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TÍTULO 2 

SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

CAPÍTULO 1 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 2.3.2.1.1. Definiciones. Adáptense las siguientes definiciones: 

1. Aforo. Es el resultado de las mediciones puntuales, que realiza un aforador debidamente autorizado por la persona 

prestadora, respecto de la cantidad de residuos sólidos que produce y presenta un usuario de manera individual o 

conjunta al prestador del servicio de aseo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

2. Aforo extraordinario de aseo para multiusuarios Es el resultado de las mediciones puntuales realizadas por la 

persona prestadora del servicio público de aseo, de oficio o a petición del multiusuario, cuando alguno de ellos 

considere que ha variado la cantidad de residuos producidos con respecto al aforo vigente. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

3. Aforo ordinario de aseo para multiusuarios. Es el resultado de las mediciones puntuales realizadas por la 

persona prestadora del servicio público de aseo, para categorizar y cobrar como multiusuarios a aquellos suscriptores 

que optaron por ésta opción tarifaria. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

4. Aforo permanente de aseo. Es el que realiza la persona prestadora del servicio público de aseo a los suscriptores 

grandes productores o pequeños productores de residuos sólidos, cuando efectúa la recolección de los residuos 

presentados por el usuario. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

5. Almacenamiento de residuos sólidos. Es la acción del usuario de guardar temporalmente los residuos sólidos en 

depósitos, recipientes o cajas de almacenamiento, retornables o desechables, para su recolección por la persona 

prestadora con fines de aprovechamiento o de disposición final. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

6. Aprovechamiento.  Modificado por el art. 2, Decreto Nacional 596 de 2016. Es la actividad complementaria del 

servicio público de aseo que comprende la recolección de residuos aprovechables separados en la fuente por los 

usuarios, el transporte selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento o hasta la planta de 

aprovechamiento, así como su clasificación y pesaje. 
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(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

7. Área de prestación de servicio. Corresponde a la zona geográfica del municipio o distrito debidamente delimitada 

donde la persona prestadora ofrece y presta el servicio de aseo. Esta deberá consignarse en el contrato de 

condiciones uniformes. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

8. Área pública. Es aquella destinada al uso, recreo o tránsito público, como parques, plazas, plazoletas y playas 

salvo aquellas con restricciones de acceso. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

9. Barrido y limpieza de vías y áreas públicas. Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el 

conjunto de acciones tendientes a dejar las áreas y la vías públicas libres de todo residuo sólido, esparcido o 

acumulado, de manera que dichas áreas queden libres de papeles, hojas, arenilla y similares y de cualquier otro 

objeto o material susceptible de ser removido manualmente o mediante el uso de equipos mecánicos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

10. Barrido y limpieza manual. Es la labor realizada manualmente para retirar de las vías y áreas públicas papeles, 

hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto o material. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

11. Barrido y limpieza mecánica. Es la labor realizada mediante el uso de equipos mecánicos para retirar de las vías 

y áreas públicas, papeles, hojas, arenilla acumulada y cualquier otro objeto o material. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

12. Báscula. Instrumento técnico de medida mecánico o electrónico debidamente calibrado y certificado por la entidad 

competente, acorde con las normas vigentes que regulan la materia, para determinar el peso de los residuos sólidos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

13. Caja de almacenamiento. Es el recipiente técnicamente apropiado, para el depósito temporal de residuos sólidos 

de origen comunitario, en condiciones de aislamiento que facilite el manejo o remoción por medios mecánicos o 

manuales. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

14. Corte de césped. Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en cortar el pasto ubicado en áreas 

verdes públicas sin restricción de acceso, mediante el uso de equipos manuales o mecánicos que incluye el bordeo y 

plateo. Comprende la recolección y transporte del material obtenido hasta los sitios de aprovechamiento 

prioritariamente o de disposición final. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

15. Cuneta. Zanja, revestida o no, ubicada a cada lado de las vías, destinadas a facilitar el drenaje superficial 

longitudinal de las mismas y que son objeto de barrido o limpieza por parte del prestador del servicio de aseo en su 

área de atención. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

16. Estación de clasificación y aprovechamiento. Son instalaciones técnicamente diseñadas con criterios de 

ingeniería y eficiencia económica, dedicadas al pesaje y clasificación de los residuos sólidos aprovechables, mediante 

procesos manuales, mecánicos o mixtos y que cuenten con las autorizaciones ambientales a que haya lugar. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

17. Estaciones de transferencia. Son las instalaciones dedicadas al traslado de residuos sólidos de un vehículo 

recolector a otro con mayor capacidad de carga, que los transporta hasta su sitio de tratamiento o disposición final. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 



18. Frecuencia del servicio. Es el número de veces en un periodo definido que se presta el servicio público de aseo 

en sus actividades de barrido, limpieza, recolección y transporte, corte de césped y poda de árboles. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

19. Generador o productor. Persona que produce y presenta sus residuos sólidos a la persona prestadora del 

servicio público de aseo para su recolección y por tanto es usuario del servicio público de aseo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

20. Gestión integral de residuos sólidos: Es el conjunto de actividades encaminadas a reducir la generación de 

residuos, a realizar el aprovechamiento teniendo en cuenta sus características, volumen, procedencia, costos, 

tratamiento con fines de valorización energética, posibilidades de aprovechamiento y comercialización. También 

incluye el tratamiento y disposición final de los residuos no aprovechables. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

21. Grandes generadores o productores. Son los suscriptores y/o usuarios no residenciales que generan y 

presentan para la recolección residuos sólidos en volumen igual o superior a un metro cúbico mensual. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

22. Inmueble desocupado. Son aquellos inmuebles que a pesar de tener las condiciones para recibir la prestación 

del servicio de aseo, se encuentran deshabitados o en ellos no se realiza ninguna actividad comercial, industrial o de 

otra índole. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

23. Inquilinato. Es una edificación clasificada en estratos 1, 2 o 3, con una entrada común desde la calle, que aloja 

varios hogares y comparten servicios públicos domiciliarios. Para efectos del cobro del servicio de aseo el inquilinato 

en su conjunto se considera como un solo suscriptor. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

24. Lavado de áreas públicas. Es la actividad de remoción de residuos sólidos en áreas públicas, mediante el 

empleo de agua a presión. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

25. Lixiviado. Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la parte orgánica o biodegradable de 

los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas o anaeróbicas y/o como resultado de la percolación de agua a través 

de los residuos en proceso de degradación. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

26. Macrorruta. Es la división geográfica de una ciudad, zona o área de prestación del servicio para la distribución de 

los recursos y equipos a fin de optimizar la actividad de recolección de residuos, barrido y limpieza de vías y áreas 

públicas y/o corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

27. Microrruta. Es la descripción detallada a nivel de las calles y manzanas del trayecto de un vehículo o cuadrilla, 

para la prestación del servicio público de recolección de residuos; de barrido y limpieza de vías y áreas públicas; y/o 

corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, dentro de una frecuencia predeterminada. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

28. Minimización de residuos sólidos en procesos productivos. Es la optimización de los procesos productivos 

tendiente a disminuir la generación de residuos sólidos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

29. Multiusuarios del servicio público de aseo. Son todos aquellos suscriptores agrupados en unidades 

inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios o similares bajo el régimen de propiedad 



horizontal vigente o concentrados en centros comerciales o similares, que se caracterizan porque presentan en forma 

conjunta sus residuos sólidos a la persona prestadora del servicio en los términos del presente decreto o las normas 

que lo modifiquen, sustituyan o adicionen y que hayan solicitado el aforo de sus residuos para que esta medición sea 

la base de la facturación del servicio público de aseo. La persona prestadora del servicio facturará a cada inmueble en 

forma individual, en un todo de acuerdo con la regulación que se expida para este fin. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

30. Pequeños generadores o productores. Son los suscriptores y/o usuarios no residenciales que generan y 

presentan para la recolección residuos sólidos en volumen menor a un (1) metro cúbico mensual. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

31. Persona prestadora del servicio público de aseo. Es aquella encargada de una o varias actividades de la 

prestación del servicio público de aseo, en los términos del artículo 15 de la Ley 142 de 1994 y demás que la 

modifiquen o complementen. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

32. Plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS). Es el instrumento de planeación municipal o regional que 

contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos por uno o 

más entes territoriales para el manejo de los residuos sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos, 

el cual se ejecutará durante un período determinado, basándose en un diagnóstico inicial, en su proyección hacia el 

futuro y en un plan financiero viable que permita garantizar el mejoramiento continuo del manejo de residuos y la 

prestación del servicio de aseo a nivel municipal o regional, evaluado a través de la medición de resultados. 

Corresponde a la entidad territorial la formulación, implementación, evaluación, seguimiento y control y actualización 

del PGIRS. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

33. Poda de árboles. Es la actividad del servicio público de aseo que consiste en el corte de ramas de los árboles, 

ubicado en áreas públicas sin restricciones de acceso, mediante el uso de equipos manuales o mecánicos. Se incluye 

la recolección y transporte del material obtenido hasta las estaciones de clasificación y aprovechamiento o disposición 

final. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

34. Presentación de los residuos sólidos. Es la actividad del usuario de colocar los residuos sólidos debidamente 

almacenados, para la recolección por parte de la persona prestadora del servicio público de aseo. La presentación 

debe hacerse, en el lugar e infraestructura prevista para ello, bien sea en el área pública correspondiente o en el sitio 

de presentación conjunta en el caso de multiusuarios y grandes productores. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

35. Puntos críticos. Son aquellos lugares donde se acumulan residuos sólidos, generando afectación y deterioro 

sanitario que conlleva la afectación de la limpieza del área, por la generación de malos olores, focos de propagación 

de vectores, y enfermedades, entre otros. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

36. Modificado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. La respectiva modificación se 

encuentra en este hipervínculo. 

 

Texto Inicial. 

 

36. Reciclador de oficio. Es la persona natural o jurídica que se ha organizado de acuerdo con lo definido en el artículo 

15 de la Ley 142 de 1994 y en este capítulo para prestar la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos. 

  

(Decreto 2981 de 2013, artículo 2º). 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 
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37. Recolección y transporte de residuos aprovechables. Son las actividades que realiza la persona prestadora 

del servicio público de aseo consistente en recoger y transportar los residuos aprovechables hasta las estaciones de 

clasificación y aprovechamiento. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

38. Recolección puerta a puerta. Es el servicio de recolección de los residuos sólidos en el andén de la vía pública 

frente al predio del usuario. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

39. Residuos de construcción y demolición. Es todo residuo sólido resultante de las actividades de construcción, 

reparación o demolición, de las obras civiles o de otras actividades conexas, complementarias o análogas. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

40. Residuo sólido. Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente sólido resultante del consumo 

o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales o de servicios, que el generador 

presenta para su recolección por parte de la persona prestadora del servicio público de aseo. 

Igualmente, se considera como residuo sólido, aquel proveniente del barrido y limpieza de áreas y vías públicas, corte 

de césped y poda de árboles. Los residuos sólidos que no tienen características de peligrosidad se dividen en 

aprovechables y no aprovechables. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

41. Residuo sólido aprovechable. Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento sólido que no tiene valor de 

uso para quien lo genere, pero que es susceptible de aprovechamiento para su reincorporación a un proceso 

productivo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

42. Residuo sólido especial. Es todo residuo sólido que por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso, 

necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, no puede ser recolectado, manejado, tratado 

o dispuesto normalmente por la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de recolección, 

transporte y disposición de los mismos será pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio 

de los que sean objeto de regulación del Sistema de Gestión Posconsumo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

43. Residuo sólido ordinario. Es todo residuo sólido de características no peligrosas que por su naturaleza, 

composición, tamaño, volumen y peso es recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona 

prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte y disposición final de estos 

residuos se fija de acuerdo con la metodología adoptada por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico. 

Los residuos provenientes de las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda 

de árboles ubicados en vías y áreas públicas serán considerados como residuos ordinarios para efectos tarifarías. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

44. Separación en la fuente. Es la clasificación de los residuos sólidos, en aprovechables y no aprovechables por 

parte de los usuarios en el sitio donde se generan, de acuerdo con lo establecido en el PGIRS, para ser presentados 

para su recolección y transporte a las estaciones de clasificación y aprovechamiento, o de disposición final de los 

mismos, según sea el caso. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

45. Sistema de pesaje. Es el conjunto ordenado y sistemático de equipos, elementos y maquinaria que se utilizan 

para la determinación certera del peso de los residuos objeto de gestión en una o varias de las actividades del servicio 

público de aseo y que proporciona información con datos medibles y verificables. 



(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

46. Transferencia. Es la actividad complementaria del servicio público de aseo realizada al interior de una estación de 

transferencia, la cual consiste en trasladar los residuos sólidos de un vehículo recolector de menor capacidad a un 

vehículo de transporte a granel por medios mecánicos, previniendo el contacto manual y el esparcimiento de los 

mismos, con una mínima exposición al aire libre de los residuos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

47. Trasbordo. Es la actividad de trasladar los residuos sólidos recolectados, de un vehículo a otro de mayor 

capacidad, evitando el contacto manual y el esparcimiento de los residuos principalmente sólidos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

48. Unidad de almacenamiento. Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas de almacenamiento o 

similares para que el usuario almacene temporalmente los residuos sólidos, mientras son presentados a la persona 

prestadora del servicio público de aseo para su recolección y transporte. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

49. Unidad habitacional. Apartamento o casa de vivienda independiente con acceso a la vía pública o a las zonas 

comunes del conjunto multifamiliar y separada de las otras viviendas, de tal forma que sus ocupantes puedan acceder 

sin pasar por las áreas privadas de otras viviendas. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

50. Unidad independiente. Apartamento, casa de vivienda, local u oficina independiente con acceso a la vía pública o 

a las zonas comunes de la unidad inmobiliaria. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

51. Usuario no residencial. Es la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos derivados de la actividad 

comercial, industrial y los oficiales que se benefician con la prestación del servicio público de aseo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

52. Usuario residencial. Es la persona que produce residuos sólidos derivados de la actividad residencial y se 

beneficia con la prestación del servicio público de aseo. Se considera usuario residencial del servicio público de aseo 

a los ubicados en locales que ocupen menos de veinte (20) metros cuadrados de área, exceptuando los que 

produzcan más de un (1) metro cúbico mensual. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

53. Vehículo recolector. Es el vehículo utilizado en las actividades de recolección de los residuos sólidos desde los 

lugares de presentación y su transporte hasta las estaciones de clasificación y aprovechamiento, plantas de 

aprovechamiento, estaciones de transferencia o hasta el sitio de disposición final. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

55. Vía pública. Son las áreas destinadas al tránsito público, vehicular o peatonal, o afectadas por él, que componen 

la infraestructura vial de la ciudad y que comprende: avenidas, calles, carreras, transversales, diagonales, calzadas, 

separadores viales, puentes vehiculares y peatonales o cualquier otra combinación de los mismos elementos que 

puedan extenderse entre una y otra línea de las edificaciones. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 2). 

56. Área de aislamiento. Corresponde al área perimetral de un relleno sanitario, ubicada en su entorno, en donde se 

establecerán plantaciones que permitan la reducción de impactos sobre este. Es decir, corresponde al área de 

transición entre el área en donde se realizará la disposición final de residuos sólidos, mediante la tecnología de relleno 

sanitario, y su entorno. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 



57. Caracterización de los residuos. Modificado. Art. 3. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. Actividad para, determinar las características físico químicas, cualitativas y cuantitativas de los residuos 

sólidos, que permitan Identificar el potencial de tratamiento según sus contenidos y propiedades.  

Texto Inicial.  

57. Caracterización de los residuos. Determinación de las características cualitativas y cuantitativas de los residuos 

sólidos, identificando sus contenidos y propiedades. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

58. Celda de seguridad. Infraestructura que podrá ser ubicada en las áreas donde se realizará la disposición final de 

residuos sólidos, mediante la tecnología de relleno sanitario, donde se confinarán y aislarán del ambiente los residuos 

peligrosos previo cumplimiento de las normas ambientales y sanitarias en materia de residuos peligrosos. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

59. Celda. Modificado. Art. 3. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Es uno de los 

elementos de la infraestructura del relleno sanitario, donde se descargan, distribuyen y compactan los residuos 

sólidos; de acuerdo con los diseños y el Reglamento Operativo adoptado por la persona prestadora de la actividad de 

disposición final.  

Texto Inicial.  

59. Celda. Infraestructura ubicada en el relleno sanitario, donde se esparcen y compactan los residuos durante el día 

para cubrirlos totalmente al final del mismo. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

60. Chimenea. Estructura de ventilación que permite la salida de los gases producidos por la biodegradación de los 

residuos sólidos. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

61. Cobertura diaria. Modificado. Art. 3. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Capa 

de material natural, sintética o mixta con que se cubren los residuos depositados, distribuidos y compactados en el 

frente de operación, la cual debe garantizar que los residuos no queden expuestos al finalizar la jornada diaria de 

descarga.  

Texto Inicial.  

61. Cobertura diaria. Capa de material natural y/o sintético con que se cubren los residuos depositados en el relleno 

sanitario durante un día de operación. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

62. Cobertura final. Revestimiento de material natural y/o sintético que confina el total de las capas de que consta un 

relleno sanitario, para facilitar el drenaje superficial, interceptar las aguas filtrantes y soportar la vegetación superficial. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

63. Compactación. Proceso mediante el cual en la celda se incrementa el peso específico de los residuos sólidos, 

con el cual se garantiza homogeneidad en la densidad del material y estabilidad de la celda. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

64. Contrato de acceso al servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final. Son los 

contratos de prestación del servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final, que celebran 

un operador de un relleno sanitario y las personas contratantes del acceso a dicho servicio, de acuerdo con lo 

establecido en la normatividad vigente y en el Reglamento Operativo de cada relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

65. Contratante del acceso al servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final. Es 
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todo aquel que realiza contratos de acceso al servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición 

final, con un operador de un sistema de relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

66. Disposición final de residuos sólidos. Modificado. Art. 3. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio. Es la actividad del servicio público de aseo, consistente en la disposición de residuos sólidos mediante la 

técnica de relleno sanitario.  

Texto Inicial.  

66. Disposición final de residuos sólidos. Es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos en especial los no 

aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, 

y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

67. Frente de trabajo. Sitio en el relleno sanitario donde se realizan los procesos de descargue, acomodación, 

compactación y cobertura de los residuos sólidos entregados para disposición final. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

68. Gas generado en el relleno. Es el gas producido durante el proceso de fermentación anaerobia y/o aerobia, o por 

efectos de reacciones químicas de los residuos sólidos dispuestos. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

69. Material de cobertura. Material de origen natural o sintético, utilizado para cubrir los residuos sólidos depositados 

en un relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

70. Membrana. Barrera constituida por material sintético, arcillas u otros materiales de baja permeabilidad, destinadas 

a impermeabilizar el fondo de un relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

71. Monitoreo. Actividad consistente en efectuar observaciones, mediciones y evaluaciones continúas de una 

característica, elemento, parámetro o de un proceso en un sitio y período determinados, con el objeto de verificar los 

impactos y riesgos potenciales hacia el ambiente y la salud pública. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

72. Plan de trabajo y construcción. Es el documento que debe llevar diariamente el operador, en donde se detallan 

las actividades realizadas, fecha de inicio y de terminación, persona responsable y personal utilizado para su 

ejecución, cumplimiento del reglamento operativo, presupuesto, maquinaria y equipo utilizado con el respectivo 

rendimiento, inconvenientes y soluciones adoptadas, condiciones climáticas y cumplimiento de las medidas de control, 

mitigación, prevención y compensación ejecutadas. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

73. Procedimiento para acceder al servicio de disposición final. Son los requisitos, procesos y acciones 

establecidas en el Reglamento Operativo de cada relleno sanitario, que deberán cumplir las personas contratantes del 

servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final y que implica el pago de una 

remuneración, de acuerdo con las normas regulatorias vigentes. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

74. Producción diaria per cápita. Cantidad de residuos sólidos generada por una persona, expresada en términos de 

kg/hab-día o unidades equivalentes, de acuerdo con los aforos y el número de personas por hogar estimado por el 

DANE. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 
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75. Receptor. Persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final de 

residuos sólidos, quien los recibe para darles una disposición acorde con las normas técnicas-ambientales vigentes. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

76. Reglamento operativo de los rellenos sanitarios. Corresponde al compendio de requisitos, procedimientos y 

acciones internas de operación y funcionamiento, aplicable al personal del operador y a las personas contratantes del 

acceso a cada relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

77. Relleno sanitario. Modificado. Art. 3. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Solución técnica de Saneamiento Básico, resultado de procesos de Planeaclón, Diseño, Operación y Control para la 

dispOSición final adecuada de residuos sólidos.  

Texto Inicial.  

77. Relleno sanitario. Es el lugar técnicamente seleccionado, diseñado y operado para la disposición final controlada 

de residuos sólidos, sin causar peligro, daño o riesgo a la salud pública, minimizando y controlando los impactos 

ambientales y utilizando principios de ingeniería, para la confinación y aislamiento de los residuos sólidos en un área 

mínima, con compactación de residuos, cobertura diaria de los mismos, control de gases y lixiviados, y cobertura final. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

78. Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terrenos, en suelo rural, que por sus características 

geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de 

infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable 

para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

79. Vías de acceso. Vialidad que permite ingresar a un sitio de disposición final. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

80. Vía interior. Vialidad que permite el tránsito interno en un sitio de disposición final. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

81. Vía principal. Vías que hacen parte de la red pública de transporte que permite la intercomunicación entre las 

entidades territoriales. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

82. Zona de falla. Zona donde se producen desplazamientos relativos de una parte de la roca con respecto a la otra, 

como resultados de los esfuerzos que se generan en la corteza terrestre. 

(Decreto 838 de 2005, art. 1). 

83. Relleno sanitario de carácter regional. Es el relleno sanitario donde se disponen residuos sólidos provenientes 

de otros municipios diferentes a aquel donde se encuentra ubicado el sitio de disposición final. 

(Decreto 920 de 2013, art. 2). 

84. Estación de transferencia de carácter regional. Es la estación donde se transfieren residuos sólidos 

provenientes de otros municipios diferentes a aquel donde se encuentra ubicada esta infraestructura. 

(Decreto 920 de 2013, art. 2). 

85. Adicionado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 8S. Organización de 

Recicladores de Oficio Formalizados: organizaciones que en cualquiera de las figuras jurídicas permitidas por la 

normatividad vigente, incluyan dentro de su objeto social la prestación del servicio público de aseo en la actividad de 

aprovechamiento, se registren ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) y estén 

constituidas en su totalidad por recicladores de oficio. 
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86. Adicionado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Rechazos: Material resultado de 

la clasificación de residuos aprovechables en la Estación de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), cuyas 

características no permiten su efectivo aprovechamiento y que deben ser tratados o dispuestos en el relleno sanitario. 

 

87. Adicionado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Residuos sólidos que han sido 

clasificados y pesados en una Estación de Clasificación y Aprovechamiento (ECA) por la persona prestadora de la 

actividad y han sido comercializados para su incorporación a una cadena productiva, contando con el soporte de venta 

a un comercializador o a la industria. 

 

88. Tratamiento. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Es la 

actividad del servicio público de aseo, alternativa o complementaria a la disposición final, en la cual se propende por la 

obtención de beneficios ambientales, sanitarios o económicos, al procesar los residuos sólidos a través de 

operaciones y procesos mediante los cuales se modifican las características físicas, biológicas o químicas para 

potencializar su uso. Incluye las técnicas de tratamiento mecánico, biológico y térmico. Dentro de los beneficios se 

consideran la separación de los residuos sólidos en sus componentes individuales para que puedan utilizarse o 

tratarse posteriormente, la reducción de la cantidad de residuos sólidos a disponer Y/o la recuperación de materiales o 

recursos valorizados. 

  

89. Bitácora. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Es el 

documento en el que la persona prestadora registrará diariamente y en detalle las actividades realizadas, fecha de 

inicio y de terminación, el responsable y personal utilizado para su ejecución, cumplimiento del Reglamento Operativo, 

presupuesto, maquinaria y equipo utilizado con el respectivo rendimiento, inconvenientes y soluciones adoptadas, 

condiciones climáticas y cumplimiento de las medidas de control, mitigación, prevención y compensación ejecutadas. 

 

90. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Documento Técnico de 

Estudios y Diseños. Documento sectorial que contiene de manera detallada y concisa . todas las especificaciones 

para la realización de la obra, organización de medios, personas, materiales y métodos constructivos. Incluye 

objetivos, memorias de cálculo, especificaciones técnicas, presupuesto, cronograma, planos de cada una de las 

estructuras propuestas para la construcción del relleno sanitario. 

 

91. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Instalaciones para 

tratamientos Complementarios y Alternativos Complementarios. Son soluciones técnicas de manejo y valorización de 

residuos con potencial de recuperación e Incorporación a ciclo productivo, tendiente a disminuir su disposición final en 

rellenos sanitarios. 

 

92. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Polígono. Superficie de 

terreno delimitada por la entidad territorial en el marco del POT, EOT, PBOT, con usos de suelo compatibles a la 

ubicación de infraestructura para la prestación de las actividades de disposición final y tratamiento alternativa y 

complementaria de residuos sólidos. 

 

93. Adicionado. Art.  2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Reglamento Operativo 

del tratamiento y la disposición final. Instrumento de gestión, adoptado por el prestador, que establece el flujo de 

proceso, procedimientos, responsabilidades, normas internas y manuales de operación y de control requeridos para 

cumplir estándares de operación definidos en el diseño. Su objetivo es garantizar la prestación del servicio público en 

las actividades complementarlas de tratamiento y disposición final. El Reglamento Operativo no será sujeto de 

aprobación por ninguna autoridad. 

 

94. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Minería de rellenos. 

Proceso de extracción, trituración, homogenlzación y estabilización de residuos sólidos con el cual se reduce la 

cantidad de masa enterrada en los sitios de disposición final. 

 

95. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Vida Útil de Diseño. Es 
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la capacidad del relleno sanitario, expresada en unidad de tiempo, calculada a partir de la relación del volumen 

máximo (m3 ) de diseño y la tasa de disposición. 

 

96. Adicionado. Art. 2. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Vida Útil remanente. Es 

la capacidad del relleno sanitario, expresada en unidad de tiempo, resultado de la relación entre el volumen 

remanente y la tasa de disposición.  

 

 

CAPÍTULO 2 

TRANSPORTE Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS APROVECHABLES Y NO APROVECHABLES 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica al servicio público de aseo de que trata la 

Ley 142 de 1994, a las personas prestadoras de residuos aprovechables y no aprovechables, a los usuarios, a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico, a las entidades territoriales y demás entidades con funciones sobre este servicio. 

Este capítulo no aplica a la actividad disposición final, la cual se regirá por lo dispuesto en el capítulo 3 de este Título. 

Tampoco aplica a la gestión de residuos peligrosos, la cual se rige por lo dispuesto en las normas ambientales. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 1). 

SECCIÓN 1 

ASPECTOS GENERALES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.2. Principios básicos para la prestación del servicio de aseo. En la prestación del servicio 

público de aseo, y en el marco de la Gestión Integral de Residuos Sólidos, se observarán los siguientes principios: 

prestación eficiente a toda la población con continuidad, calidad y cobertura; obtener economías de escala 

comprobables; garantizar la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de la prestación; desarrollar una 

cultura de la no basura; fomentar el aprovechamiento; minimizar y mitigar el impacto en la salud y en el ambiente que 

se pueda causar por la generación de los residuos sólidos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 3). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.3. Calidad del servicio de aseo. El servicio público de aseo deberá prestarse en todas sus 

actividades con calidad y continuidad acorde con lo definido en el presente capítulo, en la regulación vigente, en el 

programa de prestación del servicio y en el PGIRS con el fin de mantener limpias las áreas atendidas y lograr el 

aprovechamiento de residuos. 

En caso que la condición de limpieza del área se deteriore por una causa ajena a la persona prestadora del servicio 

público de aseo, las autoridades de policía deberán imponer a los responsables las sanciones conforme a la ley. 

Igualmente, deberá considerar un programa de atención de fallas, emergencias y una atención oportuna al usuario. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.4. Continuidad del servicio. El servicio público de aseo se debe prestar en todas sus 

actividades de manera continua e ininterrumpida, con las frecuencias mínimas establecidas en este capítulo y aquellas 

que por sus particularidades queden definidas en el PGIRS, salvo cuando existan razones de fuerza mayor o caso 

fortuito. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 5). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.5. Responsabilidad de la prestación del servicio público de aseo. De conformidad con la ley, 

es responsabilidad de los municipios y distritos asegurar que se preste a todos sus habitantes el servicio público de 

aseo de manera eficiente. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 6). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.6. Responsabilidad en el manejo de los residuos sólidos. La responsabilidad por los 
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impactos generados por las actividades del servicio público de aseo, incluido el aprovechamiento, recaerá en la 

persona prestadora a partir del momento en que deba efectuar la recolección, la cual deberá cumplir con las 

disposiciones del presente capítulo y demás normatividad vigente. 

PARÁGRAFO. Cuando se realice la comercialización de residuos sólidos aprovechables, la responsabilidad por los 

impactos causados será del agente económico que ejecute la actividad. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 7). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.7. Cobertura. Los municipios o distritos, deben garantizar la prestación del servicio de aseo a 

todos sus habitantes dentro de su territorio por parte de las personas prestadoras de servicio público de aseo 

independientemente del esquema adoptado para su prestación. Para ello deberá planificarse la ampliación 

permanente de la cobertura teniendo en cuenta, entre otros aspectos el crecimiento de la población y la producción de 

residuos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.8. Función social y ecológica. Las personas que prestan el servicio público de aseo deben 

cumplir con las obligaciones de la función social y ecológica de la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política y en la ley. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 9). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.9. Economías de escala. El municipio o distrito, al adoptar el respectivo Plan de Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos, deberá propender porque en la prestación del servicio de aseo se logren economías 

de escala teniendo en cuenta variables tales como: cantidad de residuos a manejar en cada una de las etapas de la 

gestión, nivel del servicio, calidad del servicio, densidad de las viviendas, innovación tecnológica de equipo, gestión 

administrativa, operativa y de mantenimiento del servicio, la asociación de municipios para la conformación de 

esquemas regionales, las condiciones y la localización de los componentes del sistema. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 10). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.10. Programa para la Prestación del Servicio de Aseo. Las personas prestadoras del servicio 

público de aseo deberán formular e implementar el Programa para la Prestación del Servicio acorde con el Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos del municipio o distrito y/o regional según el caso, la regulación vigente y lo 

establecido en este capítulo. 

Para efectos de la formulación de este programa, las personas prestadoras definirán: objetivos, metas, estrategias, 

campañas educativas, actividades y cronogramas, costos y fuentes de financiación de acuerdo con los lineamientos 

definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Este programa igualmente deberá definir todos los 

aspectos operativos de los diferentes componentes del servicio que atienda el prestador, el cual deberá ser objeto de 

seguimiento y control por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos. 

PARÁGRAFO. El Programa para la Prestación del Servicio de Aseo debe revisarse y ajustarse de acuerdo con las 

actualizaciones del PGIRS y ser enviado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para su vigilancia y 

control, conforme a lo establecido en el artículo 3.4 de la Ley 142 de 1994. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 11). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.1.11. Libre competencia en el servicio público de aseo y actividades complementarias. Salvo 

en los casos expresamente consagrados en la Constitución Política y en la ley, existe libertad de competencia en la 

prestación del servicio público de aseo y sus actividades complementarias, para lo cual, quienes deseen prestarlo 

deberán adoptar cualquiera de las formas señaladas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994. 

Los prestadores del servicio público de aseo deben someterse a la competencia sin limitaciones de entrada de nuevos 

competidores, salvo por lo señalado por la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y el presente capítulo, de tal 

forma que se favorezca la calidad, la eficiencia y la continuidad en la prestación del servicio en los términos 

establecidos en la normatividad vigente sobre la materia. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 12). 



ARTÍCULO 2.3.2.2.1.12. Permisos ambientales. Quienes presten el servicio público de aseo deberán obtener los 

permisos, licencias y demás autorizaciones que la índole de sus actividades requiera, de conformidad. 

(Decreto 2981 de 2013, art 13). 

SECCIÓN 2 

SUBSECCIÓN 1 

ACTIVIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.1.13. Actividades del servicio público de aseo. Para efectos de este capítulo se consideran 

como actividades del servicio público de aseo, las siguientes: 

1. Recolección. 

2. Transporte. 

3. Barrido, limpieza de vías y áreas públicas. 

4. Corte de césped, poda de árboles en las vías y áreas públicas. 

5. Transferencia. 

6. Tratamiento. 

7. Aprovechamiento. 

8. Disposición final. 

9. Lavado de áreas públicas. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 14). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.1.14. Costos asociados al servicio público de aseo. Los costos asociados al servicio público 

de aseo, deberán corresponder a las actividades del servicio definidas en este capítulo. 

Igualmente, deberá incorporar los de limpieza de playas en áreas urbanas definidas por la entidad territorial en el 

PGIRS. 

En el caso de los residuos de construcción y demolición así como de otros residuos especiales, el usuario que solicite 

este servicio será quien asuma los costos asociados con el mismo. Este servicio podrá ser suministrado por la 

persona prestadora del servicio público de aseo de conformidad con la normatividad vigente para este tipo de 

residuos. 

PARÁGRAFO. El precio por la prestación del servicio público de aseo para el manejo de residuos de construcción y 

demolición, así como de otros residuos especiales, será pactado libremente por el usuario que lo solicite y la persona 

prestadora del servicio. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 15). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.1.15. Programa de gestión del riesgo. La persona prestadora del servicio público de aseo 

deberá estructurar y mantener actualizado un programa de gestión del riesgo de acuerdo a la normatividad vigente, en 

las diferentes actividades de la prestación del servicio, el cual deberá ser presentado a la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios. En caso de presentarse un evento de riesgo la persona prestadora del servicio 

deberá ejecutar las medidas de mitigación y corrección pertinentes. Así mismo, el prestador deberá garantizar la 

capacitación de todo su personal sobre los procedimientos a seguir en caso de presentarse cualquier evento de 

riesgo. 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico establecerá en el marco tarifario, el 

reconocimiento de la gestión integral del riesgo de acuerdo a la normatividad vigente. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 16). 

 



SUBSECCIÓN 2 

ALMACENAMIENTO Y PRESENTACIÓN 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.16. Obligaciones de los usuarios para el almacenamiento y la presentación de residuos 

sólidos. Son obligaciones de los usuarios del servicio público de aseo, en cuanto al almacenamiento y la presentación 

de residuos sólidos: 

1. Almacenar y presentar los residuos sólidos, de acuerdo a lo dispuesto en este capítulo, en el Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos de los municipios o distritos, en los respectivos programas para la prestación del servicio 

público de aseo, aspectos que deben estar definidos en el Contrato de Servicios Públicos. 

2. Realizar la separación de residuos en la fuente, tal como lo establezca el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos del respectivo municipio o distrito para su adecuado almacenamiento y posterior presentación. 

3. Presentar los residuos sólidos para la recolección en recipientes retornables o desechables, de acuerdo con lo 

establecido en el PGIRS de forma tal que facilite la actividad de recolección por parte del prestador. Preferiblemente la 

presentación de los residuos para recolección se realizará en recipientes retornables. 

4. Almacenar en los recipientes la cantidad de residuos, tanto en volumen como en peso, acorde con la tecnología 

utilizada para su recolección. 

5. Ubicar los residuos sólidos en los sitios determinados para su presentación, con una anticipación no mayor de tres 

(3) horas previas a la recolección de acuerdo con las frecuencias y horarios establecidos por el prestador. 

6. Almacenar y presentar los residuos sólidos provenientes del barrido de andenes, de manera conjunta con los 

residuos sólidos originados en el domicilio. 

7. Presentar los residuos en área pública, salvo condiciones pactadas con el usuario cuando existan condiciones 

técnicas y operativas de acceso a las unidades de almacenamiento o sitio de presentación acordado. 

PARÁGRAFO. Además de lo aquí dispuesto, los generadores de residuos sólidos deberán cumplir con las 

obligaciones que defina la autoridad sanitaria. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 17). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.17. Características de los recipientes retornables para almacenamiento de residuos 

sólidos. Los recipientes retornables, utilizados para almacenamiento y presentación de los residuos sólidos deberán 

tener las siguientes características básicas: 

1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo con la tecnología utilizada por el 

prestador, tanto para la recolección de residuos con destino a disposición final como a procesos de aprovechamiento. 

2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los residuos que contengan. 

3. Ser de material resistente, para soportar la tensión ejercida por los residuos sólidos contenidos y por su 

manipulación y se evite la fuga de residuos o fluidos. 

PARÁGRAFO. En los casos de manipulación manual de los recipientes, este y los residuos depositados no deben 

superar un peso de 50 Kg. Para el caso de usuarios no residenciales, la connotación del peso del recipiente deberá 

estar sujeta a las normas técnicas que establezca la persona prestadora del servicio respectivo en el contrato de 

servicios públicos de condiciones uniformes, según la infraestructura que se utilice o esté disponible. 

Los recipientes retornables para el almacenamiento de residuos sólidos en el servicio, deberán ser lavados por el 

usuario de tal forma que al ser presentados estén en condiciones sanitarias adecuadas. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 18). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.18. Características de los recipientes no retornables. Los recipientes no retornables, 

utilizados para almacenamiento y presentación de los residuos sólidos deberán tener las siguientes características 

básicas: 

1. Proporcionar seguridad, higiene y facilitar el proceso de recolección de acuerdo con la tecnología utilizada por el 



prestador, tanto para la recolección de residuos con destino a disposición final como a procesos de aprovechamiento. 

2. Tener una capacidad proporcional al peso, volumen y características de los residuos que contengan. 

3. De material resistente para soportar su manipulación. 

4. Facilitar su cierre o amarre. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 19). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.19. Sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos. Todo usuario agrupado 

del servicio público de aseo, deberá tener una unidad de almacenamiento de residuos sólidos que cumpla como 

mínimo con los siguientes requisitos: 

1. Los acabados deberán permitir su fácil limpieza e impedir la formación de ambientes propicios para el desarrollo de 

microrganismos. 

2. Tendrán sistemas que permitan la ventilación, tales como rejillas o ventanas, y de preve~c1on y control de 

incendios, como extintores y suministro cercano de agua y drenaje. 

3. Serán construidas de manera que se evite el acceso y proliferación de insectos, roedores y otras clases de 

vectores, y que impida el ingreso de animales domésticos. 

4. Deberán tener una adecuada ubicación y accesibilidad para los usuarios. 

Deberán contar con recipientes o cajas de almacenamiento de residuos sólidos para realizar su adecuado 

almacenamiento y presentación, teniendo en cuenta la generación de residuos y las frecuencias y horarios de 

prestación del servicio de recolección y transporte. 

PARÁGRAFO 1°. Los usuarios serán los responsables de mantener aseadas, desinfectadas y fumigadas las unidades 

de almacenamiento, atendiendo los requisitos y normas para esta última actividad. 

PARÁGRAFO 2°. Cuando se realicen actividades de separación, las unidades de almacenamiento deberán disponer 

de espacio suficiente para realizar el almacenamiento de los materiales, evitando su deterioro. 

PARÁGRAFO 3°. El usuario agrupado podrá elegir entre la presentación de los residuos en el andén o en la unidad 

de almacenamiento cuando así se pacte y las condiciones técnicas así lo permitan. En todo caso, deberá contar con 

los recipientes suficientes para el almacenamiento, de acuerdo con la generación de residuos, y las frecuencias y 

horarios de prestación del servicio de aseo. 

PARÁGRAFO 4°. Las plazas de mercado, cementerios, mataderos o frigoríficos, estadios, terminales de transporte 

deben establecer programas internos de almacenamiento y presentación de residuos, de modo que se minimice la 

mezcla de los mismos y se facilite el manejo y posterior aprovechamiento, en especial de los de origen orgánico. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 20). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.20. Empaque de los residuos para evacuación por ductos. Los residuos sólidos que sean 

evacuados por duetos, serán empacados en recipientes no retornables que reúnan las características exigidas en el 

presente decreto y de acuerdo con el tamaño de los ductos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 21). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.21. Sitios de ubicación para la presentación de los residuos sólidos. La presentación de 

los residuos se podrá realizar, en la unidad de almacenamiento o en el andén en el caso de multiusuarios. Los demás 

usuarios deberán presentarlos en el andén del inmueble del generador, salvo que se pacte con el prestador otro sitio 

de presentación. 

La presentación de los residuos sólidos, deberá cumplir lo previsto en el presente capítulo, evitando la obstrucción 

peatonal o vehicular y con respeto de las normas urbanísticas vigentes en el respectivo municipio o distrito, de tal 

manera que se facilite el acceso para los vehículos y personas encargadas de la recolección y la fácil limpieza en caso 

de presentarse derrames accidentales. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 22). 



ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.22. Obligación de trasladar residuos sólidos hasta los sitios de recolección. En el caso 

de urbanizaciones, barrios o agrupaciones de viviendas y/o demás predios que por sus condiciones impidan la 

circulación de vehículos de recolección, así como en situaciones de emergencia, los usuarios están en la obligación 

de trasladar los residuos sólidos hasta el sitio determinado por la persona prestadora del servicio público de aseo, 

particularidad que deberá reflejarse en menores tarifas. 

En estos casos, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá determinar los sitios de recolección de los 

residuos, los horarios y frecuencias de recolección, de tal manera que se evite la acumulación prolongada de los 

residuos en el espacio público. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 23). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.23. Características de las cajas de almacenamiento. Las cajas de almacenamiento deben 

cumplir con las siguientes condiciones: 

1. El tamaño, la capacidad y el sistema de cargue y descargue de las cajas de almacenamiento, serán determinados 

por la persona prestadora del servicio público de aseo con el objetivo de que sean compatibles con su equipo de 

recolección y transporte. 

2. Las dimensiones y capacidad deben ser tales que permitan el almacenamiento de la totalidad de los residuos 

sólidos producidos de acuerdo con las frecuencias de recolección. 

3. Deben estar provistas de elementos que eviten la humedad, el depósito de aguas lluvias, la dispersión de los 

residuos, el acceso de animales y la proliferación de vectores. 

Debe colocarse la cantidad requerida de cajas que garanticen el almacenamiento de la totalidad de los residuos 

generados, acorde con la frecuencia de recolección establecida por la persona prestadora del servicio de recolección 

y transporte. 

PARÁGRAFO. En las cajas de almacenamiento únicamente se podrán depositar los residuos sólidos ordinarios. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 24). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.24. Sitios de ubicación para las cajas de almacenamiento. El sitio escogido para ubicar 

cajas de almacenamiento para residuos sólidos, deberá permitir, como mínimo, lo siguiente: 

1. Accesibilidad para los usuarios. 

2. Accesibilidad y facilidad para el manejo y la recolección de los residuos sólidos por parte del prestador. 

3. Tránsito de peatones o de vehículos, según el caso. 

4. Asegurar condiciones de higiene y de estética con el entorno. 

5. Tener la aceptación de la comunidad usuaria y de la persona prestadora del servicio público de aseo. 

6. Su colocación dentro de una propiedad horizontal o privada debe cumplir con las normas vigentes sobre la materia. 

7. Deberán adoptarse medidas de señalización y seguridad para evitar accidentes. 

8. Evitar el acceso de anímales. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 25). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.2.25. Ubicación de cajas de almacenamiento en áreas públicas. La colocación de cajas de 

almacenamiento en áreas públicas debe contar con la autorización de la entidad territorial a través de la autoridad 

urbanística local o quien haga sus veces, atendiendo las necesidades del servicio público de aseo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 26). 

SUBSECCIÓN 3 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.26. Recolección separada. La recolección de los residuos sólidos ordinarios debe hacerse en 



forma separada de los residuos especiales. 

En el caso de los residuos ordinarios y cuando el PGIRS establezca programas de aprovechamiento, la recolección de 

residuos con destino a disposición final deberá realizarse de manera separada de aquellos con posibilidad de 

aprovechamiento, implementando procesos de separación en la fuente y presentación diferenciada de residuos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 27). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.27. Requisitos de la actividad de recolección. La actividad de recolección se realizará 

observando entre otros los siguientes requisitos: 

1. La recolección deberá efectuarse de modo tal que se minimicen los impactos, en especial el ruido y se evite el 

esparcimiento de residuos en la vía pública, cumpliendo la normativa vigente. En caso de que se esparzan residuos 

durante la recolección, es deber de la persona prestadora realizar inmediatamente la limpieza correspondiente 

dejando el área libre de residuos para mantener la condición de limpieza de la misma. 

2. Para garantizar la actividad de recolección, las personas prestadoras deberán contar con los equipos y mecanismos 

suficientes que garanticen la suplencia en los casos de averías y el mantenimiento de los mismos. Estos equipos 

deberán cumplir con las características de los vehículos recolectores definidas en este decreto. El servicio de 

recolección de residuos no podrá ser interrumpido por fallas mecánicas. 

3. El servicio de recolección de residuos aprovechables y no aprovechables se prestará de acuerdo con lo establecido 

en el PGIRS, de tal forma que no se generen riesgos a la salud pública. 

4. En las zonas en las cuales se utilice el sistema de recolección en cajas de almacenamiento, las personas 

prestadoras del servicio público de aseo deberán instalar las que sean necesarias de acuerdo a la generación de 

residuos, frecuencias y horarios de la prestación del servicio, para que los residuos sólidos depositados no desborden 

su capacidad. 

5. La operación de compactación deberá efectuarse en zonas donde causen la mínima molestia a los residentes. En 

ningún caso esta operación podrá realizarse frente a centros educativos, hospitales, clínicas o cualquier clase de 

centros asistenciales. 

6. Será responsabilidad de la persona prestadora del servicio público de aseo capacitar al personal encargado del 

manejo de residuos, dotarlo de equipos de protección personal, identificación, uniformes de trabajo con aditamentos 

reflectivos y demás implementos así como condiciones conforme a la normativa vigente en materia laboral y de salud 

ocupacional. 

7. Los lixiviados almacenados en el vehículo que se originen durante la recolección y transporte de los residuos 

sólidos ordinarios serán depositados en el sitio de disposición final para su respectivo tratamiento. 

PARÁGRAFO. Cuando la recolección sea manual, el proceso de recolección deberá cumplir con lo dispuesto en las 

normas sobre seguridad industrial. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 28). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.28. Sistemas de recolección. La recolección de residuos debe realizarse a partir de su 

presentación en la acera, unidades de almacenamiento o cajas de almacenamiento. Cuando existan, restricciones de 

acceso para los vehículos recolectores, el prestador, previa evaluación técnica, podrá realizar la recolección utilizando 

cajas de almacenamiento, o cualquier sistema alternativo que garantice su recolección. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 29). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.29. Recolección en zonas suburbanas, rurales y centros poblados rurales. Para la 

prestación del servicio de recolección en las zonas suburbanas, rurales y centros poblados rurales se contemplarán 

las siguientes condiciones: 

1. Existencia de vías adecuadas, de tal manera que se pueda hacer la recolección domiciliaria a lo largo de estas o al 

menos en sitios de almacenamiento colectivo previamente convenidos con la comunidad. 

2. En los sitios de almacenamiento colectivo debe haber condiciones de maniobrabilidad para los vehículos 



recolectores y de fácil acceso para los usuarios. 

4. La ubicación del sitio para el almacenamiento colectivo no debe causar molestias e impactos a la comunidad 

vecina. 

5. Disponer de cajas de almacenamiento adecuadas y suficientes para iniciar allí la presentación y almacenamiento de 

los residuos sólidos, aprovechables y no aprovechables, por parte de la comunidad de acuerdo con la frecuencia de 

recolección. La frecuencia, día y hora de recolección debe ser de obligatorio cumplimiento por parte de la persona 

prestadora del servicio público de aseo con el fin de evitar la acumulación de residuos sólidos en estos sitios. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 30). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.30. Establecimiento de macrorrutas y microrrutas. Las personas prestadoras del servicio 

público de aseo deberán establecer las macrorrutas y microrrutas que deben seguir cada uno de los vehículos 

recolectores en la prestación del servicio, de acuerdo con las necesidades y cumpliendo con las normas de tránsito. 

Estas rutas deberán diseñarse atendiendo a la eficiencia en la asignación de recursos físicos y humanos. 

Para el diseño de macrorrutas y microrrutas deberá tenerse en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes: 

1. Tipo de vías existentes (principales y secundarias, con separadores, estado de la vía) en los municipios y de alto 

tráfico vehicular y peatonal. 

2. Uso del suelo (residencial, comercial, industrial, etc.). 

3. Ubicación de hospitales, clínicas y entidades similares de atención a la salud, así como entidades asistenciales. 

4. Recolección en zonas industriales. 

5. Zonas de difícil acceso. 

6. Tipo de usuario o generador. 

7. Ubicación de áreas públicas como plazas, parques o similares. 

8. Presencia de barreras geográficas naturales o artificiales. 

9. Tipo de residuos según sean aprovechables o no aprovechables. 

(Decreto 2981 de 2013, art 31). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.31. Horarios de recolección. La persona prestadora del servicio público de aseo determinará 

el horario de la recolección de los residuos sólidos teniendo en cuenta la cantidad de residuos generados, las 

características de cada zona, la jornada de trabajo, el clima, la capacidad de los equipos, las dificultades generadas 

por el tráfico vehicular o peatonal y cualquier otro elemento que pueda tener influencia en la prestación del servicio. 

PARÁGRAFO. Cuando la recolección se efectúe entre las 21:00 horas y las 06:00 horas del día siguiente en zonas 

residenciales, hoteles, hospitales, clínicas y demás centros asistenciales deberán tomarse medidas especiales para 

mitigar el ruido en la recolección y la compactación. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 32). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.32. Frecuencias de recolección. La frecuencia de recolección dependerá de la naturaleza y 

cantidad de generación de residuos, de los programas de aprovechamiento de la zona, cuando haya lugar a ello, y 

características del clima, entre otros. En el caso de servicios a grandes generadores, la frecuencia dependerá de las 

cantidades y características de la producción. 

PARÁGRAFO. La frecuencia mínima de recolección y transporte de residuos no aprovechables será de dos (2) veces 

por semana. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 33). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.33. Divulgación de frecuencias, rutas y horarios. La recolección se efectuará según 

horarios y frecuencias en las macrorrutas y microrrutas establecidas previamente en el programa de prestación del 

servicio, las cuales deberán darse a conocer a los usuarios, utilizando medios masivos de difusión de amplia 



circulación local. En las facturas de cobro del servicio público de aseo, deberá informarse las frecuencias de las 

diferentes actividades de recolección del servicio. 

El prestador del servicio deberá publicar en la página web las rutas y horarios de prestación de las diferentes 

actividades de recolección del servicio. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 34). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.34. Cumplimiento de las rutas. Las rutas y horarios deberán ser cumplidas por las personas 

prestadoras del servicio público de aseo de conformidad con los contratos de prestación del servicio público de aseo. 

Todo cambio en las rutas, horarios o frecuencias deberá ser comunicado con tres (3) días de anterioridad a los 

usuarios afectados, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, utilizando medios masivos de difusión de amplia circulación 

local y página web cuando se disponga de ella. En caso de presentarse averías en un vehículo del servicio, deberá 

enviar el auxilio mecánico o remplazarlo con el equipo de suplencia de conformidad con lo establecido en este 

capítulo, restableciendo el servicio en un término máximo de tres (3) horas a partir del momento en que se presente la 

avería. Sólo podrá suspenderse el servicio por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados. 

Para los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, en que sea imposible la prestación del servicio, la persona 

prestadora del servicio público de aseo deberá implementar las medidas para restablecer el servicio en el menor 

tiempo posible. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 35). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.35. Normas sobre recolección a partir de cajas de almacenamiento. La recolección 

mediante cajas de almacenamiento se sujetará, entre otras, a las siguientes condiciones: 

1. Se empleará para aquellos usuarios que individual o colectivamente generen residuos en cantidad suficiente que 

justifique su utilización a juicio de la persona prestadora del servicio público de aseo. 

2. Se utilizarán también cajas de almacenamiento en aquellas áreas en las cuales no existan unidades de 

almacenamiento o infraestructura vial, o la existente resulte insuficiente para permitir el ingreso de los vehículos de 

recolección. En tales casos, la persona prestadora del servicio público de aseo coordinará con los usuarios o la 

comunidad el traslado de los residuos hasta las cajas de almacenamiento. 

3. Las cajas de almacenamiento deberán ser compatibles con los vehículos destinados a este tipo de recolección. 

4. En áreas públicas, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá determinar la conveniencia de ubicar 

las cajas de almacenamiento en un sitio específico, para la recolección de los residuos, con el fin de evitar que se 

generen puntos críticos. 

5. Las cajas de almacenamiento localizadas en áreas públicas deberán mantenerse en un adecuado estado de 

presentación, limpieza e higiene por parte de la persona prestadora del servicio público de aseo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 36). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.36. Características de los vehículos de recolección y transporte de residuos sólidos. Los 

vehículos para la prestación del servicio de aseo, empleados en las actividades de recolección y transporte de 

residuos con destino a disposición final, deberán tener, entre otras, las siguientes características: 

1. Los vehículos recolectores deberán ser motorizados, y estar claramente identificados (color, logotipos, placa de 

identificación, entre otras características). 

2. En los municipios o distritos con más de 5.000 usuarios en el servicio público de aseo, deberán estar provistos de 

equipo de comunicaciones. 

3. En los distritos o municipios con más de 5.000 usuarios en el servicio público de aseo, deberán contar con equipos 

de compactación de residuos. Se exceptúan aquellos que se destinen a la recolección de residuos separados con 

destino al aprovechamiento, manejo de residuos de construcción y demolición y otros residuos que no sean 

susceptibles de ser compactados. 

4. La salida del tubo de escape debe estar hacia arriba y por encima de su altura máxima. Se deberá cumplir con las 



demás normas vigentes para emisiones atmosféricas y ajustarse a los requerimientos de tránsito. 

5. Los vehículos con caja compactadora deberán tener un sistema de compactación que pueda ser detenido en caso 

de emergencia. 

6. Las cajas compactadoras de los vehículos destinados a la recolección y transporte de los residuos sólidos con 

destino a disposición final, deberán ser de tipo de compactación cerrada, de manera que impidan la pérdida del líquido 

(lixiviado), y contar con un mecanismo automático que permita una rápida acción de descarga. 

7. Los equipos destinados a la recolección deberán tener estribos con superficies antideslizantes, y manijas 

adecuadas para sujetarse de tal forma que el personal pueda transportarse momentáneamente en forma segura. 

8. Los equipos deberán posibilitar el cargue y el descargue de los residuos sólidos almacenados de forma tal que evite 

la dispersión de estos y la emisión de partículas. 

9. Deberán estar diseñados de tal forma que no se permita el esparcimiento de los residuos sólidos durante el 

recorrido. 

10. En los vehículos que no utilicen caja compactadora, los residuos sólidos deberán estar cubiertos durante el 

transporte, de manera que se reduzca el contacto con la lluvia, el viento y se evite el esparcimiento e impacto visual. 

Así mismo, deberán estar provistos de mecanismos que eviten la pérdida del líquido (lixiviado). 

11. En los vehículos destinados a la recolección a partir de cajas de almacenamiento, deberán contar con un sistema 

adecuado para levantarlas y descargar su contenido en el vehículo recolector. 

12. Las especificaciones de los vehículos deberán corresponder a la capacidad y dimensión de las vías públicas. 

13. Deberán cumplir con las especificaciones técnicas existentes para no afectar la salud ocupacional de los 

conductores y operarios. 

14. Deberán estar dotados con equipos de carretera y de atención de incendios. 

15. Deberán estar dotados de dispositivos que minimicen el ruido, especialmente aquellos utilizados en la recolección 

de residuos sólidos en zonas residenciales y en las vecindades de hoteles, hospitales, clínicas, centros educativos, 

centros asistenciales e instituciones similares. 

16. Estarán dotados de elementos complementarios tales como cepillos, escobas y palas para efectuar la limpieza de 

la vía pública en los casos de dispersión de residuos durante la operación de recolección, de forma que una vez 

realizada la recolección, no queden residuos diseminados en la vía pública. 

17. Deberán estar dotados de balizas o luces de tipo estroboscópico, ubicadas una sobre la cabina y otra en la parte 

posterior de la caja de compactación, así como de luces en la zona de la tolva. Para los vehículos recolectores sin 

compactación las luces deberán estar ubicadas sobre la cabina. 

PARÁGRAFO. Los prestadores que por condiciones de capacidad, acceso o condiciones topográficas no puedan 

utilizar vehículos con las características señaladas en este artículo deberán informarlo y sustentarlo ante la SSPD y 

esta entidad determinará la existencia de tales condiciones para permitir que se emplee otro tipo de vehículos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 37). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.37. Condiciones de equipos y accesorios para recolección y transporte de residuos 

sólidos. Los equipos, accesorios y ayudas de que estén dotados los vehículos destinados para transporte de residuos 

sólidos, deberán mantenerse siempre en óptimas condiciones de funcionamiento para la prestación del servicio y 

contar con los registros que evidencien el seguimiento a las condiciones de operación de los equipos y accesorios. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 38). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.38. Lavado de los vehículos y equipos de recolección y transporte. Los vehículos de 

recolección y transporte de residuos sólidos deberán lavarse al final de la jornada diaria. El lavado debe realizarse en 

sitios diseñados para tal fin y no puede efectuarse en áreas públicas ni en fuentes o cuerpos de agua. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 39). 



ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.39. Trasbordo en la actividad de recolección. Cuando existan restricciones para el ingreso 

de los vehículos recolectores en zonas de difícil acceso, el prestador del servicio de aseo podrá utilizar vehículos con 

características distintas a las generales establecidas en este decreto para la recolección y posterior trasbordo al 

vehículo recolector asignado a la respectiva microrruta. 

En la actividad de trasbordo se deberá evitar las afectaciones sanitarias por derrame y esparcimiento de residuos 

sólidos y líquidos. Los vehículos utilizados deberán cumplir con las normas de tránsito establecidas por la autoridad 

competente. 

Los sitios de trasbordo de residuos estarán ubicados en zonas donde no se genere afectación sobre la comunidad y 

su entorno; teniendo en cuenta la clasificación por sectores para los estándares máximos establecidos en las normas 

vigentes. 

Los trasbordos deben hacerse en zonas alejadas de hospitales, bibliotecas, hogares geriátricos, guarderías, zonas 

residenciales o exclusivamente destinadas para desarrollo habitacional, hotelería y hospedajes. 

Al hacer el trasbordo, el compactador debe accionarse solo cuando sea estrictamente necesario, minimizando así la 

generación de ruido, igualmente se debe garantizar un acople funcional y operativo para evitar los efectos que se 

pudieren generar. 

El trasbordo de los residuos deberá hacerse directamente de un vehículo a otro, evitando que en la operación sean 

arrojados al suelo. El trasbordo solo se podrá hacer desde vehículos cuya capacidad máxima sea de 750 kilógramos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 40). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.40. Recolección de residuos acumulados por el barrido manual de calles. La recolección 

y el transporte de los residuos sólidos provenientes del barrido manual de calles deben efectuarse por la persona 

prestadora del servicio de público de aseo en su área de prestación del servicio. Los residuos de barrido no podrán 

permanecer en las calles por más de ocho (8) horas una vez se hace la presentación para transportarlos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 41). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.41. Recolección de residuos de poda de árboles y corte de césped. La recolección y 

transporte de los residuos sólidos originados por poda de árboles o arbustos, y corte del césped en áreas públicas, 

deberá realizarse por una persona prestadora del servicio público de aseo. En lo posible estos residuos deben 

destinarse a procesos de aprovechamiento. 

PARÁGRAFO. Los operativos para la recolección de los árboles caídos en espacio público por situaciones de 

emergencia serán de responsabilidad de la entidad territorial, quien podrá contratar con la empresa prestadora del 

servicio público de aseo su recolección y disposición final. La entidad territorial deberá tomar las medidas para 

garantizar el retiro de estos residuos dentro de las ocho (8) horas siguientes de presentado el suceso con el propósito 

de preservar y mantener limpia el área. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 42). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.42. Recolección en plazas de mercado, mataderos y cementerios. Para la recolección de 

los residuos ordinarios generados en las plazas de mercado, mataderos y cementerios del municipio o distrito, se 

utilizarán cajas de almacenamiento ubicadas estratégicamente, tanto para residuos aprovechables como no 

aprovechables. 

La recolección de los residuos sólidos en estos lugares estará a cargo de las personas prestadoras del servicio de 

aseo y se debe efectuar en horarios que no interfieran el adecuado flujo vehicular y peatonal de la zona ni el 

desarrollo normal de las actividades de estos establecimientos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 43). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.43. Recolección de animales muertos. Para la recolección de animales muertos de especies 

menores, que no excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, la persona prestadora del servicio 

público de aseo efectuará el retiro en el transcurso de las seis (6) horas siguientes a la recepción de la solicitud, la 

cual puede ser presentada por cualquier ciudadano, para ser trasladados al sitio donde le indique la entidad territorial, 



en cumplimiento de las normas vigentes para el manejo y disposición final de este tipo de residuos. El pago de este 

servicio de recolección y transporte, así como de disposición final estará a cargo de la entidad territorial. 

PARÁGRAFO. La recolección de animales muertos que excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, 

es responsabilidad de la entidad territorial. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 44). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.44. Recolección de residuos de construcción y demolición. La responsabilidad por el 

manejo y disposición de los residuos de construcción y demolición serán del generador, con sujeción a las normas que 

regulen la materia. 

El municipio o distrito deberá coordinar con las personas prestadoras del servicio público de aseo o con terceros la 

ejecución de estas actividades y pactar libremente su remuneración para garantizar la recolección, transporte y 

disposición final adecuados. No obstante, la entidad territorial deberá tomar acciones para la eliminación de los sitios 

de arrojo clandestinos de residuos de construcción y demolición en vías, andenes, separadores y áreas públicas 

según sus características. 

La persona prestadora del servicio público de aseo podrá prestar este servicio, y deberá hacerlo de acuerdo con las 

disposiciones vigentes. En cualquier caso, la recolección, transporte y disposición final de residuos de construcción y 

demolición deberá efectuarse en forma separada del resto de residuos. 

El prestador del servicio público de aseo será responsable de la recolección de residuos de construcción y demolición 

residenciales cuando se haya realizado la solicitud respectiva por parte del usuario y la aceptación por parte del 

prestador. En tales casos, el plazo para prestar el servicio solicitado no podrá superar cinco (5) días hábiles. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 45). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.45. Censo de puntos críticos. Las personas prestadoras del servicio público de aseo en las 

actividades de recolección y transporte en su área de prestación, harán censos de puntos críticos, realizarán 

operativos de limpieza y remitirán la información a la entidad territorial y la autoridad de policía para efectos de lo 

previsto en la normatividad vigente. 

El municipio o distrito deberá coordinar con las personas prestadoras del servicio público de aseo o con terceros la 

ejecución de estas actividades y pactar libremente la remuneración. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 46). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.46. Almacenamiento y recolección de residuos generados en eventos y espectáculos 

masivos. El almacenamiento y presentación de residuos generados con ocasión de eventos y espectáculos masivos, 

en recintos cerrados o en áreas públicas es responsabilidad del organizador de los mismos, quien deberá contratar el 

servicio de aseo con una persona prestadora del servicio público de aseo. 

El costo del servicio que preste la persona prestadora al organizador del evento será pactado libremente entre las 

partes, así como su forma de pago. 

Se deberán separar los residuos sólidos aprovechables de los no aprovechables para lo cual el organizador del evento 

deberá proveer los recipientes necesarios y garantizar su transporte. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 47). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.47. Almacenamiento y recolección de residuos generados en puntos de ventas en áreas 

públicas. Los vendedores estacionarios localizados en áreas públicas, debidamente autorizados, deberán mantener 

limpios los alrededores de sus puestos de ventas, tener recipientes accesibles al público para el almacenamiento de 

los residuos generados en su actividad y presentarlos para su recolección a la persona prestadora del servicio público 

de aseo. El control y vigilancia de estas obligaciones estará a cargo de las autoridades de policía. Los vendedores 

estacionarios serán considerados suscriptores no residenciales. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 48). 

 



ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.48. Responsabilidad por los residuos sólidos generados en el cargue y descargue de 

mercancías y materiales. Los responsables de cargue, descargue y transporte de mercancías o materiales, deberán 

recoger los residuos sólidos originados por esas actividades y entregarlos a la persona prestadora del servicio público 

de aseo. El control y vigilancia de esta obligación estará a cargo de las autoridades de policía. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 49). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.49. Monitoreo de la actividad de recolección de residuos sólidos. Las personas 

prestadoras del servicio público de aseo que atiendan en ciudades de más de un millón de habitantes deberán 

implementar sistemas de monitoreo, tales como: 

1. Georreferenciación de las microrrutas de recolección y transporte. 

3. Posición geográfica de los vehículos (GPS). 

4. Monitoreo de tiempos y movimientos de los vehículos recolectores. 

(Decreto 2981 de 2013, art 50). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.50. Características de las bases de operación. Las personas prestadoras del servicio 

público de aseo que presten el servicio en municipio o distritos mayores de 5.000 usuarios deberán tener base de 

operación, las cuales deberán ubicarse de acuerdo con lo definido en las normas de ordenamiento territorial y cumplir 

con las siguientes características: 

1. Contar con áreas adecuadas para el parqueo y maniobra de los vehículos, depósito de insumos para la prestación 

de servicio, zona de control de operaciones, vestidores e instalaciones sanitarias para el personal, y oficinas 

administrativas. 

2. Contar con los servicios públicos. 

3. Contar con una adecuada señalización en las diferentes áreas, así como de los sentidos de circulación. 

4. Contar con señales y equipo de seguridad para la prevención de accidentes, que permitan la inmediata y oportuna 

atención cuando se produzcan situaciones de emergencia. 

5. Contar con equipos de control de incendios. 

6. Contar con equipos de comunicación entre la base y los equipos de recolección. 

PARÁGRAFO 1°. En las bases de operación no se podrán almacenar residuos sólidos provenientes de las actividades 

de recolección y transporte. 

PARÁGRAFO 2°. Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento que requieran menos de tres (3) 

vehículos para la prestación del servicio no están obligadas a contar con base de operaciones. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 51). 

SUBSECCIÓN 4 

BARRIDO Y LIMPIEZA DE ÁREAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.51. Responsabilidad en barrido y limpieza de vías y áreas públicas. Las labores de barrido 

y limpieza de vías y áreas públicas son responsabilidad de la persona prestadora del servicio público de aseo en el 

área de prestación donde realice las actividades de recolección y transporte. 

La prestación de este componente en todo caso deberá realizarse de acuerdo con la frecuencia y horarios 

establecidos en el programa para la prestación del servicio público de aseo, y cumpliendo con las exigencias 

establecidas en el PGIRS del respectivo municipio o distrito. La determinación de los kilómetros a barrer deberá tener 

en cuenta las frecuencias de barrido. 

En calles no pavimentadas y en áreas donde no sea posible realizar el barrido por sus características físicas, se 

desarrollarán labores de limpieza manual. 

La persona prestadora de servicio público de aseo deberá adelantar labores de limpieza de vías y áreas públicas para 



superar situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, tales como terremotos, inundaciones, siniestros y catástrofes de 

cualquier tipo. 

En el caso de producirse accidentes o hechos imprevistos que generen suciedad en la vía pública, dentro del área de 

prestación, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá concurrir para restablecer la condición de 

limpieza del área. Para tales efectos, la persona prestadora deberá hacer presencia en el sitio dentro de las tres (3) 

horas siguientes al momento de haber sido avisada para prestar el servicio en el área afectada. 

PARÁGRAFO 1°. En desarrollo de las actividades de barrido de vías y áreas públicas, se prohíbe arrojar residuos 

hacia las alcantarillas del sistema pluvial y sanitario del municipio y/o distrito. Para el efecto la persona prestadora del 

servicio público de aseo deberá capacitar a los operarios de barrido para evitar que el producto de esta actividad se 

disponga en sumideros de alcantarillado pluvial, y de esta forma prevenir su taponamiento. 

PARÁGRAFO 2°. Cuando en un área confluya más de un prestador, estos serán responsables de la actividad de 

barrido y limpieza en proporción al número de usuarios que cada prestador atienda en dicha área. 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico determinará la metodología de cálculo de los 

kilómetros a barrer por cada prestador en función del número de usuarios que cada uno atienda en el área de 

confluencia. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 52). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.52. Acuerdos de barrido y limpieza. Las personas prestadoras deberán suscribir acuerdos 

de barrido y limpieza en los que se determinen las vías y áreas públicas que cada persona prestadora vaya a atender 

en el respectivo municipio, sin perjuicio de que en el mismo acuerdo se convenga que solo uno de ellos sea quien 

atiende la totalidad del área. En los mismos acuerdos se podrá establecer la forma de remunerarse entre los 

prestadores de las mencionadas actividades. 

Lo anterior, so pena que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios imponga las sanciones de que trata 

el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por incumplimiento del régimen de servicios públicos domiciliarios y falla en la 

prestación de dichos servicios. 

Estos acuerdos deberán suscribirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia del presente capítulo. 

En el evento que habiéndose firmado el acuerdo de que trata el presente artículo, ingrese o se retire una determinada 

persona prestadora dentro del área de confluencia, se deberá revisar y ajustar el acuerdo de barrido celebrado, para 

lo cual los prestadores tendrán un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir del ingreso o retiro del prestador, 

so pena de la imposición de las sanciones, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en 

ejercicio de la competencia establecida en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. 

PARÁGRAFO. En el evento que no se logre un acuerdo entre las personas prestadoras en los términos previstos en 

el presente artículo, cualquiera de ellas podrá solicitar a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico la resolución de dicha controversia, en los términos del artículo 73, numeral 73.9, de la Ley 142 de 1994. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 53). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.53. Frecuencias mínimas de barrido y limpieza de vías y áreas públicas .La frecuencia 

mínima de barrido y limpieza del área de prestación a cargo del prestador será de dos (2) veces por semana para 

municipios y/o distritos de primera categoría o especiales, y de una (1) vez por semana para las demás categorías 

establecidas en la ley. El establecimiento de mayores frecuencias definidas en el PGIRS para la totalidad del área 

urbana del municipio y/o distrito o partes específicas de la misma, deberá ser solicitado por el ente territorial al 

prestador y su costo será reconocido vía tarifa. 

PARÁGRAFO. El prestador de la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos deberá garantizar la 

frecuencia mínima de barrido y limpieza, o la que determine el PGIRS en toda el área de prestación a su cargo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 54). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.54. Establecimiento del horario de barrido y limpieza de vías y áreas públicas. El barrido 

y limpieza de vías y áreas públicas deberá realizarse en horarios que causen la menor afectación al flujo de vehículos 



y de peatones. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 55). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.55. Establecimiento de macrorrutas y microrrutas para el barrido y limpieza de vías y 

áreas públicas. Las personas prestadoras del servicio público de aseo están obligadas a establecer las macrorrutas y 

microrrutas que deben seguir cada una de las cuadrillas de barrido y limpieza de vías y áreas públicas teniendo en 

cuenta las normas de tránsito, las características físicas del municipio o distrito, así como con las frecuencias 

establecidas. Esas rutas deberán ser informadas a los usuarios y cumplidas cabalmente por las personas prestadoras 

del servicio. 

(Decreto 2981 de 2013, art 56). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.56. Actividad de barrido y limpieza manual de vías y áreas públicas. Los residuos 

resultantes de la labor de barrido y limpieza manual de vías y áreas públicas deberán ser colocados en bolsas 

plásticas, que una vez llenas serán cerradas y ubicadas en el sitio preestablecido para su posterior recolección. Esta 

actividad incluye la recolección de bolsas de las cestas colocadas en las vías y áreas públicas. 

(Decreto 2981 de 2013, art 57). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.57. Instalación de cestas o canastillas públicas de residuos sólidos en las vías y áreas 

públicas. Las personas prestadoras del servicio de aseo deberán colocar canastillas o cestas, en vías y áreas 

públicas, para almacenamiento exclusivo de residuos sólidos producidos por los transeúntes. Para la ubicación de las 

cestas a cargo del prestador, se requerirá aprobación previa del municipio o distrito. 

La recolección de los residuos sólidos depositados en las cestas es responsabilidad de las personas prestadoras del 

servicio público de aseo. La persona prestadora del servicio público de aseo deberá llevar un inventario de las cestas 

que suministre, así como de su estado, para efectos de su mantenimiento y reposición. 

PARÁGRAFO. Los costos de inversión y mantenimiento de las cestas de almacenamiento se deberán tener en cuenta 

en la regulación tarifaria, para lo cual la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento establecerá en la 

fórmula tarifaria el costo eficiente para esta actividad de acuerdo con el número de suscriptores. 

(Decreto 2981 de 2013, art 58). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.58. Características de las canastillas o cestas públicas. Las canastillas o cestas públicas 

deben cumplir con las siguientes características: 

1. Estar diseñadas de tal forma que se facilite el depósito de los residuos, aspecto que debe tenerse en cuenta en los 

casos en que se coloquen tapas. 

2. Deben tener algún dispositivo para evitar que se llenen de agua cuando llueva. 

3. Deben estar ancladas para evitar que sean hurtadas. 

4. Los soportes tienen que ser resistentes, teniendo en cuenta el uso a que son sometidos las cestas y que se trata de 

mobiliario público. 

5. Para su ubicación debe tenerse en cuenta la afluencia de público, la generación de residuos y las condiciones del 

espacio público, evitando que se obstruya el paso de peatones y la visibilidad a los conductores de vehículos 

automotores. 

6. El material y diseño de los recipientes deben facilitar su utilización a los usuarios así como la recolección de los 

residuos depositados, su limpieza y mantenimiento. 

(Decreto 2981 de 2013, art 59). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.59. Equipo para la actividad de barrido manual. El personal operativo para la actividad de 

barrido manual deberá contar con el equipo necesario para la limpieza, barrido almacenamiento, recolección y el 

transporte manual de los residuos sólidos, incluidos los elementos de seguridad industrial y salud ocupacional 

necesarios. 



(Decreto 2981 de 2013, art. 60). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.60. Actividad de barrido mecánico. Se podrá utilizar barrido mecánico en aquellas calles 

pavimentadas que por su longitud, estado de las vías, amplitud, volumen de los residuos, tráfico y riesgo de la 

operación manual ameriten el uso de este tipo de maquinaria. La descarga de los residuos de barrido mecánico se 

efectuará en los sitios previamente establecidos en el correspondiente programa de la prestación del servicio público 

de aseo. El drenaje del agua para aspersión de los mismos obligatoriamente deberá efectuarse antes del pesaje de 

los vehículos y podrá efectuarse en sumideros, pero en todo caso deberá evitarse el taponamiento de las rejillas. 

La persona prestadora del servicio público de aseo deberá retirar de la senda del barrido mecánico todos aquellos 

residuos que por sus características físicas dificulten su aspiración por el vehículo, debiendo recolectarlos al momento 

de la realización de esta actividad. 

PARÁGRAFO. Las personas prestadoras del servicio de aseo en las actividades de barrido y limpieza no deberán 

arrojar residuos de barrido, ni arenilla en los sumideros de aguas lluvias. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 61). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.61. Responsabilidad de los anunciantes en materia de limpieza. La limpieza y remoción de 

los avisos publicitarios o propaganda será responsabilidad de los anunciantes, quien podrá contratar con la persona 

prestadora del servicio público de aseo la remoción y el manejo de los residuos sólidos generados por la remoción de 

los avisos publicitarios o propaganda, cuyo costo será pactado entre el anunciante y la persona prestadora del servicio 

público de aseo como manejo de un residuo especial. Las autoridades de policía deberán velar por el cumplimiento de 

esta obligación. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 62). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.62. Limpieza de playas. La persona prestadora del servicio público de aseo deberá efectuar 

la limpieza de playas costeras o ribereñas en las áreas urbanas definidas en el PGIRS e instalar cestas de 

almacenamiento en las zonas aledañas. 

PARÁGRAFO. La comisión de regulación de agua potable y saneamiento básico definirá la metodología para 

establecer el costo eficiente a reconocer vía tarifa. 

(Decreto 2981 de. 2013, art. 63). 

SUBSECCIÓN 5 

LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.5.63. Responsabilidad en el lavado de áreas públicas. Las labores de lavado de áreas 

públicas son responsabilidad de los prestadores del servicio público de aseo en el área de prestación donde realicen 

las actividades de recolección y transporte. 

La prestación de este componente en todo caso deberá realizarse de acuerdo con la frecuencia y horarios 

establecidos en el programa para la prestación del servicio público de aseo, y cumpliendo con las exigencias 

establecidas en el PGIRS del respectivo municipio o distrito. 

Los municipios o distritos están en la obligación de suministrar a las personas prestadoras el inventario de los puentes 

peatonales y áreas públicas objeto de lavado, detallando como mínimo, su ubicación y área de lavado, entre otros 

aspectos. 

PARÁGRAFO. Cuando en un área confluya más de un prestador, estos serán responsables de la actividad de lavado 

de áreas públicas en proporción al número de usuarios que cada prestador atienda en dicha área. 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico determinará la metodología de cálculo de las 

áreas públicas de lavado que le corresponde a cada prestador en función del número de usuarios que cada uno 

atienda en el área de confluencia. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 64). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.5.64. Acuerdos de lavado de áreas públicas. Las personas prestadoras deberán suscribir 



acuerdos donde se determinen las áreas públicas, incluidos los puentes peatonales a cargo de cada prestador y las 

frecuencias de ejecución de la actividad que cada persona prestadora vaya a realizar, sin perjuicio de que en el mismo 

acuerdo se convenga que solo uno de ellos sea quien atienda la totalidad del área. En los mismos acuerdos se podrá 

establecer la forma de remunerarse entre los prestadores de las mencionadas actividades. 

Lo anterior so pena que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios imponga las sanciones de que trata el 

artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por incumplimiento del régimen de servicios públicos domiciliarios y falla en la 

prestación de dichos servicios. Estos acuerdos deberán suscribirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha 

de aplicación de la metodología tarifaría que expida la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico, en la que se determinen los costos de esta actividad, so pena que la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios imponga las sanciones de que trata el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por incumplimiento del régimen 

de servicios públicos domiciliarios y falla en la prestación de dichos servicios. 

En el evento que habiéndose firmado el acuerdo de que trata el presente artículo, ingrese o se retire una determinada 

persona prestadora dentro del área de confluencia, se deberá revisar y ajustar el acuerdo de lavado de áreas públicas 

celebrado, para lo cual los prestadores tendrán un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir del ingreso o 

retiro del prestador, so pena de la imposición de las sanciones, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, en ejercicio de la competencia establecida en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. 

PARÁGRAFO. En el evento que no se logre un acuerdo entre las personas prestadoras en los términos previstos en 

el presente artículo, cualquiera de ellas podrá solicitar a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico la resolución de dicha controversia, en los términos del artículo 73, numeral 73.9, de la Ley 142 de 1994. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 65). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.5.65. Alcance del lavado de áreas públicas. La actividad de lavado de áreas públicas dentro 

del servicio de aseo comprende el lavado de puentes peatonales y de aquellas áreas públicas cuya condición de 

limpieza se deteriora por un uso inadecuado de tales áreas constituyéndose en puntos críticos sanitarios. 

PARÁGRAFO 1°. Solo se podrá trasladar a la tarifa del suscriptor del servicio de aseo el lavado de puentes 

peatonales en el área urbana con una frecuencia máxima de dos (2) veces al año. Mayores frecuencias deberán ser 

cubiertas por el ente territorial. 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá el costo máximo a reconocer vía tarifa por 

esta actividad. 

PARÁGRAFO 2°. El lavado de áreas públicas se realizará con cargo a la tarifa del suscriptor del servicio público de 

aseo para restablecer la condición de limpieza deteriorada por el uso inadecuado de tales áreas, al constituirse en 

punto crítico sanitario. El ente territorial deberá adoptar las medidas para su eliminación dentro de los quince (15) días 

siguientes a que este sea reportado por el prestador o por un usuario. En caso de no adoptar las medidas correctivas, 

el lavado de las mismas estará a cargo del ente territorial quien deberá pactar el valor de esta actividad, su frecuencia 

y área de intervención con el prestador. 

PARÁGRAFO 3°. Esta actividad no aplica al lavado de parques, monumentos, esculturas, pilas y demás mobiliario 

urbano y bienes de interés cultural cuya limpieza y mantenimiento no estará a cargo de la tarifa que pagan los 

suscriptores del servicio de aseo a las personas prestadoras. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 66). 

SUBSECCIÓN 6 

CORTE DE CÉSPED Y PODA DE ÁRBOLES 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.66. Actividad de corte de césped. Esta actividad debe realizarse en las áreas verdes 

públicas de los municipios, tales como: separadores viales ubicados en vías de tránsito automotor o peatonal, 

glorietas, rotondas, orejas o asimilables, parques públicos sin restricción de acceso definidos en las normas de 

ordenamiento territorial, que se encuentren dentro del perímetro urbano. Se excluye de esta actividad el corte de 

césped de los antejardines frente a los inmuebles el cual será responsabilidad de los propietarios de estos. 

PARÁGRAFO. Se excluyen las actividades de ornato y embellecimiento. 



(Decreto 2981 de 2013, art. 67). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.67. Frecuencias y horarios para la actividad de corte de césped. El desarrollo de las tareas 

de corte de césped se hará de forma programada, teniendo en cuenta que el área debe intervenirse cuando la altura 

del césped supere los diez (10) centímetros. En todo caso la altura mínima del césped una vez cortado no debe ser 

inferior a dos (2) centímetros. 

Esta actividad deberá realizarse en horario diurno para zonas residenciales. Se exceptúan de esta obligación aquellas 

zonas que no puedan atenderse en horario diurno, por las dificultades generadas por el tránsito peatonal o vehicular y 

cualquier otra zona que por sus características particulares no permita la realización de la actividad en el horario 

mencionado. 

(Decreto 2981 de 2013, art.68). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.68. Normas de seguridad para la actividad de corte de césped. La persona prestadora del 

servicio público de aseo deberá optar todas las medidas tendientes a evitar accidentes y molestias durante la 

ejecución del corte del césped. En este sentido adelantará las siguientes actividades: 

Información: Se colocará una valla informativa en el sitio del área a intervenir indicando el objeto de la labor, así como 

el nombre de la persona prestadora del servicio público de aseo, el número del teléfono de peticiones, quejas y 

recursos (línea de atención al cliente) y la página web en caso de contar con ella. 

Demarcación: Se hará mediante cinta para encerrar el área de trabajo con el fin de aislarla del tráfico vehicular y 

tránsito peatonal. Igualmente, se colocarán mallas de protección para prevenir accidentes ocasionados por guijarros u 

otros residuos impulsados en el momento de efectuar el corte de césped y deberá tener una longitud concordante con 

el área intervenida, con una altura mínima de 1,50 m y soportada por una estructura que permita moverla fácilmente. 

La colocación de la malla de protección no sustituirá la utilización de vallas de información. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 69). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.69. Normas de seguridad para el operario en la actividad de corte de césped. En la 

ejecución de esta actividad la persona prestadora deberá brindar las medidas de seguridad para preservar la 

integridad física del operario durante la realización de la labor de corte de césped de acuerdo con las normas de 

seguridad industrial. 

La persona prestadora del servicio público de aseo deberá capacitar a los operarios sobre las especificaciones y 

condiciones técnicas de la actividad y las normas de seguridad industrial que deben aplicarse. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 70). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.70. Actividad de poda de árboles. Las actividades que la componen son: corte de ramas, 

follajes, recolección, presentación y transporte para disposición final o aprovechamiento siguiendo los lineamientos 

que determine la autoridad competente. Esta actividad se realizará sobre los árboles ubicados en separadores viales 

ubicados en vías de tránsito automotor, vías peatonales, glorietas, rotondas, orejas o asimilables, parques públicos sin 

restricción de acceso, definidos en las normas de ordenamiento territorial, que se encuentren dentro del perímetro 

urbano. Se excluyen de esta actividad los árboles ubicados en antejardines frente a los inmuebles los cuales serán 

responsabilidad de los propietarios de estos. 

PARÁGRAFO 1°.Se exceptuarán la poda de árboles ubicados en las zonas de seguridad definidas por el Reglamento 

Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE). 

  

PARÁGRAFO 2°. Se excluyen de esta actividad la poda de los árboles ubicados en las rondas y zonas de manejo y 

preservación ambiental de quebradas, ríos, canales y en general de árboles plantados en sitios donde se adelanten 

obras en espacio público. 

También se excluye del alcance de esta actividad la tala de árboles, así como las labores de ornato y embellecimiento. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 71). 



ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.71. Normas de seguridad para la actividad de poda de árboles. La persona prestadora del 

servicio público de aseo deberá adoptar todas las medidas tendientes a evitar accidentes y molestias durante la 

ejecución de la poda de árboles. En este sentido adelantará las siguientes actividades: 

Información: Se colocará una valla informativa en el sitio del área a intervenir indicando el objeto de la labor, así 

como el nombre de la persona prestadora del servicio público de aseo, el número del teléfono de peticiones, quejas y 

recursos (línea de atención al cliente) y la página web en caso de contar con ella. 

Demarcación: Se hará mediante cinta para encerrar el área de trabajo con el fin de aislarla del tráfico vehicular y 

tránsito peatonal. Igualmente, se colocarán mallas de protección para prevenir accidentes. La colocación de la malla 

de protección no sustituirá la utilización de vallas de información. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 72). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.72. Normas de seguridad para el operario en la actividad de poda de árboles. En la 

ejecución de esta actividad la persona prestadora deberá brindar las medidas de seguridad para preservar la 

integridad física del operario durante la realización de la labor de poda de árboles de acuerdo con las normas de 

seguridad industrial. 

La persona prestadora del servicio público de aseo deberá capacitar a los operarios sobre las especificaciones y 

condiciones técnicas de la actividad y las normas de seguridad industrial que deben aplicarse. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 73). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.6.73. Autorizaciones para las actividades de poda de árboles. Para la actividad de poda de 

árboles se deberán obtener las autorizaciones que establezca la respectiva autoridad competente. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 74). 

SUBSECCIÓN 7 

TRANSFERENCIAS 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.7.74. Utilización de estaciones de transferencia. Las personas prestadoras del servicio de 

aseo en las actividades de recolección y transporte deberán evaluar la conveniencia de utilizar estaciones de 

transferencia, como infraestructura para la prestación del servicio en los eventos en que la misma se constituya en 

una solución de costo mínimo, con el objetivo de incrementar eficiencia al optimizar costos de recolección 

racionalizando los recursos económicos, energéticos, con el fin de coadyuvar al logro de una mayor productividad de 

la mano de obra y del equipo utilizado, sin perjuicio de obtener previamente las autorizaciones ambientales a que haya 

lugar. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 75). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.7.75. Obligación de las entidades territoriales. Los municipios o distritos deberán definir las 

áreas donde es posible la localización y el funcionamiento de estaciones de transferencia de residuos sólidos de 

conformidad con los usos del suelo previstos en las normas de ordenamiento territorial. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 76). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.7.76. Instalación de estaciones de transferencia. Cuando se considere necesario ubicar una 

estación de transferencia la persona prestadora del servicio deberá realizar los estudios que incluyan la evaluación 

económica, técnica operativa, jurídica, comercial, financiera, institucional, sociocultural y de riesgos cumpliendo con la 

reglamentación técnica vigente para el sector y sin perjuicio de la obtención de las autorizaciones ambientales a que 

haya lugar. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 77). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.7.77. Características de los vehículos de transferencia para transporte de residuos 

sólidos. Los vehículos empleados en la actividad de transporte a granel de los residuos sólidos deberán tener, entre 

otras las siguientes características: 

1. Ser motorizados, y estar claramente identificados (color, logotipos, placa de identificación, iconos informativos, entre 



otras características). 

2. Estar provistos de equipo de comunicaciones, el cual se utilizará para la logística y coordinación con las otras 

actividades del servicio. 

3. Podrán o no tener incorporados elementos de compactación de los residuos, lo cual dependerá de las condiciones 

operativas, la capacidad de la unidad de almacenamiento, las restricciones viales, las condiciones del cargue y 

descargue de los residuos y la naturaleza física y química de los mismos. 

4. Cumplir con las normas vigentes para emisiones atmosféricas y ajustarse a los requerimientos de tránsito. 

5. En caso de contar con equipos de compactación, estos deberán tener un sistema de parada de emergencia que 

detenga totalmente y de forma inmediata la operación del mismo. 

6. Las unidades de almacenamiento de los vehículos destinados al transporte de los residuos sólidos, deberán ser 

estancos y permitir su cierre o cubierta, de manera que impidan la fuga y descarga en la vía pública de los líquidos 

(lixiviados) durante el transporte, evitar el arrastre y la dispersión de residuos, de material particulado y de olores, y 

deben contar con un dispositivo automático que permita una rápida acción de descarga en el sistema de disposición 

final. 

7. Posibilitar el cargue y el descargue de los residuos sólidos almacenados de forma tal que se evite la dispersión de 

estos y la emisión de partículas. 

8. Estar cubiertos durante el transporte, de manera que se reduzca el contacto con la lluvia y el viento y, se evite el 

esparcimiento y el impacto negativo visual y estético. 

9. Las especificaciones de los vehículos deberán corresponder a la capacidad y dimensión de las vías públicas. 

10. Cumplir con las especificaciones técnicas existentes para no afectar la salud ocupacional de los conductores y 

operarios. 

11. Estar dotados con los equipos de carretera y de atención de incendios. 

12. Estar dotados de dispositivos de control de ruido. 

Las personas prestadoras del servicio público de aseo deben determinar el número mínimo de vehículos con la 

capacidad de carga y compactación necesarias para el transporte a granel de los residuos transferidos. La 

transferencia debe garantizar que los residuos se puedan transportar en la jornada laboral sin permitir que se 

acumulen y se generen focos de contaminación y perturbación del bienestar ciudadano. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 78). 

SUBSECCIÓN 8 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE SELECTIVO DE RESIDUOS PARA APROVECHAMIENTO 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.8.78. Recolección y transporte de residuos para aprovechamiento como actividad 

complementaria del servicio público de aseo. Son el conjunto de actividades complementarias de aseo realizada 

por la persona prestadora del servicio público, dirigidas a efectuar la recolección de los residuos sólidos de manera 

separada para su transporte hasta las estaciones de clasificación y aprovechamiento o a las plantas de 

aprovechamiento. 

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico establecerá la forma de 

remuneración de la actividad de recolección, transporte selectivo y clasificación de residuos aprovechables. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 79). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.8.79. Características de los vehículos de recolección selectiva. Los vehículos empleados en 

la recolección y transporte de residuos aprovechables deberán tener entre otras, las siguientes características: 

1. Pueden contar con equipos para compactar algunas fracciones de los materiales recolectados dependiendo de su 

naturaleza. En caso de contar con tales equipos, estos deberán tener un sistema de emergencia que detenga de 

forma inmediata la operación de compactación. 



2. Los vehículos de transporte deberán ser motorizados, y estar claramente identificados (color, logotipos, placa de 

identificación, iconos informativos que indiquen que se transportan materiales para aprovechamiento, entre otras 

características). 

3. Los vehículos y/o el personal operativo deberán estar provistos de equipo de comunicaciones, el cual se utilizará 

para la logística y coordinación con las otras actividades del servicio. 

4. Los vehículos deberán cumplir con las normas vigentes para emisiones atmosféricas y ajustarse a los 

requerimientos de tránsito. 

5. Las unidades de almacenamiento de los vehículos destinados al transporte de fracciones de residuos sólidos 

orgánicos biodegradables deberán tener depósitos estancos y permitir su cierre o cubierta, de manera que impidan la 

fuga y descarga en la vía pública de los líquidos resultantes, el arrastre y la dispersión de residuos de material 

particulado y de olores. Deben contar con un mecanismo que permita una rápida acción de descarga para los 

lixiviados en los sitios dispuestos para tal fin, cuando se trate del transporte de residuos orgánicos. 

6. Los equipos deberán posibilitar el cargue y el descargue de los residuos sólidos almacenados de forma tal que se 

evite la dispersión de estos y la emisión de partículas. 

7. Los vehículos deberán estar cubiertos durante el transporte, de manera que se reduzca el contacto con la lluvia y el 

viento y se evite el esparcimiento y el impacto negativo visual y estético. 

8. Las especificaciones de los vehículos deberán corresponder a la capacidad y dimensión de las vías públicas. 

9. Deberán cumplir con las especificaciones técnicas existentes para no afectar la salud ocupacional de los 

conductores y operarios. 

10. Deberán estar dotados con los equipos de carretera y de atención de incendios. 

11. Deberán estar dotados de balizas o luces de tipo estroboscópico, ubicadas una sobre la cabina, así como de luces 

en la parte trasera del vehículo. Estarán dotados de elementos complementarios tales como cepillos, escobas y palas 

para efectuar la limpieza de la vía pública en los casos de dispersión de residuos durante la operación de recolección, 

de forma que una vez realizada la recolección, no queden residuos diseminados en la vía pública. 

12. Los equipos destinados a la recolección deberán tener estribos con superficies antideslizantes, y manijas 

adecuadas para sujetarse de tal forma que el personal pueda transportarse momentáneamente en forma segura. 

PARÁGRAFO. El transporte de residuos aprovechables en vehículos motorizados podrá combinarse con vehículos de 

tracción humana para el desarrollo de las microrrutas de recolección. 

(Decreto 2981 de 2013, art.80). 

Artículo 2.3.2.2.2.8.80. Modificado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Recolección, transbordo y transporte de residuos sólidos aprovechables. En la recolección y transporte de residuos 

aprovechables se tendrá en cuenta como mínimo: 

 

1. La persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento establecerá de acuerdo con 

el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) las frecuencias, horarios y formas de presentación para la 

recolección de los residuos sólidos aprovechables, las cuales y en todo caso podrá coordinarlas con la persona 

prestadora de la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables con el fin de hacer más 

eficiente la prestación del servicio. 

 

2.La recolección de residuos sólidos aprovechables puede efectuarse a partir de la acera, o de unidades y cajas de 

almacenamiento o cualquier sistema alternativo que garantice la recolección y el mantenimiento de sus 

características. En todo caso, durante la recolección se deberá mantener la condición de limpieza del área, evitando 

derrames y esparcimientos de residuos sólidos y líquidos. 

 

3. En el caso en el cual el transporte de residuos sólidos aprovechables se combine con vehículos de tracción 

humana, se podrá hacer trasbordo a vehículos motorizados únicamente en los sitios que la entidad territorial 
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determine en el respectivo Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), sin generar afectaciones a la 

comunidad o al entorno, ni la libre circulación vehicular y peatonal. 

 

El transbordo se deberá realizar en áreas alejadas de hospitales, bibliotecas, parques, hogares geriátricos, guarderías, 

colegios, zonas residenciales o exclusivamente destinadas para desarrollo habitacional, hotelería y hospedajes. 

 

El trasbordo se deberá realizar directamente del vehículo de tracción humana al vehículo motorizado, teniendo en 

cuenta que la clasificación se debe hacer en las Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento (ECA). Una vez 

terminada la labor, el sitio deberá quedar libre de equipos de recolección, herramientas y cualquier tipo de material. 

 

Parágrafo 1. En consideración a que el transbordo de residuos sólidos aprovechables puede realizarse en espacio 

público de acuerdo con lo determinado por el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), en caso de 

incumplimiento de lo aquí dispuesto, se aplicarán las sanciones y acciones legales a que haya lugar. 

 

 

Texto Inicial. 

 

Artículo 2.3.2.2.2.8.80. Recolección y transporte de residuos sólidos aprovechables. La recolección y transporte de 

residuos aprovechables deberán tener en cuenta entre otras, las siguientes consideraciones: 

  

1. La persona prestadora del servicio público de aseo establecerá, de acuerdo con el PGIRS, frecuencias, horarios y 

formas de presentación para la recolección de los residuos aprovechables. 

  

2. La recolección puede efectuarse a partir de la acera, o de unidades y cajas de almacenamiento o cualquier sistema 

alternativo que garantice su recolección y mantenimiento de sus características como residuo aprovechable. 

  

(Decreto 2981 de 2013, artículo 81). 

 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.8.81. Propósitos del aprovechamiento. El aprovechamiento de los materiales contenidos en 

los residuos sólidos, tiene como propósitos fundamentales: 

1. Racionalizar el uso y consumo de las materias primas provenientes de los recursos naturales. 

2. Recuperar valores económicos y energéticos que hayan sido utilizados en los diferentes procesos productivos. 

3. Disminuir el consumo de energía en los procesos productivos que utilizan materiales reciclados. 

4. Aumentar la vida útil de los rellenos sanitarios al reducir la cantidad de residuos a disponer finalmente en forma 

adecuada. 

5. Reducir el caudal y la carga contaminante de lixiviados en el relleno sanitario, especialmente cuando se aprovechan 

residuos orgánicos. 

6. Disminuir los impactos ambientales, tanto por demanda y uso de materias primas como por los procesos de 

disposición final. 

7. Garantizar la participación de los recicladores de oficio, en las actividades de recuperación y aprovechamiento, con 

el fin de consolidar productivamente estas actividades y mejorar sus condiciones de vida. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 82). 

Artículo 2.3.2.2.2.8.82. Modificado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Requerimientos de los residuos sólidos para el aprovechamiento. En las actividades de aprovechamiento, los residuos 

deben cumplir por lo menos con los siguientes criterios básicos y requerimientos, para que los métodos de 

aprovechamiento se realicen en forma óptima: 

 

1. Los residuos sólidos deben estar debidamente separados por tipo de material, de acuerdo con los lineamientos 
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establecidos en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) o en su defecto sujetándose a lo establecido 

en el programa de prestación por la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento. 

 

2. No deben estar contaminados con residuos peligrosos, metales pesados, ni bifenilos policlorados. 

 

Parágrafo. En el caso de las fracciones de residuos sólidos organlcos biodegradables, el almacenamiento temporal no 

puede superar las cuarenta y ocho (48) horas. 

 

 

Texto Inicial. 

 

Artículo 2.3.2.2.2.8.82. Características de los residuos sólidos para el aprovechamiento. En las actividades de 

aprovechamiento, los residuos deben cumplir por lo menos con los siguientes criterios básicos y requerimientos, para 

que los métodos de aprovechamiento se realicen en forma óptima: 

  

1. Los residuos sólidos deben estar limpios y debidamente separados por tipo de material, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el PGIRS. 

  

2. No deben estar contaminados con residuos peligrosos, metales pesados, ni bifenilos policlorados. 

  

Parágrafo. En el caso de las fracciones de residuos sólidos orgánicos biodegradables el almacenamiento temporal no 

puede superar las cuarenta y ocho (48) horas. 

  

(Decreto 2981 de 2013, artículo 83). 

(Decreto 2981 de 2013, art. 83). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.8.83. Almacenamiento de materiales aprovechables. El almacenamiento de los materiales 

aprovechables deberá realizarse de tal manera, que no se deteriore su calidad ni se pierda su valor. Los residuos 

sólidos aprovechables separados en la fuente, deben almacenarse de manera que no afecten el entorno físico, la 

salud humana y la seguridad; por lo tanto, deben controlarse los vectores, olores, explosiones y fuentes de llama o 

chispas que puedan generar incendios. Los lugares de almacenamiento deben salvaguardar las características físicas 

y químicas de los residuos sólidos allí depositados, Se deben almacenar bajo condiciones seguras dependiendo de 

sus características. Los materiales reciclables inorgánicos pueden almacenarse en altura. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 84). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.8.84. Compactación o densificación de materiales aprovechables. En las instalaciones de 

almacenamiento se podrá incrementar la densidad de los residuos sólidos, ya sea para reducir las necesidades de 

almacenamiento o para la reducción del volumen para el transporte, con los equipos tecnológicos disponibles en el 

mercado. 

(Decreto 2981 de 2013, art.85). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.2.8.85. Sistemas de aprovechamiento y valorización regionales. Los municipios o distritos 

como responsables de asegurar la prestación del servicio público de aseo, y las personas prestadoras del servicio y/o 

los recicladores de oficio debidamente formalizados pueden optar por establecer sistemas de aprovechamiento de 

residuos de carácter regional incorporando la gestión de residuos aprovechables provenientes de varios municipios. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 86). 

SUBSECCIÓN 9 

ESTACIONES DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO 

Artículo 2.3.2.2.2.8.86. Modificado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. La 

respectiva modificación se encuentra en este hipervínculo. 
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Texto Inicial. 

 

Artículo 2.3.2.2.2.9.86. Requisitos mínimos para las estaciones de clasificación y aprovechamiento. Las estaciones de 

clasificación y aprovechamiento deberán cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

  

1. Tener en cuenta para su ubicación los usos del suelo establecidos en las normas de ordenamiento territorial. 

  

2. La localización y el número de estaciones de clasificación y aprovechamiento deberá estar sustentada técnicamente 

en el marco del PGIRS. 

  

3. La zona operativa y de almacenamiento de materiales debe ser cubierta y con cerramiento físico con el fin de 

prevenir o mitigar los impactos sobre el área de influencia. 

  

4. Contar con el respectivo diagrama de flujo del proceso incluida la: recepción, pesaje y registro. 

  

5. Contar con las siguientes áreas de operación: 

  

• Recepción. 

  

• Pesaje. 

  

• Selección y clasificación. 

  

• Procesos para materiales aprovechables. 

  

• Procesos para materiales de rápida biodegradación. 

  

6. Contar con instrumentos de pesaje debidamente calibrados de acuerdo con la normatividad vigente. 

  

7. Contar con un sistema de ventilación y extracción adecuado, que controle la emisión de olores mediante trampas y 

sistemas de adsorción. 

  

8. Contar con sistema de prevención y control de incendios. 

  

9. Contar con sistema de drenaje para el control de las aguas lluvias y escorrentía subsuperficial y sistema de 

recolección tratamiento de lixiviados cuando sea del caso. 

  

10. Contar con las autorizaciones a que haya lugar. 

  

11. Las instalaciones deben tener impermeabilización de los pisos y paredes y deben estar construidas en materiales 

que permitan su aseo, desinfección periódica y mantenimiento mediante lavado. 

  

12. Cumplir con las normas de seguridad industrial. 

  

13. Estar vinculado al servicio público de aseo como usuario, para efectos de la presentación y entrega de los 

residuos de rechazo con destino a disposición final. Los residuos entregados al prestador del servicio deberán ser 

pesados entregando al prestador el registro de las cantidades presentadas. 

  

(Decreto 2981 de 2013, artículo 87). 

 

SECCIÓN 3 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 



ARTÍCULO 2.3.2.2.3.87. Plan para la gestión integral de residuos sólidos, PGIRS. Los municipios y distritos, 

deberán elaborar, implementar y mantener actualizado un plan municipal o distrital para la gestión integral de residuos 

o desechos sólidos en el ámbito local y/o regional según el caso, en el marco de la gestión integral de los residuos, el 

presente decreto y la metodología para la elaboración de los PGIRS. 

El PGIRS deberá incorporar y fortalecer de manera permanente y progresiva las acciones afirmativas a favor de la 

población recicladora. 

Así mismo, el PGIRS tendrá en cuenta entre otros, los siguientes lineamientos estratégicos: 

1. Reducción en el origen: Implica acciones orientadas a promover cambios en el consumo de bienes y servicios para 

reducir la cantidad de residuos generados por parte de los usuarios. Incluye el desarrollo de acciones que fomenten el 

ecodiseño de productos y empaques que faciliten su reutilización o aprovechamiento, la optimización de los procesos 

productivos, el desarrollo de programas y proyectos de sensibilización, educación y capacitación. 

2. Aprovechamiento: Implica el desarrollo de proyectos de aprovechamiento de residuos para su incorporación en el 

ciclo productivo con viabilidad social, económica y financiera que garanticen su sostenibilidad en el tiempo y 

evaluables a través del establecimiento de metas por parte del municipio o distrito. 

3. Disposición final de los residuos generados que no puedan ser aprovechados. 

La implementación de los programas y proyectos establecidos en el PGIRS deberá incorporarse en los planes de 

desarrollo del nivel municipal y/o distrital y con la asignación de los recursos correspondientes. 

La formulación e implementación del Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS, estará en 

consonancia con lo dispuesto en los planes de ordenamiento territorial y lo establecido en este decreto. La revisión y 

actualización es obligatoria y deberá realizarse dentro de los doce (12 meses siguientes al inicio del período 

constitucional del alcalde distrital o municipal. 

PARÁGRAFO 1°. En los estudios de factibilidad para la elaboración del Plan de Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos, las autoridades distritales y municipales deberán garantizar la participación de los recicladores de oficio en la 

formulación, implementación y actualización. 

PARÁGRAFO 2°. El ente territorial no podrá delegar en la persona prestadora del servicio público de aseo la 

elaboración, implementación y actualización de los PGIRS. 

PARÁGRAFO 3°. Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio y Ambiente y Desarrollo Sostenible deberán adoptar 

la metodología para la elaboración de los PGIRS. Mientras se expide la norma de metodología, se seguirá aplicando 

la Resolución 1045 de 2003, en lo que no sea contrario a lo dispuesto en el presente capítulo. 

(Decreto 2981 de 2013, art 88). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.88. Del interés social y utilidad pública. Las áreas potenciales que la entidad territorial 

seleccione y determine de acuerdo con' las normas' de ordenamiento territorial para la ubicación de infraestructuras 

para la provisión del servicio público de aseo en la actividad complementaria de aprovechamiento, hacen parte de los 

bienes y servicios de interés común, los cuales prevalecerán sobre el interés particular. La formulación del PGIRS 

deberá contar con los estudios técnicos que soporten las decisiones adoptadas. 

(Decreto 2981 de 2013, art 89). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.89. Aprovechamiento en el marco de los PGIRS. Los municipios y distritos al actualizar el 

respectivo plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS están en la obligación de diseñar, implementar y 

mantener actualizados, programas y proyectos sostenibles de aprovechamiento de residuos sólidos. En desarrollo de 

esta actividad deberán dar prioridad a los estudios de factibilidad sobre aprovechamiento de residuos. 

(Decreto 2981 de 2013, art 90). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.90. Programa de aprovechamiento. En el marco de la Gestión Integral de Residuos Sólidos, el 

municipio o distrito deberá diseñar implementar y mantener actualizado un programa de aprovechamiento de residuos 

sólidos como parte del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS 



PARÁGRAFO. A las autoridades ambientales competentes, les corresponde realizar el control y seguimiento de la 

ejecución del PGIRS exclusivamente en lo relacionado con las metas de aprovechamiento y las autorizaciones 

ambientales que requiera el prestador del servicio de aseo, de conformidad con la normatividad ambiental vigente. 

(Decreto 2981 de 2013, art 91). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.91. Viabilidad de los proyectos de aprovechamiento. El ente territorial en el marco de los 

PGIRS deberá determinar la viabilidad de los proyectos de aprovechamiento de residuos, teniendo en cuenta 

aspectos sociales, económicos, técnicos, operativos, financieros y comerciales así como los beneficios, entre otros los 

ambientales. Para ello deberá considerar, por lo menos, los siguientes factores: 

1. Realización de un análisis de mercado en el cual se evalué como mínimo la oferta, la demanda, los precios 

históricos de compra y venta de materiales; identificación de los actores de la cadena de comercialización y 

transformación de material reciclable, que permita estimar la cantidad de residuos a ser incorporados en el ciclo 

productivo en un periodo determinado de tiempo. 

2. Realización de la cuantificación y caracterización de los residuos para determinar el potencial de aprovechamiento, 

de acuerdo con sus propiedades y condiciones de mercado. 

3. Realización del predimensionamiento de la infraestructura y equipos necesarios, en lo posible considerando por lo 

menos dos (2) alternativas tecnológicas y administrativas, apropiadas a las condiciones socioeconómicas del 

municipio. Para el efecto se considerará la cantidad y tipo de residuos que se gestionarán en el proyecto de 

aprovechamiento, teniendo en cuenta el tipo de producto que el proyecto ofrecerá en el mercado. 

4. Comparación de alternativas a través de indicadores como beneficio/costo, empleos generados, costos de 

operación y mantenimiento, ingresos, entre otros. 

5. Evaluación de la viabilidad financiera y comercial de la alternativa seleccionada, para lo cual deberá considerar los 

costos de inversión, operación, administración y mantenimiento. Así mismo, deberá incluir los ingresos' por concepto 

de comercialización de materiales y de tarifas. El análisis deberá ser desarrollado para un periodo mínimo de diez 

años, incorporando indicadores financieros como B/C, VPN y TIA La viabilidad del proyecto se considera positiva en 

condiciones de indiferencia de estos indicadores. 

6. En el marco de los PGIRS, el municipio deberá considerar la articulación del proyecto de aprovechamiento de 

residuos con los demás componentes del servicio público de aseo como la presentación de los residuos separados en 

la• fuente, recolección y transporte selectivo, sensibilización y capacitación en separación en la fuente. 

7. Sensibilización, educación y capacitación a los usuarios del servicio público, funcionarios de la administración 

municipal, empleados de las empresas prestadoras del servicio público de aseo, en temas de competencia de cada 

grupo objetivo, que garantice la articulación• del esquema de aprovechamiento en el ente territorial. 

8. El sitio donde se instalará la infraestructura debe ser compatible con los usos del suelo definidos en las normas de 

ordenamiento territorial vigentes. 

9. El proyecto debe contar con los permisos, concesiones y autorizaciones a que haya lugar, según lo establecido en 

la normativa vigente. 

10. Estructurar las estrategias para la vinculación de los recicladores de oficio cuando sea del caso. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 92). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.92. Gestión diferencial de residuos aprovechables. Cuando sea viable el desarrollo de 

proyectos de aprovechamiento, el ente territorial deberá establecer, acorde con el régimen de servicios públicos, una 

estrategia técnica, operativa y administrativa que garantice la gestión diferencial de residuos aprovechables y no 

aprovechables. Para ello se deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 

1. Desarrollar un programa de separación en la fuente. 

2. Implementar rutas de recolección selectiva a través de las cuales podrán diferenciar los días, de recolección y 

transporte para los residuos aprovechables, de los residuos con destino a disposición final. 



Estas opciones deben ser identificadas y evaluadas en el respectivo PGIRS de cada municipio o distrito. 

PARÁGRAFO 1. Es deber de los usuarios realizar separación en la fuente cuando se haga recolección selectiva de 

residuos sólidos aprovechables, de acuerdo con las condiciones establecidas por las respectivos Planes de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos-PGIRS y el Programa de Prestación del Servicio. 

PARÁGRAFO 2. Es deber del ente territorial, dentro de su responsabilidad como garante de la prestación del servicio 

público de aseo, incorporar las condiciones técnicas y operativas que permitan el desarrollo del esquema dé 

aprovechamiento y valorización de residuos definidos en el PGIRS y el Programa de Prestación del Servicio. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 93). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.93. Fortalecimiento del aprovechamiento Con el objeto de fomentar y fortalecer el 

aprovechamiento de los residuos sólidos, en condiciones adecuadas para la salud y el medio ambiente, el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con apoyo de 

la industria y la participación de las universidades y/o centros de investigación y otras entidades estatales, podrán 

adelantar estudios de valoración de residuos potencialmente aprovechables, con el fin de promocionar la recuperación 

de nuevos materiales, disminuir las cantidades de residuos a disponer y reunir la información técnica, económica y 

empresarial necesaria para incorporar dichos materiales a los procesos productivos. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 94). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.94. Campañas de orientación y capacitación. Es obligación de los municipios, como 

responsables de la gestión integral de residuos sólidos, la implementación continua de campañas de orientación y 

capacitación de cómo separar y aprovechar los residuos sólidos en el marco del PGIRS. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 95). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.3.95. Obligaciones de los municipios y distritos. Los municipios y distritos en ejercicios de sus 

funciones deberán: 

1. Garantizar la prestación del servicio público de aseo en el área de su territorio de manera eficiente. 

2. Definir el esquema de prestación del servicio de aseo y sus diferentes actividades de acuerdo con las condiciones 

del mismo. 

3. Formular y desarrollar el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de acuerdo con lo definido en este capítulo. 

4. Definir las áreas para la localización de estaciones de clasificación y aprovechamiento, plantas de 

aprovechamiento, sitios de disposición final de residuos y estaciones de transferencia, de acuerdo con los resultados 

de los estudios técnicos, requisitos ambientales, así como en el marco de las normas urbanísticas del respectivo 

municipio o distrito. 

5. Adoptar en los PGIRS las determinaciones para incentivar procesos de separación en la fuente, recolección 

selectiva, acopio y reciclaje de residuos, como actividades fundamentales en los procesos de aprovechamiento de 

residuos sólidos. 

6. Realizar y adoptar la estratificación municipal y tenerla a disposición de las personas prestadoras del servicio 

público de aseo para los efectos propios del catastro de suscriptores. 

7. Establecer en el municipio o distrito una nomenclatura alfanumérica precisa, que permita individualizar cada predio. 

8. Otorgar los subsidios para los usuarios de menores ingresos y suscribir los contratos respectivos. 

9. Formalizar la población recicladora de oficio, para que participe de manera organizada y coordinada en la 

prestación del servicio público que comprende la actividad complementaria de aprovechamiento, con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en este decreto y en la regulación vigente. 

10. Adoptar y fortalecer las acciones afirmativas en favor de la población recicladora. 

11. Adelantar la actualización del censo de recicladores en su territorio, así como identificarlos y carnetizarlos con el fin 

de identificar la población objetivo y focalizar las acciones afirmativas para esta población vulnerable. 



12. Las demás que establezcan las autoridades sanitarias y ambientales de acuerdo con sus funciones y 

competencias. 

PARÁGRAFO. Independientemente del esquema de prestación del servicio público de aseo que adopte el municipio o 

distrito, este debe garantizar la prestación eficiente del servicio y sus actividades complementarias a todos los 

habitantes en su territorio, de acuerdo con los objetivos y metas definidos en el PGIRS. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 96). 

SECCIÓN 4 

SUBSECCIÓN 1 

ATENCIÓN AL USUARIO Y GESTIÓN COMERCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.96. Facturación conjunta del servicio público de aseo. Quienes presten cualquiera de los 

servicios públicos a los que se refiere la Ley 142 de 1994, prestarán oportunamente el servicio de facturación conjunta 

a las personas prestadoras del servicio de aseo, reconociendo por tal actividad el costo de estas más una utilidad 

razonable. 

En los casos en que en el convenio de facturación conjunta se haya acordado el recaudo, el prestador responsable de 

esta actividad deberá transferir al prestador del servicio de aseo las sumas recaudadas en un plazo no mayor a treinta 

(30) días. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 97). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.97. Requisitos especiales de la factura. La factura del servicio público de aseo además de 

los requisitos establecidos en la Ley 142 de 1994 deberá indicar como mínimo la frecuencia de prestación del servicio. 

Así mismo, el prestador está obligado a entregar oportunamente las facturas a los suscriptores, de conformidad con 

las normas vigentes y los duplicados cuando a ello haya lugar. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 98). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.98. Facturación para usuarios agrupados en unidades inmobiliarias. El costo del servicio 

público de aseo para el caso de usuarios agrupados en unidades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos 

residenciales, condominios o similares bajo el régimen de propiedad horizontal vigente o concentrados en centros 

comerciales o similares, los cuales hayan escogido la opción tarifaría de multiusuario, será igual a la suma de: 

1. Un cargo fijo, que será establecido de conformidad con la metodología definida por la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). 

2. Un cargo por la parte proporcional a los residuos sólidos generados y presentados por la agrupación o 

concentración de usuarios a la persona prestadora del servicio público de aseo, de acuerdo con el aforo realizado por 

esta y según la metodología definida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). 

PARÁGRAFO. El valor máximo a cobrar por concepto del servicio de aseo a inmuebles desocupados será definido 

por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). Para acceder a esta tarifa será 

indispensable acreditar la desocupación del inmueble según los requisitos establecidos por la CRA. 

(Decreto 2981 de 2013. art. 99). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.99. Prepago en facturación conjunta. Cuando se facture el servicio público de aseo de 

manera conjunta con cualquier otro servicio que tenga establecido un sistema de comercialización a través de la 

modalidad de prepago, no se podrá dejar de pagar el servicio público de aseo, de acuerdo al parágrafo del artículo 

147 de la Ley 142 de 1994. 

(Decreto 2981 de 2013, en. 100). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.100. Información al usuario. Las personas prestadoras del servicio público de aseo deberán 

contar con la información completa y actualizada de sus usuarios, en especial de los datos sobre su identificación, de 

la modalidad del servicio que reciben, cantidad de residuos que genera, estado de cuentas y demás información que 

sea necesaria para el seguimiento y control del servicio. 



La persona prestadora suministrará al usuario la información que le permita evaluar el servicio prestado en los 

términos establecidos en el artículo 9.4 de la Ley 142 de 1994. 

(Decreto 2981 de 2013, en. 101). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.101. Oficina de peticiones, quejas y recursos. Todas las personas prestadoras del servicio 

público de aseo deben disponer de una oficina para recibir, atender, tramitar y resolver todo tipo de peticiones, quejas 

y recursos que presenten los usuarios y/o suscriptores de conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 

Estas oficinas llevarán un registro y harán un seguimiento detallado de cada una de las peticiones, quejas y recursos 

donde aparezca entre otros aspectos: motivo de la petición o queja, fecha en que se presentó, medio que utilizó el 

usuario y/o suscriptor, respuesta que se le dio y tiempo que utilizó la empresa para resolverla. La anterior información 

debe estar disponible en todo momento para consulta de los usuarios que lo soliciten y en particular de la autoridad 

competente. 

(Decreto 2981 de 2013, art.102). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.102. Suspensión en interés del servicio. En caso de presentarse suspensión en interés en la 

prestación del servicio público de aseo por cualquier causa, la persona prestadora deberá mantener informados a los 

usuarios de dicha circunstancia e implementar las medidas transitorias requeridas. 

En caso de suspensiones programadas del servicio público de aseo, la persona prestadora del servicio deberá avisar 

a sus usuarios con cinco (5) días de anticipación, a través del medio de difusión más efectivo que se disponga en la 

población o sector atendido. 

(Decreto 2981 de 2013, art.103). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.103. Descuentos por fallas en la prestación del servicio público de aseo .La persona 

prestadora del servicio público de aseo está obligada a hacer los descuentos y reparar e indemnizar los perjuicios 

ocasionados como consecuencia de falla en la prestación del servicio, salvo que medie caso fortuito o fuerza mayor 

de acuerdo con lo establecido por la Ley 142 de 1994 y demás normas reglamentarias y regulatorias, sin perjuicio de 

los indicadores de descuento que defina la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 104). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.1.104. Relaciones con la comunidad. La persona prestadora deberá desarrollar programas 

orientados a establecer y fortalecer relaciones con los usuarios del servicio en el marco del Programa de Prestación 

del Servicio. 

Estos programas deberán atender los siguientes objetivos: 

1. Suministrar información a los usuarios acerca de los horarios, frecuencias, normas y características generales de la 

prestación del servicio. 

2. Promover actividades de capacitación a la comunidad sobre el uso eficiente del servicio, y sobre la cultura de la no 

basura de acuerdo con lo establecido en el PGIRS. 

(Decreto 2981 de 2013. art. 105). 

SUBSECCIÓN 2 

RELACIONES ENTRE LOS USUARIOS Y LA PERSONA PRESTADORA DEL SERVICIO 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.105. Régimen jurídico aplicable. Las relaciones entre la persona prestadora del servicio 

público de aseo y los usuarios se someterán a las normas establecidas en la Ley 142 de 1994, el presente capítulo y 

normatividad complementaria del servicio público de aseo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 106). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.106. Clasificación de los suscriptores y/o usuarios del servicio de aseo .Los usuarios del 

servicio público de aseo se clasificarán en residenciales y no residenciales, y estos últimos en pequeños y grandes 

generadores de acuerdo con su producción. 



(Decreto 2981 de 2013, art. 107). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.107. Condiciones de acceso al servicio. Para obtener la prestación del servicio público de 

aseo, basta que el usuario lo solicite, el inmueble se encuentre en las condiciones previstas por el prestador y este 

cuente con la capacidad técnica para suministrarlo. 

Las personas prestadoras deberán disponer de formularios para la recepción de las solicitudes que los usuarios 

presenten de manera verbal. 

PARÁGRAFO. Cuando haya servicio público de aseo disponible será obligatorio vincularse como usuario y cumplir 

con los deberes respectivos, o acreditar que se dispone de alternativas que no perjudiquen a la comunidad. La 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios será la entidad competente para determinar si la alternativa 

propuesta no causa perjuicios a la comunidad. 

(Decreto 2981 de 2013, art.108). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.108. De los derechos. Son derechos de los usuarios: 

1. El ejercicio de la libre elección del prestador del servicio público de aseo en los términos previstos en las 

disposiciones legales vigentes. En caso de presentarse una solicitud de terminación anticipada del contrato por parte 

del usuario la persona prestadora deberá resolver la petición en un plazo de quince (15) días hábiles, so pena que la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios imponga, al prestador que incumpla esta obligación, las 

sanciones correspondientes por violación del régimen de servicios públicos domiciliarios, conforme al artículo 81 de la 

Ley 142 de 1994. 

2. Acceso a la información de manera completa, precisa y oportuna en los términos del artículo 9.4 de la Ley 142 de 

1994. 

3. Hacer parte de los Comités de Desarrollo y Control Social. 

4. Hacer consultas, peticiones, quejas e interponer los recursos. 

5. Tener un servicio de buena calidad. 

6. El cobro individual por la prestación del servicio en los términos previstos en la legislación vigente. 

7. Recibir oportunamente la factura por la prestación del servicio en los términos previstos en la legislación vigente. 

8. Obtener, el descuento en la factura por falla en la prestación del servicio de aseo imputable a la persona prestadora. 

9. Obtener el aforo de los residuos sólidos, de conformidad con lo que establezca la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 109). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.109. De los deberes. Son deberes de los usuarios, entre otros: 

1. Vincularse al servicio de aseo, siempre que haya un servicio disponible, o acreditar que se dispone de alternativas 

que no perjudiquen a la comunidad, de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Hacer buen uso del servicio, de modo que no genere riesgos o se constituya en un obstáculo para la prestación del 

servicio a los demás miembros de la comunidad. Todo usuario está en la obligación de facilitar la medición periódica 

de sus residuos sólidos, de conformidad con las normas de aforo vigentes. 

3. Realizar la separación de los residuos sólidos en la fuente de manera que se permita la recolección selectiva, de 

acuerdo con el plan de gestión integral de residuos sólidos y los Programas de Prestación del Servicio de aseo 

establecidos. 

4. Presentar los residuos sólidos para su recolección en las condiciones y horarios establecidos en el presente decreto 

y por la persona prestadora del servicio y de conformidad con el programa de aprovechamiento viable y sostenible que 

desarrolle la persona prestadora del servicio. 

5. Mantener limpios y cerrados los lotes de terreno de su propiedad, así como las construcciones que amenacen 



ruina. Cuando por ausencia o deficiencia en el cierre y/o mantenimiento de estos se acumulen residuos sólidos en los 

mismos, el propietario del predio deberá contratar la recolección, transporte y disposición final con una persona 

prestadora del servicio público de aseo. 

6. Recoger los residuos sólidos originados por el cargue, descargue o transporte de cualquier mercancía. 

7. Pagar oportunamente el servicio prestado. En caso de no recibir oportunamente la factura, el suscriptor o usuario 

está obligado a solicitar duplicado de la misma a la empresa. 

8. Cumplir los reglamentos y disposiciones de las personas prestadoras del servicio. 

9. No cambiar la destinación del inmueble receptor del servicio, sin el lleno de los requisitos exigidos por el municipio o 

distrito. 

10. Dar aviso a las personas prestadoras del servicio público de aseo de los cambios en la destinación del inmueble. 

11. Dar aviso a la persona prestadora del servicio de la existencia de fallas en el servicio, cuando estas se presenten. 

12. Almacenar y presentar los residuos sólidos. 

(Decreto 2981 de 2013, art.110). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.110. Terminación anticipada del contrato del servicio público de aseo. Todo usuario del 

servicio público de aseo tiene derecho a terminar anticipadamente el contrato de prestación del servicio público de 

aseo. Para lo anterior el suscriptor deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1. Presentar solicitud ante la persona prestadora, en la cual manifieste su voluntad de desvincularse, cumpliendo para 

ello con el término de preaviso contemplado en el contrato del servicio público de aseo, el cual no podrá ser superior a 

dos meses conforme al numeral 21 art.133 de la Ley 142 de 1994. 

2. Acreditar que va a celebrar un nuevo contrato con otra persona prestadora del servicio público de aseo. En este 

caso, la solicitud de desvinculación deberá ir acompañada de la constancia del nuevo prestador en la que manifieste 

su disponibilidad para prestar el servicio público de aseo al solicitante determinando la identificación del predio que 

será atendido. 

3. En los casos en que no se vaya a vincular a un nuevo prestador, acreditar que dispone de otras alternativas que no 

causan perjuicios a la comunidad, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994. 

4. Estar a paz y salvo con la persona prestadora a la cual solicita la terminación anticipada del contrato o haber 

celebrado un convenio de pago respecto de las obligaciones económicas a su cargo. Si a la fecha de solicitud de 

terminación del contrato la persona se encuentra a paz y salvo, pero se generan obligaciones con respecto a la fecha 

efectiva de terminación del contrato, el pago de tales obligaciones deberán pactarse en un acuerdo de pago y expedir 

la respectiva paz y salvo al momento de la solicitud de terminación. 

Los prestadores del servicio de aseo que reciban solicitudes de terminación del contrato no podrán negarse a 

terminarlo por razones distintas de las señaladas en esta norma y no podrán imponer en su contrato documentos o 

requisitos que impidan este derecho. 

La persona prestadora no podrá solicitar requisitos adicionales a los previstos en este artículo. 

La persona prestadora del servicio público de aseo deberá tramitar y resolver de fondo la solicitud de terminación 

anticipada del contrato, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, so pena de imposición de sanciones por 

parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

La persona prestadora no podrá negar la terminación anticipada del contrato argumentando que la nueva persona 

prestadora no está en capacidad de prestarlo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 111). 

SUBSECCIÓN 3 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PRESTADORAS 



ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.111. Obligaciones de las personas prestadoras. Son obligaciones de las personas 

prestadoras, además de las previstas en la Ley 142 de 1994 y en este capítulo, las siguientes: 

1. Tener un contrato de servicios públicos que contenga, entre otras, las condiciones uniformes en las que el prestador 

está dispuesto a suministrar el servicio público de aseo. Dichas condiciones uniformes deberán publicarse con al 

menos 15 días de antelación a la fecha de inicio de operaciones. La publicación se hará por una vez en un medio 

escrito de amplia circulación local, o electrónico. 

Las modificaciones a las condiciones uniformes se deberán publicar en la misma forma y con un mes de antelación a 

la fecha en que entren a regir. 

2. Contar con la infraestructura adecuada para atender las peticiones, quejas y recursos de los usuarios del servicio, 

en los términos de la Ley 142 de 1994, sin perjuicio de la utilización de medios electrónicos para la recepción y 

atención de las mismas. 

3. Contar con un estudio de costos que soporte las tarifarias ofrecidas a los usuarios, debidamente aprobada por la 

entidad tarifaria, y publicada de conformidad con las normas vigentes. 

4. Inscribirse en el Registro Único de Prestadores de Servicios (RUPS) de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, al inicio de sus actividades. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 112). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.4.2.112. Página web. Las personas prestadoras deberán disponer de página web la cual deberá 

contener como mínimo la siguiente información: 

1. Rutas y horarios de prestación de las diferentes actividades del servicio público de aseo. 

2. Tarifas. 

3. Contrato de Condiciones Uniformes. 

4. Un enlace para la recepción y trámite de peticiones, quejas y recursos de los usuarios. 

5. Direcciones de oficinas de peticiones, quejas y recursos para la atención de los usuarios. 

6. Números teléfonos para la atención de usuarios. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 113). 

SECCIÓN 5 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 2.3.2.2.5.113.Obligatoriedad de la transferencia de los subsidios. Los municipios y distritos deberán 

establecer los mecanismos que garanticen la transferencia al fondo de solidaridad y redistribución de ingresos de los 

recursos para los subsidios de los usuarios de menores ingresos de estratos 1, 2 y 3 de conformidad con la Ley 142 

de 1994, la Ley 715 de 2001, la Ley 1176 de 2007 y la Ley 1537 de 2012, los decretos que las reglamenten y el 

régimen tarifaría aplicable, así como para los casos en que se suscriban contratos para la prestación de una o varias 

actividades del servicio, con el propósito de garantizar la sostenibilidad del mismo. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 114). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.5.114. Prácticas discriminatorias. Está expresamente prohibido a las personas prestadoras del 

servicio público de aseo, en todos sus actos y contratos, discriminar o conceder privilegios, así como toda práctica que 

tenga la capacidad de generar competencia desleal, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 y demás 

disposiciones legales establecidas en la Ley 142 de 1994. 

La persona prestadora debe garantizar bajo las condiciones técnicas establecidas en este capítulo la prestación del 

servicio de aseo en condiciones uniformes a todos los usuarios que lo requieran. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 115). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.5.115. Restricciones injustificadas para el acceso a rellenos sanitarios y/o estaciones de 



transferencia. Las autoridades ambientales, las personas prestadoras del servicio público de aseo y de la actividad 

complementaria de disposición final de residuos sólidos o las entidades territoriales, según el caso, no podrán imponer 

restricciones injustificadas para el acceso a los rellenos sanitarios y/o estaciones de transferencia de residuos sólidos. 

Para los efectos del presente artículo, se consideran restricciones injustificadas al acceso a los rellenos sanitarios o a 

las estaciones de transferencia de residuos sólidos, las siguientes: 

1. Impedir el acceso de residuos sólidos al relleno sanitario o a la estación de transferencia sin justificación técnica a 

cualquiera de las personas prestadoras de servicios públicos a que hace referencia el artículo 15 de la Ley 142 de 

1994. 

2. Impedir el acceso de residuos sólidos al relleno sanitario o a la estación de transferencia, con fundamento en la 

región o municipio de origen de los residuos sólidos. 

3. Imponer exigencias, características o parámetros técnicos para el acceso de los residuos sólidos diferentes a las 

previstas en la normatividad aplicable. 

4. Ejercer prácticas tarifarías discriminatorios para el acceso de residuos sólidos al relleno sanitario o a la estación de 

transferencia, que se encuentren por fuera de lo establecido en la metodología tarifaria expedida por la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

Es obligación de los operadores de los rellenos sanitarios suscribir los contratos de acceso a los sitios de disposición 

de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en el Reglamento Operativo de cada relleno sanitario. 

El servicio de disposición de residuos sólidos deberá prestarse de manera continua de acuerdo con lo normatividad 

vigente y el Reglamento Operativo de cada relleno sanitario. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 116). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.5.116. Separación vertical La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 

podrá establecer la separación vertical de las actividades del servicio o la regulación de proveedores de insumos 

básicos del servicio de aseo cuando se presente alteración de la competencia o abuso de la posición dominante. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 117). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.5.117. Aplicación de normas técnicas. Para la aplicación y desarrollo técnico del presente 

capítulo se deben cumplir las normas pertinentes del Reglamento Técnico de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 2981 de 2013, art. 118). 

ARTÍCULO 2.3.2.2.5.118. Transición. La implementación de lo dispuesto en el presente capítulo tendrá las siguientes 

transiciones: 

1. Las personas prestadoras del servicio público de aseo tendrán un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 

expedición de la reglamentación del Programa de Prestación del Servicio para presentarlo ante la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios, para su control y seguimiento. 

2. Las personas prestadoras del servicio público de aseo tendrán un plazo de un (1) año, contado a partir de la 

expedición de la reglamentación expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, para la presentación del 

Programa de Gestión del Riesgo ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

3. Los municipios y distritos tendrán un plazo de 24 meses a partir del 20 de diciembre de 2013 para hacer la revisión 

y actualización del PGIRS. 

4. Dentro de los dos (2) años siguientes al 20 de diciembre de 2013 los municipios y distritos deberán levantar el 

catastro de árboles ubicados en vía y áreas públicas que deberán ser objeto de poda. El cobro de la actividad de poda 

de árboles vía tarifa solo podrá hacerse cuando se cuente con dicho catastro y se realice efectivamente esta actividad. 

5. Dentro de los dos (2) años siguientes al 20 de diciembre de 2013 los municipios y distritos deberán levantar el 

catastro de áreas públicas objeto del corte de césped. El cobro de la actividad de corte de césped solo podrá hacerse 

cuando se cuente con dicho catastro y se realice efectivamente esta. 



(Decreto 2981 de 2013, art. 119). 

Modificado. Art. 1. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

CAPÍTULO 3 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Artículo 2.3.2.3.1. Objeto. El presente capítulO tiene por objeto reglamentar las condiciones bajo las cuales deberá 

desarrollarse la actividad complementaria de disposición final de residuos sólidos en la prestación del servicio público 

de aseo.  

Artículo 2.3.2.3.2. Del :Interés Público y Social. las áreas potenCiales que la entidad territorial defina en los Planes de 

Ordenamiento Territorial - POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial - PBOT, o Esquemas de Ordenamiento 

Territorial - EOT, según sea el caso, para la ubicación de infraestructura y prestación de la actividad de disposición 

final de residuos sólidos, son de interés pÚblico y social.  

Artículo 2.3.2.3.3. De la responsabilidad de las Entidades Territoriales. Es responsabilidad de los entes territoriales 

asegurar la prestación de la actividad de disposición final de residuos sólidos, ya sea en su propio territorio o en otra 

jurisdicción, siempre y cuando participe en la estructuraCión e implementación de la solución de carácter regional.  

 

 

Artículo 2.3.2.3.4. Finalidad del Ordenamiento Territorial en la actividad de disposición final de residuos sólidos. Con el 

fin de implementar la actividad de disposición final de residuos sólidos, el ordenamiento territorial promoverá el 

establecimiento de regiones de planeación y gestión como marco de las relaciones geográficas, económicas y 

funcionales para el aseguramiento de su prestación.  

Artículo 2.3.2.3.5. Regionallzaclón de sistemas de disposición final de residuos sólidos. En la medida en que las 

condiciones ambientales, topográficas, viales y distancias lo permitan, los proyectos de disposición final de residuos 

sólidos que vaya a formular y desarrollar cualquier entidad territorial, propenderán a que se enfoquen desde el ámbito 

regional, teniendo en cuenta los beneficios sociales, ambientales y económicos derivados de e;;te nivel, en gestión 

conjunta con otros municipios y distritos.  

Artículo 2.3.2.3.6. Metodologías Tarifarias. De conformidad con la ley, las metodologías tarifarias del servicio público 

de aseo en la actividad complementaria de disposición final que establezca la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico - CRA deberán incentivar el desarrollo de esquemas reglonalizados.  

Artículo 2.3.2.3.7. Cofinanciación de la Nación. Para que las entidades territoriales puedan acceder a los recursos de 

cofinanciación de la Nación para proyectos de sistemas de disposición final y tratamiento de residuos sólidos, deberán 

haber Identificado, planteado, analizado y evaluado, dentro de los correspondientes estudios de factibilidad que 

soportan el proyecto,· alternativas de regionalización del servicio y presentarlas en su solicitud adjuntando el plano de 

la cartografía oficial del POT, PBOT o EOT correspondiente donde se ubiquen y delimiten las áreas para este tipo de 

proyectos.  

Artículo 2.3.2.3.8. Adiclonalidad para eficiencia. Con el fin de promover el diseño, implementación y operaclon de 

tratamientos alternativos y complementarlos a rellenos sanitarios, de los que habla el capítulo 7 del presente título, las 

entidades territoriales y las personas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo, deberán para la toma de 

decisiones, realizar el análisis de beneficio - costo y de sostenibilidad de los sistemas.  

Artículo 2.3.2.3.9. Localización de áreas. Con el fin de ubicar áreas para nuevos rellenos sanitarios municipales o 

regionales, el ente territorial definirá la incorporación al plan de ordenamiento (POT, PBOT, EOT), de los polígonos 

donde potenCialmente se localizarán dichas áreas, de acuerdo con los siguientes criterios:  

1. Identificación de determinantes ambientales debidamente incluidas en la cartografía oficial del POT, PBOT O EOT. 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=389268


2. Establecimiento de la cercanía a aeropuertos en cumplimiento de las directrices de la Aeronáutica Civil referidas a 

obstáculos o impedimentos a la aviación. 

3. Identificación de áreas con riesgo no mitigable Incorporados en POT, PBOT O EM. 

4. Identificación del perímetro urbano, zonas de expansión urbana y centros poblados. 

5. Identificación de sitios intervenidos con la actividad de disposición final de residuos. 

 

Parágrafo 1. Con fundamento en la aplicación de los anteriores criterios se definirán las áreas disponibles sobre las 

que se deberán realizar los correspondientes estudios técnicos que establezcan su potencialidad para el desarrollo de 

proyectos de nuevos rellenos sanitarios o ampliación de los existentes.  

Los elementos técnicos para la determinación de áreas potenciales para nuevos rellenos sanitarios municipales o 

regionales o ampliación de los existentes, se efectuará por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

 

Parágrafo 2. Las áreas definidas como potenciales para la ejecución de proyectos de nuevos rellenos sanitarios o 

ampliación de los existentes serán consideradas para todos los efectos como de interés Público y Social y deberán 

estar articuladas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS.  

Parágrafo 3. Las áreas intervenidas con cualquier forma de disposición final deberán ser consideradas prioritariamente 

para la ubicación de infraestructura para la expansión o rehabilitación de rellenos sanitarios.  

Artículo 2.3.2.3.10. Categorización de Rellenos Sanitarios. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá las 

condiciones mínimas de diseño y operación, que deberán ser utlli~adas de acuerdo con la siguiente categorización 

para los sitios de disposición final, a partir del promedio diario registrado durante el último año.  

• Categoría 1. De O a 50 ton/día.  

• Categoría II. Mayor de 50 hasta 500 ton/día  

• Categoría III. Mayor de 500 hasta 3000 ton/día.  

• Categoría IV. Mayor de 3000 ton/día. 

Artículo 2.3.2.3.11. Requisitos mínimos para el diseño de nuevos rellenos sanitarios o ampliación de existentes. Una 

vez se ha determinado que el área seleccionada para la ejecución del proyecto, cuenta con uso de suelo compatible o 

condicionado, de manera previa y sin perjuicio de otros requisitos, se deberá contar con el Documento Técnico de 

Estudios y Diseños, el cual contendrá como mínimo:  

l. Estudios Preliminares. 

1. Estudio topográfico: Según las dimensiones del proyecto, donde se muestre claramente toda la instrumentarla del 

predio objeto de estudio, y las vías de acceso al mismo. 

2. Estudios Geológicos y Geomorfológicos: Levantamiento geológico, utilizando la base cartográfica del estudio 

topográfico, interpretación de fotografías áreas y sensores remotos, exploración del subsuelo (directa e indirecta) y 

ensayos in situ y de laboratorio. En cuanto a geomorfología, se deberán Identificar las unidades geomorfológlcas, 

registrando la cartografía y morfo dinámica basada en análisis multitemporal. 

3. Exploraci6n del subsuelo: Exploración del subsuelo e investigación geotécnlca de. manera que permita garantizar la 

obtención de la información geotécnica requerida para completar el modelo geológicogeotécnico de las diferentes 

zonas consideradas dentro del área del proyecto. 

4. Estudio Hidrogeol6gico: Determinación y evaluación de las condiciones del agua subsuperficial y subterránea en 

condiciones normales y extremas más probables en el periodo de diseño de análisis del proyecto, con especial 

descripción de las características hidráulicas (porosidad, permeabilidad, transmisividad, coeficiente de 

almacenamiento) y niveles freáticos. 



5. Estudio hidrol6gico: Contiene Información secundaria de balance hídrico, curvas de Intensidad, Duración y 

Frecuencia-IDF con base a los reportes de precipitación anual aportados por la Instituto de Estudios Ambientales-

IDEAM o quien haga sus veces. 

6. Estudio Geotécnico: Deberá plantear en secciones y perfiles longitudinales y transversales. del área del proyecto, el 

modelo geológicogeotécnico de los distintos sectores del área de estudio, determinando la relación entre los rasgos 

geológ1cos y los procesos de inestabilidad actuales y potenciales y sus mecanismos de falla en caso de existir. Se 

presentará el correspondiente análisis de fenómenos de movimientos en masa y procesos erosivos. 

7. Análisis de estabilidad: Se deberán realizar los análisis de estabilidad pertinentes considerando las características 

geológicas y geomecánicas de los materiales establecidos a partir del modelo geológico-geotécnico en condiciones de 

saturación y sísmico, incluyendo la masa de residuos proyectada. Así mismo, se presentarán las condiciones de 

capacidad portante del suelo o subsuelo de soporte del relleno sanitario. 

8. Análisis de Riesgo: Como resultado del análisis geológico-geotécnico, se desarrollarán las condiciones de 

amenaza, vulnerabilidad y riesgo que son fundamentales para la adecuada toma de decisiones para la construcción 

de la infraestructura y con base en dichas condiciones, se determinarán las conclusiones y recomendaciones en 

términos de tipo de relleno sanitario más adecuado, métodos de excavación, obras requeridas de contención o 

estabilización geotécnlca. 

II. Diseño de llenado. Una vez realizados los estudios preliminares, se definirá el método de llenado acorde con la 

topografía, geotecnia· y condiciones hidrológicas del terreno seleccionado, así como también el manejo y el tipo de 

tratamiento de lixiviado y de gases. 

III. Cálculos. 

1. De la celda de disposicI6.n: Se deberá proyectar el número de celdas a ser utilizadas acorde a la necesidad de 

disposición de los residuos sólidos proyectados en el horizonte de ,diseño del relleno sanitario, expresado en m3/año, 

teniendo en cuenta, como mínimo, los siguientes aspectos: 

• Porcentaje de compactación empleado para el cálculo de la celda diaria de disposición y espesor de la cobertura 

diaria a utilizar.  

• Pendiente de fondo que permita la evacuación por gravedad del lixiviado generado.  

• Perfilado de suelo de fondo y dimensionamiento de canales de evacuación. impermeabilizados, teniendo en cuenta 

conductividad y porosidad del terreno.  

• Impermeabilización requerida acorde con las características de suelo.  

2. Del dren de lixiviado: Una vez dimensionada la celda, se debe definir el tipo, diámetro y distribución de la tubería, la 

cual será calculada acorde al caudal de lixiviado generado al horizonte de diseño de cada celda. El material de la 

tuberfa a utilizar deberá ser seleccionado acorde a la resistencia a temperatura y vida útil de la misma. 

3. Del dren de evacuaci6n de gases: Una vez dimensionada la celda, se deber definir número, diámetro y distancia 

entre chimeneas que permita la recolección y evacuación del gas. La captura y quema tecnificada deberá realizarse 

en todas las categorías de relleno establecidas. 

4. De los canales de aguas lluvias. Acorde a las curvas de Intensidad, Duración y Frecuencia-IOF, se deberá realizar 

el cálculo y diseño de los canales de evacuación de aguas lluvias,. especificando, acorde con la topografía del terreno, 

la pendiente mínima, el tipo y material de revestimiento del canal. La evacuación de las aguas que conduzca el canal 

deberá ser vertida sobre una corriente o campo natural libre de contacto con el lixiviado. 

5. Manejo de Lixiviados. Se deberá dimensionar conforme con las condiciones meteorológicas de la zona y el tipo de 

residuos sólidos, el sistema de manejo de lixiviado que garantice el drenaje, la conducción y almacenamiento, 

incluyendo el análisis de la recirculación de lixiViadoS cuando técnicamente sea viable. 

6. Sistema de tratamiento de lixiviados. Cuando los lixiviados deban ser conducidos y vertidos a un cuerpo de agua se 

deberá diseñar un sistem¡;¡ de tratamiento que garantice el cumplimiento de la norma de la calidad. 

IV. Instrumentación. 



Todo relleno sanitario deberá contar con instrumentos que permitan la medición de niveles y calidad. de agua 

subsuperficial, estabilidad de terreno y de la masa de residuos contenida en la celda o en la terraza, tales como: 

Piezómetros, instrumentación geotécnlca y pozos de monltoreo. Para rellenos construidos por etapas o fases, se 

deberá proyectar la instalación de la instrumentación de medición en cada una de las celdas proyectadas.  

V. Infraestructura del Relleno Sanitario. 

Está conformada por las celdas y las siguientes estructuras asociadas:  

• Valla de información: Que deberá contener como mínimo la siguiente información:  

./ Nombre del relleno.  

./ Nombre del municipio.  

./ Nombre de la persona prestadora a cargo del relleno.  

./ Número de Resolución de licencia Ambiental otorgada o Plan de Manejo Ambiental establecido.  

./ Vida útil expresada en volumen y tiempo de capacidad total.  

• Cerramiento perimetral. Que garantice el cierre perimetral del predio.  

• Puertas de acceso: Que garantice. el acceso de vehículos y controle el ingreso de personal ajeno al sitio de 

disposición.  

• Bascula de,pesaje: Que garantice el registro de toneladas de ingreso al relleno sanitario.  

• Caseta de registro: Que garantice el registro, control y sistematización de los datos de entrada y salida de cada uno 

de los. vehículos que Ingresen al sitio.  

• Vías internas: Que garanticen el acceso y circulación de los vehículos en el sitio de disposición final.  

• Áreas Administrativas y Dotaciones de Servicio: Que garantice las instalaciones requeridas para el personal 

administrativo, operativo y visitantes.  

VI. Presupuesto. 

El presupuesto que se presenta en el Documento Técnico de Estudios y Diseños deberá contener el presupuesto de 

obra ordenado por componentes y cada componente discriminado por capítulos, detallando conceptos, unidades y 

cantidades junto con el análisis de precios unitarios y debe corresponder al año de ejecución del mismo, así como los 

costos correspondientes al plan de manejo ambiental y otros que le sean pertinentes.  

Artículo 2.3.2.3.12. Uso futuro de los sitios de disposición final de residuos sólidos. El uso futuro de los sitios donde se 

construyan y clausuren rellenos sanitarios, deberá estar considerado y determinado desde la etapa de diseño del 

relleno sanitario.  

Artículo 2.3.2.3.13 Construcción de rellenos sanitarios• .La construcción del relleno sanitario deberá realizarse 

conforme al Documento Técnico de Estudios y Diseños. Durante la ejecución deberán elaborase los planos 

constructivos o "record" con sus respectivas memorias de ajustes sí fueron realizados, los cuales reposarán en la 

instalaciones de la persona.  

Artículo 2.3.2.3.14. Criterios de Operación. La persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad 

complementaria de disposición final, deberá garantizar, entre otras, el cumplimiento de las siguientes condiciones 

durante la fase de operación:  

1. Documentaci6n mínima disponible. La persona prestadora a cargo del relleno sanitario deberá contar como mínimo, 

con la siguiente documentación: Memorias de diseño, planos del diseño, planos record, especificaciones técnicas, 

licencia ambiental, plan de manejo ambiental y Reglamento Operativo. 

2. Vigilancia. Todo relleno sanitario deberá garantizar el control y registro de ingreso y salida de vehículos y personal 

al relleno sanitario, la seguridad de los elementos e infraestructUra y hacer cumplir las normas establecidas en el 

Reglamento Operativo. 



3.Inspecci6n visual para el ingreso de residuos s6lidos. La persona prestadora deberá realizar inspección visual a los 

residuos que ingresan al relleno sanitario, con el propósito de controlar el tipo de residuos a ingresar, con la frecuencia 

que establezca el Reglamento Operativo, según la escala de operación.  

4. Prohibici6n de la actividad de recuperaci6n de residuos s6lidos en el frente de operaci6n. Para todos los efectos 

estará prohibida la actividad de recuperación de residuos sólidos en el frente de operación del relleno sanitario. La 

persona prestadora y el ente territorial deben garantizar el cumplimiento de esta medida. 

5. Registro de parámetros meteorol6gicos. Con el objetivo de ajustar las condiciones de operación y mitigar riesgos en 

la prestación del servicio, se debe llevar un registro de los parámetros meteorológicos de la zona del relleno sanitario, 

los cuales podrán ser capturados in situ o tornados de las estaciones meteorológicas cercanas. Como mínimo: 

Precipitación diaria, Temperatura mínima y máxima diaria, Evaporación y Humedad relativa. 

6. Frente de operación. La persona prestadora a cargo del relleno sanitario deberá diseñar el frente de trabajo, 

tomando en consideración los siguientes parámetros: 

• Número diario de vehículos que disponen en el sitio.  

• Zona de maniobra de los vehículos recolectores proporcional a la frecuencia de descarga y tipo de vehículos.  

• Área del frente de operación más eficiente y su correspondiente número de auxiliares de descarga.  

• Pendiente del módulo de trabajo establecida en el diseño, con el fin de garantizar la estabilidad, el drenaje y demás 

parámetros de operación.  

• Configuración de las capa de residuos, teniendo en cuenta el tipo de impermeabilización de fondo (geomembrana, 

geotextil-geomembrana u otro), el tipo de residuos. 

7. Celda diaria. Los. residuos sólidos, deberán disponerse conforme al diseño y al Reglamento Operativo. 

8. Aplicación de Coberturas. Las coberturas diaria, intermedia y final se realizarán acorde con lo definido en el 

Reglamernto Operativo y las especificaciones técnicas del diseño. 

9. Limpieza de ruedas. El relleno sanitario deberá contar con procesos de limpieza de ruedas. 

10. Protecciónn contra dlspersl6n. En sitios donde la velocidad del viento potencie la dispersión de los residuos 

sólidos por fuera de la zona de disposición final se deberá colocar un sistema de pantallas, lo más cerca posible del 

frente de operación. 

11. Equipos de operación. Todos los rellenos sanitarios deberán utilizar equipos para garantizar la descarga, 

distribución, compactación, nivelación, aplicación de cobertura, drenaje y transporte de material de cobertura. El 

número y disponibilidad de equipos necesario será calculado con base en la cantidad de toneladas recibidas y la 

densidad de compactación señalada en el diseño y establecida en. el Reglamento Operativo. 

Artículo 2.3.2.3.15. Reglamento Operativo. Los sitios de disposición final deberán contar con un Reglamento Operativo 

que establezca los Instrumentos de Planeación, Operación y Seguimiento para las diferentes etapas de desarrollo del 

proyecto. Los elementos mínimos que deberán ser considerados en el Reglamento Operativo son: Manuales de 

Operación, Bitácoras y Registros; de acuerdo con los criterios que para el efecto defina el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio.  

Artículo 2.3.2.3.16. Monltoreo, Seguimiento y Control a la operacl6n de las actividades de dlsposlcl6n final. Es 

responsabilidad de la persona prestadora las actividades de monitoreo, seguimiento y control técnico, dentro de las 

cuales deberán contemplarse como mínimo las siguientes:  

• Monltoreo a la vida útil expresada en capacidad (m3): Se deberá monitorear la cantidad de residuos y la capacidad 

remanente de la celda de disposición en términos volumétros,.a fin de determinar la vida útil real del relleno sanitario.  

• Monitoreo de compactación: Los niveles de compactación serán medidos. acorde a lo establecido en el Reglamento 

Operativo del relleno.  

• Monitoreo a la cobertura diaria: Se deberá verificar la cobertura diaria de la celda conforme a lo establecido en el 

Reglamento Operativo del relleno.  



• Monitoreo a la calidad de Lixiviados: Se deberá definir dentro del relleno sanitario la toma de muestras para 

caracterización y medición del caudal de lixiviado; se llevarán registros de los caudales medidos en los pozos de 

inspección y se tomarán muestras para caracterizar como mínimo DBO, DQO y sólidos totales.  

• Monitoreo de aguas subsupeñicial: Se medirá la calidad de las aguas subsuperflciales en los pozos de monitoreo, se 

caracterizará la muestra teniendo en cuenta el nivel de cada pozo, pH, temperatura; DBO, DQO y sólidos 

suspendidos. Dicho monitoreo se realizará acorde a lo establecido en el Reglamento Operativo.  

• Monitoreo de biogás: El control de los gases se realizará a fin de tomar medidas de control frente a posibles altas 

concentraciones en el fondo del relleno y de los índices de explosividad. Para ello, se deberá definir el sitio de 

muestreo de los gases producidos (ya sea chimeneas o pozo de monitoreo) y disponer de equipo con sonda pará 

medición de concentración de gases CH4, H2S y del límite de explosivldad. Dicho monitoreo se realizará acorde a lo 

establecido en el Reglamento Operativo.  

• Control de Olores y Vectores: Deberá disponer de s.istemas de monitoreo y control de olores y vectores acorde con 

lo establecido en el Reglamento Operativo.  

• Control de incendios: Debe realizarse el monltoreo de riesgo de incendio y contar con los equipos de emergencia 

para la atención acorde con lo establecido en el Reglamento Operativo.  

• Seguridad Industrial: Debe disponer de los elementos de seguridad Industrial y salud ocupacional, para el personal 

operativo, administrativo y visitantes, acorde con lo establecido en el Reglamento Operativo y la normatividad vigente.  

Artículo 2.3.2.3.17. Cierre y Clausura. Con el fin de garantizar la disponibilidad de recursos económicos para realizar 

el cierre, clausura, pos clausura y posterior monitoreo de los rellenos sanitarios, toda persona prestadora del servicio 

público de aseo en la actividad de disposición final de' residuos sólidos, deberá constituir y mantener una provisión, 

que garantice la disponibilidad· permanente de las sumas acumuladas durante el periodo de operación del relleno 

sanitario, necesarias para construir las obras de clausura y pos clausura requeridas y llevar a cabo el monitoreo por 

para dichas etapas. La forma de determinar los valores a provisionar será establecida por la Comisión de Regulación 

de Agua Potable y Saneamiento BásicO en la metodologra tarifaria del servicio público de aseo.  

Artículo 2.3.2.3.18. Minería de rellenos. La persona prestadora del servicio públiCO de aseo en la actividad de 

disposición final de residuos sólidos podrá desarrollar proyectos de minería de rellenos con el fin de optimizar 

sistemas de disposición' final existentes.  

Artículo 2.3.2.3.19. Tratamientos de residuos en sitios de disposición final. Los sitios de disposición final podrán 

establecer instalaciones de tratamientos alternativos o complementarios a rellenos sanitarios y disposición final, de 

conformidad a lo dispuesto en el Capítulo 7 del presente Título, una vez realizado el análisis de beneficio-costo y de 

sostenibilidad que defina su viabilidad.  

Artículo 2.3.2.3.20. Metodologías Tarifarías. De conformidad con la ley, las metodologías tarifarías del servicio público 

de aseo que establezca la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA deberán incentivar 

el desarrollo de la actividad complementaria de tratamiento.  

Artículo 2.3.2.3.21. Aprovechamiento de 8íog6s. La viabilidad del aprovechamiento de biogás para valorización 

energética' dependerá de los estudios de viabilidad técnica, económica y la relación beneficio costo. En todo caso la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA podrá realizar las evaluaciones que 

correspondan para establecer la viabilidad de este tipo de proyectos.  

Artículo 2.3.2.3.22. Transitorio. Para el cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo en lo relacionado con la 

actualización del Reglamento Operativo y cUmplimiento de estándares mínimos en la operación, los sitios de 

disposición final que se encuentren en operación antes del 31 de diciembre de 2017, contarán con un término de 36 

meses a partir del 1 de enero de 2018.  

 

Texto Inicial. 

CAPÍTULO 3 



DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

SECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.3.2.3.1.1 Objeto, contenido y alcance de este capítulo. El presente Capítulo tiene por objeto 

promover y facilitar la planificación, construcción y operación de sistemas de disposición final de residuos sólidos, 

como actividad complementaria del servicio público de aseo, mediante la tecnología de relleno sanitario. Igualmente, 

reglamenta el procedimiento a seguir por parte de las entidades territoriales para la definición de las áreas potenciales 

susceptibles para la ubicación de rellenos sanitarios. 

(Decreto 838 de 2005, art. 2). 

SECCIÓN 2 

LOCALIZACIÓN DE ÁREAS PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

SUBSECCIÓN 1 

DEL INTERÉS SOCIAL Y DE UTILIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 2.3.2.3.2.1.2. Del interés social y utilidad pública. Las áreas potenciales que la entidad territorial 

seleccione y determine en los Planes de Ordenamiento Territorial, POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial, 

PBOT, o Esquemas de Ordenamiento Territorial, EOT, según sea el caso, como Suelo de Protección-Zonas de Utilidad 

Pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión del servicio público de aseo en la actividad 

complementaria de disposición final, mediante la utilización de la tecnología de relleno sanitario, hacen parte de los 

bienes y servicios de interés común, los cuales prevalecerán sobre el interés particular. 

La entidad territorial localizará y señalará las áreas potenciales en los Planes de Ordenamiento Territorial, Planes 

Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo señalado en la 

ley. 

(Decreto 838 de 2005, art. 3). 

SUBSECCIÓN 2 

PROCEDIMIENTO, CRITERIOS, METODOLOGÍA, PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES PARA LA 

LOCALIZACIÓN DE ÁREAS PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

ARTÍCULO 2.3.2.3.2.2.3. Procedimiento para la localización. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 388 de 1997, 

para la localización y definición de las áreas a que hace referencia el artículo anterior, se deberá garantizar el 

siguiente procedimiento: 

1. La entidad territorial en el proceso de formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS, 

seleccionará y establecerá las áreas potenciales para la realización de la disposición final de residuos sólidos, 

mediante la tecnología de relleno sanitario y de la infraestructura que los compone. 

2. La entidad territorial realizará visitas técnicas a cada uno de las áreas potenciales definidas en el PGIRS y con base 

en la información existente de generación de residuos sólidos de la entidad territorial, uso actual de dichas áreas, 

accesibilidad vial, topografía, distancia al perímetro urbano, disponibilidad de material de cobertura, distancia a 

cuerpos hídricos y los criterios de localización definidos en el 2.3.2.3.2.2.4 del presente capítulo, y suscribirá un acta, 

que hará parte del expediente del POT, PBOT y EOT, según sea el caso, en la que se dejará constancia del proceso 

de evaluación llevado a cabo, especificando los puntajes de evaluación asignados a cada una de ellas. 

3. La incorporación de las áreas potenciales para la disposición final de residuos sólidos, mediante la tecnología de 

relleno sanitario, en los Planes de Ordenamiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas 

de Ordenamiento Territorial, según sea el caso, se hará durante el proceso de adopción, o en el proceso de revisión, 

modificación y ajustes de los mismos, y debe realizarse de acuerdo con las disposiciones establecidas en la 

normatividad y en la normatividad única para el sector de ambiente y desarrollo sostenible o las normas que lo 



adicionen, modifiquen o sustituyan. 

4. Una vez expedido el acto administrativo correspondiente por la entidad territorial, que adopta o modifica los Planes 

de Ordenamiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial, 

según sea el caso, en los cuales se establezcan las áreas potenciales para la disposición final de residuos sólidos, 

mediante la tecnología de relleno sanitario, la persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad 

complementaria de disposición final, deberá surtir el proceso de licenciamiento, previsto en la ley y su decreto 

reglamentario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.2.2.4. Criterios y metodología para la localización de áreas para disposición final de 

residuos sólidos, mediante la tecnología de relleno sanitario. Para la localización de áreas potenciales para 

disposición final de residuos sólidos, mediante la tecnología de relleno sanitario, las entidades territoriales, 

considerando la totalidad del área bajo su jurisdicción, tendrán en cuenta los criterios y la metodología de evaluación 

que se expone: 

1. Capacidad. El área donde se ubicará el relleno sanitario, debe ser suficiente para permitir que la vida útil de este 

sea compatible con la producción proyectada de residuos sólidos a disponer en el mismo, considerando tanto el 

municipio receptor como aquellos ubicados dentro de un radio de 60 kilómetros del mismo. Por lo tanto, este criterio 

se calificará en función de la cantidad de residuos sólidos que se puedan disponer dando 0 puntos para una 

capacidad igual o menor a 0.5 veces la producción de residuos producidos en treinta (30) años, hasta 200 puntos para 

una capacidad igual o mayor a 1.5 veces la producción de residuos sólidos producidos en treinta años (30) años, 

calificándose en forma lineal a partir de 0.5 veces la producción de residuos producidos en los treinta (30) años. 

Para cuantificar en esta fase la cantidad de residuos sólidos producidos para el período de 30 años, se utilizará el 

parámetro de producción per cápita definido en la Tabla F.1.2 y las proyecciones de población de acuerdo con los 

métodos establecidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, según el 

nivel de complejidad del proyecto de las entidades territoriales que dispondrán en el relleno sanitario. 

2. Ocupación actual del área. Determina las actividades que actualmente se vienen realizando con el objeto de 

prever posibles impactos sobre la comunidad o los recursos naturales dando un puntaje así: 

Suelo Rural 80 puntos 

Suelo Suburbano 40 puntos 

Suelo Urbano 20 puntos 

Otros suelos de protección 0 puntos 

3. Accesibilidad vial. Este criterio corresponde a la facilidad y economía que la persona prestadora del servicio 

público de aseo en el componente de recolección y transporte, tiene para llevar los residuos sólidos al área en que se 

efectuará dicha disposición final, mediante la tecnología de relleno sanitario. El criterio se divide en los siguientes 

subcriterios: 

Condiciones de la vía principal (puntaje máximo 20 puntos) 

Pavimentada 20 puntos 

Sin pavimentar 8 puntos 

Pendiente promedio de la vía principal (puntaje máximo 20 puntos) 

0-3% 20 puntos 



3,1-5% 12 puntos 

5,1-7% 8 puntos 

7,1 y mayores 0 puntos 

Distancia de la vía de acceso (puntaje máximo 20 puntos) 

0 a 5 km 20 puntos 

5, 1 al 10 km 12 puntos 

10,1 a 15 km 4 puntos 

mayor de 15 km 0 puntos 

Pendiente promedio de la vía de acceso (puntaje máximo 20 puntos) 

0-3% 20 puntos 

3,1-5% 12 puntos 

5,1-7% 8 puntos 

7, 1 y mayores 0 puntos 

Número de vías de acceso (puntaje máximo 20 puntos) 

2 o más vías 20 puntos 

Una vía 8 puntos 

No hay vías 0 puntos 

Condiciones de la vía de acceso (puntaje máximo 20 puntos) 

Pavimentada 20 puntos 

Afirmado 12 puntos 

Carreteable 8 puntos 

Trocha/no existe 0 puntos 

4. Condiciones del suelo y topografía. Este criterio determina las facilidades de construcción, operación y 

trabajabilidad en el área en que se efectuará dicha disposición final, mediante la tecnología de relleno sanitario, 

calificadas bajo los siguientes subcriterios: 

Pendiente promedio del terreno (puntaje máximo 40 puntos): 



0,1%-3% 40 puntos 

3,1% -7% 30 puntos 

7,1%-12% 20 puntos 

12,1 %-25% 10 puntos 

Mayor de 25% 0 puntos 

Facilidad para el movimiento de tierras del área en que se efectuará dicha disposición final, mediante la tecnología de 

relleno sanitario (puntaje máximo 40 puntos): 

Muy fácil 40 puntos 

Fácil 32 puntos 

Regular 20 puntos 

Difícil 12 puntos 

Imposible 0 puntos 

5. Distancia entre el perímetro urbano, respecto del área para la disposición final de residuos sólidos, mediante la 

tecnología de relleno sanitario. Este criterio se asocia a los costos de transporte en que incurriría la persona 

prestadora del servicio público de aseo para llevar los residuos sólidos desde el perímetro urbano, incluida la zona de 

expansión urbana, al área en la que se efectuará la disposición final de residuos sólidos: 

2 km a 5 km 140 puntos 

5,1 km a 10 km 100 puntos 

10,1 km a 25 km 60 puntos 

25,1 km a 50 km 20 puntos 

Mayores a 50 km 0 puntos 

6. Disponibilidad de material de cobertura. Este criterio se asocia a los costos de transporte en que incurre la 

persona prestadora del servicio para obtener y llevar el material de cobertura necesario para dar cumplimiento a las 

especificaciones técnicas y ambientales en los procesos de operación diaria y cierre y clausura del relleno sanitario, 

calificado bajo dos subcriterios así: 

Distancia del sitio de obtención de material de cobertura hasta el área de disposición final (puntaje máximo 60 puntos) 

0 km a 2 km 60 puntos 

2,1 km a 4 km 40 puntos 



4,1 km a 6 km 20 puntos 

6,1 km a10 km 10 puntos 

Mayor de 10 km 0 puntos 

Calidad del material de cobertura medida por su textura (puntaje máximo 40 puntos) 

Recebo granular 40 puntos 

Arcilla arenosa 32 puntos 

Limo arenoso 20 puntos 

Arcilla 16 puntos 

Limo arcilla 8 puntos 

Limos 0 puntos 

7. Densidad poblacional en el área. Este criterio determina la posible afectación de la población "ubicada en el área 

de influencia directa del área en la que se efectuará la disposición de residuos sólidos: 

0 habitantes/hectárea a 2 habitantes/hectárea 40 puntos 

2, 1 habitantes/hectárea a 5 habitantes/hectárea 20 puntos 

Mayor de 5 habitantes/hectárea 0 puntos 

8. Incidencia en la congestión de tráfico en la vía principal. Este criterio determina la incidencia que puede tener 

sobre el tráfico de la vía principal, el desplazamiento de los vehículos que transportarán desde el perímetro urbano 

hasta el del área en la que se efectuará la disposición de residuos sólidos, cuantificados así: 

Ninguna 40 puntos 

Moderada 20 puntos 

Grande 0 puntos 

9. Distancias a cuerpos hídricos. Este criterio establece la relación que tendrá el área en la que se efectuará la 

disposición final de residuos, respecto a las fuentes hídricas permanentes y superficiales existentes en la zona, 

cuantificándose de la siguiente forma: 

Mayor de 2.000 metros 60 puntos 

1.000 metros a 2.000 metros 40 puntos 

500 metros a 999 metros 20 puntos 



50 metros a 499 metros 10 puntos 

menor de 50 metros 0 puntos 

10. Dirección de los vientos. Este criterio determina la incidencia que puede tener la dirección de los vientos con 

respecto al casco urbano, en la operación de la infraestructura instalada en el área en que se efectuará la disposición 

final de residuos: 

Dirección en sentido contrario al casco urbano más cercano 40 puntos 

Dirección en sentido del casco urbano más cercano 0 puntos 

11. Geoformas del área respecto al entorno. Este criterio hace referencia a la incidencia que puede tener sobre el 

paisaje y el entorno, calificándose respecto a la zona urbana, la operación de la infraestructura ubicada en el área en 

que se efectuará la disposición final de residuos, así: 

Zona quebrada y encajonada 40 puntos 

Zona en media ladera parcialmente encajonada 32 puntos 

Zona en media ladera abierta 20 puntos 

Zona plana y abierta 12 puntos 

12. Restricciones en la disponibilidad del área. Este criterio hace referencia a las restricciones del área en que se 

efectuará la disposición final de residuos, con base en las definidas en el artículo 2.3.2.3.2.2.5 Numeral 2 del presente 

capítulo, calificándose de acuerdo con el número de posibles restricciones así: 

No existen restricciones 60 puntos 

Existe una restricción 40 puntos 

Existen dos restricciones 20 puntos 

Existen más de dos restricciones 0 puntos 

El puntaje máximo de la evaluación será de 1.000 puntos. El puntaje obtenido por cada área potencial no indica el 

descarte o rechazo de alguna de las mismas, sino que indica una posición dentro de un orden de elegibilidad, de 

mayor a menor, de acuerdo con el valor del puntaje obtenido, y con base en este orden se incorporarán al POT, EOT o 

PBOT, según sea el caso, de cada entidad territorial. 

PARÁGRAFO 1°. Deberá incluirse, en los Planes de que trata el numeral 4 del artículo 2.3.2.3.2.2.3 del presente 

capítulo, todas aquellas áreas que obtengan un puntaje igual o superior al 60% del puntaje obtenido por el área mejor 

calificada en el orden de elegibilidad. 

PARÁGRAFO 2°. La identificación y ubicación de los proyectos de rellenos sanitarios, dentro de las áreas potenciales 

para la disposición final de residuos sólidos señaladas en el POT, EOT o PBOT, según sea el caso, de cada entidad 

territorial, corresponderá a los prestadores del servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición 

final, mediante la tecnología de relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 5). 

Artículo 2.3.2.3.2.2.5. Modificado. Decreto 1736 de 2015. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=320661


Prohibiciones y restricciones en la localización de áreas para disposición fina! de residuos sólidos. En la localización 

de áreas para realizar la disposición final de residuos sólidos, mediante la tecnología de relleno sanitario, se tendrán 

en cuenta las siguientes: 

 

1. Prohibiciones: Corresponden a las áreas donde queda prohibido la localización, construcción y operación de 

rellenos sanitarios: 

 

Fuentes superficiales. Dentro de la faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y 

lagos, como mínimo de treinta (30) metros de ancho o las definidas en el respectivo POT, EOT y PBOT, según sea el 

caso; dentro de la faja paralela al sitio de pozos de agua potable, tanto en operación como en abandono, a los 

manantiales y aguas arriba de cualquier sitio de captación de una fuente superficial de abastecimiento hídrico para 

consumo humano de por lo menos quinientos (500) metros; en zonas de pantanos, humedales y áreas similares. 

 

Fuentes subterráneas. En zonas de recarga de acuíferos. 

 

Hábitats naturales críticos: Zonas donde habiten especies endémicas en peligro de extinción. Áreas pertenecientes al 

Sistema de Parques Nacionales Naturales y demás áreas de manejo especial y de ecosistemas especiales tales como 

humedales, páramos y manglares. 

 

2. Restricciones. Corresponden a las áreas donde si bien se pueden localizar, construir y operar rellenos sanitarios, se 

debe cumplir con ciertas especificaciones y requisitos particulares, sin los cuales no es posible su ubicación, 

construcción y operación: 

 

Distancia al suelo urbano. Dentro de los mil (1.000) metros de distancia horizontal, con respecto al límite del área 

urbana o suburbana, incluyendo zonas de expansión y crecimiento urbanístico, distancia que puede ser modificada 

según los resultados de los estudios ambientales específicos. 

 

Proximidad a aeropuertos. Se deberá cumplir con la normatividad expedida sobre la materia por la Unidad 

Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces. 

 

Fuentes subterráneas. La infraestructura instalada, deberá estar ubicada a una altura mínima de cinco (5) metros por 

encima del nivel freático. Áreas inestables. Se deberá procurar que las áreas para disposición final de residuos 

sólidos, no se ubiquen en zonas que puedan generar asentamientos que desestabilicen la integridad de la 

infraestructura allí instalada, como estratos de suelos altamente compresibles, sitios susceptibles a movimientos en 

masa y aquellos donde se pueda generar fenómenos de carsismo. 

 

Zonas de riesgo sísmico alto. En la localización de áreas para disposición final de residuos sólidos, se deberá tener en 

cuenta el nivel de amenaza sísmica del sitio donde se ubicará el relleno sanitario, así como la vulnerabilidad del 

mismo. 

 

Parágrafo. En el evento en que por las condiciones geotécnicas, geomorfológicas e hidrológicas de la región, se deba 

ubicar infraestructura para la disposición final de residuos sólidos en áreas donde existen restricciones, se garantizará 

la seguridad y estabilidad de la infraestructura en la adopción de las respectivas medidas de control, mitigación y 

compensación que exija la autoridad ambiental competente. 

 

Texto Inicial. 

 

Artículo 2.3.2.3.2.2.5. Prohibiciones y restricciones en la localización de áreas para disposición final de residuos 

sólidos. En la localización de áreas para realizar la disposición final de residuos sólidos, mediante la tecnología de 

relleno sanitario, se tendrán en cuenta las siguientes: 

  

1. Prohibiciones: Corresponden a las áreas donde queda prohibido la localización, construcción y operación de 

rellenos sanitarios: 



  

Fuentes superficiales. Dentro de la faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y 

lagos, como mínimo de treinta (30) metros de ancho o las definidas en el respectivo POT, EOT y PBOT, según sea el 

caso; dentro de la faja paralela al sitio de pozos de agua potable, tanto en operación como en abandono, a los 

manantiales y aguas arriba de cualquier sitio de captación de una fuente superficial de abastecimiento hídrico para 

consumo humano de por lo menos quinientos (500) metros; en zonas de pantanos, humedales y áreas similares. 

  

Fuentes subterráneas: En zonas de recarga de acuíferos. 

  

Hábitats naturales críticos: Zonas donde habiten especies endémicas en peligro de extinción. 

Áreas con fallas geológicas. A una distancia menor a sesenta (60) metros de zonas de la falla geológica. 

  

Áreas pertenecientes al Sistema de Parques Nacionales Naturales y demás áreas de manejo especial y de 

ecosistemas especiales tales como humedales, páramos y manglares. 

  

2. Restricciones: Corresponden a las áreas donde si bien se pueden localizar, construir y operar rellenos sanitarios, se 

debe cumplir con ciertas especificaciones y requisitos particulares, sin los cuales no es posible su ubicación, 

construcción y operación: 

  

Distancia al suelo urbano. Dentro de los mil (1.000) metros de distancia horizontal, con respecto al límite del área 

urbana o suburbana, incluyendo zonas de expansión y crecimiento urbanístico, distancia que puede ser modificada 

según los resultados de los estudios ambientales específicos. 

Proximidad a aeropuertos. Se deberá cumplir con la normatividad expedida sobre la materia por la Unidad 

Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces. 

  

Fuentes subterráneas. La infraestructura instalada, deberá estar ubicada a una altura mínima de cinco (5) metros por 

encima del nivel freático. 

  

Áreas inestables. Se deberá procurar que las áreas para disposición final de residuos sólidos, no se ubiquen en zonas 

que puedan generar asentamientos que desestabilicen la integridad de la infraestructura allí instalada, como estratos 

de suelos altamente compresibles, sitios susceptibles de deslizamientos y aquellos donde se pueda generar 

fenómenos de carsismo. 

  

Zonas de riesgo sísmico alto. En la localización de áreas para disposición final de residuos sólidos, se deberá tener en 

cuenta el nivel de amenaza sísmica del sitio donde se ubicará el relleno sanitario, así como la vulnerabilidad del 

mismo. 

  

Parágrafo. En el evento en que por las condiciones geotécnicas, geomorfológicas e hidrológicas de la región, se deba 

ubicar infraestructura para la disposición final de residuos sólidos en áreas donde existen restricciones, se garantizará 

la seguridad y estabilidad de la infraestructura en la adopción de las respectivas medidas de control, mitigación 

y compensación que exija la autoridad ambiental competente. 

  

(Decreto 838 de 2005, artículo 6) 

 

SECCIÓN 3 

CONSIDERACIONES AMBIENTALES Y TÉCNICAS DE PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE 

RELLENOS SOLITARIOS 

SUBSECCION 1 

DE LA PLANEACIÓN Y REGLAMENTO OPERATIVO 

ARTÍCULO 2.3.2.3.3.1.6. De Planeación. El proceso de planificación del servicio público de aseo en la actividad 

complementaria de disposición final de residuos sólidos, se realizará con base en los siguientes instrumentos: 



- Los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS. 

- Los Planes de Ordenamiento Territorial. 

- Licencia Ambiental. 

- Reglamento Técnico del Sector, RAS. 

- Reglamento operativo. 

(Decreto 838 de 2005, art. 7). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.3.1.7. Reglamento operativo. El prestador del servicio público de aseo en la actividad 

complementaria de disposición final de residuos sólidos, deberá formular y desarrollar antes del inicio de la operación 

un reglamento operativo, que se dé a conocer a los usuarios al momento de la solicitud de acceso al servicio, el cual 

incluirá: 

b. Cronograma de actividades de acuerdo con las especificaciones técnicas definidas en el numeral F.6.7.1.1 del 

Título F del RAS, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

c. Condiciones de acceso. 

d. Frentes de trabajo. 

e. Restricción e identificación de residuos. 

f. Compactación de los residuos. 

g. Material de cubierta diaria. 

h. Control del agua de infiltración y de escorrentía. 

i. Recolección y tratamiento de lixiviados. 

j. Recolección, concentración y venteo de gases. 

k. Actividades y acciones de manejo y control para la estabilidad de taludes. 

l. Equipos e instalaciones de Instrumentación. 

m. Procedimientos constructivos. 

n. Calidad y cantidad de materiales a utilizar. 

o. Equipo y maquinaria requerida. 

p. Personal requerido y calidades profesionales. 

q. Procesos operativos desde la entrada de los residuos hasta su disposición final. 

r. Planos y esquemas de los procesos e instalaciones en el relleno. 

s. Programa de seguridad industrial a aplicar en la construcción y operación del relleno sanitario. 

t. Criterios operacionales entre otros los determinados en el artículo 2.3.2.3.3.1.9 del presente capítulo. 

(Decreto 838 de 2005, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.3.1.8. Del plan de trabajo y construcción. Con base en el reglamento operativo, el prestador del 

servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final, deberá iniciar la ejecución de acuerdo 

con la secuencia programada, iniciando desde la fase de replanteo en terreno hasta el momento de clausura y 

posclausura del relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 9). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.3.1.9. Criterios operacionales. La persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad 

complementaria de disposición final, deberá garantizar, entre otras, el cumplimiento de las siguientes condiciones 



durante la fase de operación: 

1. Prohibición del ingreso de residuos peligrosos, si no existen celdas de seguridad en los términos de la normatividad 

vigente. 

2. Prohibición del ingreso de residuos líquidos y lodos contaminados. 

3. Prohibición del ingreso de cenizas prendidas. 

4. Pesaje y registro de cada uno de los vehículos que ingresan al relleno sanitario. 

5. Cubrimiento diario de los residuos. 

6. Control de vectores y roedores. 

7. Control de gases y las concentraciones que los hacen explosivos. 

8. Control del acceso al público y prevención del tráfico vehicular no autorizado y de la descarga ilegal de residuos. 

9. Prohibición de la realización de reciclaje en los frentes de trabajo del relleno. 

10. Condiciones establecidas en el permiso de vertimiento para la descarga, directa e indirecta, del efluente del 

sistema de tratamiento de lixiviados, en los cuerpos de agua, tanto subterránea como superficial. 

11. Mantenimiento del registro actualizado de las operaciones realizadas. 

(Decreto 838 de 2005, art. 10). 

SUBSECCIÓN 2 

DEL CONTROL Y MONITOREO 

ARTÍCULO 2.3.2.3.3.2.10. Del control y monitoreo en el área de disposición final de residuos sólidos. Todo 

prestador del servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final de residuos sólidos, deberá 

incluir en los diseños correspondientes la red de monitoreo de aguas subterráneas, la identificación de las fuentes 

superficiales y los puntos donde se realizará el control y monitoreo, sin perjuicio de lo dispuesto en la licencia 

ambiental. 

Asimismo, dicho prestador deberá incluir en los diseños correspondientes los sitios donde se realizará el control de 

cada actividad para los siguientes parámetros: 

. Pesaje y registro de cada uno de los vehículos que ingresan al sitio para disposición final de residuos sólidos. 

. Caracterización anual de los residuos sólidos de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el 

Numeral F.1.4.3 del Título F del RAS o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

. Monitoreo mensual de la señalización presentada en el programa de monitoreo. 

. Control de las instalaciones sanitarias anualmente. 

. Control y monitoreo al sistema de compactación de acuerdo con las especificaciones técnicas definidas en el 

Numeral F.6.6.4 del Título F del RAS o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

. Control y monitoreo de la calidad del recurso agua, como mínimo, de acuerdo con los siguientes parámetros y 

frecuencia, sin perjuicio de lo que disponga la autoridad ambiental. 

Acuíferos Frecuencia   

Parámetros Mayor de 15TM/día Menor o igual 

15 TM/día 

Ph Semestral Anual 



Conductividad eléctrica Anual Bianual 

Oxígeno Disuelto Semestral Anual 

Metales pesados Semestral Anual 

DQO Semestral Anual 

Amoniaco Anual Bianual 

Nitritos Semestral Anual 

Nitratos Anual Bianual 

Lixiviados y calidad del vertimiento a 
fuentes superficiales 

Frecuencia   

Parámetros Mayor de 15TM/día Menor o igual 

15 TM/día 

Ph Semestral Anual 

Oxígeno Disuelto Semestral Anual 

Metales Pesados Semestral Anual 

Demanda Química de Oxígeno Semestral Anual 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 5 
días 

Semestral Anual 

Sólidos Suspendidos Totales Semestral Anual 

Calidad de Aire Frecuencia   

Parámetros Mayor de 15TM/día Menor o igual 

15 TM/día 

Composición de Biogás CH4, CO2, 
O2 

Trimestral Semestral 

Explosividad Trimestral Semestral 

Caudal Trimestral Semestral 

Partículas Suspendidas Totales Trimestral Semestral 

Partículas Respirables Trimestral Semestral 



Además de las fuentes superficiales y lixiviados, se deberá caracterizar las aguas provenientes del sistema de 

drenaje, para corroborar que no existe contacto con lixiviados. 

Control y monitoreo de la calidad de aire, como mínimo, de acuerdo con los siguientes parámetros y frecuencia, sin 

perjuicio de lo dispuesto por la autoridad ambiental. 

El procedimiento para realizar el monitoreo de aguas subterráneas y superficiales, y de la calidad del aire se basará 

en los reglamentos técnicos que para el efecto adopte el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

En el evento en que la autoridad ambiental encuentre que las medidas establecidas en la licencia ambiental respectiva 

no se han ejecutado, podrá incrementar el seguimiento y control en las frecuencias que considere necesarias, con 

cargo al prestador. 

(Decreto 838 de 2005, art.11). 

SECCIÓN 4 

COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 2.3.2.3.4.11. De los municipios y distritos. Dentro de las funciones asignadas a los municipios o 

distritos, señaladas en la ley, les corresponde la definición y adopción de los PGIRS, la identificación y localización de 

áreas potenciales para la disposición final de residuos sólidos, en los que se ubique la infraestructura del relleno 

sanitario, de acuerdo con la normatividad vigente en los POT. PBOT y EOT, según sea el caso, para asegurar la 

prestación del servicio de disposición final de los residuos sólidos generados en su jurisdicción de manera eficiente, 

sin poner en peligro la salud humana, ni utilizar procedimientos y/o métodos que puedan afectar el ambiente. 

PARÁGRAFO. Esta disposición rige para el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

(Decreto 838 de 2005, art. 12). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.4.12. De los departamentos. Dentro de las funciones asignadas en la ley a los departamentos, 

les corresponde con relación a la prestación del servicio público de aseo, apoyar financiera, técnica y 

administrativamente a las personas prestadoras que operen en el departamento o a los Municipios que hayan 

asumido la prestación directa de la actividad complementaria de disposición final de residuos sólidos, así como a las 

empresas organizadas con participación de la Nación o de los departamentos y entidades territoriales locales para 

desarrollar las funciones de su competencia en esta materia. 

Igualmente les corresponde impulsar y organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios 

públicos y promover, cuando razones técnicas y económicas lo aconsejen, la organización de asociaciones de 

entidades territoriales para la prestación de la actividad complementaría de disposición final de residuos sólidos, o la 

celebración de convenios interadministrativos para el mismo efecto. 

(Decreto 838 de 2005, art. 13). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.4.13. De la persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad complementaria 

de disposición final. La responsable de la operación y funcionamiento de los rellenos sanitarios será la persona 

prestadora de esta actividad complementaria del servicio público de aseo, quien deberá cumplir con las disposiciones 

que para el efecto se establecen en el Reglamento Técnico del Sector, RAS, en el PGIRS, en el presente capítulo, en 

la licencia ambiental. Asimismo, deberá responder ante las autoridades ambiental y de salud, según corresponda, por 

los impactos ambientales y sanitarios ocasionados por el inadecuado manejo del relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art. 14). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.4.14. Permisos municipales o Distritales. En cada municipio quienes prestan el servicio público 

de aseo en la actividad complementaria de disposición final de residuos sólidos, están sujetos a las normas generales 

sobre la planeación urbana, las normas de circulación y tránsito, el uso del espacio público y la seguridad y 

tranquilidad ciudadanas, y las autoridades pueden exigirles garantías adecuadas a los riesgos que generen. 

(Decreto 838 de 2005, art. 15). 

SECCIÓN 5 



SISTEMAS REGIONALES DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

SUBSECCIÓN ÚNICA 

FOMENTO A LA REGIONALIZACIÓN 

ARTÍCULO 2.3.2.3.5.15. Fomento a la regionalización de sistemas de disposición final de residuos sólidos. En 

la medida en que las condiciones ambientales, topográficas, viales y distancias lo permitan, los proyectos de 

disposición final de residuos sólidos que vaya a formular y desarrollar cualquier entidad territorial, propenderán a que 

se enfoquen desde el ámbito regional, teniendo en cuenta los beneficios sociales, ambientales y económicos 

derivados de este nivel, en gestión conjunta con otros municipios y distritos. 

Las áreas potenciales para la localización de rellenos sanitarios, deberán considerar un horizonte de planeación no 

menor a treinta (30) años, de acuerdo con los parámetros presuntivos de generación de residuos sólidos por 

habitante, definidos en el Reglamento Técnico del Sector, RAS. 

PARÁGRAFO. Se promoverán las actuaciones regionales e integrales relacionadas con el servicio público de aseo, 

en las cuales confluyan en forma coordinada la iniciativa, la acción planificadora, la organización y la gestión de las 

entidades territoriales con las políticas urbana y de saneamiento básico nacionales. 

(Decreto 838 de 2005, art. 16). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.5.16. Cofinanciación de la Nación. Para que las entidades territoriales puedan acceder a los 

recursos de cofinanciación de la Nación para proyectos de sistemas de disposición final de residuos sólidos, y 

deberán haber identificado, planteado, analizado y evaluado, dentro de los correspondientes estudios de factibilidad 

que soportan el proyecto, alternativas de regionalización del servicio y presentarlas en su solicitud, con la copia del 

acto administrativo respectivo donde se ubican y delimitan las áreas para este tipo de proyectos, sin perjuicio de la 

reglamentación que sobre el particular disponga cada entidad en su orden correspondiente. 

(Decreto 838 de 2005, art. 17). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.5.17. Tarifas por el servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición 

final. De conformidad con la ley, las tarifas del servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición 

final que establezca la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico deberán incentivar el 

desarrollo de esquemas regionalizados de disposición final de residuos sólidos. 

18). 

(Decreto 838 de 2005, art 18) 

ARTÍCULO 2.3.2.3.5.18. Disponibilidad de recursos económicos. Con el fin de garantizar la disponibilidad de 

recursos económicos para realizar el cierre, clausura, posclausura y posterior monitoreo de los rellenos sanitarios, 

toda persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad de disposición final de residuos sólidos, deberá 

constituir y mantener una provisión, que garantice la disponibilidad permanente de las sumas acumuladas durante el 

periodo de operación del relleno sanitario, necesarias para construir las obras de clausura y posclausura requeridas y 

llevar a cabo el monitoreo por el período que se determine en la licencia ambiental. La forma de determinar los valores 

a provisionar será establecida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico en la 

metodología tarifaría del servicio público de aseo. 

(Decreto 838 de 2005, art 19). 

SECCIÓN 6 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 2.3.2.3.6.19. De la selección del método de relleno sanitario. La selección del método a utilizar para la 

operación del relleno sanitario se realizará con base en las condiciones topográficas, geotécnicas y geohidrológicas 

del sitio seleccionado para la disposición final de los residuos. Igualmente, se establecerá el perfil estratigráfico del 

suelo y el nivel de los acuíferos freáticos permanentes y transitorios de la zona. 

Los métodos a utilizar corresponden a los establecidos en el reglamento técnico de agua potable y saneamiento 



básico, RAS. Las técnicas de disposición final será de tipo mecanizado o manual según el caso, recomendándose 

manual para rellenos sanitarios donde se disponga una cantidad menor o igual a quince (15) toneladas por día. 

(Decreto 838 de 2005, art 20). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.6.20. Recuperación de sitios de disposición final. Sin perjuicio de las responsabilidades 

establecidas en el respectivo plan de manejo ambiental, corresponde a las entidades territoriales y a los prestadores 

del servicio de aseo en la actividad complementaria de disposición final, recuperar ambientalmente los sitios que 

hayan sido utilizados como "botaderos" u otros sitios de disposición final no adecuada de residuos sólidos municipales 

o transformarlos, previo estudio, en rellenos sanitarios de ser viable técnica, económica y ambientalmente. 

(Decreto 838 de 2005, art 21). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.6.21. Uso futuro de los sitios de disposición final. El uso futuro de los sitios donde se 

construyan y clausuren rellenos sanitarios, deberá estar considerado y determinado desde la etapa de diseño del 

relleno sanitario. 

(Decreto 838 de 2005, art 22). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.6.22. Disposición de escombros. Los escombros que no sean objeto de un programa de 

recuperación y aprovechamiento deberán ser dispuestos adecuadamente en escombreras cuya ubicación haya sido 

previamente definida por el municipio o distrito, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución 541 de 1994 del 

Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la norma que la sustituya, modifique o adicione y demás 

disposiciones ambientales vigentes. 

(Decreto 838 de 2005, art. 23). 

ARTÍCULO 2.3.2.3.6.23. Restricción a la recuperación en rellenos sanitarios. Se prohíbe el desarrollo de las 

actividades de recicladores en el frente de trabajo de los rellenos sanitarios. 

(Decreto 838 de 2005, art. 24). 

CAPÍTULO 4 

INCENTIVO A LOS MUNICIPIOS DONDE SE UBIQUEN RELLENOS SANITARIOS Y ESTACIONES DE 

TRANSFERENCIA REGIONALES PARA RESIDUOS 

SÓLIDOS. 

ARTÍCULO 2.3.2.4.1. Objeto. Reglamentar la forma en que el prestador del componente de disposición final, 

responsable del relleno sanitario regional o de la estación de transferencia regional debe calcular el valor del incentivo 

a reconocer al municipio donde se ubiquen dichas infraestructuras. 

(Decreto 920 de 2013, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.2.4.2. Cálculo del valor del incentivo para rellenos sanitarios de carácter regional. Para 

determinar el valor del incentivo se adopta como base de cálculo el promedio de toneladas totales de residuos sólidos 

dispuestas mensualmente en el relleno sanitario de carácter regional, descontando el promedio de las toneladas 

mensuales provenientes del municipio donde está ubicado el relleno sanitario, calculadas de acuerdo con los periodos 

de facturación previstos en el artículo 16 de la Resolución CRA 351 de 2005 expedida por la Comisión de Regulación 

de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

Una vez establecida la base de cálculo, el valor del incentivo por tonelada se determinará así: 

1. Cuando la base de cálculo sea menor a 4.500 Toneladas mensuales, el valor del incentivo será de 0,23% de smmlv 

($/tonelada regional dispuesta). 

2. Cuando la base de cálculo sea mayor de 4.500 toneladas mensuales pero menor o igual a 24.000 toneladas 

mensuales el valor del incentivo será el resultante de aplicar la siguiente fórmula: 

INCrellreg = (0,000822*C2+0,15873*C+212.637,362637)*SMMLV/100.000.000 

Donde: 



INCrellreg: Valor del incentivo para el municipio ($/Tonelada regional dispuesta). 

C: Promedio de toneladas mensuales de residuos sólidos de carácter regional dispuestos en el relleno sanitario. 

SMMLV: Valor del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente correspondiente al periodo de liquidación. 

3. Cuando la base de cálculo sea mayor a 24.000 Toneladas mensuales, el valor del incentivo será 0,69 % de smmlv 

($/tonelada regional dispuesta). 

PARÁGRAFO. El valor total mensual del incentivo que se reconocerá al municipio por la ubicación del relleno sanitario 

de carácter regional será el resultado de multiplicar el valor del incentivo (INCrellreg) por las toneladas efectivamente 

dispuestas en el mes a liquidar. 

(Decreto 920 de 2013, art. 3). 

ARTÍCULO 2.3.2.4.3. Cálculo del valor del incentivo para estaciones de transferencia de carácter regional. Para 

determinar el valor del incentivo se adopta como base de cálculo el promedio de toneladas totales de residuos sólidos 

manejadas mensualmente en la estación de transferencia de carácter regional, descontando el promedio de las 

toneladas mensuales provenientes del municipio donde está ubicada la estación de transferencia, calculadas de 

acuerdo con los periodos de facturación previstos en el ARTÍCULO 16 de la Resolución CRA 351 de 2005 o la norma 

que la modifique adicione o sustituya. 

Una vez establecida la base de cálculo, el valor del incentivo se determinará así: 

1. Cuando la base de cálculo sea menor o igual a 51.000 toneladas mensuales el valor del incentivo será el resultante 

de aplicar la siguiente fórmula: 

INC= (0,00000315*T2 + 0,045237*T + 12499,95476)*SMMLV/100.000.000 

Donde: 

INC: Valor del incentivo para el municipio ($/Tonelada regional transferida). 

T: Promedio de toneladas mensuales de residuos sólidos de carácter regional transferidas en la estación. 

SMMLV: Valor del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente correspondiente al periodo de liquidación. 

2. Cuando la base de cálculo sea mayor a 51.000 Toneladas mensuales, el valor del incentivo será 0,023% de smmlv. 

($/tonelada regional transferida). 

PARÁGRAFO. El valor total mensual del incentivo que se reconocerá al municipio por la ubicación de la estación de 

transferencia de residuos sólidos de carácter regional será el resultado de multiplicar el valor del incentivo (INC) por 

las toneladas efectivamente transferidas en la estación durante el mes a liquidar. 

(Decreto 920 de 2013, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.2.4.4. Pago del incentivo. Para efectos de asegurar el pago del incentivo al municipio, deberá 

suscribirse un convenio entre este y el prestador del componente de disposición final, responsable del relleno sanitario 

de carácter regional, o de la estación de transferencia de carácter regional, en el cual se pacte como mínimo las 

condiciones de pago y los intereses que se causen en caso de mora o incumplimiento, así como los términos y plazos 

en que se harán los reportes de información al municipio beneficiario sobre las toneladas mensuales de residuos 

dispuestos o transferidos que lo originan. 

La no suscripción del convenio no releva al prestador de la obligación de pagar el valor del incentivo. 

(Decreto 920 de 2013, art. 5). 

ARTÍCULO 2.3.2.4.5. Reporte al Sistema Único de Información-SUI. El prestador del componente de disposición 

final, responsable del relleno sanitario regional, deberá reportar al SUI, el total de toneladas dispuestas, y el número 

de toneladas que correspondan al municipio donde se encuentra ubicado el relleno sanitario, de acuerdo con lo 

establecido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Igualmente, el prestador responsable de la estación de transferencia regional, deberá reportar al SUI, el total de 



toneladas transferidas, y el número de toneladas que correspondan al municipio donde se encuentra ubicada la 

estación de transferencia, de acuerdo con lo establecido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

(Decreto 920 de 2013, art. 6). 

Capítulo 5 a la parte 3 del título 2. Adicionado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. La respectiva adición se encuentra en este hipervínculo. 

 

Capítulo 6. Adicionado. Art. 4. Decreto 1784 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

 

CAPÍTULO 6  

 

TRATAMIENTO  

 

 

Artículo 2.3.2.6.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar las condiciones bajo las cuales deberá 

desarrollarse la actividad complementaria de tratamiento de residuos sólidos en la prestación del servicio público de 

aseo.  

 

Artículo 2.3.2.6.2. Del Interés Público y Social. las áreas potenciales que la entidad territorial defina en los Planes de 

Ordenamiento Territorial- POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial-PBOT, o Esquemas de Ordenamiento. 

Territorial-EOT, según sea el caso, para la ubicación de Infraestructura y prestación de la actividad complementaria de 

tratamiento de residuos sólidos, son de Interés público y social.  

 

Artículo 2.3.2.6.3. De la responsabilidad de las Entidades Territoriales. Es responsabilidad de los entes territoriales 

asegurar la prestación de la actividad complementarla de tratamiento, ya sea en su propio territorio o en otra 

jurisdicción, y para el efecto podrá participar en la estructuración e implementación de soluciones de carácter regional.  

 

Artículo 2.3.2.6.4. Finalidad del Ordenamiento Territorial en la actividad de tratamiento. Con el fin de implementar la 

actividad de tratamiento, el ordenamiento territorial promoverá el establecimiento de regiones de planeación y gestión 

de residuos sólidos como marco de las relaciones geográficas, económicas y funcionales para el aseguramiento de su 

prestación.  

 

Artículo 2.3.2.6.5. Selección de Tratamiento. la selección de tratamiento o tratamientos a implementar debe considerar, 

entre otros, su complejidad, acorde con la caracterización de residuos sólidos según el tratamiento a implementar, los 

estudios de población, proyección de generación de residuos, análisis de viabilidad financiera y económica, así como 

la sostenlbllldad empresarial.  

 

Parágrafo. El Ministerio de VIvienda, Ciudad y Territorio definirá los criterios mínimos que deberán ser considerados 

para seleccionar el tipo de tratamiento o tratamientos.  

 

Artículo 2.3.2.6.6. Localización de áreas para Tratamiento. Con el fin de ubicar áreas para. la localización de 

infraestructura asociada al tratamiento de residuos sólidos municipales o regionales, el ente territorial definirá la 

incorporación· al plan de ordenamiento (POT, PBOT, EOT), de los polfgonos donde potencialmente se localizarán 

dichas áreas, de acuerdo con los siguientes criterios:  

 

1. Identificación de determinantes ambientales debidamente incluidas en la cartograña oficial del POT, PBOT O EOT. 

 

2. Identificación de áreas con riesgo no mltlgable incorporados en POT, PBOT O EOT. 

 

3. Identificación de sitios intervenidos con la actividad de disposición final de residuos sólidos. 

 

4. Identificación de zonas actuales con uso de suelo compatible con el tratamiento o tratamientos seleccionados. 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=342659
http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=389268


 

Parágrafo 1. Con fundamento en la aplicación de los anteriores criterios se definirán las áreas disponibles sobre las 

que se deberán realizar los correspondientes estudios técnicos que establezcan su potencialidad para el desarrollo de 

tratamientos.  

 

Parágrafo 2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá los elementos que deberán considerarse para 

efectos de definir la potencialidad de las áreas disponibles para tratamiento, considerando entre otros, su complejidad, 

acorde con la caracterización de los residuos sólidos según el tratamiento a implementar, los estudios de población, 

proyección de generación de residuos sólidos, análisis de viabilidad financiera y económica, así como la sostenibilidad 

empresarial.  

 

Parágrafo 3. Las áreas definidas como potenciales para la ejecución de proyectos de tratamiento acorde con lo que 

para el efecto defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio serán consideradas para todos los efectos como de 

Interés Público y Social y deberán estar articuladas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS. 

 

Parágrafo 4. Las áreas intervenidas con cualquier forma de disposición final deberán ser consideradas prioritariamente 

para la ubicación de infraestructura para el tratamiento de residuos sólidos.  

 

Artículo 2.3.2.6.7. Reglamento Operativo. Los sistemas de tratamiento -o tratamientos deberán contar con un 

Reglamento Operativo que establezca los instrumentos de Planeación, Operación y Seguimiento para las diferentes 

etapas de desarrollo del proyecto. Los elementos mínimos que deberán ser considerados en el Reglamento Operativo 

son: Manuales de Operación, Bitácoras y Registros; de acuerdo con los criterios que para el efecto defina el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

 

Artículo 2.3.2.6.8. Nonitoreo, Seguimiento y Control a la operación de las actividades de tratamiento. Son 

responsabilidades de la persona prestadora, las actividades de monitoreo, seguimiento y control técnico de los 

tratamientos, dentro de las cuales deberán contemplarse como mínimo las siguientes:  

 

• Cantidad y calidad del material de ingreso.  

 

• Flujo de proceso y respectivos procedimientos.  

 

• Balance de masas  

 

• Cantidad y Calidad de subproductos generados en el tratamiento.  

 

• Cantidad y Calidad de material de rechazo generado y tipo de disposición final. 

 

 

  

 

 

 

 

 

TÍTULO 3 

PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA 

CAPÍTULO 1 

POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA PAP-PDA 

SECCIÓN 1 



DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.3.3.1.1.1. Objeto. Ajustar los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de 

Agua y Saneamiento a partir del análisis de sus avances y desarrollo, atendiendo a las necesidades propias y 

teniendo en cuenta las capacidades institucionales de cada región. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.1.2. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a todos los participantes en la 

coordinación interinstitucional del Programa Agua y Saneamiento para la Prosperidad - Planes Departamentales para 

el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento PAP-PDA; a los consejos directivos, gestores, 

instrumentos de manejo de los recursos, departamentos y municipios, que en virtud de las Leyes 1176 de 2007 y 1151 

de 2007, están sujetos al manejo de los recursos del Sistema General de participaciones a través de Planes 

Departamentales de Agua, en los términos del presente capítulo. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 2). 

SECCIÓN 2 

DEFINICIONES Y ESTRUCTURAS 

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.3. Definición. Programa Agua y Saneamiento para la Prosperidad Planes Departamentales 

para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento PAP-PDA. Son un conjunto de estrategias 

de planeación y coordinación interinstitucional formuladas y ejecutadas con el objeto de lograr la armonización integral 

de los recursos y la implementación de esquemas eficientes y sostenibles en la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, teniendo en cuenta las características locales, la capacidad 

institucional de las entidades territoriales y personas prestadoras de los servicios públicos y la implementación efectiva 

de esquemas de regionalización. 

Para todos los efectos se entenderá que cuando se hable de Programa Agua y Saneamiento para la Prosperidad - 

Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento PAP-PDA, comprende 

todo lo que hace referencia a los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 

Saneamiento - PDA. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 3). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.4.Particpación en el PAP-PDA. Son participantes en la coordinación interinstitucional de los 

PAP, los que se señalan a continuación: 

1. El Departamento. 

2. Los Municipios y/o Distritos. 

3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT 

4. El Departamento Nacional de Planeación - DNP, y 

5. Las autoridades ambientales con jurisdicción en los municipios y/o distritos ubicados en el territorio del respectivo 

departamento. 

PARÁGRAFO. Podrán tener esta condición, las personas jurídicas de derecho público, privado o mixto, que aporten 

recursos financieros y/o técnicos y/o humanos, previa aprobación del Comité Directivo. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.5. Estructuras Operativas. Igualmente hacen parte de los PAP- PDA, las siguientes estructuras 

operativas: 

1. El Comité Directivo: Es la instancia encargada de aprobar el ejercicio de planificación y seguimiento para el 

desarrollo de los PAP-PDA, incorporando un análisis de necesidades, recursos disponibles, metas e indicadores 

definidos en el nivel departamental por el departamento, el gestor y los municipios. 

2. El Gestor: Es el responsable de la gestión, implementación, seguimiento a la ejecución del PAP-PDA y los asuntos 



relacionados con agua potable y saneamiento básico en el departamento. Podrán ser gestores una empresa de 

servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo del orden departamental, siempre que sus 

estatutos permitan la vinculación como socios de los municipios y/o distritos del departamento que lo soliciten; o el 

departamento. 

PARÁGRAFO. El Comité Directivo por solicitud del Gestor y teniendo en cuenta las condiciones técnicas e 

institucionales del departamento, determinará la necesidad de contratar consultorías especializadas, cuando se 

detecten debilidades puntuales para el desarrollo de las funciones del Gestor. Cuando así se decida, deberá 

incorporarse en el plan anual estratégico de inversiones. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En aquellos PAP-PDA en donde de acuerdo con lo previsto en el Decreto número 3200 

de 2008, se cuente con un Gestor constituido, este podrá seguir ejerciendo las funciones asignadas en el presente 

decreto; asimismo en aquellos departamentos en los cuales se haya contratado una Gerencia Asesora, seguirá 

desempeñando sus funciones hasta la terminación del contrato, salvo terminación anticipada dispuesta por las partes. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 5). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.6. Recursos de los PAP-PDA. Los recursos disponibles para la formulación e implementación 

de los PAP-PDA, podrán provenir, entre otras fuentes, de las siguientes: 

1. Recursos del Presupuesto General de la Nación. 

2. Recursos del Sistema General de Participaciones. 

3. Recursos del Sistema General de Regalías. 

4. Recursos de las Autoridades Ambientales. 

5. Recursos propios o de libre destinación de las entidades territoriales o de cualquier otro actor del PAP-PDA. 

6. Recursos de inversión de los prestadores que quieran ejecutar a través del PAP-PDA. 

7. Recursos del sector privado que se incorporen a la estructuración y ejecución de proyectos en el marco de 

asociaciones público-privadas. 

8. Cualquier otra fuente de recursos que pueda o deba aportarse al desarrollo del PAP- PDA. 

Las entidades públicas que aporten recursos para inversión en el marco del PAP-PDA podrán dar aplicación a lo 

previsto en el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad que les sea aplicable. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 6). 

SECCIÓN 3 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES DE UN PAP-PDA 

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.7. Participación de los Departamentos en el PAP-PDA. Los departamentos deberán suscribir 

un Convenio con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del cual se comprometen a adoptar el programa 

PAP-PDA en lo atinente a sus lineamientos, principios y objetivos sectoriales establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo y el presente capítulo, así como tomar las medidas necesarias para su implementación y efectuar las 

gestiones que resulten pertinentes, incluyendo las acciones que correspondan en el nivel municipal para su 

participación en el PAP-PDA. 

PARÁGRAFO: Se entenderán participantes PAP-PDA los departamentos que suscribieron el Convenio de que trata el 

numeral 5.2 del ARTÍCULO 5º del Decreto número 3200 de 2008. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 7). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.8. Participación de los municipios y/o Distritos en el PAP-PDA. Para que un municipio o 

Distrito participe en un PAP-PDA debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Convenio suscrito por el Municipio y/o Distrito con el Gestor y el Departamento, mediante el cual se hace partícipe 

del PAP-PDA, se compromete a implementar el instrumento para el manejo de recursos, al aporte de los recursos para 



el cierre financiero en el marco del PAP-PDA a implementar el esquema institucional que se defina en desarrollo del 

mismo, y tomar las decisiones que resulten necesarias en relación con la infraestructura y los bienes afectos a la 

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico. 

2. Autorizar el giro directo de los recursos comprometidos en virtud de este artículo al respectivo instrumento para el 

manejo de los recursos y/o a la persona prestadora de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado 

y/o aseo, para el caso de los subsidios. 

PARÁGRAFO 1°. El Comité Directivo determinará si para efectos de su participación en el PAP-PDA dicho municipio 

puede prescindir de alguno de los requisitos señalados en el presente artículo, de acuerdo con lo previsto en el 

Manual Operativo. 

PARÁGRAFO 2°. Se entenderán participantes del PAP-PDA los municipios y distritos que suscribieron el Convenio de 

Cooperación y Apoyo Financiero con el Departamento y el Gestor. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.9. Participación de las Autoridades Ambientales en el PAP- PDA. Para efectos de determinar 

la forma en que se hará efectiva la participación de las autoridades ambientales en el PAP-PDA, estas deberán 

suscribir un convenio con el Departamento respectivo, precisando las actividades que se comprometen a desarrollar, 

los recursos que destinarán para cumplir con los compromisos adquiridos, así como los demás aspectos necesarios 

para asegurar una adecuada articulación de la autoridad ambiental con el PAP-PDA y sus estructuras operativas. 

PARÁGRAFO. Las Autoridades Ambientales que hayan suscrito con los respectivos departamentos el Convenio 

Marco de Vinculación a los Planes Departamentales de Agua, se entenderán participantes de los PAP-PDA. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 9). 

SECCIÓN 4 

ESTRUCTURAS OPERATIVAS Y DESARROLLO PAP-PDA 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.10. Comité Directivo. Es la máxima instancia de decisión y coordinación interinstitucional del 

PAP-PDA. Se integrará de la siguiente manera: 

1. El Gobernador, quien lo presidirá. 

2. Un designado del Gobernador. 

3. Dos (2) alcaldes en representación de los municipios y/o distritos participantes del PAP. Dichos alcaldes serán 

elegidos por mayoría simple entre los alcaldes de los municipios y/o distritos participantes del PAP-PDA, atendiendo 

criterios de distribución regional. 

4. Un (1) designado del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) que podrá ser el Viceministro de Agua y 

Saneamiento Básico u otro funcionario del nivel directivo. 

5. Un (1) delegado de cada autoridad ambiental con jurisdicción en los municipios del departamento respectivo, 

siempre y cuando dicha autoridad ambiental haya suscrito el convenio de que trata el artículo 2.3.3.1.3.9 del presente 

capítulo. El delegado de la autoridad ambiental podrá ejercer el derecho al voto cuando en la respectiva sesión se 

discutan proyectos de saneamiento ambiental que cuenten con financiación de dicha autoridad ambiental. 

6. Un (1) designado del Director del Departamento Nacional de Planeación (DNP) únicamente participará y votará 

cuando el Comité Directivo vaya a discutir y aprobar los instrumentos de planeación de que trata el artículo 

2.3.3.1.4.14 del presente capítulo, y sus modificaciones. 

Asistirán como miembros permanentes, con voz pero sin voto: 

1. El Gestor. 

2. Un (1) representante del Instrumento para el Manejo de Recursos. 

3. Un (1) representante del programa de Anticorrupción de la Presidencia de la República. 



PARÁGRAFO. El Gobernador deberá convocar a los alcaldes para que estos adelanten el proceso de elección de sus 

representantes de acuerdo con lo que establezca el Reglamento. El Gobernador publicará la convocatoria por una 

sola oportunidad en un medio que garantice la difusión en todos los municipios con cinco (5) días hábiles de 

anterioridad a la fecha de realización de la elección. Surtido el proceso de elección, los alcaldes informarán al 

Gobernador los representantes que resulten elegidos. Si transcurridos diez (10) días hábiles desde el momento en 

que el Gobernador hubiese realizado la publicación de la convocatoria, los alcaldes no informaren quiénes son los 

representantes elegidos, los mismos serán designados por el Gobernador para que asistan a la respectiva sesión. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 10). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.11. Sesiones del Comité Directivo. El Comité Directivo se reunirá mínimo cada seis meses, en 

forma virtual o presencial, de acuerdo con las condiciones que establezca el manual operativo de cada PAP-PDA. En 

cualquier caso, el Gestor como Secretaría Técnica, podrá convocar al Comité Directivo cuando lo considere necesario. 

Esta convocatoria podrá ser realizada por solicitud de cualquiera de los miembros del Comité. 

Cuando en el Comité Directivo se tomen decisiones en relación con planes de obras e inversiones, proyectos 

específicos, estrategias de fortalecimiento y/o de transformación institucional, relacionados con una entidad territorial o 

grupo de entidades territoriales en particular, los respectivos alcaldes podrán asistir como invitados a la sesión del 

Comité Directivo donde se traten los temas de su interés. 

(Decreto 2246 de 2012, art.11). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.12. Validez de las Sesiones. Solo serán válidas las sesiones del Comité Directivo donde se 

cuente con la participación de por lo menos: 

1. El Gobernador. 

2. Un alcalde que sea miembro del Comité Directivo. 

3. El delegado del MVCT. 

4. El Gestor. 

En cualquier caso para la toma de decisiones se aplicará la regla de mayoría simple. Lo anterior, sin perjuicio de lo 

establecido en el parágrafo 1 del presente artículo. 

PARÁGRAFO 1°. En el caso de la aprobación y modificaciones del Manual Operativo, Plan de Aseguramiento de la 

Prestación, Plan General Estratégico de Inversiones, y Plan Anual Estratégico y de Inversiones, se requerirá el voto 

favorable del delegado del MVCT y del Gobernador para la adopción de la respectiva decisión. 

PARÁGRAFO 2°. Todas las decisiones del Comité Directivo quedarán consignadas en actas que serán firmadas por el 

Presidente y por la Secretaría Técnica. 

(Decreto 2246 de 2012, art.12). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.13. Funciones del Comité Directivo. Son funciones del Comité Directivo: 

1. Aprobar, atendiendo el contenido mínimo previsto en la sección de instrumentos de planeación del presente 

capítulo, con base en la propuesta elaborada por el Gestor, y los lineamientos definidos por el MVCT el manual 

operativo del PAP-PDA y las modificaciones al mismo que resulten necesarias. Corresponderá al Gobernador adoptar 

mediante decreto el manual operativo aprobado por el Comité, así como las modificaciones respectivas. 

2. Revisar, ajustar y aprobar las metas del PAP-PDA de acuerdo con las fuentes de financiación disponibles y el 

análisis presentado por el Gestor del PAP-PDA. 

3. Aprobar con base en la información presentada por el Gestor, el Plan de Aseguramiento de la Prestación para los 

servicios públicos domiciliados de acueducto, alcantarillado y aseo para cada uno de los municipios vinculados al 

PAP-PDA. 

4. Revisar y aprobar con base en la información presentada por el Gestor, el Plan General Estratégico de Inversiones 

del PAP-PDA y aprobar el Plan Anual Estratégico y de Inversiones y sus modificaciones. 



5. Aprobar, con base en el convenio suscrito entre la autoridad ambiental participante y el Departamento respectivo, la 

propuesta presentada sobre los esquemas de trabajo y articulación de dicha autoridad ambiental con los demás 

participantes del PAP-PDA, así como las modificaciones a dichos esquemas que resulten necesarios. Esta propuesta 

deberá concertarse con el Gestor. 

6. Darse su propio reglamento. 

7. Las demás que le otorgue la normativa vigente, con el fin de implementar el PAP-PDA. 

PARÁGRAFO. Cuando se apruebe el Plan Anual Estratégico y de Inversiones, el Departamento deberá certificar los 

costos del Gestor; y este deberá certificar la aprobación de los gastos de consultoría, presentando el presupuesto para 

lo cual deberá revisar las fuentes y uso de acuerdo con la normatividad legal vigente. 

(Decreto2246 de 2012, art 13). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.14. Funciones del Gestor. Son funciones del Gestor: 

1. Desarrollar las acciones necesarias para alcanzar el cumplimiento de los objetivos de la política del sector de agua 

potable y saneamiento básico, la observancia de los principios y el cumplimiento de los objetivos y las metas del PAP-

PDA, así como atender los temas a nivel departamental relacionados con el sector de agua potable y saneamiento 

básico como representante del Gobernador. 

2. Coordinar las acciones de los participantes del PAP-PDA. 

3. Ser el interlocutor ante los participantes del PAP-PDA. 

4. Elaborar y concertar con el departamento las propuestas de Manual Operativo, Plan General Estratégico de 

Inversiones, Plan Anual Estratégico de Inversiones, Plan de Aseguramiento para la Prestación de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, y Plan Ambiental del PAP-PDA, para ser presentados al 

Comité Directivo y suscribir documento en donde se soporte técnica, económica y legalmente el contenido de los 

instrumentos de planeación. Dicho documento deberá ser concertado previamente con las entidades territoriales 

teniendo prueba documental de lo mismo. 

5. Suscribir documento en donde se certifique los gastos de consultoría. 

6. Elaborar y concertar con el departamento y los municipios el Plan de Inversiones del Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico a desarrollarse en cada municipio o grupo de municipios y/o distritos participantes del PAP-PDA. 

7. Garantizar el cumplimiento de lo previsto en el Manual Operativo del PAP-PDA. 

8. Acatar las instrucciones dadas por el Comité Directivo del PAP-PDA, y tomar las medidas necesarias para su 

cumplimiento. 

9. Apoyar en la estructuración e implementación del Plan de Aseguramiento de la Prestación que debe contener como 

mínimo lo establecido en el presente capítulo, que será presentado al Comité Directivo y sus modificaciones. 

10. Promover, estructurar y adelantar las gestiones necesarias para implementar los esquemas de transformación y 

fortalecimiento institucional en un Municipio y/o grupo de Municipios y/o Distritos del departamento, de acuerdo con lo 

aprobado por el Comité Directivo. 

11. Promover, estructurar y adelantar, en apoyo con la Gobernación, las gestiones necesarias para que los 

prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo que forman parte del PAP-PDA, reporten la 

información al Sistema Único de Información de Servicios Públicos, SUI, o el que haga sus veces, con la oportunidad 

y calidad que determinen la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

12. Dar las instrucciones necesarias al instrumento para el manejo de recursos, según lo previsto en el respectivo 

contrato. 

13. Adelantar, junto con el Gobernador del respectivo Departamento, el proceso de vinculación de los municipios y/o 

distritos, autoridades ambientales y demás participantes del PAP-PDA. 

14. Gestionar y/o implementar directamente y/o en conjunto con los participantes, alternativas de financiación de 



proyectos en el marco del PAP-PDA. 

15. Presentar los proyectos a través del mecanismo de viabilización de proyectos y realizar las correcciones o 

modificaciones necesarias; no obstante, los municipios y/o distritos podrán presentar proyectos ante los respectivos 

mecanismos de viabilización de proyectos. 

16. Cuando su naturaleza jurídica se lo permita, implementar instrumentos financieros para el apalancamiento de 

recursos, o gestionar y tomar créditos para la ejecución e implementación de los PAP-PDA con cargo a los recursos 

comprometidos por los actores. 

17. Prestar asistencia a los Municipios y/o Distritos del departamento en los temas relacionados con la prestación de 

los servicios públicos de acueducto y/o alcantarillado y/o aseo. 

18. Adelantar procesos de contratación con cargo a los recursos del PAP-PDA una vez los proyectos hayan sido 

viabilizados, de acuerdo con lo previsto en el presente capítulo, el Manual Operativo, el Plan General Estratégico de 

Inversiones y Plan Anual Estratégico y de Inversiones y el Plan de Aseguramiento de la Prestación de los Servicios, 

velando por la pluralidad de oferentes y la publicidad de dichos procesos. 

19. Preparar, convocar y desarrollar audiencias públicas de rendición de cuentas para el seguimiento a los avances 

del PAP-PDA, así como suministrar la información requerida por los organismos de control. También podrá desarrollar 

audiencias públicas para la divulgación de los procesos de contratación que se adelanten en el marco del PAP-PDA. 

20. Asistir a las entidades territoriales del departamento para efectos de la certificación a que se refiere el artículo 4º 

de la Ley 1176 de 2007 y la estrategia de monitoreo, seguimiento y control a que se refiere la normatividad única para 

el sector de planeación nacional. 

21. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Directivo quien deberá convocar con anticipación a las sesiones de los 

Comités y elaborar actas de cada una de las sesiones de los mismos y custodiar y mantener el archivo de dichas 

actas. De igual forma deberá preparar y/o recopilar la totalidad de los documentos que se requieran para las sesiones 

y remitirlos con la debida antelación a los integrantes de los Comités. 

22. Rendir informe al Comité Directivo sobre el estado y avance del aseguramiento de la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo de cada uno de los municipios que conforman el PAP-PDA de su jurisdicción, con la 

metodología y periodicidad que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

23. Enviar informe a todos los miembros del Comité Directivo con una periodicidad de dos meses, en el que se señale 

el avance del Plan Anual Estratégico de Inversiones, detallando el cumplimiento de los cronogramas allí fijados, las 

metas propuestas, el estado de avance de los proyectos en ejecución y de los procesos de contratación. 

24. Reportar y mantener actualizado el diagnóstico técnico base en el sistema de información que facilite el 

seguimiento al PAP-PDA, en los términos en que lo señale el MVCT. 

25. Reportar y mantener actualizados los indicadores para el sector de agua potable y saneamiento básico 

establecidos por el Gobierno Nacional. 

26. Adelantar las gestiones necesarias para una efectiva difusión del PAP-PDA ante la comunidad. 

27. Las demás que, de acuerdo con su naturaleza jurídica, le estén autorizadas por la normativa vigente. 

PARÁGRAFO. Cuando el Gestor del PAP-PDA sea una empresa de servicios públicos domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado y aseo del orden departamental, deberá celebrarse un contrato o convenio entre el Departamento y 

dicha empresa en el que se estipulen las obligaciones a cargo del Gestor previstas en el presente capítulo, así como 

aquellas que se consideren necesarias según cada caso concreto para atender otras necesidades del Departamento 

dentro del marco del PAP-PDA. En dicho contrato se establecerá la remuneración mensual que recibirá el Gestor por 

las labores que deberá cumplir, suma que deberá ser proporcional a las labores a su cargo y ajustada a las 

condiciones del mercado. 

Si las funciones de Gestor las realiza el Departamento directamente, los costos inherentes al adecuado 

funcionamiento de la dependencia que las ejerzan serán computables como gastos inherentes a los PAP-PDA. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 14). 



ARTÍCULO 2.3.3.1.4.15. Contratación. Los procesos de contratación que se adelanten con cargo a los recursos 

aportados por los participantes en el marco del PAP-PDA serán adelantados por el Gestor del PAP-PDA; no obstante 

el Comité Directivo determinará en qué eventos los municipios y/o distritos y el(los) prestador(es) de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado y/o aseo que preste(n) en el municipio o grupo de municipios 

beneficiarios del proyecto, podrán adelantar el respectivo proceso de contratación, para lo cual se verificarán los 

requisitos establecidos en el manual operativo. Lo anterior observando lo previsto en las disposiciones del Estatuto de 

Contratación Estatal, el contrato de fiducia mercantil y las normas que resulten aplicables. 

Si transcurridos 20 días hábiles desde la fecha en que se aprobó el inicio de contratación del proyecto el Gestor no ha 

dado inicio al trámite correspondiente para la Contratación del mismo; este será contratado por el municipio y/o distrito 

beneficiario del proyecto siempre que el mismo no se encuentre descertificado. 

En el evento en que el municipio autorizado para realizar el trámite de contratación del proyecto no iniciare con el 

mismo en un plazo de 20 días hábiles, corresponderá al Gestor asumir la contratación del respectivo proyecto. 

Las autoridades ambientales podrán adelantar procesos de contratación, en el marco del PAP-PDA, cuando aporten 

recursos para el respectivo proyecto, cuando se trate de proyectos en el ámbito de sus competencias, previa 

aprobación del Comité Directivo. 

Las actuaciones de quienes participen en los PAP-PDA se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, 

economía y responsabilidad, y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. 

En todo caso, el Gestor deberá brindar apoyo y realizar seguimiento a los procesos de contratación adelantados por 

los municipios y/o distritos y los prestadores de los municipios. 

PARÁGRAFO 1°. Para todos los efectos, se entenderá que la autorización del inicio de contratación se surte con el 

oficio de viabilización del respectivo mecanismo de viabilización de proyectos, y se ceñirá a las disposiciones que 

sobre el particular se establezcan en el manual operativo. 

PARÁGRAFO 2°. Cuando existan vinculaciones contractuales con o el (los) prestador (es) de los servicios públicos 

domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado y/o aseo que preste(n) en el municipio o grupo de municipios 

beneficiarios del proyecto, se realizarán los ajustes en metas e indicadores al contrato suscrito con el prestador. 

PARÁGRAFO 3. Previo al inicio del proceso de contratación de las obras, se debe contar con el acta de concertación 

de cada uno de los municipios y/o distritos en la cual se obligarán a ejecutar el Plan de Aseguramiento de la 

prestación del servicio aprobado por el Comité Directivo en caso de que dicho Plan no se encuentre en ejecución, y a 

recibir las obras desarrolladas a satisfacción en la jurisdicción de cada uno de ellos. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 15). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.16. Articulación con el Sistema General de Regalías. Los proyectos de inversión debidamente 

diseñados y priorizados que se pretendan financiar con recursos del Sistema General de Regalías y respecto de los 

cuales el representante legal de la entidad territorial haya manifestado expresamente su deseo de inclusión dentro del 

Programa Agua para la Prosperidad, seguirán las reglas generales para los proyectos de inversión contempladas en la 

Ley 1530 de 2012, sus reglamentos y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Dichos proyectos, una vez aprobados por el correspondiente Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD), 

podrán registrarse en los instrumentos de planeación del respectivo PAP-PDA señalados en la sección V del presente 

capítulo en los eventos que los mismos cuenten con recursos de contrapartida de la Nación o del PAP-PDA, o que 

tengan concepto favorable del Gestor sobre el aporte de dichos proyectos a las metas de cobertura, calidad y 

continuidad del PAP-PDA. 

PARÁGRAFO 1°. Los integrantes del OCAD, de conformidad con el inciso 3º del artículo 26 de la Ley 1530 de 2012, 

la normatividad única para el sector de Planeación Nacional, el capítulo II del presente título y las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, podrán utilizar el apoyo del mecanismo departamental de viabilización de 

proyectos, previa a la aprobación de los proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que se pretendan 

financiar con recursos del Sistema General de Regalías. 

PARÁGRAFO 2°. Conforme al artículo 144 de la Ley 1530 de 2012, los Planes 



Departamentales de Agua que hayan sido financiados con recursos de regalías antes del 31 de diciembre de 2011, 

continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes al momento de compromiso de los recursos. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 16). 

SECCIÓN 5 

INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.17. Instrumentos de Planeación. Cada PAP-PDA deberá contar con los siguientes 

instrumentos de planeación que contendrán como mínimo los siguientes aspectos para cada uno: 

1. Manual Operativo. Es el documento en el cual se definen los procedimientos bajo los cuales se desarrollará el 

PAP-PDA, que contendrá como mínimo: 

1.1. Componentes del PAP-PDA 

1.2. Estructura Operativa 

1.3. Fuentes de Financiación 

1.4. Criterios de distribución de los recursos. 

1.5. Plan de Acción por Municipio. 

1.6. Ejecución seguimiento y control del PAP-PDA 

1.7. Criterios para que el o los prestadores, o el o los municipios se encarguen de la contratación de las obras. 

1.8. Procedimiento para el registro contable y financiero de los recursos y de los proyectos. 

1.9. Sistemas para el monitoreo, control y seguimiento del PAP-PDA. 

1. 10. Esquemas de cofinanciación para municipios o distritos con características especiales. 

1.11. Implementación de instancias de rendición de cuentas a la comunidad sobre los avances del PAP-PDA en 

general y realización de audiencias públicas sobre el avance de proyectos específicos. 

1.12. Mecanismos para la vinculación a los PAP-PDA de las personas jurídicas de derecho público, privado o mixto 

mediante el aporte de recursos financieros o técnicos o humanos, previa aprobación del Comité Directivo. 

1.13. Regulación de los periodos y esquemas de rotación del (los) representante(s) de los alcaldes con asiento en el 

Comité Directivo del PAP-PDA y mecanismos para acreditar la elección del (los) representante(s). La representación 

podrá ser regional. 

1.14. Procedimiento para la modificación del manual operativo. 

1.15. Procedimientos, condiciones y términos en que se entregarán a los municipios beneficiarios, la infraestructura 

construida en desarrollo del PAPI en concordancia con las estipulaciones establecidas en el esquema para el manejo 

de los recursos. 

Para todos los municipios participantes de los PAP-PDA se deberá contar con el respectivo Plan Maestro de 

Acueducto y Alcantarillado. 

2. Plan General Estratégico y de Inversiones: Es el documento en el cual, con base en las necesidades 

identificadas, se definen las metas de operación y servicio durante toda la ejecución del PAP-PDA, y la capacidad de 

inversión para cada uno de sus componentes. Este deberá ser actualizado y/o modificado de conformidad con la 

verificación periódica que se haga del avance del respectivo PAP-PDA. 

Este plan contendrá como mínimo: 

2.1. Componentes del PAP-PDA (infraestructura - aseguramiento de la prestación - ambiental). 

2.2. Diagnóstico técnico base del estado de prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

2.3. Línea base y metas en cada uno de los municipios para cada uno de los componentes, así como los indicadores, 



2.4. Fuentes, usos y recursos comprometidos por actor y componente. 

3. Plan Anual Estratégico y de Inversiones: Es el documento que señala, para cada año del PAP-PDA, el 

cronograma y las acciones necesarias para la ejecución de los componentes del PAP-PDA de acuerdo con las fuentes 

de financiación. En este Plan se incluirán, como mínimo, las inversiones a realizar anualmente en proyectos de 

infraestructura, esquemas de modernización empresarial, fortalecimiento institucional, consultorías, y en general 

aquellas necesarias para el cumplimiento de las metas del PAP- PDA. Los Planes Anuales Estratégicos y de 

Inversiones se enmarcan en el Plan General Estratégico y de Inversiones. El cumplimento de las actividades definidas 

en este Plan, será objeto de evaluación para la asignación de los recursos de la Nación para el PAP- PDA. 

Este Plan contendrá como mínimo: 

3.1. Cronograma de ejecución anual por cada uno de los componentes en concordancia con la ejecución del año 

correspondiente. 

3.2. Detalle por componente de los proyectos de inversión en cada uno de los municipios. 

3.3. Metas e indicadores anuales en concordancia con la ejecución del año correspondiente. 

3.4. Cierre financiero para cada una de las inversiones a ejecutar. 

4. Plan de Aseguramiento de la Prestación: Es el documento que contiene el conjunto de acciones a desarrollar por 

los diferentes actores municipales y regionales con competencia en la prestación de los servicios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo para garantizar, en el mediano y largo plazo, la sostenibilidad de las inversiones y viabilidad de la 

prestación del servicio. En el documento se definirán tres fases a saber: 

4.1. Fase 1: Diagnóstico y Prefactibilidad. Consolidación y desarrollo de diagnósticos de los municipios y prestadores 

desde el punto de vista institucional. técnico, capacidad y disponibilidad de pago, viabilidad financiera de los 

prestadores, viabilidad empresarial, que precise por cada municipio la línea de base de los indicadores de la 

prestación de los servicios de acueducto alcantarillado y aseo, así como los riesgos financieros y operacionales del 

prestador de los servicios, con arreglo a los indicadores y a la metodología de identificación y valoración de riesgos 

definidos por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio en colaboración con la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

4.2. Fase 2: A partir del resultado de la Fase 1, se debe seleccionar un escenario de acción frente a cada municipio: a) 

Fortalecimiento institucional, b) Transformación empresarial (incluiría vinculación de operadores) y e) Revisión de 

contratos de operación, en el que se precise para cada municipio como mínimo: Las metas de cada uno de los 

indicadores que hagan viable la prestación de cada uno de los servicio, así como las acciones propuestas para 

alcanzarlas, y para mitigar los riesgos financieros y operacionales del prestador de los servicios. Para cada una de las 

acciones se deberán definir resultados medibles y verificables, recursos requeridos, responsables y cronogramas de 

ejecución. 

4.3 Fase 3: Puesta en marcha de la estrategia establecida en la Fase 11. Ejecución de las acciones propuestas, 

cargue oportuna de la información al SUI y seguimiento al comportamiento de los indicadores de aseguramiento de la 

prestación definidos por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio en colaboración con la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios. 

5. Plan Ambiental: Es un instrumento que define el componente ambiental del PAP-PDA, y tiene por objeto 

considerar en la planeación y ejecución de los proyectos de prestación de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, los requerimientos ambientales asociados a dichos proyectos, para garantizar su sostenibilidad. 

La planeación y ejecución de los proyectos de prestación de estos servicios públicos, deberá hacerse considerando la 

oferta y demanda de recursos naturales renovables disponibles para la prestación de los mismos. 

Deberá contener mínimo: 

5.1. Marco de la planificación ambiental, el cual deberá contemplar como mínimo una caracterización ambiental 

asociada a los PAP-PDA, requerimientos ambientales para los proyectos de acueducto, alcantarillado y aseo previstos 

en los PAP-PDA, criterios para la priorización de proyectos de saneamiento, los cuales deben ser articulados a los 

instrumentos de planificación de cada Autoridad Ambiental, criterios para la priorización de proyectos de conservación 



así como de gestión del riesgo asociados a la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo de los 

PAP-PDA. 

5.2. Marco económico y financiero del componente ambiental, deberá tener previstas las fuentes de financiación de 

ley asociadas a este componente de los Entes Territoriales, Autoridades Ambientales cuando estas sean participantes 

del PAP-PDA, Empresas prestadoras de servicios públicos, exenciones tributarias, recursos de cooperación 

internacional, mecanismos de crédito y financiación, recursos de banca multilateral, entre otros. 

5.3. Concertación de Obras e Inversiones entre el departamento, el gestor y las Autoridades Ambientales cuando estas 

sean participantes del PAP-PDA con base en el diagnóstico del sector, la priorización de proyectos y las inversiones 

disponibles. 

PARÁGRAFO. Dentro del cierre financiero en el marco del PAP-PDA, se deben garantizar los recursos necesarios 

para la ejecución integral de lo establecido en los Instrumentos de Planeación del PAP-PDA de que trata el presente 

artículo. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 17) 

SECCIÓN 6 

INSTRUMENTO PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 2.3.3.1.6.18. Instrumento para el manejo de los recursos. Es el mecanismo para el desarrollo e 

implementación de la estrategia de financiación de cada PAP-PDA. Los departamentos podrán celebrar negocios 

fiduciarios con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico, 

mediante la celebración, suscripción o adhesión de un contrato previamente celebrado para el desarrollo, ejecución y 

financiamiento de los PAP-PDA. 

El Instrumento para el Manejo de los Recursos que se constituya tendrá como objetivos, entre otros: 

1. Ser el mecanismo financiero para la administración y pago de los recursos del PAP- PDA. 

2. Apoyar la implementación del plan financiero. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 18). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.6.19. Estrategia de financiación. En cada PAP-PDA el Gestor deberá proyectar un plan 

financiero que incluya el análisis de la capacidad de endeudamiento por entidad territorial, el cual requiere ser 

concertado con los participantes del PAP-PDA y asistencia técnica para su implementación; que podrá contemplar 

cualquiera de las siguientes opciones: 

1. Recursos comprometidos por cada uno de los participantes al PAP-PDA. 

3. Recursos de pignoración de rentas que estén en capacidad de comprometer los participantes del PAP-PDA. 

Para efectos de formular el plan financiero, deberá tener en cuenta las opciones de financiación que se encuentren en 

el mercado, teniendo en cuenta la normatividad vigente en materia presupuestal 

(Decreto 2246 de 2012, art. 19). 

SECCIÓN 7 

RECURSOS DE APOYO FINANCIERO DE LA NACIÓN 

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.20. Apoyos de la Nación al Sector de Agua y Saneamiento Básico. Para efectos de lo 

previsto en la Ley 1450 de 2011, en especial, en el ARTÍCULO 21 y en el presente capítulo, los recursos de 

cofinanciación, aportes de inversión regional y apoyo de la Nación al sector, son los apoyos financieros constituidos 

por las apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación en el marco de los PAP-PDA, al igual que la asistencia 

técnica y/o los apoyos en especie entregados. 

Sin perjuicio de lo anterior, para la implementación de los demás programas del Gobierno Nacional que tengan 

vinculados recursos de cooperación y apoyo que recibe la Nación de organismos internacionales con el fin de 

cofinanciar programas del sector de agua potable y saneamiento básico, podrán ejecutarse fuera del PAP-PDA, 



manteniendo la administración de los recursos a través de instrumentos para el manejo de los recursos. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 20). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.21. Bolsas de Apoyo Financiero a los PAP-PDA. En el marco de los PAP-PDA, las entidades 

territoriales podrán acceder a los apoyos que se refiere el artículo anterior, a través de bolsas de apoyo financiero. 

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 21 y 130 de la Ley 1450 de 2011 se cuenta con tres bolsas de apoyo 

financiero a las entidades territoriales en el marco de la política de los PAP-PDA para el sector de agua potable y 

saneamiento básico, a saber: 

1. Bolsa "Concurso Territorial": Es aquella a la que se destinan recursos de apoyo financiero de la Nación que serán 

asignados por el MVCT a proyectos que podrán presentar los municipios o distritos de aquellos Departamentos 

debidamente vinculados al PAP-PDA. 

2. Bolsa "Inversiones PAP-PDA": Es aquella a la que se destinan los recursos de apoyo financiero de la Nación al 

Programa, de acuerdo a los cupos indicativos señalados en el capítulo III del presente Título la norma que lo 

modifique, sustituya o derogue. 

3. Bolsa "Proyectos Estratégicos": Es aquella a la que se destinan recursos de apoyo financiero de la Nación que 

serán asignados a los municipios y departamentos por el MVCT, a aquellos proyectos que se enmarquen en las 

políticas estratégicas del MVCT definidas en la Ley 1450 de 2011. 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinará los criterios para la selección de los 

proyectos a financiar con recursos provenientes de las bolsas Concurso Territorial, Proyectos Estratégicos y Agua para 

la Prosperidad. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 21). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.22. Asignación de Apoyos Financieros de la Nación al PAP- PDA. Los recursos de apoyo 

financiero de la Nación serán asignados por el MVCT mediante resolución. Expedida la resolución y el registro 

presupuestal correspondiente, los recursos se entenderán comprometidos presupuestalmente a favor de cada entidad 

territorial beneficiaria. 

Los departamentos podrán acceder a más de una asignación, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

establecidos en el convenio señalado en el artículo siguiente. 

La asignación de recursos de la bolsa "Concurso Territorial" se podrá hacer a partir del momento en que el 

departamento se encuentre vinculado al respectivo PAP-PDA. 

La resolución de asignación perderá efecto si la entidad territorial beneficiaria de los apoyos financieros de la Nación 

no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 

de la comunicación de la respectiva resolución de asignación. 

PARÁGRAFO. Los recursos de apoyo financiero de las bolsas Concurso Territorial y Proyectos Estratégicos podrán 

ejecutarse mediante apoyo financiero a los entes territoriales o través de una Gerencia Integral que para tal efecto 

contratará la Nación, evento en el cual se definirá en el marco del contrato el mecanismo para hacer efectivo el apoyo 

financiero. 

(Decreto 2246 de 2012, art. 22). 

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.23. Requisitos para hacer exigible el pago de los apoyos financieros de la Nación al PAP-PDA. 

Será requisito para hacer exigible el pago, la celebración de un convenio de uso de recursos entre el MVCT y la 

respectiva entidad territorial que contendrá, como mínimo, lo siguiente: 

1. Términos y condiciones en que se invertirán los apoyos financieros otorgados por la Nación. 

2. Instrumento para el manejo de los recursos. 

3. Compromisos periódicos de avance que garanticen el cumplimiento del desarrollo del PAP-PDA en los términos 

acordados. 



Parágrafo. Modificado. Decreto 596 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. La respectiva 

modificación se encuentra en este hipervínculo. 

 

Texto Inicial. 

 

Parágrafo. El MVCT requerida que deberán de apoyo financiero de podrá señalar para cada una de las bolsas los 

documentos e información suministrar las entidades territoriales para hacer exigible el pago de los recursos la Nación. 

  

Cumplidos los requisitos a que se refiere el inciso anterior, los recursos podrán ser girados 

directamente al instrumento para el manejo de los recursos respectivos. 

(Decreto 2246 de 2012, artículo 23). 

CAPÍTULO 2 

MECANISMO DEPARTAMENTAL DE EVALUACIÓN Y VIABILIZACIÓN DE PROYECTOS DEL SECTOR DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

SECCIÓN 1 

PARTE GENERAL 

ARTÍCULO 2.3.3.2.1.1 Objeto. Por medio del presente capítulo se establece el Mecanismo Departamental para la 

evaluación y viabilización de proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico a financiar con recursos que 

no provienen de la Nación, y se determinan los requisitos y procedimientos para la presentación, viabilización y 

aprobación de proyectos. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.1.2. Mecanismo departamental de viabilización de proyectos. A través del Mecanismo 

Departamental de Viabilización de Proyectos se evaluarán y viabilizarán aquellos proyectos del sector de agua potable 

y saneamiento básico que han sido priorizados en el marco de los Planes Departamentales de Agua y de los demás 

programas regionales para el manejo de agua potable y saneamiento básico de que trata el ARTÍCULO primero del 

presente capítulo y cuya financiación no incorpore recursos provenientes de la Nación. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.1.3. Comité técnico de proyectos. El Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos 

contará con un Comité Técnico Departamental de Proyectos, como instancia asesora en el proceso de viabilización y 

aprobación de los proyectos de agua potable y saneamiento básico a financiar exclusivamente con recursos que no 

provienen de la Nación, previstos en los instrumentos de planeación de los Planes Departamentales de Agua, así 

como aquellos que se ejecuten en el marco de Programas regionales para el manejo de agua potable y saneamiento 

básico, que estará adscrito a la Oficina de Planeación, Secretaría de Planeación, al Departamento Administrativo de 

Planeación o a la instancia a nivel departamental que haga sus veces. 

El Comité Técnico Departamental de Proyectos podrá ser creado y adoptado por Decreto Departamental y deberá 

estar integrado como mínimo por los siguientes miembros, sin perjuicio de la participación de los miembros 

permanentes del Banco de Proyectos del Departamento. 

1. Un Delegado del Gobernador. 

2. El Jefe de la Oficina de Planeación, el Secretario de Planeación Departamental, el Director del Departamento 

Administrativo de Planeación o quien haga sus veces, o su delegado quien deberá ser un funcionario del nivel 

directivo. 

3. El Secretario de la Dependencia competente en materia de agua y saneamiento; en aquellos departamentos en que 

dicho cargo no exista podrá ser reemplazado por el Secretario de Infraestructura o quien haga sus veces, o su 

delegado quien deberá ser un funcionario del nivel directivo. 

4. El Gestor del PAP - PDA, quien tendrá voz pero no voto. 

5. El Secretario de Medio Ambiente o quien haga sus veces, cuando se trate de la evaluación de proyectos del 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=342659


componente ambiental del PAP- PDA, o su delegado quien deberá ser un funcionario del nivel directivo. 

6. Un Alcalde que forme parte del Comité Directivo del PAP- PDA o su delegado. 

7. El Coordinador del Banco de Proyectos o quien haga sus veces. 

La Secretaría Técnica del Comité será ejercida por el Gestor. 

En los eventos en que las actividades encomendadas al Gestor del PAP -PDA sean desarrolladas por una secretaria 

de las enunciadas como miembro permanente del Comité, la participación en aprobación de proyectos se desarrollará 

únicamente en su calidad de Gestor y en consecuencia se podrá delegar por el Gobernador un Secretario Ad Hoc. 

PARÁGRAFO. El Comité Técnico podrá invitar a las sesiones a funcionarios de la Gobernación expertos en agua y 

saneamiento o representantes de la academia, que considere pertinentes, para escuchar sus opiniones o conceptos 

sobre temas específicos. 

Igualmente el Comité Técnico podrá solicitar al Gestor el acompañamiento técnico por parte de expertos, acorde con 

la especialidad del tema. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 3). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.1.4. Quórum deliberatorio y decisorio. Solo serán válidas las sesiones del Comité Técnico de 

Proyectos donde se cuente por lo menos con las tres cuartas partes de los miembros permanentes. En cualquier caso 

para la toma de decisiones se aplicará la regla de mayoría simple. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.1.5. Funciones del comité técnico de proyectos. El Comité Técnico de Proyectos tendrá las 

siguientes funciones: 

1. Emitir concepto al Gobernador recomendando la viabilidad o no de los proyectos que se sometan a su 

consideración. El concepto emitido sobre éste particular deberá estar sustentado técnicamente. 

2. Aprobar modificaciones o reformulaciones de proyectos previamente aprobados. 

3. Definir su propio reglamento, que deberá incluir un procedimiento para elegir presidente en cada sesión y para 

dirimir casos de empate en la votación en el evento de que los mismos se presenten. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 5). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.1.6. Proyectos A Presentar Al Comité Técnico Para Su Viabilización. A través del Mecanismo 

de Viabilización Departamental, se presentarán para su viabilización y de acuerdo a los usos que para cada fuente de 

recursos establezcan la Ley, Decretos, Resoluciones o Acuerdos, los proyectos orientados a: 

6.1. Construcción, ampliación, rehabilitación de sistemas de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, y aseo. 

6.2. Construcción, ampliación y rehabilitación de sistemas de disposición final, tratamiento y/o aprovechamiento de 

residuos sólidos y tratamiento de lixiviados. En aquellos casos en que se contemple el aprovechamiento de residuos 

sólidos, el proyecto deberá contar con el estudio de mercado que determine su viabilidad financiera. 

6.3. Conservación de microcuencas que abastecen el sistema de acueducto, protección de fuentes y reforestación de 

dichas fuentes y aguas subterráneas. 

6.4. Gestión de riesgos de los diferentes componentes de los sistemas de acueducto alcantarillado y aseo. 

6.5. Proyectos de preinversión e inversión en infraestructuras de agua y saneamiento, así como de rehabilitación, 

reconstrucción, prevención y/o mitigación de riesgos de los sistemas de acueducto, alcantarillado y/o aseo, que se 

vean afectados por cualquier situación de desastre. 

6.6. Equipos requeridos para la operación de los sistemas de acueducto alcantarillado y aseo, incluyendo sistemas 

alternativos de generación eléctrica. 

6.7. Preinversión en Planes Maestros de acueducto y alcantarillado, estudios, diseños e interventoría cuyo alcance 

deberá contemplar los aspectos técnico, administrativo, financiero y ambiental de los mismos. 



PARÁGRAFO. De conformidad con el capítulo I del presente título, el Comité Directivo del PAP - PDA determinará los 

casos específicos en los cuales los proyectos requieren solamente la aprobación por parte del Comité Directivo, a 

través de las respectivas Actas. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 6). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.1.7. Actividades o componentes no susceptibles de financiación. Con recursos del Sistema 

General de Participaciones no se podrán financiar las actividades o componentes que no se encuentren enmarcados 

en las actividades definidas en los artículos 10 y 11 de la Ley 1176 de 2007 o aquella que la modifique, sustituya o 

derogue. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 7). 

SECCIÓN 2 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

ARTÍCULO 2.3.3.2.2.8. Presentación de proyectos. Para efectos del presente capítulo, podrán presentar proyectos 

del sector de agua potable y saneamiento básico los departamentos, los municipios y Distritos. 

Los proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico podrán ser presentados ante el Gestor del PAP - PDA 

quien los remitirá al Comité Técnico de Proyectos para su evaluación y viabilización. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.2.9. Requisitos para la presentación de los proyectos. Los proyectos que presenten las 

entidades territoriales para su viabilización por parte del Comité Técnico de Proyectos deberán, además de cumplir 

con los requisitos previstos por el Departamento para su inclusión en el banco de proyectos, acreditar los requisitos 

que se definan en la guía de que trata el artículo 2.3.3.2.4.14 del presente capítulo. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 9). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.2.10. Documentos para la presentación de proyectos. Los proyectos que presenten las 

entidades territoriales directamente al Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos o que sean radicados 

ante el Gestor del respectivo PAP - PDA, deben contener la documentación que se defina en la guía de que trata el 

artículo 2.3.3.2.4.14 del presente capítulo. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 10). 

SECCIÓN 3 

EVALUACIÓN, VIABILIZACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS 

ARTÍCULO 2.3.3.2.3.11. Procedimiento y plazos de evaluación, viabilización y aprobación. Para la evaluación, 

viabilización y aprobación de los proyectos de agua potable y saneamiento básico presentados en el marco del 

presente decreto, se atenderá el siguiente procedimiento: 

11.1. Una vez formulado el proyecto por los entes territoriales, el mismo deberá ser radicado para su evaluación ante 

la Secretaría Técnica del Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos. 

11.2. El Gestor incorporará el respectivo proyecto al Plan de Acción del Municipio. 

11.3. El Comité Técnico Departamental de Proyectos asignará un evaluador quien deberá emitir revisión técnica en un 

plazo no mayor de diez (10) días hábiles. 

11.4. Una vez el proyecto cuente con revisión técnica favorable del evaluador, se convocará al Comité Técnico 

Departamental de Proyectos para que sesione en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. En dicha sesión el 

Evaluador designado sustentará el respectivo proyecto, y el Comité emitirá un concepto recomendando o no la 

viabilización del mismo. 

11.5. Una vez el Comité emita la recomendación con el respectivo concepto técnico, el Gobernador mediante oficio 

dará a conocer a la entidad territorial correspondiente y al Gestor la decisión de viabilidad o no del proyecto, acorde 

con la carta de Viabilización modelo prevista en la Guía de que trata el artículo 2.3.3.2.4.14 del presente capítulo. 



11.6. El valor final del proyecto corresponderá al consignado en la carta de viabilización. 

11.7. Igualmente se remitirá la carta de viabilización con su respectivo concepto al Comité Directivo del Programa 

Agua para la Prosperidad - Plan Departamental de Agua, al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y al Gestor a fin 

de que éste último de inicio al trámite de contratación en los términos previstos por el artículo 2.3.3.2.4.15 del capítulo 

1 del título 3 de este Libro o la norma que lo sustituya o derogue y para que se le comunique a la entidad responsable 

de la administración de los recursos, para que expida los respectivos Certificados de Disponibilidad de Recursos - 

CDR, que permitan dar inicio a los procesos de contratación. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 11). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.3.12. Evaluación de proyectos. La evaluación de los proyectos regionales presentados, se 

llevará a cabo por el personal profesional contratado o vinculado por el Mecanismo Departamental de Viabilización de 

Proyectos del respectivo departamento, de que trata el artículo 2.3.3.2.1.3. del presente capítulo, el cual contará como 

mínimo con los perfiles que se definan en la guía de que trata el artículo 2.3.3.2.4.14 del presente capítulo. 

En todo caso no podrán realizar la evaluación de proyectos aquellas personas jurídicas y naturales que hayan 

participado en la formulación, diseño o planificación de los proyectos. 

Así mismo, no podrán realizar la ejecución, construcción o interventoría de los proyectos aquellas personas jurídicas o 

naturales que participaron en las actividades de evaluación y viabilización del mismo, con capacidad de voto. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los profesionales del equipo evaluador podrán ser funcionarios o contratistas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los costos del Mecanismo Departamental de Evaluación de Proyectos podrán ser 

asumidos con cargo a recursos propios del Departamento o del SGP del Departamento (Sector Agua Potable y 

Saneamiento Básico), con previa aprobación del Comité Directivo del PAP - PDA, y acorde con las directrices que 

para tal efecto defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 12). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.3.13. Requisitos de viabilización. Los proyectos de agua potable y saneamiento básico que 

presenten las entidades territoriales y el Gestor en el marco del presente decreto podrán declararse viables por parte 

del Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos, una vez se hayan cumplido los requisitos y documentos 

de presentación, el Comité Técnico Departamental haya emitido el respectivo concepto de viabilidad y se cuente con 

los recursos disponibles para su financiación. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 13). 

SECCIÓN 4 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 2.3.3.2.4.14. Guía. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expedirá la Guía para la presentación, 

viabilización y aprobación de proyectos ante el Mecanismo Departamental de Evaluación y Viabilización de Proyectos 

del sector de agua potable y saneamiento básico en el marco de los Planes Departamentales de Agua y los demás 

Programas regionales para el manejo de agua potable y saneamiento básico. 

El Gobernador del respectivo departamento dará aplicación a los contenidos mínimos que se establezcan en la Guía 

que expida el Ministerio y los incorporará como obligatorios en el proceso de evaluación y viabilización de proyectos. 

(Decreto 0475 de 2015, art.14). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.4.15. Documentos, formatos y disposiciones particulares. Además de los formatos, 

documentos y disposiciones particulares establecidas por cada departamento para la inscripción de proyectos en su 

banco de proyectos, corresponderá a cada departamento definir los formatos, documentos y criterios de orden técnico 

y procedimental requeridos para la presentación de proyectos de agua potable y saneamiento básico ante el 

respectivo Mecanismo Departamental de Viabilización de Proyectos. 

(Decreto 0475 de 2015, art. 15). 

ARTÍCULO 2.3.3.2.4.16. Capacitación al mecanismo departamental de viabilización de proyectos. El 



Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en coordinación con 

otras entidades del orden nacional y departamental deberá efectuar procesos de capacitación técnica constante con 

los responsables de la evaluación al interior de los Departamentos 

(Decreto 0475 de 2015, art.16). 

CAPÍTULO 3 

DISTRIBUCIÓN DE CUPOS INDICATIVOS PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

ARTÍCULO 2.3.3.3.1. Distribución de cupos indicativos para agua potable y saneamiento básico. Como 

resultado de la aplicación de los criterios de equidad regional previstos en el artículo 93 de la Ley 1151 de 2007, a 

continuación se presenta la distribución de los cupos indicativos para cada departamento, del billón de pesos a que se 

refiere el artículo 94 de dicha ley, ajustado al Plan Nacional de Inversiones 2007-2010: 

Departamento Asignación 

Amazonas 13.889.200.551 

Antioquía 62.803.656.043 

Arauca 7.851.771.337 

Atlántico 40.986.181.173 

Bogotá 41.261.682.919 

Bolívar 60.806.015.515 

Boyacá 23.978.044.753 

Caldas 25.263.636.839 

Caquetá 27.772.610.673 

Casanare 6.220.307.965 

Cauca 54.033.942.912 

Cesar 22.037.048.257 

Chocó 58.880.915.049 

Córdoba 51.221.187.837 

Cundinamarca 30.581.687.825 

Guainía 14.144.340.290 

Guajira 28.984.754.502 

Guaviare 17.517.497.785 



Huila 20.771.016.727 

Magdalena 48.472.637.514 

Meta 13.161.019.232 

Norte de Santander 30.569.334.381 

Nariño 46.868.797.554 

Putumayo 20.346.552.968 

Quindío 22.839.671.155 

Risaralda 25.575.932.057 

San Andrés y Providencia 24.648.377.746 

Santander 27.621.313.142 

Sucre 29.728.603.800 

Tolima 28.516.295.848 

Valle 40.968.667.318 

Vaupés 13.531.158.719 

Vichada 18.146.139.614 

Total 1.000.000.000.000 

(Decreto 3170 de 2008, art. 1). 

TÍTULO 4 

SUBSIDIOS 

CAPÍTULO 1 

FONDOS DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y 

DISTRITAL PARA LOS SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO. 

SECCIÓN 1 

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SUBSIDIO 

ARTÍCULO 2.3.4.1.1.1. Definiciones. Para los efectos de este capítulo se adoptan las siguientes: 

Aporte solidario: Es la diferencia entre el valor que se paga por un servicio público domiciliario y el costo económico 

de referencia, cuando este costo es menor que el pago que efectúa el usuario o suscriptor. 

Consumo básico: Es aquel que se destina a satisfacer las necesidades básicas de las familias. Para cada servicio, el 

consumo básico será el que defina la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 



Costo económico de referencia del servicio: Es el resultante de aplicar los criterios y las metodologías que defina 

la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico de acuerdo con las disposiciones de la Ley 142 de 

1994. 

Subsidio: Se entiende por subsidio la diferencia entre el valor que un usuario o suscriptor paga por el consumo básico 

del servicio público domiciliario y su costo económico de referencia, cuando tal costo es mayor que el pago que 

efectúa el usuario o suscriptor. 

Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario 

del inmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio, cuando es sujeto de facturación. 

Usuarios de menores ingresos: Son aquellas personas naturales o jurídicas que se benefician de un servicio público 

y que pertenecen a los estratos 1 y 2. 

(Decreto 565 de 1996, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.1.2. Beneficiarios del Subsidio. Para efectos de lo dispuesto en este capítulo, se entiende por 

beneficiarios del subsidio a los usuarios de menores ingresos, y en las condiciones que defina la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico a los del estrato 3, de las zonas urbanas y rurales. Los estratos 

serán los resultantes de la aplicación de la metodología establecida por el Departamento Nacional de Planeación. 

(Decreto 565 de 1996, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.1.3. Objeto del subsidio. Podrá ser objeto del subsidio, la facturación correspondiente al valor del 

consumo básico de los beneficiarios del subsidio y los costos económicos para garantizar la disponibilidad 

permanente del servicio. Igualmente, los cargos por aportes de conexión domiciliaria, incluyendo la acometida y el 

medidor de los estratos 1, 2 y 3 podrán ser subsidiados (artículo 97 de la Ley 142 de 1994). 

(Decreto 565 de 1996, art. 3). 

SECCIÓN 2 

NATURALEZA Y OPERACIÓN DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.4. Naturaleza de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos para los 

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. Los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, que de 

acuerdo con la Ley 142 de 1994 deben constituir los concejos municipales y distritales y las asambleas, serán cuentas 

especiales dentro de la contabilidad de los municipios, distritos y departamentos, a través de las cuales se 

contabilizarán exclusivamente los recursos destinados a otorgar subsidios a los servicios públicos domiciliarios. 

Dentro de cada Fondo creado se llevará la contabilidad separada por cada servicio prestado en el municipio o distrito 

y al interior de ellos no podrán hacerse transferencias de recursos entre servicios. 

(Decreto 565 de 1996, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.5. Determinación del monto de subsidios. Cada entidad prestadora de los servicios públicos 

deberá comunicar a la Secretaría de Hacienda respectiva o a quien haga sus veces en la preparación del 

anteproyecto de presupuesto municipal, distrital o departamental, los requerimientos anuales de subsidios para cada 

servicio que preste. Así mismo, comunicará los estimativos de recaudo por aporte solidario. 

(Decreto 565 de 1996, art. 5). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.6. Criterios de asignación. El Alcalde municipal o distrital o el Gobernador, según sea el caso, 

definirán los criterios con los cuales deberán asignarse los recursos destinados a sufragar los subsidios, en 

concordancia con lo establecido por la Ley 142 de 1994 y por este capítulo. 

PARÁGRAFO: Cuando el monto de los recursos aprobado por las autoridades competentes en el Fondo de 

Solidaridad no sea suficiente para cubrir la totalidad de los subsidios previstos, la entidad prestadora de los servicios 

públicos domiciliarios, deberá prever el plan de ajuste tarifario requerido. 

(Decreto 565 de 1996, art. 6). 



ARTÍCULO 2.3.4.1.2.7. Contabilidad interna. Las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios 

deberán llevar cuentas detalladas de las sumas recaudadas y de las recibidas por transferencias de otras entidades 

con destino a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, y de su aplicación. 

Si la entidad presta servicios en varios municipios, las cuentas internas y la contabilidad deberán, además, llevarse en 

forma separada para cada municipio. 

Si en un municipio un mismo servicio es prestado por diferentes entidades cada una de ellas deberá llevar la 

contabilidad de aportes solidarios y subsidios de su zona o área de servicio. 

(Decreto 565 de 1996, art. 7). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.8. Procedimiento interno. Las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, 

mensual o bimestralmente, o según el período de facturación, efectuarán el cálculo de subsidios y aportes solidarios. 

La diferencia entre aportes solidarios y subsidios generará déficit o superávit. 

(Decreto 565 de 1996, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.9. Manejo de los superávits. Los superávits resultantes del cruce de que trata el artículo 

anterior, ingresarán al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos municipal, distrital o departamental, según 

sea el caso. 

Cuando las entidades prestadoras de los servicios públicos desarrollen sus actividades en varios municipios de un 

mismo departamento, los superávits deberán ingresar a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del 

municipio donde éstos se generen. 

Los recursos provenientes de aportes solidarios que constituyan superávit del Fondo de Solidaridad y Redistribución 

de Ingresos, se distribuirán según lo dispuesto en este capítulo. 

(Decreto 565 de 1996, art. 9). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.10. Transferencias efectivas de las entidades prestadoras de los servicios públicos. Las 

transferencias efectivas de dinero de las entidades prestadoras de servicios públicos a los Fondos de Solidaridad y 

Redistribución de Ingresos por concepto de "aportes solidarios" sólo ocurrirán cuando se presenten superávits, 

después de aplicar internamente los recursos necesarios para otorgar subsidios. 

La entidad territorial y la empresa prestadora de servicios públicos definirán el mecanismo más idóneo para garantizar 

que la transferencia de que trata el inciso anterior se haga efectiva, estableciendo entre otros, los intereses de mora 

por el no giro oportuno. 

Los superávits en empresas privadas o mixtas prestadoras de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, se 

destinarán a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del municipio, distrito o departamento 

correspondiente, y serán transferidos mensualmente, de acuerdo con los mecanismos que establezca la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 565 de 1996, art. 10). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.11. Transferencias de dinero de las entidades territoriales. Las transferencias de dinero de 

las entidades territoriales a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos por concepto de subsidios, 

deberán ser giradas a la entidad prestadora del servicio público para la aplicación de los subsidios, en un plazo de 

treinta días, contados desde la misma fecha en que la entidad prestadora expida la factura a cargo del municipio 

(artículo 99.8 de la Ley 142 de 1994}. 

Para asegurar esta transferencia, los recursos destinados a otorgar subsidios, y que provengan de las tesorerías de 

las entidades territoriales, deberán ceñirse en su manejo a lo que se estipule en el contrato que para el efecto debe 

suscribirse entre el municipio, distrito, o departamento y las entidades encargadas de la prestación de los servicios 

públicos, en el que, entre otros, se establecerán los intereses de mora. 

Los alcaldes y concejales deberán dar prioridad a las apropiaciones para los servicios de acueducto y alcantarillado, 

sobre otros gastos que no sean indispensables para el funcionamiento del ente territorial respectivo (artículo 99.5 de la 

Ley 142 de 1994). 



(Decreto 565 de 1996, art. 11). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.12. Responsabilidad del recaudo de los aportes solidarios. El recaudo de los aportes 

solidarios será responsabilidad de las entidades prestadoras de los servicios públicos en cada municipio, distrito, o 

departamento. Estas mismas entidades se encargarán de repartir los subsidios y de manejar los recursos de los 

Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos en una cuenta separada, claramente diferenciada del resto de sus 

ingresos, y con una contabilidad propia. 

(Decreto 565 de 1996, art. 12). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.2.13. Normas para los recaudos. Los recursos de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de 

Ingresos son públicos. Por lo tanto, quienes hagan sus recaudos estarán sujetos a las normas sobre declaración y 

sanciones que se aplican a los retenedores en el Decreto 624 de 1989 y en las normas que lo sustituyan. Deberán 

hacerse devoluciones en el momento en que el usuario demuestre su derecho (artículo 89.6 de la Ley 142 de 1994). 

(Decreto 565 de 1996, art.13). 

SECCIÓN 3 

FUENTES DE RECURSOS PARA OTORGAR SUBSIDIOS A TRAVÉS DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD Y 

REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 

ARTÍCULO 2.3.4.1.3.14. Fuentes de los recursos para otorgar los subsidios a través de los Fondos de 

Solidaridad y Redistribución de Ingresos. Podrán utilizarse como fuentes para el otorgamiento de los subsidios las 

siguientes: 

a) Los recursos provenientes de los aportes solidarios definidos en el artículo 2.3.4.1.1.1 de este capítulo, podrán ser 

administrados por las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios; 

b) Los recursos obtenidos de otros Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del orden municipal, distrital y 

departamental; 

c) Recursos provenientes de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación, tanto los 

correspondientes a libre inversión como los que deben destinarse al sector (Ley 60 de 1993); 

d) Recursos provenientes del 10% del impuesto predial unificado al que se refiere el artículo 7 de la Ley 44 de 1990, 

para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo; 

e) Recursos provenientes de las regalías por concepto de explotación de recursos naturales no renovables de 

propiedad del Estado, de acuerdo con la Ley 141 de 1994; 

f) Recursos presupuestales de las entidades descentralizadas del orden nacional o territorial (artículo 368 de la 

Constitución Nacional); 

g) Otros recursos presupuestales a los que se refiere el artículo 89.8 de la Ley 142 de 1994. 

En ningún caso se utilizarán recursos del crédito para atender subsidios (artículo 100 de la Ley 142 de 1994). 

(Decreto 565 de 1996, art.14). 

SECCIÓN 4 

SUPERÁVITS DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 

ARTÍCULO 2.3.4.1.4.15. Reparto de los superávits de los Fondos de Solidaridad y Redistribución de 

Ingresos. Los superávits en los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos por concepto de aportes 

solidarios, serán destinados exclusivamente a cubrir los déficits en subsidios, y se repartirán de la siguiente manera: 

Se destinarán a empresas deficitarias en subsidios, de igual naturaleza y servicio que la que origina el superávit, y que 

cumplan sus actividades en la misma entidad territorial al de la empresa aportante. 

Si después de atender estos requerimientos se presentan superávits, éstos se destinarán a Fondos de Solidaridad y 

Redistribución de Ingresos de municipios, distritos o departamentos limítrofes respectivamente, que hayan arrojado 



déficit para cubrir los subsidios, con destino a empresas de igual naturaleza y servicio que la que origina el superávit. 

Los repartos se harán de acuerdo a los mecanismos y criterios que establezca la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 565 de 1996, art. 15). 

ARTÍCULO 2.3.4.1.4.16. Distinción en las facturas de los aportes solidarios y de los subsidios. Para dar 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 142 de 1994, las entidades prestadoras de servicios 

públicos domiciliarios deben distinguir entre el valor que corresponden al costo económico de referencia del servicio y 

los que corresponde a subsidios y a aportes solidarios. Esta distinción se presentará en las facturas de los 

suscriptores de los servicios públicos domiciliarios. 

(Decreto 565 de 1996, art. 16). 

SECCIÓN 5 

INFORMES SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS 

ARTÍCULO 2.3.4.1.5.17. Informes. Las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios deberán informar 

a la comunidad, a través de medios de información masiva y por lo menos una vez al año, la utilización de manera 

precisa que dieron de los subsidios presupuestales (artículo 53 de la Ley 142 de 1994). 

(Decreto 565 de 1996, art. 17). 

CAPÍTULO 2 

METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL EQUILIBRIO ENTRE LOS SUBSIDIOS Y LAS 

CONTRIBUCIONES PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 

ARTÍCULO 2.3.4.2.1. Ámbito de aplicación. La metodología que se establece en el presente capítulo, se aplica a 

todas las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, así como a 

los municipios y distritos como los entes responsables de garantizar la prestación eficiente de los mismos. 

(Decreto 1013 de 2005, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.4.2.2. Metodología para la determinación del equilibrio.  Modificado. Decreto 596 de 2016. 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  La presente metodología deberá llevarse a cabo cada año para 

asegurar que para cada uno de los servicios, el monto total de las diferentes clases de contribuciones sea suficiente 

para cubrir el monto total de los subsidios que se otorguen en cada Municipio o Distrito por parte del respectivo 

concejo municipal o distrital, según sea el caso, y se mantenga el equilibrio. Esta metodología corresponde a la 

descrita en los siguientes numerales: 

1. Antes del 15 de julio de cada año, todas las personas prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos, la estructura tarifaría vigente, y el 

porcentaje o factor de Aporte Solidario aplicado en el año respectivo, presentarán al Alcalde, por conducto de la 

dependencia que administra el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del respectivo municipio o distrito, 

según sea el caso, una estimación para el año siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar por 

concepto de aportes solidarios, así como la información del número total de usuarios atendidos, discriminados por 

servicio, estrato y uso, y para los servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y 

vertimientos, respectivamente, según rango básico, complementario o suntuario. 

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los Grandes Generadores y la 

información de los Pequeños Productores y Multiusuarios que lo hayan solicitado. 

2. Las personas prestadoras de cada uno de los servicios de que trata el presente capítulo, de acuerdo con la 

estructura tarifaria vigente y con los porcentajes de subsidios otorgados para el año respectivo por el municipio o 

distrito, estimarán cada año los montos totales de la siguiente vigencia correspondientes a la suma de los subsidios 

necesarios a otorgar por estrato y para cada servicio. 
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3. Con la información obtenida según lo indicado en los numerales anteriores, las personas prestadoras de cada uno 

de los servicios de que trata el presente capítulo, establecerán el valor de la diferencia entre el monto total de 

subsidios requerido para cada servicio y la suma de los aportes solidarios a facturar, cuyo resultado representará el 

monto total de los recursos necesarios para obtener el equilibrio. 

4. Con base en dicho resultado, las personas prestadoras de los servicios presentarán la solicitud del monto requerido 

para cada servicio al alcalde municipal o distrital, según sea el caso, por conducto de la dependencia que administra el 

fondo de solidaridad y redistribución de ingresos. 

5. Recibida por parte del alcalde municipal o distrital la solicitud o solicitudes de que trata el numeral anterior, 

procederá a analizarlas y a preparar un proyecto consolidado sobre el particular para ser presentado a discusión y 

aprobación del concejo municipal o distrital, quien, conjuntamente con la aprobación del presupuesto del respectivo 

ente territorial, definirá el porcentaje de aporte solidario necesario para solventar dicho faltante, teniendo en 

consideración prioritariamente los recursos con los que cuenta y puede contar el municipio o distrito en el Fondo de 

Solidaridad y Redistribución de Ingresos, con base en las fuentes de recursos para contribuciones señaladas 

normatividad única para el sector de Hacienda y Crédito Público y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1°. Tanto los factores de subsidio por estrato como el porcentaje o factor de Aporte Solidario en cada 

servicio, definidos por el Concejo, serán iguales para todas las personas prestadoras del mismo servicio en el 

municipio o distrito respectivo. 

PARÁGRAFO 2°. Una vez aprobado y expedido el acuerdo correspondiente, el alcalde y el concejo municipal o 

distrital, deberán divulgarlo ampliamente en los medios de comunicación locales y regionales, señalando claramente el 

impacto de su decisión sobre las tarifas a usuario final de cada uno de los servicios. 

PARÁGRAFO 3°. (Adicionado por el ARTÍCULO 1º del Decreto 4784 de 2005). En el caso de un prestador que 

preste el servicio en más de un municipio y/o distrito, y la aglomeración de dichos municipios constituyan un solo 

mercado, los concejos municipales de los respectivos municipios y/o distritos podrán establecer el equilibrio entre 

subsidios y contribuciones previa la definición por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico del concepto de mercado. 

Para el efecto, las personas prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, de acuerdo 

con la proyección de usuarios y consumos en cada uno de los municipios y/o distritos donde presta el servicio y que 

correspondan a un sistema interconectado, la estructura tarifaria vigente y el porcentaje o factor de Aporte Solidario 

aplicado en el año respectivo; presentarán a los Alcaldes, por conducto de las dependencias que administran los 

Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos de los respectivos municipios y/o distritos, según sea el caso, una 

estimación para el año siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar por concepto de aportes 

solidarios, así como la información del número total de usuarios atendidos, discriminados por servicio, estrato y uso, y 

para los servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y vertimientos, respectivamente, 

según rango básico, complementario o suntuario. 

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los grandes generadores y la 

información de los pequeños productores y multiusuarios que lo hayan solicitado. 

Tanto los porcentajes de subsidio como de aportes de solidaridad deberán ser iguales por servicio y por tipo de 

usuario en cada uno de los municipios y/o distritos. 

En todo caso, los únicos recursos que se podrán redistribuir entre los municipios y/o distritos a los que hace referencia 

este parágrafo para alcanzar el equilibrio entre subsidios y contribuciones, serán aquellos obtenidos por aportes 

solidarios. 

PARÁGRAFO 4°. (Adicionado por el ARTÍCULO 1º del Decreto 4784 de 2005). Para el caso de áreas 

metropolitanas en los cuales los municipios que la conforman no estén interconectados, podrán establecer el equilibrio 

entre subsidios y contribuciones solidarias atendiendo lo previsto en el presente capítulo, en desarrollo de la Ley 128 

de 1994. 

(Decreto 1013 de 2005, art. 2). 

 



Texto Inicial. 

 

Artículo 2.3.4.2.2. Metodología para la determinación del equilibrio. La presente metodología deberá llevarse a cabo 

cada año para asegurar que para cada uno de los servicios, el monto total de las diferentes clases de contribuciones 

sea suficiente para cubrir el monto total de los subsidios que se otorguen en cada Municipio o Distrito por parte 

del respectivo concejo municipal o distrital, según sea el caso, y se mantenga el equilibrio. Esta metodología 

corresponde a la descrita en los siguientes numerales: 

  

1. Antes del 15 de julio de cada año, todas las personas prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo, de acuerdo con la proyección de usuarios y consumos, la estructura tarifaria vigente, y el 

porcentaje o factor de Aporte Solidario aplicado en el año respectivo, presentarán al Alcalde, por conducto de la 

dependencia que administra el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del respectivo municipio o distrito, 

según sea el caso, una estimación para el año siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar por 

concepto de aportes solidarios, así como la información del número total de usuarios atendidos, discriminados por 

servicio, estrato y uso, y para los servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y 

vertimientos,respectivamente, según rango básico, complementario o suntuario. 

  

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los Grandes Generadores y la 

información de los Pequeños Productores y Multiusuarios que lo hayan solicitado. 

  

 2. Las personas prestadoras de cada uno de los servicios de que trata el presente capítulo, de acuerdo con la 

estructura tarifaria vigente y con los porcentajes de subsidios otorgados para el año respectivo por el municipio o 

distrito, estimarán cada año los montos totales de la siguiente vigencia correspondientes a la suma de los subsidios 

necesarios a otorgar por estrato y para cada servicio. 

  

3. Con la información obtenida según lo indicado en los numerales anteriores, las personas prestadoras de cada uno 

de los servicios de que trata el presente capítulo, establecerán el valor de la diferencia entre el monto total de 

subsidios requerido para cada servicio y la suma de los aportes solidarios a facturar, cuyo resultado representará el 

monto total de los recursos necesarios para obtener el equilibrio. 

  

4. Con base en dicho resultado, las personas prestadoras de los servicios presentarán la solicitud del monto requerido 

para cada servicio al alcalde municipal o distrital, según sea el caso, por conducto de la dependencia que administra el 

fondo de solidaridad y redistribución de ingresos. 

  

5. Recibida por parte del alcalde municipal o distrital la solicitud o solicitudes de que trata el numeral anterior, 

procederá a analizarlas y a preparar un proyecto consolidado sobre el particular para ser presentado a discusión y 

aprobación del concejo municipal o distrital, quien, conjuntamente con la aprobación del presupuesto del respectivo 

ente territorial, definirá el porcentaje de aporte solidario necesario para solventar dicho faltante, teniendo en 

consideración prioritariamente los recursos con los que cuenta y puede contar el municipio o distrito en el Fondo de 

Solidaridad y Redistribución de Ingresos, con base en las fuentes de recursos para contribuciones señaladas 

normatividad única para el sector de Hacienda y Crédito Público y demás normas concordantes. 

  

Parágrafo 1°. Tanto los factores de subsidio por estrato como el porcentaje o factor de Aporte Solidario en cada 

servicio, definidos por el Concejo, serán iguales para todas las personas prestadoras del mismo servicio en el 

municipio o distrito respectivo. 

  

Parágrafo 2°. Una vez aprobado y expedido el acuerdo correspondiente, el alcalde y el concejo municipal o distrital, 

deberán divulgarlo ampliamente en los medios de comunicación locales y regionales, señalando claramente el 

impacto de su decisión sobre las tarifas a usuario final de cada uno de los servicios. 

  

Parágrafo 3. (Adicionado por el Artículo 1° del Decreto 4784 de 2005). En el caso de un prestador que preste el 

servicio en más de un municipio y/o distrito, y la aglomeración de dichos municipios constituyan un solo mercado, los 

concejos municipales de los respectivos municipios y/o distritos podrán establecer el equilibrio entre subsidios y 



contribuciones previa la definición por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico del 

concepto de mercado. 

  

Para el efecto, las personas prestadoras de cada uno de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, de acuerdo 

con la proyección de usuarios y consumos en cada uno de los municipios y/o distritos donde presta el servicio y que 

correspondan a un sistema interconectado, la estructura tarifaria vigente y el porcentaje o factor de Aporte Solidario 

aplicado en el año respectivo; presentarán a los Alcaldes, por conducto de las dependencias que administran los 

Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos de los respectivos municipios y/o distritos, según sea el caso, una 

estimación para el año siguiente del monto total de los recursos potenciales a recaudar por concepto de 

aportes solidarios, así como la información del número total de usuarios atendidos, discriminados por servicio, estrato 

y uso, y para los servicios de acueducto y alcantarillado, la desagregación de consumos y vertimientos, 

respectivamente, según rango básico, complementario o suntuario. 

  

En el servicio de aseo se reportarán adicionalmente los resultados del aforo de los grandes generadores y la 

información de los pequeños productores y multiusuarios que lo hayan solicitado. 

Tanto los porcentajes de subsidio como de aportes de solidaridad deberán ser iguales por servicio y por tipo de 

usuario en cada uno de los municipios y/o distritos. 

  

En todo caso, los únicos recursos que se podrán redistribuir entre los municipios y/o distritos a los que hace referencia 

este parágrafo para alcanzar el equilibrio entre subsidios y contribuciones, serán aquellos obtenidos por aportes 

solidarios. 

  

Parágrafo 4º. (Adicionado por el Artículo 1° del Decreto 4784 de 2005). Para el caso de áreas metropolitanas en los 

cuales los municipios que la conforman no estén interconectados, podrán establecer el equilibrio entre subsidios y 

contribuciones solidarias atendiendo lo previsto en el presente capítulo, en desarrollo de la Ley 128 de 1994. 

  

(Decreto 1013 de 2005, artículo 2). 

CAPÍTULO 3 

METODOLOGÍA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE APORTES SOLIDARIOS EN 

MUNICIPIOS Y DISTRITOS QUE CUENTEN 

CON PERSONAS PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO QUE ATIENDAN A MÁS DE UN 

MUNICIPIO O DISTRITO. 

ARTÍCULO 2.3.4.3.1. Alcance. El presente capítulo establece las reglas que adicionan la metodología para la 

determinación del equilibrio y la distribución de los recursos provenientes de aportes solidarios y aplica en los 

municipios y distritos que cuenten con personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y 

alcantarillado que atiendan a más de un municipio o distrito. 

Parágrafo. Adicionado. Decreto 631 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. En el caso de los 

mercados regionales declarados por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico- CRA, no 

procede la aplicación de la metodología señalada en el presente capitulo. 

La metodología para la determinación del equilibrio entre los subsidios y las contribuciones en mercados regionales, 

será la establecida en el parágrafo 3 del artículo 2.3.4.2.2. de este Decreto 

Las personas prestadoras y las entidades territoriales que hagan parte de un mercado regional declarado por la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento CRA, deberán realizar acciones en los previstos en el 

artículo 2.3.4.2.2. de este Decreto, de tal manera que a partir del 1° de enero de 2018, se encuentren apropiados en 

presupuestos de los municipios y distritos, los montos estimados que resulten de la aplicación de dicha metodología. 

 

(Decreto 4924 de 2011, art. 1). 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=378786


ARTÍCULO 2.3.4.3.2. Ámbito de operación. Para efectos del presente capítulo y en desarrollo de lo previsto en el 

inciso 3° del artículo 2º de la Ley 632 de 2000, se entenderá como ámbito de operación, el sector de los municipios y/o 

distritos donde la persona prestadora del servicio cuente con suscriptores a través de un sistema interconectado. 

(Decreto 4924 de 2011, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.4.3.3. Distribución de aportes solidarios en el ámbito de operación. Las personas prestadoras 

cuyo ámbito de operación comprenda varios municipios y/o distritos en los términos antes señalados, conformarán 

una bolsa común de recursos para el otorgamiento de subsidios tarifarios, con las sumas provenientes de la aplicación 

de los factores de aporte solidario mínimos, establecidos en el artículo 125 de la Ley 1450 de 2011. Los recursos 

obtenidos se destinarán a cubrir los subsidios en el ámbito de operación del prestador. 

La mencionada bolsa se constituirá con el fin de distribuir los aportes solidarios entre los suscriptores subsidiables del 

prestador, en los municipios que conforman su ámbito de operación, y considerando los requerimientos de subsidios 

de cada municipio, para lo cual se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) Para cada municipio, la persona prestadora determinará los requerimientos máximos de subsidios de los usuarios 

de estratos 1 y 2 por ella atendidos, suponiendo un escenario de otorgamiento de subsidios correspondiente a los 

topes máximos establecidos por la ley; 

b) Con base en el estimativo anterior, la persona prestadora calculará los requerimientos ajustados de subsidios, 

afectando el requerimiento máximo de subsidios de cada municipio por la relación entre la factura promedio sin 

subsidio ni contribución del municipio respectivo y la correspondiente al municipio con mayor factura promedio sin 

subsidio ni contribución, según los costos de referencia correspondientes, para lo cual se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

FPRm = CFm + CVm x Qm 

FPRm = Factura promedio para el municipio m, sin subsidio ni contribución. 

CFm = Componente tarifario fijo mensual para un suscriptor de estrato 4 en el municipio m. 

CVm = Componente tarifaría variable, por metro cúbico o por tonelada, según sea el caso, para un suscriptor de 

estrato 4 en el municipio m. 

Qm = Consumo promedio mensual por suscriptor, calculado con base en los consumos de estrato 1 y 2 en el 

municipio m. 

SAMm = Requerimiento de subsidios ajustados para el municipio m. 

Sm = Requerimiento de subsidios calculados de acuerdo con el numeral anterior. 

MAX (FPRm) = Máxima factura promedio para los municipios o distritos del ámbito de operación; 

c) Las sumas así resultantes de requerimientos ajustados de subsidios serán la base para la distribución proporcional 

de los recursos provenientes de las contribuciones por aporte solidario, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

Cm = Proporción de contribuciones a ser distribuidas al municipio m. 

i = Municipios del ámbito de operación. 

Para efectos de las estimaciones establecidas, las personas prestadoras deberán considerar, para cada municipio, el 

mecanismo de distribución previsto en el presente artículo, cuyo resultado se entenderá como el valor de los recursos 

potenciales a recaudar por concepto de Aportes Solidarios, el cual deberá ser informado a los respectivos alcaldes 

municipales y/o distritales, a efectos de la aplicación de la metodología de equilibrio entre contribuciones y subsidios. 



PARÁGRAFO 1°. Si después de efectuada la anterior distribución, se presentaran superávits para alguno (s) de los 

mercados que en cada municipio atiende el operador, dichos recursos serán devueltos a la bolsa común, para volver a 

aplicar el procedimiento de que trata el presente artículo, incluyendo solamente a los municipios que aún presentan 

déficit, los cuales serán distribuidos en proporción al aporte inicial de cada municipio a la bolsa común. 

El procedimiento aquí establecido se llevará a cabo hasta tanto se agoten los recursos a los que se refiere el presente 

parágrafo. 

PARÁGRAFO 2°. En el evento que las sumas por contribución resulten superiores a las necesidades máximas de 

subsidio de los usuarios atendidos por la empresa prestadora en su ámbito de operación, el remanente deberá girarse 

a los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos de los Municipios y/o Distritos que conforman el ámbito de 

operación de la persona prestadora, en forma proporcional al monto del aporte solidario generado en cada uno de los 

municipios y/o distritos. 

(Decreto 4924 de 2011, art. 3). 

ARTÍCULO 2.3.4.3.4. Esfuerzo local para el otorgamiento de subsidios. Los Municipios y/o Distritos podrán 

recurrir a las fuentes adicionales de recursos para contribuciones señaladas en el artículo 100 de la Ley 142 de 1994 y 

las demás normas que regulan la materia, sujetándose en todo caso a la metodología establecida en el capítulo 2 del 

presente título o a la norma que lo modifique o adicione. 

(Decreto 4924 de 2011, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.4.3.5. Acciones para el equilibrio. Cuando en cualquier momento se afecte el equilibrio entre 

subsidios y contribuciones, podrán seguirse, entre otras, cualquiera de las siguientes acciones o una combinación de 

ellas, a fin de procurar el mencionado equilibrio: 

1 El Alcalde Municipal o Distrital, podrá solicitar a la empresa prestadora que se apliquen los porcentajes de subsidios 

que el Concejo otorgue, para lo cual deberá comprometerse la entidad territorial a cubrir los faltantes generados. 

2. El municipio o distrito de manera conjunta con las personas prestadoras, podrá acordar alternativas para ajustar los 

subsidios en el tiempo, de acuerdo con las condiciones de disponibilidad de recursos. 

(Decreto 4924 de 2011, art. 5). 

CAPÍTULO 4 

SUBSIDIOS PARA CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS 

ARTÍCULO 2.3.4.4.1. El objeto. El objeto del presente capítulo es reglamentar el subsidio de conexiones 

intradomiciliarias para inmuebles de los estratos 1 y 2 con el fin de garantizar la conexión efectiva a los servicios de 

agua potable y saneamiento básico. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.2. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a los programas de conexiones 

intradomiciliarias de agua potable y saneamiento básico en el área urbana y rural nucleada de los municipios, que se 

financien con recursos de la Nación -MVCT, y/o de las entidades territoriales, en lo que les sea aplicable. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.3. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente capítulo se definen los siguientes 

conceptos: 

1. Conexión intradomiciliaria de acueducto. Conjunto de tuberías, accesorios, equipos y aparatos que integran el 

sistema hidráulico del inmueble a partir del medidor, para el suministro de agua potable. 

2. Conexión intradomiciliaria de aguas residuales. Conjunto de tuberías, accesorios, equipos y aparatos instalados 

en un inmueble que integran el sistema de evacuación y ventilación de las aguas residuales hasta la caja de 

inspección final. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 3). 



ARTÍCULO 2.3.4.4.4. Criterios de focalización. Los recursos de los programas de conexiones intradomiciliarias, sólo 

se podrán aplicar en los inmuebles que cumplan los siguientes criterios: 

1. En áreas urbanas: 

1.1. Que pertenezcan a los estratos 1 o 2. 

1.2. Que cuenten con disponibilidad de los servicios de acueducto y/o alcantarillado, a través de la posibilidad de 

conectarse a las redes de prestación de estos servicios, de conformidad con la viabilidad técnica expedida por la 

persona prestadora legalmente constituida. 

1.3. Que el inmueble carezca total o parcialmente de conexiones intradomiciliarias, de acuerdo con lo que defina para 

el efecto el MVCT en el caso que el inmueble carezca de conexiones domiciliarias de acueducto y/o alcantarillado solo 

podrán financiarse las conexiones intradomiciliarias si se garantiza la construcción de las domiciliarias faltantes. 

2. En áreas rurales nucleadas: 

2.1. Que pertenezcan a los estratos 1 o 2. 

2.2. Que cuenten con disponibilidad de los servicios de acueducto y/o manejo de aguas residuales, a través de la 

posibilidad de conectarse a las redes de distribución de agua y/o sistema de manejo de aguas residuales de estos 

servicios de acuerdo con lo establecido en el RAS y de conformidad con la viabilidad técnica expedida por la persona 

prestadora legalmente constituida o en su defecto la autoridad municipal competente. 

2.3. Que el inmueble carezca total o parcialmente de conexiones intradomiciliarias, de acuerdo con lo que defina para 

el efecto el MVCT en el caso que el inmueble carezca de conexiones domiciliarias de acueducto y/o alcantarillado solo 

podrán financiarse las conexiones intradomiciliarias si se garantiza la construcción de las domiciliarias faltantes 

cuando técnicamente se requieran. 

PARÁGRAFO 1°. Los programas de conexiones intradomiciliarias no cobijan inmuebles localizados en áreas de 

riesgo no mitigable o en zonas de protección ambiental de acuerdo con el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, 

o los instrumentos que lo desarrollen y complementen. Tampoco podrán hacer parte del programa los inmuebles 

afectados en los términos del artículo 37 de la Ley 9ª de 1989 o la norma que la adiciones, modifique o sustituya. 

PARÁGRAFO 2°. Los hogares que habiten inmuebles potenciales beneficiarios del programa, deberán acreditar su 

condición de propietario, poseedor, o tenedor del inmueble, en las condiciones y términos que establezca el MVCT. 

Para el caso de inmuebles arrendados, el arrendatario y arrendador del mismo, deberán cumplir con los criterios 

establecidos del presente artículo, y los que para el efecto establezcan el MVCT para acceder al beneficio. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.5. Criterios de selección de municipios y de priorización de barrios o zonas rurales 

nucleadas, para los programas de conexiones intradomiciliarias de la Nación. El MVCT determinará los 

municipios beneficiarios del programa de conexiones intradomiciliarias y priorizará los barrios y/o zonas rurales 

nucleadas de los mismos, a través de la aplicación de los siguientes criterios: 

4.1.1.1. Para el Área Urbana: 

1.1. Priorización y selección de municipios para intervención. El Ministerio a partir de la aplicación de las 

siguientes variables, determinará el orden de intervención de los municipios del país: 

a) Número de habitantes en zona urbana; 

b) Índice de pobreza multidimensional en zona urbana; 

c) Número de hogares vinculados al Programa Red Unidos en zona urbana o el programa local vinculado a este; 

d) Capacidad de gestión de las empresas de servicios públicos de acueducto y/o alcantarillado, de acuerdo con los 

indicadores del Sistema Único de Información - SUI administrado por la SSPD, de acuerdo con lo establecido por el 

MVCT. 

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación inmediata en el programa de 



todos los municipios. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la disponibilidad de recursos para cada 

vigencia, y los tamaños mínimos de intervención de acuerdo con el número de inmuebles potencialmente 

beneficiarios. 

1.2. Selección y priorización de barrios. De los municipios a ser atendidos de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral 1.1 del presente artículo, el MVCT seleccionará los barrios potencialmente beneficiarios del programa, 

teniendo en cuenta los criterios de focalización establecidos en el artículo 2.3.4.4.4. del presente capítulo y priorizará 

su intervención aplicando los siguientes criterios, en este orden: 

a) Que el estrato predominante corresponda al estrato 1; 

b) Mayor número de familias que pertenezcan a Red Unidos o al programa local vinculado a este. 

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación en el programa de todos los 

barrios. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la disponibilidad de recursos asignados al municipio. 

2. Para el Área Rural Nucleada: 

2.1. Priorización y selección de municipios para intervención en el área rural. El MVCT a partir de la aplicación 

de las siguientes variables, determinará el orden de intervención de los municipios del país, potenciales beneficiarios 

del programa: 

a) Municipios categoría 4, 5, 6 y áreas no municipalizadas; 

b) Número de habitantes en zona rural nucleada; 

c) Índice de Pobreza Multidimensional en zona rural; 

d) Número de hogares vinculados al Programa Red Unidos en zona rural; 

e) Municipios que se encuentren priorizados por Programas del Gobierno Nacional para promover el desarrollo en 

zonas rurales a través de inversiones en agua y saneamiento básico. 

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación inmediata en el programa de 

todos los municipios. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la disponibilidad de recursos para cada 

vigencia y los tamaños mínimos de intervención de acuerdo con el número de inmuebles potencialmente beneficiarios. 

2.2. Selección y priorización de zonas rurales nucleadas. De los municipios a atender de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2.1 del presente artículo, el MVCT seleccionará las zonas rurales posibles beneficiarios del 

programa, teniendo en cuenta los criterios de focalización establecidos en el artículo 2.3.4.4.4. del presente capítulo, y 

priorizará su intervención aplicando los siguientes criterios, en este orden: 

a) Que el estrato predominante corresponda al estrato; 

b) Mayor número de familias que pertenezcan a Red Unidos o al programa local vinculado a este. 

El resultado de la aplicación de los criterios antes enunciados no implica participación en el programa de todas las 

zonas nucleadas. La intervención se dará conforme al orden arrojado y la disponibilidad de recursos asignados al 

municipio. 

PARÁGRAFO 1°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, además se podrán priorizar dentro del 

programa de conexiones intradomiciliarias, municipios en los que se desarrollaron o se estén adelantando programas 

de Mejoramiento Integral de Barrios con el apoyo del Gobierno Nacional, o proyectos de agua potable y saneamiento 

básico en áreas urbanas y rurales, como complemento de tales programas y/o proyectos. 

PARÁGRAFO 2°. Para la definición de la población a ser atendida al interior de los barrios y de las zonas rurales 

nucleadas, se tendrá en cuenta las inversiones con mayor impacto en concordancia con los criterios que para el efecto 

determine el MVCT. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 5). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.6. Asignación de recursos del Gobierno Nacional. El MVCT, distribuirá los recursos disponibles 

para cada vigencia, de acuerdo con la parametrización y la participación ponderada en las necesidades en cada uno 



de los municipios priorizados de conformidad con los criterios previstos en el artículo 2.3.4.4.4. del presente capítulo, y 

la metodología que para el efecto determine el Ministerio. 

En todo caso el número de municipios y de hogares beneficiarios dependerá de la disponibilidad de recursos para 

cada vigencia fiscal. 

PARÁGRAFO. Para los programas de conexiones intradomiciliarias que cuenten con apoyo financiero de la Nación, 

los recursos que se destinen para estos propósitos deberán estar sujetos a las disponibilidades fiscales y 

presupuestales que se prioricen dentro del Marco de Gasto de Mediano Plazo aprobado para el sector. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 6). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.7. Valor máximo del subsidio por inmueble beneficiario del Programa de Conexiones 

lntradomiciliarias. El valor máximo del subsidio por inmueble beneficiario con el programa de conexiones 

intradomiciliarias de los servicios de acueducto y alcantarillado, será de hasta 8,23 SMMLV. 

PARÁGRAFO. Para los municipios que conforman los departamentos de Amazonas, Guainía, San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, Putumayo, Chocó, Vaupés, Vichada y Guaviare el valor máximo del subsidio por 

inmueble beneficiario del programa de conexiones intradomiciliarias será de hasta 10 SMMLV. 

Para efectos de lo previsto en este parágrafo, antes de la apertura del proceso de contratación en cada municipio, el 

ejecutor del proyecto deberá hacer las verificaciones y estudios de mercado correspondientes que soporten los costos 

de las intervenciones. En ningún caso los costos podrán sobrepasar el valor máximo establecido para el subsidio. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 7, Modificado por el Decreto 490 de 2013, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.8. Contrapartida de las Entidades Territoriales. Para acceder a los programas de conexiones 

intradomiciliarias de la Nación, las entidades territoriales, deberán contribuir a los mismos, en dinero o en especie, 

como mínimo con los costos de socialización del programa en los términos y condiciones que defina el MVCT. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.9. Alcance del subsidio de los programas de conexiones intradomiciliarias. El subsidio 

otorgado por la Nación y/o de las entidades territoriales para financiar los programas de conexiones intradomiciliarias, 

cubrirán los costos correspondientes a la formulación, ejecución, suministro de aparatos, equipos, y las adecuaciones 

necesarias para su funcionalidad. 

PARÁGRAFO. No se podrá otorgar más de un subsidio de conexiones intradomiciliarias por inmueble, para lo cual se 

levantarán los registros correspondientes. Este subsidio no excluye la posibilidad de que los hogares que habitan los 

inmuebles beneficiados con este, puedan aplicar a otros subsidios como el Subsidio Familiar de Vivienda en las 

modalidades contempladas en la norma vigente. 

(Decreto 1350 de 2012, art.9, Modificado por el Decreto 490 de 2013, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.10. Viabilización de proyectos. El MVCT viabilizará los proyectos de conexiones 

intradomiciliarias que se financien con recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación. 

PARÁGRAFO. El MVCT podrá bridar apoyo técnico en la estructuración de programas de conexiones 

intradomiciliarias y en la viabilización de proyectos relacionados con los mismos, para lo cual suscribirá los convenios 

a los que haya lugar. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 10). 

ARTÍCULO 2.3.4.4.11. Ejecución del Programa para la Construcción de Conexiones lntradomiciliarias. Para la 

ejecución de Programas de Conexiones lntradomiciliarias el MVCT suscribirá un convenio con el ente territorial, en el 

cual acordará entre otros el esquema de ejecución del mismo y las condiciones de la contrapartida. 

(Decreto 1350 de 2012, art. 11). 

TÍTULO 5 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - 



CERTIFICACIONES 

CAPÍTULO 1 

RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES Y LA LEY 1450 DE 

2011 EN LO ATINENTE A LAS ACTIVIDADES DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL INTEGRAL A ESTOS 

RECURSOS. 

SECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 

SUBSECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar las normas del Sistema General 

de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico para los departamentos, distritos y municipios 

relacionadas con el giro de los recursos, la certificación para los distritos y municipios para la administración de los 

mismos y el aseguramiento de la prestación de los servicios, los efectos del proceso de certificación, la cofinanciación 

del pago de pasivos laborales de los prestadores de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo, la 

destinación mínima para el otorgamiento de subsidios y el ejercicio de las actividades de monitoreo, seguimiento y 

control a la utilización de dichos recursos. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.1.2. Ámbito de Aplicación. El presente capítulo se aplica a las entidades públicas, privadas y 

mixtas del orden nacional y territorial, personas prestadoras de los Servicios Públicos Domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo a que se refiere la Ley 142 de 1994, y demás responsables de la distribución, administración, 

giro, ejecución, compromiso, vigilancia, monitoreo, seguimiento y control de los recursos provenientes del Sistema 

General de Participaciones y destinados al sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.1.3. Información para evaluación. Las entidades territoriales y nacionales, deberán reportar al 

Sistema de Seguimiento y Evaluación, la información relacionada con políticas y proyectos de inversión que requiera 

el Departamento Nacional de Planeación o quien haga sus veces, de acuerdo con el manual de operaciones que 

dicha Entidad adopte para tal efecto, en cumplimiento del ARTÍCULO 343 de la Constitución Política. 

(Decreto 1484 de 2014, art.3). 

SUBSECCIÓN 2 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 2.3.5.1.1.2.4. Definiciones. Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo, se 

adoptan las siguientes definiciones: 

1. Asunción Temporal de Competencias. Es una medida correctiva diseñada como uno de los mecanismos de 

control al manejo de recursos del SGP, por medio de la cual la competencia para asegurar la prestación del servicio la 

asume temporalmente el departamento, y en el caso de los departamentos o distritos, la Nación, de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en la normatividad única para el sector de Planeación Nacional, Hacienda y Crédito Público 

y/o las normas que los sustituyan, modifiquen o adicionen. 

2. Capacidad fiscal. Es la capacidad de los municipios o distritos de generar ingresos corrientes de libre destinación, 

según los resultados de la evaluación de la gestión de todas las entidades territoriales publicado por el Departamento 

Nacional de Planeación en cumplimiento del artículo 79 de la Ley 617 de 2000 y/o las normas que lo modifiquen, 

adicionen o aclaren. 

3. Certificación. Es el proceso adelantado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), 



mediante el cual se verifica el cumplimiento, por parte de municipios y distritos, de los requisitos establecidos en los 

artículos 2.3.5.1.2.1.6. y 2.3.5.1.2.1.7. del presente capítulo en desarrollo de los aspectos establecidos en el artículo 4º 

de la Ley 1176 de 2007, y por el cual las entidades territoriales certificadas podrán continuar administrando los 

recursos del SGP - APSB y asegurando la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

4. Cofinanciación para el pago de pasivos laborales. Es el apoyo financiero que en los términos de este capítulo, 

prestará el departamento al municipio o distrito para contribuir por una sola vez al pago de pasivos laborales de las 

personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de que tratan los numerales 1 y 3 

del artículo 15 de la Ley 142 de 1994, con cargo a los recursos de la participación para Agua Potable y Saneamiento 

Básico del SGP del respectivo departamento. Los pasivos laborales que se cofinancien serán los causados con 

anterioridad al 1º de enero de 2008, fecha de entrada en vigencia de la Ley 1176 de 2007. 

La cofinanciación del departamento para el pago de pasivos laborales con los recursos del Sistema General de 

Participaciones como apoyo a un proceso de reestructuración de la prestación de los servicios públicos domiciliarios 

en el marco del Plan Departamental de Agua, dependerá de la distribución del Plan General Estratégico de 

Inversiones y el Plan Anual Estratégico y de Inversiones aprobado por el Comité Directivo del PDA o la estructura 

operativa que haga sus veces. 

5. Contrapartida. Es el monto de los recursos que aportan los municipios o distritos de acuerdo con su capacidad 

fiscal, para el pago del pasivo laboral de las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo de que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 de 1994, causados con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1176 de 2007. 

6. Control. Comprende la adopción de medidas preventivas y la determinación efectiva de los correctivos necesarios 

respecto de las entidades territoriales, que se identifiquen en las actividades de monitoreo o seguimiento, orientadas a 

asegurar la adecuada ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones, el cumplimiento de las metas 

de continuidad, cobertura y calidad y la adecuada prestación de los servicios a su cargo. 

7. Descertificación. Es la consecuencia de no obtener la certificación de que trata el numeral 3. Los distritos y 

municipios que sean descertificados no podrán administrar los recursos de SGP - APSB, asegurar la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, ni realizar nuevos compromisos con cargo a los 

mismos, a partir de la fecha de la descertificación. 

8. Evaluación Integral. Es el análisis que realiza la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de la gestión 

financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios públicos sujetos a su control, inspección y 

vigilancia, de acuerdo con indicadores definidos por las comisiones de regulación. 

9. Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI). Son cuentas especiales que de acuerdo con la Ley 

142 de 1994, deben constituir los municipios, distritos y departamentos en su contabilidad y presupuesto, a través de 

las cuales se contabilizarán los recursos destinados a otorgar subsidios a los servicios públicos domiciliarios. Dentro 

de cada Fondo se llevará la contabilidad de cada servicio de manera separada, y al interior de ellos no podrán hacerse 

transferencias de recursos entre servicios. 

10. Formulario Único Territorial (FUT). Es el formulario mediante el cual se reporta la información presupuestal y 

financiera y aquella requerida para efectos de desarrollar las actividades de monitoreo, seguimiento, evaluación y 

control a la utilización de los recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con las normas 

aplicables. 

11. Monitoreo. Comprende la recopilación sistemática de información, su consolidación, análisis y verificación, para el 

cálculo de indicadores específicos y estratégicos de cada sector, que permitan identificar acciones u omisiones por 

parte de las entidades territoriales que puedan poner en riesgo la adecuada utilización de los recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

12. Pasivos laborales. Son todas las obligaciones causadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1176 

de 2007, derivadas del contrato de trabajo o una relación legal y reglamentaria con las personas prestadoras de los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 

de 1994. En ningún caso se entenderá como pasivo laboral, el relacionado con contratos de prestación de servicios o 



cualquier otra relación que no genere vínculo laboral. 

13. Plan de Desempeño. Es la medida preventiva diseñada como uno de los mecanismos de control al manejo de los 

recursos del SGP, por medio de la cual el ente territorial se obliga a desarrollar las actividades orientadas a mitigar o 

eliminar los eventos de riesgo identificados en las actividades de monitoreo o seguimiento. 

14. Seguimiento. Comprende la evaluación y análisis de los procesos administrativos, institucionales. fiscales, 

presupuestales, contractuales y sectoriales de las entidades territoriales, las cuales permiten evidenciar y cualificar la 

existencia de eventos de riesgo que afectan o puedan llegar a afectar la ejecución de los recursos, el cumplimiento de 

las metas de continuidad, cobertura y calidad en la prestación de servicios. 

15. Sistema General de Participaciones- Participación para Agua Potable y Saneamiento Básico, SGP - 

APSB. Son los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a 

las entidades territoriales, para la financiación del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico en los términos de la 

Ley 1176 de 2007 y demás normas que le complementen, modifiquen o sustituyan. 

16. Sistema Único de Información (SUI). Es el sistema único de información para los servicios públicos domiciliarios 

y actividades complementarias de que trata la Ley 142 de 1994, el cual se nutre de la información proveniente de los 

prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, de las entidades territoriales y demás obligados a 

reportar información; cumple las funciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 689 de 2001 y es administrado por 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), de conformidad con las normas aplicables. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 4). 

SECCIÓN 2 

PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

SUBSECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.5. Proceso de certificación. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

adelantará el proceso de certificación de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 4º de la Ley 1176 de 

2007. Para estos efectos, verificará lo señalado en los artículos siguientes. 

(Decreto 1484 de 2014, art.5). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.6. Requisitos generales para los municipios y distritos. Para los municipios y distritos de 

todas las categorías se verificará cada año, empezando con la vigencia 2013 la cual será evaluada en el año 2014 y 

así sucesivamente, el cumplimiento de los requisitos que se establecen a continuación: 

Aspecto Requisitos Requisitos 

Vigencia 2013 Vigencia 2014 y siguientes 

Destinación y giro de los 
recursos de la participación para 
Agua Potable y Saneamiento 
Básico, con el propósito de 
financiar actividades elegibles 
conforme a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 1176 de 
2007. 

(i) Reporte al FUT, de las 
categorías de ingresos y gastos 
de la vigencia a certificar de los 
recursos del Sistema General de 
Participaciones para Agua 
Potable y Saneamiento Básico. 

El ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, con base en la 
información que los municipios y 
distritos reporten al FUT, 
informará a la Superintendencia 
de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD), por escrito 
en medio físico y magnético el 

(i) Reporte en el FUT con la 
oportunidad que se determine, 
de las categorías de ingresos y 
gastos de la vigencia a certificar 
de los recursos del Sistema 
Generala de Participaciones para 
AGUA Potable y Saneamiento 
Básico. 

El ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, con base en la 
información que los municipio y 
distritos reporten en el FUT, 
informará a la Superintendencia 
de Servicios Públicos 



cumplimiento de este criterio por 
parte de cada municipio y distrito 
del país, para lo cual podrá, si lo 
considera pertinente, verificar la 
información reportada en los 
términos establecidos en el 
artículo 2.3.5.1.2.1.11. del 
presente capítulo. 

Domiciliarios, por escrito en 
medio físico y magnético el 
cumplimiento de este requisito 
por parte de cada municipio y 
distrito del país, para lo cual 
podrá, si lo considera pertinente, 
verificar la información reportada 
en los términos establecidos en 
el artículo 2.3.5.1.2.1.11. del 
presente capítulo. 

Creación y puesta en 
funcionamiento del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos. 

(i) Reporte al SUI, de la creación 
del Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos 
mediante acto administrativo 
municipal o distrital. 

ii) Reporte al SUI de la 
suscripción de los contratos en la 
zona urbana a que se refiere el 
artículo 2.3.4.1.2.11 del capítulo I 
del título IV del presente Libro, o 
alguno de los siguientes 
documentos que soporten: 

a) Giro directo al prestador o 
prestadores de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo; 

b) Giro de recursos al prestador 
o prestadores de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo 
a través del esquema fiduciario 
constituido en el marco del PAP-
PDA; 

c) Certificación emitida por el 
prestador o prestadores de los 
servicios de acueducto 
alcantarillado y aseo en donde 
certifique el monto del giro de los 
recursos destinados al pago de 
los subsidios en la respectiva 
vigencia; 

d) Reporte al FUT en la 
categoría de gastos inversión el 
compromiso de subsidios. 

La información de lo literales a), 
b) y d) en los casos en que el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio tenga la misma, será 
enviada por dicha entidad a la 
SSPD por escrito en medio físico 
y magnético. 

La información del literal c) será 
reportada por el municipio o 
distrito en el SUI en el formato 
Certificación de Asignación de 

(i) Reporte en el Sui, de la 
creación del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos mediante acto 
administrativo municipal o 
distrital. 

ii) Reporte en el SUI de la 
suscripción de los contratos en la 
zona urbana a que se refiere el 
artículo 2.3.4.1.2.11 del capítulo I 
del título IV del presente Libro o 
las normas que los modifiquen, 
complementen o sustituyan. 

En caso de no contar con el 
contrato al que se refiere el literal 
anterior, el municipio o distrito 
podrá reportar en el Sistema 
Único de Información (SUI) 
alguno de los siguientes 
documentos: 

a) Giro directo al prestador o 
prestadores de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo; 

b) Reporte en el FUT en la 
categoría de gastos de inversión 
el compromiso de subsidios; 

c) Certificación emitida por el 
prestado o prestadores de los 
servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo en donde 
certifique el monto del giro de los 
recursos destinados al pago de 
los subsidios en la respectiva 
vigencia; 

d) Reporte en el SUI, la 
certificación emitida por el 
contador municipal o quien haga 
sus veces donde consten los 
movimientos contable de los 
recursos del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos a las cuentas 
separadas donde se lleva la 
contabilidad de los servicios 



Recursos FSRI AAA en formato 
PDF para la vigencia a certificar. 

EN caso que el municipio sea 
prestador directo de alguno de 
los servicios de acueducto, 
alcantarillado y/o aseo, para 
cumplir con este criterio deberá 
reportar al SUI, respecto de los 
servicios que preste 
directamente, la certificación 
emitida por el tesorero municipal 
o quien haga sus veces donde 
conste el traslado contable de 
los recursos del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos a las cuentas 
separadas donde se lleva la 
contabilidad de los servicios 
públicos domiciliarios que presta 
el municipio de manera directa y 
para cada uno de los mismos. 

públicos domiciliarios que presta 
el municipio. 

La información de los literales a) 
y b), en los casos en que el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio tenga la misma, será 
enviada por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio a la 
Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios por escrito 
en medio físico y magnético. 

La información del literal c) será 
reportada por el municipio o 
distrito en el Sistema Único de 
Información (SUI) en el formato 
establecido por la 
Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

En caso que el municipio sea 
prestador directo de alguno de 
los servicios de acueducto, 
alcantarillado y/o aseo, para 
cumplir con este criterio deberá 
reporta al SUI respecto de los 
recursos del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos a las cuentas 
separadas donde se lleva la 
contabilidad de los servicios 
públicos domiciliarios que presta 
el municipio de manera directa y 
para cada uno de los mismos. 

Aplicación de la estratificación 
socioeconómica, conforme a la 
metodología nacional 
establecida 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1,2,3 y 
especial 

(i) Reporte al SUI el decreto 
mediante el cual se adopta la 
estratificación urbana. 

(ii) Reporte al SUI del estrato 
asignado a cada inmueble 
residencial urbano, en el formato 
habilitado en el SUI para la 
vigencia respectiva. 

Para los municipios y distritos de 
categorías 4,5, y 6: 

(i) Reporte al SUI del decreto 
mediante el cual se adopta la 
estratificación urbana. 

(i) Reporte en el SUI el decreto 
mediante el cual se adopta la 
estratificación urbana. 

(ii) Reporte en el SUI del estrato 
asignado a cada inmueble 
residencial urbano, en el formato 
habilitado para la vigencia 
respectiva. 

(iii) Reporte en el SUI de la 
certificación expedida por la 
Secretaría Técnica del Comité 
Permanente de Estratificación 
Municipal o Distrital o quien haga 
sus veces, en la que conste que 
la estratificación aplicada en la 
vigencia a certificar está 
conforme a la metodología 
nacional establecida. 

Aplicación de la metodología 
establecida por el Gobierno 
Nacional para asegurar el 
equilibrio entre los subsidios y 

(i) Reporte al SUI del Acuerdo de 
aprobación de los porcentajes de 
subsidio y aporte solidario de 
acueducto, alcantarillado y aseo 

(i) Reporte en el SUI el Acuerdo 
de aprobación de los porcentajes 
de subsidio y aporte solidario de 
acueducto, alcantarillado y aseo 



servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado y 
aseo. 

para la vigencia respectiva, el 
cual deberá estar expedido de 
conformidad con la Ley 1450 de 
2011 o la norma que la 
modifique, complemente o 
sustituya. 

En caso de no poder acreditar el 
requisito de la forma descrita, 
podrá: 

a) Reportar en el SUI el formato 
Balance Subsidios y 
Contribuciones de la vigencia a 
certificar, o, 

b) Reportar en el FUT en la 
categoría gastos de inversión el 
pago por concepto de subsidios 
en la vigencia a certificar. 

La información del literal b) en 
los casos en que el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 
tenga la misma, será enviada por 
dicha entidad a la SSPD por 
escrito en medio físico y 
magnético. 

para la vigencia respectiva, 
expedido de conformidad con los 
porcentajes señalados e la Ley 
1450 de 2011 o la norma que lo 
modifique, complemente o 
sustituya. 

(ii) Reportar en el FUT en la 
categoría gastos de inversión el 
pago por concepto de subsidios. 

La información del numeral (ii) 
será enviada por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio a la 
Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios por escrito 
en medio físico y magnético. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 6). 

 

Parágrafo Transitorio. Adicionado. Art. 1. Decreto 2079 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.   

Los Municipios o distritos que como resultado del proceso de certificación de la vigencia 2016, (a) se encuentren 

descertificados con decisión ejecutoriada, o, (b) aquellos que se encuentren en proceso de descertíficación; podrán 

obtener la certificación para dicha vigencia, demostrando antes del 30 de marzo de 2018, ante la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios el cumplimiento de los requisitos que originaron su descertificación.  

Para tales efectos, los municipios y distritos deberán:  

i) Subsanar el requisito incumplido en relación con la vigencia objeto de la verificación que originó la descertificación; 

y/o 

ií) Demostrando en una vigencia posterior a la evaluada el cumplimiento del requisito que originó la descertificación.  

Apartado 1. Los municipios o distritos que se encuentren descertificados con decisión ejecutoriada, podrán acogerse a 

lo dispuesto en el presente artículo, efectuando nueva solicitud ante la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, allegando las pruebas que soporten el cumplimiento de los requisitos. En este caso, será necesario el 

inicio de una nueva actuación administrativa.  

Aquellos municipios o distritos que estando en proceso de descertificación pero que aún no tengan la decisión en 

firme, podrán acogerse a lo dispuesto en el presente parágrafo, anexando los elementos de juicio que evidencien el 

cumplimiento del requisito. En este caso, sólo tendrán la calidad de descertificados hasta que la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios decida sobre esta situación, sin que sea necesario el inicio de una nueva actuación 

administrativa.  

Apartado 2. Para el caso del requisito relacionado con el pago de subsidios del aspecto "aplicación de la metodología 

establecida por el Gobierno Nacional para asegurar el equilibrio entre los subsidios y las contribuciones de los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo" al que se refiere el artículo 4 de la Ley 1176 de 

2007, se tendrá como acreditado siempre y cuando los municipios o distritos demuestren el pago de los subsidios de 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=392062


los servicios públicos de acueducto, alcantanllado y aseo correspondientes a la vigencia evaluada que originó la 

descertificación.  

Lo anterior, únicamente para efectos del objeto del presente capítulo, sin que ello signifique que se exime a las 

entidades territoriales de la obligación legal del pago de subsidios y sin perjuicio de las acciones que adelanten las 

entidades competentes, derivadas del incumplimiento en el pago oportuno de los subsidios.  

Apartado 3. En el caso del reporte al Formulario Único Territorial -FUT y al Sistema Único de Información -SUI, los 

requisitos incumplidos se podrán acreditar igualmente mediante la presentación de la documentación pertinente que 

soporte su cumplimiento. Cuando los requisitos no se acrediten con el reporte al FUT, la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios enviará la información correspondiente al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

con el fin de que verifique e informe su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.7. Requisitos adicionales para municipios y distritos que presten directamente los 

servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo. Salvo lo dispuesto en el parágrafo primero del presente artículo, 

para los municipios y distritos que tengan la calidad de prestadores directos se verificará cada dos años, el 

cumplimiento de los requisitos que se establecen a continuación, adicionales a los establecidos en el artículo 

2.3.5.1.2.1.6 del presente capítulo: 

Aspecto Requisitos Requisitos 

Vigencia 2013 Vigencia 2014 y siguientes 

Cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 6º de la Ley 142 de 
1994. 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1, 2. 3 y 
especial: 

(i) Reporte al SUI del 
agotamiento del procedimiento 
previsto en el artículo 6º de la 
Ley 142 de 1994 mediante: 

1. Realizar Invitación pública 
dirigida a empresas de servicios 
públicos para que presenten 
ofertas para la prestación de los 
servicios públicos (numeral 6.1 
del artículo 6° de la Ley 142 de 
1994) y a otros municipios, al 
Departamento, a la Nación y 
otras personas públicas o 
privadas, para organizar una 
empresa de servicios públicos 
(numeral 6.2 del artículo 6° de la 
Ley 142 de 1994) 

2. Acreditar documentos en que 
conste que se realizó la 
publicación de las invitaciones 
establecidas en los numerales 
6.1 y 6.2 del artículo 6° de la Ley 
142 de 1994. 

3. Certificación en la que conste 
que no hubo empresas de 
servicios públicos o personas 
públicas o privadas interesadas 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1, 2, 3 y 
especial: 

(i) Reportar en el SUI la 
invitación publica, dirigida a 
empresas de servicios públicos 
para que presenten ofertas para 
la prestación de los servicios 
públicos (numeral 6.1. del 
artículo 6° de la Ley 142 de 
1994) y a otros municipios, al 
Departamento, a la Nación y 
otras personas públicas o 
privadas, para organizar una 
empresa de servicios públicos 
(numeral 6.2 del artículo 6° de la 
Ley 142 de 1994). 

(ii) Reportar en el SUI el 
documento en el que conste que 
se realizó la publicación de las 
invitaciones establecidas en los 
numerales 6.1 y 6.2 del artículo 
6° de la 142 de 1994. 

(iii) Reportar en el SUI la 
certificación que conste que no 
hubo empresas de servicios 
públicos o personas públicas o 
privadas interesadas en la 
prestación de los servicios ni en 
la organización de una empresa 
de servicios públicos en el 



en la prestación de los servicios 
ni en la organización de una 
empresa de servicios públicos en 
el municipio. 

(ii) Separación de la contabilidad 
general del distrito o municipio, 
de la que se lleva para la 
prestación del servicio. 

(iii) Llevar contabilidad 
independiente de cada uno de 
los servicios prestados de 
conformidad con el PUC vigente. 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 4,5 y 6: 

(i) Reporte al SUI del 
agotamiento del procedimiento 
previsto en el artículo 6° de la 
Ley 142 de 1994 mediante: 

1. Realizar invitación pública 
dirigida a empresas de servicios 
públicos para que presenten 
ofertas para la prestación de los 
servicios públicos (numeral 6.1) 
y a otros municipios, al 
Departamento, a la Nación y 
otras personas públicas o 
privadas, para organizar una 
empresa de servicios públicos 
(numeral 6.2) 

2. Acreditar documento en que 
conste que se realizó la 
publicación de la invitaciones 
establecidas en los numerales 
6.1 y 6.2 del artículo 6° de la Ley 
142 de 1994. 

3. Certificación en la que conste 
que no hubo empresas de 
servicios públicos o personas 
públicas o privadas interesadas 
en la prestación de los servicios 
ni en la organización de una 
empresa de servicios públicos en 
el municipio. 

municipio o distrito. 

(iv) Reportar en el SUI en Plan 
Único de Cuentas en donde 
conste la separación de la 
contabilidad general del distrito o 
municipio, de la que se lleva para 
la prestación del servicio. 

(v) Reportar en el SUI el Plan 
Único de Cuentas en donde 
conste que lleva la contabilidad 
independiente de cada uno de 
los servicios prestados. 

(i) Reportar en el SUI de la 
invitación pública dirigida a 
empresas de servicios públicos 
para presenten ofertas para la 
prestación de los servicios 
públicos (numeral 6.1 del artículo 
6° de la Ley 142 de 1994) y a 
otros municipios, al 
departamento, a la Nación y 
otras personas públicas o 
privadas, para organizar una 
empresa de servicios públicos ( 
numeral 6.2 del artículo 6° de la 
Ley 142 de 1994) 

(ii) Reporta en el SUI el 
documento en el que conste que 
se realizó la publicación de las 
invitaciones establecidas en los 
numerales 6.1 y 6.2 del artículo 
6° de la Ley 142 de 1994 

(iii) Reportar en el SUI la 
certificación que conste que no 
hubo empresas de servicios 
públicos o personas públicas o 
privadas interesadas en la 
prestación de los servicios ni en 
la organización de una empresa 
de servicios públicos en el 
municipio o distrito. 

Implementación y aplicación de 
las metodologías tarifarias 
expedidas por la CRA 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1,2,3 y 
especial 

(i) Reporte al SUI de la 
aplicación de la metodología 
tarifaria expedida por la 
Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico 
(CRA). Si el servicio que se 

(i) Reporte en el SUI del estudio 
de costos y tarifas en formato 
PDF, elaborado con posterioridad 
a la entrada en vigencia de las 
metodologías tarifarias para cada 
uno de los servicios prestados. 

(ii) Reporte en el SUI formato 
Acto de Aprobación de Tarifas 
expedido con posterioridad a la 



presta directamente es el de 
acueducto y/o alcantarillado. 

(ii) Reporte al SUI de la 
aplicación de la metodología 
tarifaria expedida por la 
Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico 
(CRA), si el servicio que se 
presta directamente es el aseo. 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 4,5 y 6: 

(i) Reporte al SUI del formato 
Acto de Aprobación de Tarifas, 
expedido antes de la fecha 
máxima de cargue para la 
certificación de la respectiva 
vigencia, según los servicios 
prestados, de conformidad con la 
normatividad expedida por la 
Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios 
relacionada con el cargue de 
información al sistema. 

expedición de las metodologías 
tarifarias vigentes para cada uno 
de los servicios públicos 
prestados. 

Reporte de información al 
Sistema único de Información 
(SUI), o el que haga sus veces, 
con la oportunidad y calidad que 
se determine. 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1,2,3 y 
especial: 

(i) Cumplimiento del 100% de la 
obligación de reportar la 
información financiera, tarifas 
aplicadas, y la facturación al SUI, 
para la vigencia a certificar. 

(ii) Cumplimiento mayor al 75% 
de la obligación de reportar al 
SUI la información diferente a la 
financiera, tarifas y facturación, 
para la vigencia a certificar. 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 4,5,y 6: 

(i) Cumplimiento del 50% de la 
obligación de reportar tarifas 
aplicadas, facturación, y Plan 
Único de Cuentas PUC a SUI, de 
la vigencia a certificar, 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1,2,3, y 
especial: 

(i) Cumplimiento del 100% de la 
obligación de reportar la 
información financiera, tarifas 
aplicadas, y la facturación al SUI, 
para la vigencia a certificar. 

(ii) Cumplimiento mayor al 75% 
de la obligación de reportar al 
SUI la información diferente a la 
financiera, tarifas y facturación, 
para la vigencia a certifica. 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 4,5 y 6: 

(i) Cumplimiento del 50% de la 
obligación de reportar tarifas 
aplicadas, facturación y Plan 
Único de Cuentas PUC en el 
SUI, de la vigencia a certificar. 

Cumplimiento de las normas de 
calidad del agua para el 
consumo humano, establecidas 
por el Gobierno Nacional 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1,3,3, y 
especial: 

(i) Reporte al SUI de la 
actualización del Acta de 
concertación de puntos y lugares 
de muestreo para la vigencia 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 1,2,3 y 
especial: 

(i) Índice de riesgo de calidad de 
agua para consumo Humano 
(IRCA), clasificado"sin 
riesgo" para la zona urbana de 



respectiva, de conformidad con 
los lineamientos expedidos por el 
Gobierno Nacional sobre el la 
materia. 

(ii) Reporte al SUI del Acta final 
de recibo a conformidad de los 
puntos de muestreo de la calidad 
de agua para consumo humano 
de conformidad con los 
lineamientos expedidos por el 
Gobierno Nacional sobre la 
materia 

Para los municipios y distritos del 
país de categorías 4,5, y 6: 

(1) Acta de concertación de 
puntos y lugares de muestreo de 
conformidad con los 
lineamientos expedidos por el 
Gobierno Nacional sobre la 
materia. 

conformidad con resultados 
reportados y obtenidos del 
subsistema SIVICAP por parte de 
la Autoridad Sanitaria. 

Para los municipio y distritos del 
país de categorías 4,5 y 6: 

(i) Reporte en el SUI del acta de 
concertación y materialización de 
los puntos de muestreo de la 
calidad del agua para el 
consumo humano. 

PARÁGRAFO 1°. El municipio o distrito prestador directo que se encuentre descertificado por uno o varios de los 

aspectos del presente artículo, podrá obtener la certificación en la siguiente vigencia, acreditando, adicionalmente a 

los requisitos establecidos en el artículo 2.3.5.1.2.1.6 del presente capítulo, el cumplimiento del aspecto o aspectos 

incumplidos, de acuerdo con los requisitos exigidos en la vigencia a certificar. Lo anterior, sin perjuicio de la 

verificación que se realizará cada dos años de la totalidad de los requisitos para prestadores directos. 

PARÁGRAFO 2°. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo se circunscriben al proceso de 

certificación de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico y no es 

impedimento para que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en el ejercicio de sus funciones de 

inspección, control y vigilancia, pueda adoptar las medidas preventivas o correctivas que considere pertinentes, y/o 

para que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, adelante la actividad de monitoreo de los recursos del Sistema 

General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

Parágrafo transitorio. Adicionado. Art. 2. Decreto 2079 de 2017. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  Los 

municipios o distritos prestadores directos que como resultado del proceso de certificación de la vigencia 2016, (a) se 

encuentren descertificados con decisión ejecutoriada, o, (b) aquellos que se encuentren en proceso de des 

certificación; podrán obtener la certificación para dicha vigencia, demostrando antes del 30 de marzo de 2018, ante la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el cumplimiento de los requisitos que originaron su 

descertificación.  

Para los efectos del cumplimiento de los requisitos ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los 

municipios o distritos prestadores directos deberán tener en cuenta el apartado 1 del parágrafo transitorio del artículo 

2.3.5.1.2.1.6.  

Para tales efectos, los municipios y distritos prestadores directos deberán:  

i) Subsanar el requisito incumplido en relación con la vigencia objeto de la verificación que originó la descertifícación; 

y/o 

ii) Demostrando en una vigencia posterior a la evaluada el cumplimiento del requisito que originó la descertificación. 

Además del reporte al Sistema Único de Información -SU/, los requisitos incumplidos se podrán acreditar igualmente 

mediante la presentación de la documentación pertinente que soporte su cumplimiento. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 7). 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=392062


ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.8 Condición del municipio o distrito. Para efectos del proceso de certificación que adelante 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se tendrá en cuenta la condición de prestador directo o no de 

los servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo que ostente el municipio o distrito al 31 de diciembre de la vigencia 

a certificar, según la clasificación del Registro Único de Prestadores de Servicios (RUPS), registrado en el Sistema 

Único de Información (SUI). 

PARÁGRAFO. Al municipio o distrito que durante la vigencia a certificar no hubiera tenido las competencias para 

administrar los recursos del Sistema General de Participaciones del sector y asegurar la prestación de los servicios de 

Agua Potable y Saneamiento Básico, por efecto de encontrarse descertificado, no se le tendrá en cuenta dentro del 

proceso de certificación el cumplimiento de los requisitos relacionados con los siguientes aspectos: 

"Destinación y giro de los recursos de la participación para Agua Potable y Saneamiento Básico, con el propósito de 

financiar actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1176 de 2007", "Creación y puesta 

en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos" y "Cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 6° de la Ley 142 de 1994". 

(Decreto 1484 de 2014, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.9. Plazos. Para efectos del proceso de certificación, la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios verificará que los municipios y distritos hayan dado cumplimiento a los requisitos que se establecen en 

los artículos 2.3.5.1.2.1.6 y 2.3.5.1.2.1.7 del presente capítulo, teniendo en cuenta los siguientes plazos: 

Plazos para el cumplimiento de los requisitos del artículo 2.3.5.1.2.1.6. 

Vigencia a 
Certificar 

Año del proceso de 
certificación por parte de la 
SSPD 

  

Fecha límite de reporte 

2013 2014 FUT SUI 

  

  

2014 y siguientes 

  

  

2015 y siguientes 

15 de abril de cada vigencia o en 
la fecha en que determine la 
Contaduría General de la 
Nación, de conformidad con 
normatividad única para el sector 
del interior, o la norma que 
modifique, adicione o sustituya. 

31 de agosto de 
2014 

30 de abril de 
cada año 

          

Plazos para el cumplimiento de los requisitos del artículo 2.3.5.1.2.1.7. 

Vigencia a 
Certificar 

Año del proceso de 
certificación por parte de la 
SSPD 

Fecha límite de reporte 

2014 2015 FUT SUI 

  

2016 

  

2017 

15 de abril de cada vigencia o en 
la fecha en que determine la 
Contaduría General de la 
Nación, de conformidad con el 
Decreto 3402 de 2007, o la 
norma que la modifique, adicione 

30 de abril de 
2015 

30 de abril de 
2015 



2018 y siguientes 2019 y siguientes o sustituya. 30 de abril de 
cada año 

          

La información que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio deba remitir a la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.5.1.2.1.6. del presente capítulo, será enviada 

a más tardar el 30 de mayo de cada vigencia, siempre y cuando no se modifiquen los plazos establecidos por la 

Contaduría General de la Nación. 

Los resultados del proceso de certificación serán expedidos por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios a más tardar el 30 de septiembre de cada año, siempre y cuando no se modifiquen los plazos 

establecidos por la Contaduría General de la Nación. 

PARÁGRAFO 1°. Los resultados del proceso de certificación de la vigencia 2013 serán expedidos por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

PARÁGRAFO 2°. A partir de la vigencia a certificar 2014, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el 

Departamento Nacional de Planeación, a través de resolución conjunta, determinarán los plazos para el cumplimiento 

de los requisitos del proceso de certificación. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 9). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.10. Procedimiento para expedir la certificación. La Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios así como el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirán sus protocolos para la revisión de la 

información y de los requisitos que a cada uno de ellos corresponde verificar. 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios aplicará las normas del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en lo que se refiere a la actuación administrativa, notificaciones, 

pruebas y recursos. 

El acto administrativo en firme que resulte del proceso de certificación expedido por la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, ordenará comunicar al Departamento Nacional de Planeación, al Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al respectivo departamento, el contenido de la 

Resolución para efectos del cumplimiento de lo previsto en el artículo 5º de la Ley 1176 de 2007 y su posterior 

publicación en la página web institucional de la SSPD. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 10). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.1.11. Reporte de información. Los municipios y distritos deberán reportar la información 

requerida para el proceso de certificación a través del Sistema Único de Información - SUI en los formularios y/o 

formatos que determine la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y la Contaduría General de la Nación 

en la categoría del Formulario Único Territorial - FUT, según corresponda. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio respecto de los requisitos establecidos para el aspecto "Destinación y 

giro de los recursos de la participación para Agua Potable y Saneamiento Básico, con el propósito de financiar 

actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1176 de 2007" y la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios respecto de todos los requisitos establecidos para el proceso de certificación, podrán 

dentro del marco de sus competencias y por cualquier medio, entre otras cosas, solicitar soportes adicionales para 

confrontar la información reportada al SUI y al FUT, con otras fuentes y decretar pruebas adicionales para comprobar 

la consistencia de la información suministrada. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 11). 

SUBSECCIÓN 2 

EFECTOS DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.12. Efectos del proceso de certificación. Los municipios y distritos que como resultado del 

proceso a que se refiere esta sección sean certificados, seguirán siendo los responsables de administrar los recursos 

del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico y de asegurar la prestación de los 



servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Los municipios y distritos que como resultado del proceso a que se refiere esta sección sean descertificados, no 

podrán administrar los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico ni 

realizar nuevos compromisos con cargo a los mismos, desde la fecha en que quede ejecutoriado el acto administrativo 

en que se decida la descertificación, expedido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. En 

consecuencia, los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico 

asignados al municipio o distrito descertificado, serán administrados por el departamento que asuma las competencias 

previstas en el artículo 5° de la Ley 1176 de 2007 o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 

Las competencias asignadas al departamento en las disposiciones legales mencionadas podrán ser delegadas en los 

términos legales. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 12). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.13. Recursos del Sistema General de Participaciones de los Municipios y Distritos 

Descertificados. Los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico de 

los municipios y distritos descertificados deberán destinarse exclusivamente a financiar las actividades previstas en el 

art. 11 de la Ley 1176 de 2007 en el respectivo municipio o distrito. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 13) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.14. Administración de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua 

Potable y Saneamiento Básico. El departamento, en ejercicio de la competencia asignada por el artículo 5º de la Ley 

1176 de 2007, administrará los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 

Básico asignados al municipio o distrito descertificado, a partir de la fecha en que quede ejecutoriado el acto 

administrativo expedido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, y en tal virtud le corresponde: 

1. Realizar reunión de empalme con el fin de oficializar la recepción del cierre operativo del municipio o distrito 

descertificado donde el departamento reciba el balance detallado de la ejecución de ingresos: apropiación y recaudo 

efectivo; y de la ejecución de los gastos: apropiación, compromisos, obligaciones y pagos, de los recursos 

correspondientes al Sistema General de Participaciones - APSB ejecutados por el municipio o distrito. El Gobernador 

realizará dicha reunión, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de ejecutoria del acto de descertificación del 

municipio o distrito de su jurisdicción. Si por razones de fuerza mayor el gobernador no puede asistir, solo podrá 

delegar esta función en el Secretario de Hacienda del departamento o quien haga sus veces. 

Las cifras del cierre operativo tendrán como fecha de corte la ejecutoria del acto administrativo de la descertificación y 

como soporte la ejecución presupuestal de ingresos y gastos a esa fecha y las certificaciones bancarias de los saldos 

correspondientes. Los saldos sin ejecutar, las cuentas por pagar y las reservas presupuestales serán incorporados 

como rentas administradas en el presupuesto del departamento en la cuenta del municipio correspondiente. 

2. Administrar, apropiar, incorporar, comprometer, ordenar el gasto y ejecutar los recursos asignados, los recursos de 

créditos y los recursos del balance del Sistema General de Participaciones para agua potable y saneamiento de los 

municipios y distritos descertificados, en el presupuesto del departamento y llevar contabilidad en forma independiente 

disponiendo de una cuenta bancaria para cada municipio o distrito, de conformidad con el plan de desarrollo del 

municipio o distrito descertificado. 

3. Presupuestar y contabilizar sin situación de fondos los recursos girados directamente a los prestadores de los 

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios constituidos 

para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

4. Suscribir los contratos que sean requeridos para asegurar la adecuada destinación de los recursos del Sistema 

General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

5. Suscribir con las personas prestadoras de los servicios públicos los contratos o convenios de que trata el artículo 

2.3.4.1.2.11 del capítulo I del título IV del presente Libro o la norma que lo modifique, complemente o sustituya, para el 

otorgamiento de subsidios con cargo al SGP. Los contratos o convenios para la financiación de subsidios con cargo a 

otras fuentes diferentes al Sistema General de Participaciones serán suscritos y ejecutados por el municipio o distrito 

descertificado. 



6. Cumplir con los compromisos adquiridos por el municipio o distrito descertificado con anterioridad a la fecha de 

ejecutoria del acto administrativo expedido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios que impone la 

descertificación, que hayan sido financiados con los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua 

Potable y Saneamiento Básico y cuyo objeto sea cualquiera de las actividades establecidas en el artículo 11 de la Ley 

1176 de 2007. 

7. Dar continuidad a los procesos de selección contractual iniciados formalmente por el municipio o distrito 

descertificado con anterioridad a la fecha de ejecutoria del acto administrativo expedido por la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios que impone la descertificación, que sean financiados total o parcialmente con los 

recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico y cuyo objeto sea 

cualquiera de las actividades establecidas en el artículo 11 de la Ley 1176 de 2007. 

8. Registrar y revelar en la contabilidad los recursos recibidos en administración, de acuerdo con las instrucciones que 

imparta la Contaduría General de la Nación, desagregando lo correspondiente a cada municipio o distrito. 

9. El gobernador podrá autorizar el giro directo de los recursos de acuerdo con lo establecido en la sección V del 

presente capítulo, y el artículo 13 de la Ley 1176 de 2007 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

10. Realizar los reportes de información al Formulario Único Territorial (FUT) del respectivo departamento discriminado 

por municipio, de los compromisos y la ejecución presupuestal de los recursos del Sistema General de Participaciones 

para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

PARÁGRAFO 1°. Las apropiaciones dentro de los presupuestos de las entidades territoriales descertificadas, 

financiadas con los recursos del Sistema General de Participaciones del sector de Agua Potable y Saneamiento 

Básico se reducirán en una cuantía equivalente al monto incorporado en el presupuesto del departamento hasta el 

momento en que la respectiva entidad territorial sea certificada, para lo cual se realizarán los ajustes presupuestales a 

que haya lugar. 

PARÁGRAFO 2°. El Gobernador incorporará mediante decreto en el presupuesto departamental, como capítulo 

separado bajo el nombre de Rentas Administradas y clasificados por municipio y/o distrito descertificado, los recursos 

correspondientes del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. En el gasto 

incorporará las cuentas por pagar, las reservas presupuestales y los saldos sin ejecutar. 

Cuando las competencias del departamento hayan sido delegadas, los recursos se incorporarán en el presupuesto de 

este último siguiendo, en lo pertinente, el mismo procedimiento indicado en el inciso anterior. 

PARÁGRAFO 3°. El capítulo de rentas administradas por el departamento no formará parte de sus ingresos 

corrientes, ni computan para el cálculo de los indicadores de la Ley 358 de 1998, la Ley 617 de 2000 y la Ley 819 de 

2003. El departamento dispondrá de su manejo de forma separada e independiente. 

(Decreto 1484 de 2014, art.14) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.15. Competencia para asegurar la prestación de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo a los habitantes del municipio o distrito descertificado. Los departamentos deberán 

asegurar la prestación eficiente de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en la jurisdicción de los municipios 

o distritos descertificados, para lo cual ejercerán las atribuciones específicas que a continuación se describen: 

1. Apoyar técnica y administrativamente al municipio o distrito descertificado y a los prestadores del servicio, para 

lograr el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente capítulo o las normas que lo modifiquen, 

complementen o sustituyan para que los municipios y distritos sean certificados nuevamente. 

2. Trasladar y pagar los recursos necesarios para cubrir el requerimiento de subsidios, siempre y cuando se haya 

adelantado el procedimiento previsto en el artículo 2.3.4.2.2. del capítulo 2 del título 4 del presente Libro para tal 

efecto. 

3. Respecto de los prestadores de servicios públicos diferentes al municipio o distrito que presten los servicios de 

acueducto, alcantarillado o aseo en el municipio o distrito descertificado: 

3.1 Representar al municipio o distrito descertificado frente a los prestadores, sin perjuicio de que el municipio 

participe con voz, pero sin voto. 



3.2 Suscribir con los prestadores correspondientes, el convenio o contrato para el otorgamiento de subsidios de que 

trata el artículo 2.3.4.1.2.11 del capítulo 1 del título 4 del presente Libro, o la norma que lo modifique, complemente o 

sustituya con cargo al SGP- ASPB del municipio o distrito descertificado. 

3.3 Suscribir con los prestadores los contratos, prórrogas, adiciones y modificaciones necesarias para asegurar la 

prestación eficiente de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

3.4. Otorgar al prestador el derecho a utilizar la infraestructura pública existente en el municipio o distrito, previa 

realización del proceso de selección a que se refiere la Ley 142 de 1994. 

4. Respecto del municipio prestador directo de alguno de los servicios de acueducto, alcantarillado o aseo: 

4.1. Adelantar lo previsto en el artículo 6º de la Ley 142 de 1994 en caso de que no se haya agotado. 

4.2. Efectuar seguimiento a la prestación de los mencionados servicios, e impartir instrucciones con el fin de mejorar la 

prestación de los servicios en el marco de las disposiciones legales vigentes, que deberán ser atendidas por los 

funcionarios o contratistas del municipio o distrito descertificado. 

PARÁGRAFO 1°. Para garantizar la continuidad de los servicios prestados directamente por el municipio o distrito 

descertificado, estos seguirán prestándolos bajo la instrucción del departamento, en el marco de las disposiciones 

legales vigentes, hasta tanto se vincule a un nuevo prestador. El departamento efectuará el seguimiento a la 

prestación de los servicios prestados directamente por el municipio o distrito, e impartirá instrucciones, las cuales 

deberán ser atendidas por estos. 

PARÁGRAFO 2°. El departamento podrá vincular al municipio o distrito descertificado al Programa Agua para la 

Prosperidad - Plan Departamental de Agua. 

(Decreto 1484 de 2014, en. 15) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.16. Medidas administrativas. A partir de la fecha en que quede ejecutoriado el acto 

administrativo expedido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante el cual se descertifica 

un municipio o distrito y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 5º de la Ley 1176 de 2007, se adoptarán las 

siguientes medidas administrativas: 

1. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio suspenderá el giro de los recursos del Sistema General de 

Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico al municipio o distrito descertificado. 

2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio continuará efectuando los giros directos a los prestadores de los 

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios constituidos 

para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico que 

hayan sido autorizados por el municipio o distrito descertificado, en aplicación de lo previsto en la sección 5 del 

presente capítulo o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

3. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo a que se refiere este 

artículo, el representante legal del departamento deberá remitir al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y al 

alcalde del municipio o distrito descertificado, una comunicación escrita con la identificación exacta del número de 

cuenta bancaria y nombre de la entidad financiera en la cual se administrarán los recursos del Sistema General de 

Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico de cada municipio o distrito descertificado, de acuerdo con 

los requisitos establecidos por el Sistema Integrado de Información Financiera. Recibida la comunicación con toda la 

información anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ordenará el giro de los recursos a la cuenta 

designada por el departamento y registrada ante el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior. 

4. El municipio o distrito descertificado transferirá a la cuenta designada por el departamento dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha de celebración de la reunión de empalme, los recursos del Sistema General de 

Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico que se encuentren en las cuentas bancarias del municipio o 

distrito. 

5. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que impone la 

descertificación, el municipio o distrito descertificado deberá enviar al departamento: 



5.1 Copia del acto administrativo mediante el cual se aprueba el presupuesto de la vigencia y sus respectivas 

modificaciones o ajustes. 

5.2 Demás información pertinente para el cabal cumplimiento de las funciones asignadas. 

5.3. Copia de los contratos, convenios, y demás actos mediante los cuales se han comprometido los mencionados 

recursos. 

6. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que impone la 

descertificación, el representante legal del municipio o distrito descertificado, enviará una comunicación escrita a cada 

uno de los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo de su jurisdicción, a sus contratistas y 

demás entidades o personas administradoras de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua 

Potable y Saneamiento Básico, con el fin de informar que dichos recursos serán manejados por el departamento. En 

caso de que el representante legal del municipio o distrito descertificado, no envíe la comunicación dentro del término 

mencionado corresponderá al gobernador remitirla. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 16) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.17. Obligaciones de los municipios o distritos descertificados. A partir de la fecha en que 

quede ejecutoriado el acto administrativo que impone la descertificación del municipio o distrito, expedido por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, este quedará obligado a: 

1. Realizar el cierre operativo. Dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de ejecutoria del acto de 

descertificación, el municipio realizará el cierre operativo de las cuentas del Sistema General de Participaciones de 

Agua Potable y Saneamiento Básico con fecha de corte a la notificación del acto administrativo. El cierre tendrá como 

soporte la ejecución presupuestal de ingresos y gastos a la misma fecha y detallará el estado de las partidas 

presupuestales de ingreso y de gasto, precisando en el caso de los ingresos, la proyección inicial, los ingresos 

percibidos y si las hubiere las modificaciones respectivas: en el caso del gasto, la apropiación inicial, las 

modificaciones presupuestales y los compromisos adquiridos, en todo caso siempre con sus respectivos soportes. Los 

saldos sin ejecutar, las cuentas por pagar y las reservas presupuestales, serán incorporadas como rentas 

administradas al presupuesto del departamento en la cuenta del municipio correspondiente. 

2. Solicitar reunión de empalme. Concluido el cierre operativo, el alcalde presentará a al gobernador o quien haga sus 

veces, en reunión de empalme, los resultados de su ejercicio, entregando oficialmente el cierre operativo discriminado 

compromisos, giros y pagos, cuentas por pagar y reservas presupuestales, con sus respectivos soportes y la 

información adicional que considere pertinente. En caso de fuerza mayor el alcalde podrá delegar esta función en el 

secretario de hacienda municipal o quien haga sus veces. 

3. Reducir las apropiaciones financiadas con los recursos del Sistema General de Participaciones del sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del acto administrativo de 

descertificación expedido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

4. Transferir a la cuenta designada por el departamento dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la reunión de 

empalme la totalidad de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 

Básico que se encuentren en las cuentas bancarias del municipio o distrito. 

5. Aplicar el procedimiento previsto en el capítulo 2 del título IV del presente Libro o las normas que lo modifiquen, 

complementen o sustituyan e informar al departamento el monto a apropiar de los recursos del Sistema General de 

Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico para financiar subsidios a los estratos subsidiables de 

acuerdo con lo dispuesto en la normatividad vigente. 

6. En los casos de prestación directa de alguno de los servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo, atender las 

instrucciones que le imparta el departamento. 

7. Permitir al departamento el uso de la infraestructura pública existente con el fin de asegurar la prestación de los 

servicios públicos en la correspondiente jurisdicción. 

8. Colaborar con el departamento en todo lo que sea necesario para asegurar la prestación de los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado y aseo y para cumplir con los requisitos para obtener la certificación. 



En todo caso, los municipios y distritos descertificados conservan el deber de cumplir con las obligaciones de orden 

legal, tales como las previstas en los numerales 5.2 y siguientes del artículo 5° de la Ley 142 de 1994. 

9. Entregar la información a que se refiere el artículo 2.3.5.1.2.2.16. del presente capítulo. 

10. Registrar y revelar en su contabilidad los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales 

correspondientes a la ejecución de los recursos de que trata este capítulo, conforme a las instrucciones que imparta la 

Contaduría General de la Nación. 

11. Realizar los reportes de información al Sistema Único de Información - SUI, para lo cual el departamento remitirá la 

información necesaria al municipio o distrito. 

12. Realizar los reportes de información al Formulario Único Territorial -FUT, en los casos en que haya recibido y 

comprometido recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 17). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.18. Procedimiento para la determinación de los subsidios en municipios o distritos 

descertificados. Los subsidios en los municipios o distritos descertificados serán definidos mediante la aplicación del 

siguiente procedimiento: 

1. El municipio o distrito descertificado, dará aplicación en lo de su competencia al procedimiento previsto en los 

numerales 1 a 4 del artículo 2.3.4.2.2 del capítulo 2 del título 4 de este Libro. 

2. Con base en el resultado de la aplicación del procedimiento de que trata el numeral anterior, el alcalde municipal o 

distrital informará a la administración departamental el monto a apropiar de los recursos del Sistema General de 

Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico, destinados a financiar los subsidios que se otorgarán a los 

estratos subsidiables, teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo 2ºdel artículo 11 de la Ley 1176 de 2007. 

3. La administración departamental incluirá en el proyecto de presupuesto departamental el monto informado por el 

alcalde municipal o distrital. Si el monto informado no se ajusta a la normatividad vigente o el municipio o distrito no lo 

informa, el departamento apropiará los recursos necesarios del Sistema General de Participaciones para Agua Potable 

y Saneamiento Básico del municipio o distrito descertificado, con el fin de garantizar el equilibrio entre subsidios y 

contribuciones, los cuales no podrán ser inferiores al quince por ciento (15%) de la participación para Agua Potable y 

Saneamiento Básico, e informará al municipio el monto apropiado. 

PARÁGRAFO 1°. El Concejo municipal o distrital definirá los factores de aportes solidarios y de subsidios a aplicar en 

el respectivo municipio o distrito teniendo en cuenta la metodología para determinación del equilibrio entre subsidios y 

contribuciones prevista en este capítulo y apropiará en su presupuesto los recursos provenientes de fuentes distintas 

al Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico que se requieran para financiar los 

subsidios de los estratos subsidiables. 

De conformidad con lo previsto en el capítulo I del título IV del presente Libro antes, Decreto 565 de 1996 o la norma 

que lo modifique, complemente o sustituya, los recursos del Sistema General de Participaciones destinados a financiar 

subsidios deberán contabilizarse en el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del respectivo municipio o 

distrito. Para tal fin el departamento informará mensualmente al municipio o distrito los movimientos realizados. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 18). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.19. Procedimiento de los municipios o distritos descertificados para reasumir la 

administración de los recursos SGP-APSB. A partir de la fecha de ejecutoría del acto administrativo expedido por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por el cual se certifica a un municipio o distrito descertificado, 

este reasumirá la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y 

Saneamiento Básico y la competencia para asegurar la prestación de estos servicios. En dicho evento, el distrito o 

municipio dará continuidad a los compromisos asumidos con el prestador de los servicios que haya sido vinculado por 

el departamento en virtud de lo dispuesto en la Ley 1176 de 2007, para lo cual se adoptarán las siguientes medidas 

administrativas: 

1. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto administrativo a que se refiere este artículo, 

el municipio o distrito certificado deberá remitir al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio una comunicación escrita 



firmada por el alcalde con la identificación exacta del número de la cuenta bancaria y nombre de la entidad financiera 

en la cual se administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 

Básico del municipio o distrito. Recibida la comunicación con la información anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio ordenará el giro de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 

Básico a la cuenta designada por el municipio o distrito certificado. 

2. El saldo de los recursos de Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico asignado 

al municipio o distrito que no fueron ejecutados por el departamento durante el período en que asumió la 

administración de estos, deberá ser consignado en la cuenta designada por el municipio o distrito dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación de firmeza del acto administrativo expedido por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio continuará efectuando los giros directos a los prestadores de los 

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios constituidos 

para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico que 

hayan sido autorizados por el departamento en su calidad de administrador. 

(Decreto 1484 de 2014, art.19). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.20. Monitoreo, seguimiento y control. Los departamentos que ejecutan los recursos del 

Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico de los municipios y distritos 

descertificados, estarán sometidos al monitoreo, seguimiento y control integral definidos por las normas vigentes. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 20). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.2.2.21. Régimen especial para el departamento de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina. En virtud de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 47 de 1993, a la Administración Departamental del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina respecto a la certificación de que trata el artículo 4° de la 

Ley 1176 de 2007, se le aplicará las actividades de monitoreo, seguimiento y control de los recursos del Sistema 

General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 21). 

SECCIÓN 3 

EQUILIBRIO ENTRE SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES DE QUE TRATA EL PARÁGRAFO 2° DEL ARTÍCULO 11 

DE LA LEY 1176 DE 2007 

ARTÍCULO 2.3.5.1.3.22. Condición de Equilibrio. Para efectos de lo previsto en este capítulo se entenderá que 

existe equilibrio, cuando de la información reportada al Sistema Único de Información (SUI) en el formato denominado 

"Balance de subsidios y contribuciones", con corte a 30 de marzo de cada vigencia se evidencie que en el año 

anterior, los subsidios otorgados a los estratos subsidiables para cada uno de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo fueron cubiertos con los recursos del Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso Municipal 

y los aportes solidarios recaudados por los prestadores de servicios públicos para cada uno de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo de la entidad territorial en la respectiva vigencia. 

PARÁGRAFO. Los recursos provenientes de la bolsa común para el otorgamiento de subsidios tarifarios a que se 

refiere el Capítulo 3 del Título 4 del presente Libro, antes decreto 4924 de 2011, o la norma que lo modifique, adicione 

o sustituya y aquellos correspondientes a las contribuciones por aportes solidarios que sean distribuidos entre los 

municipios del ámbito de operación a que se refiere el artículo 2.3.4.3.2. del mencionado capítulo, no serán tenidos en 

cuenta para la determinación de la condición de equilibrio a que se refiere el presente artículo. 

(Decreto 1484 de 2014, en. 22). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.3.23. Apropiación de los recursos de la participación para Agua Potable y Saneamiento 

Básico en los municipios calificados en categorías 2ª, 3ª, 4ª, 5ª 6a. Los municipios clasificados en categorías 2ª, 

3ª 4ª, 5ª y 6ª deberán destinar en cada vigencia mínimo el quince por ciento (15%) de los recursos del Sistema 

General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico a financiar los subsidios que se otorguen a los 

estratos subsidiables, a menos que hayan logrado la condición de equilibrio a la que se refiere el artículo 2.3.5.1.3.22. 



del presente capítulo, demostrando el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Haber obtenido la certificación para la administración del SGP por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios a 31 de diciembre de la vigencia anterior a la cual pretende aplicar el parágrafo 2° del artículo 11 de la 

Ley 

1176 de 2007. 

b) Tener creado el Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos para cada uno de los servicios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo. 

c) Contar con los contratos y/o convenios vigentes para la transferencia de los recursos de subsidios con cada uno de 

los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y, aseo en la zona urbana y rural del municipio o distrito, 

que figuren en el Registro Único de Prestadores de Servicios (RUPS). 

Adicionalmente, cuando el municipio sea prestador directo de alguno de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, deberá contar con: 

i. El acto administrativo mediante el cual se fijan las condiciones para el manejo y transferencia de los recursos 

destinados a otorgar subsidios, a las cuentas separadas donde se lleva la contabilidad de los servicios públicos 

domiciliarios que preste el municipio de manera directa. 

ii. Las certificaciones expedidas por la Tesorería Municipal, donde consten los traslados contables de recursos 

destinados a otorgar subsidios, cuenta del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos y de esta a las cuentas 

separadas donde se lleva la contabilidad de los servicios públicos domiciliarios que preste el municipio de manera 

directa y para cada uno de los mismos. 

d). Reportar en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Formulario Único Territorial (FUT), los pagos realizados por 

la entidad territorial por concepto de subsidios en la vigencia inmediatamente anterior a la que se pretende aplicar el 

presente capítulo. 

e). Contar con el paz y salvo del pago de subsidios a cada uno de los prestadores de los servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado y aseo en la zona urbana y rural del municipio o distrito, que figuren en el Registro Único de 

Prestadores de Servicios (RUPS) y que efectivamente hayan prestado el respectivo servicio. 

f). Contar con el acuerdo por medio del cual el Concejo Municipal realiza la apropiación y aprobación de la destinación 

de los recursos para el otorgamiento de los subsidios, en la vigencia en la cual se aplicará el presente capítulo, y que 

cubra los porcentajes de subsidios máximos establecidos en la Ley 1450 de 201 10 la que la modifique, complemente 

o sustituya. 

g). Contar con el acuerdo municipal para la vigencia en la cual se aplicará el presente capítulo, por medio del cual se 

fijan los factores de aporte solidario de los estratos 5 y 6, y de los usuarios industriales y comerciales, los cuales 

deberán ajustarse a lo establecido en la Ley 1450 de 201 10 la que la modifique, complemente o sustituya total o 

parcialmente. 

h). Contar con los Decretos de adopción de las estratificaciones urbana, de los centros poblados, fincas y viviendas 

dispersas y haber cargado al Sistema Único de Información (SUI) el estrato asignado y aplicado a cada inmueble 

residencial, conforme a los actos administrativos distritales o municipales de adopción de la estratificación. 

i). Haber aplicado la metodología a que hace referencia el capítulo 11 del título IV del presente Libro, o la norma que lo 

modifique, complemente o sustituya, y que la aplicación de la misma demuestre que los recursos requeridos para el 

otorgamiento de subsidios con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y 

Saneamiento Básico, en la vigencia para la cual se aplicará el presente capítulo, son inferiores al quince por ciento 

(15%) de la respectiva asignación. 

j). Los municipios prestadores directos de alguno de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, deberán tener 

reportado en el Sistema Único de Información (SUI), la aplicación de la metodología tarifaría prevista por la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico para el efecto. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 23) 



ARTÍCULO 2.3.5.1.3.24. Procedimiento. Cumplidos los requisitos del artículo anterior, el representante legal del 

municipio que desee destinar menos del 15% de la participación del SGP-APSB al otorgamiento de subsidios, de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, deberá expedir una certificación en la cual 

indique el monto a apropiar de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 

Básico destinado al otorgamiento de subsidios, manifestando que cumple con los requisitos exigidos en este capítulo. 

Dicha certificación deberá ser cargada a través del Sistema Único de Información (SUI) de acuerdo con lo establecido 

por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 24). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.3.25. Monitoreo, seguimiento y control. Lo previsto en la presente sección estará sometido al 

monitoreo, seguimiento y control de conformidad con las normas vigentes. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 25). 

SECCIÓN 4 

PASIVOS LABORALES 

ARTÍCULO 2.3.5.1.4.26 Ámbito de aplicación. La presente sección aplica al pago de pasivos laborales de las 

personas prestadoras de los servicios públicos mencionadas en los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 de 

1994, que vayan a ser cofinanciados con los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) para Agua 

Potable y Saneamiento Básico asignados a los departamentos y que se encuentren en el marco de un proceso de 

reestructuración para la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, como 

resultado del cual se vinculen operadores especializados dentro del PAP-PDA 

Solamente podrán cofinanciarse los pasivos laborales causados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

1176 de 2007 y por una sola vez para cada prestador de servicios públicos domiciliaros de acueducto, alcantarillado o 

aseo existente en el municipio o distrito que tenga pasivos laborales y frente al cual exista obligación por parte de 

estos en el pago de dichos pasivos. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 26) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.4.27 Pago de pasivos laborales. Previa autorización expedida por el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, por una sola vez, será posible cofinanciar con cargo a los recursos de la participación para Agua 

Potable y Saneamiento Básico del SGP de los departamentos, el pago de los pasivos laborales causados con 

anterioridad al 1° de enero de 2008, de las personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado 

y aseo de que tratan los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 de 1994. 

PARÁGRAFO. El pago de los pasivos laborales con recursos del Sistema General de Participaciones del 

departamento, no implicará en ningún caso la asunción o reconocimiento de las obligaciones laborales por el 

departamento. El municipio o la empresa, en su condición de empleadores, seguirán siendo los responsables del pago 

de estas obligaciones frente a los trabajadores y extrabajadores. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 27) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.4.28. Criterio para determinar la contrapartida de los municipios o distritos .El monto de la 

contrapartida mínima se determinará de acuerdo con la capacidad fiscal de cada municipio o distrito, de forma tal que 

aquellos con una mayor capacidad para generar recursos propios realicen un mayor esfuerzo en la atención de sus 

obligaciones laborales, de acuerdo con la siguiente tabla: 

INGRESOS PROPIOS* DEL MUNICIPIO O 
DISTRITO ANUALES 

CONTRAPARTIDA MÍNIMA APORTADA POR EL 
MUNICIPIO O DISTRITO 

Ingresos de 0 - 2.549 5% 

Ingresos de 2.550 - 7.941 10% 



Ingresos de 7.942- 65.290 15% 

Ingresos de 65.291 - 79.407 20% 

Ingresos de 79.408- 231.163 25% 

Ingresos de 231.164 - en adelante 30% 

* Expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

(Decreto 1484 de 2014, en. 28). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.4.29. Condiciones para el pago del pasivo laboral con recursos del Sistema General de 

Participaciones de los departamentos. Para efectos de lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 10 de la Ley 1176 

de 2007, se requerirá que el departamento verifique el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

1. Que existe la certificación del Secretario de Hacienda Departamental o quien haga sus veces, del monto de 

recursos del Sistema General de Participaciones del departamento disponible para el pago de pasivos laborales de 

conformidad con el Plan General Estratégico de Inversiones y el Plan Anual Estratégico y de Inversiones aprobado por 

el Comité Directivo del respectivo PAP-PDA o la estructura operativa que haga sus veces. 

2. Que el municipio o distrito que pretende ser beneficiario de la cofinanciación esté vinculado al PAP-PDA. 

3. Que el municipio o distrito se haya comprometido expresamente a adoptar los esquemas de transformación y/o 

fortalecimiento institucional aprobados por el Comité Directivo del PDA o la estructura operativa que haga sus veces y 

que este incluya las actividades para implementar el esquema de reestructuración, de acuerdo con el Plan General 

Estratégico de Inversiones y el Plan Anual Estratégico de Inversiones a que se refiere el capítulo I del título III del 

presente Libro, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya, debidamente aprobado por el Comité Directivo 

del PAP-PDA o la estructura operativa que haga sus veces. 

4. Que como consecuencia del proceso de reestructuración en la prestación de los servicios, en el municipio o distrito 

se vincule un operador especializado. 

5. Que el monto del pasivo laboral causado con anterioridad al 10 de enero de 2008, esté certificado por el 

representante legal y el contador o el revisor fiscal de la persona prestadora de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, o por el funcionario competente en el evento en que los municipios o distritos sean prestadores 

directos. 

6. Que se haya definido conjuntamente con el municipio o distrito beneficiario el esquema financiero para el manejo de 

los recursos destinados al pago de los pasivos laborales y que exista el compromiso de ejecutar dichos recursos de 

conformidad con el esquema acordado. 

7. Que el respectivo Comité Directivo del PAP-PDA o la estructura operativa que haga sus veces, haya aprobado 

mediante acta el esquema de priorización de municipios o distritos que recibirán cofinanciación del departamento para 

el pago de sus pasivos laborales, el cual deberá tener como fundamento criterios e indicadores objetivos que reflejen 

el cumplimiento de los compromisos de la entidad territorial beneficiara con el PAP-PDA en sus diferentes 

componentes. 

PARÁGRAFO 1°. El departamento deberá indicar al gestor del PAP-PDA la asignación de recursos destinados para el 

pago de pasivos laborales, para que sea incluido en la distribución de recursos que se efectúe en el marco del PAP-

PDA. 

PARÁGRAFO 2°. El departamento podrá comprometer los recursos con anterioridad a la vinculación del operador 

especializado, siempre y cuando la entrega de los mismos esté supeditada a la suscripción del contrato de prestación 

de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo con el operador especializado. 

PARÁGRAFO 3°. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, cada departamento realizará un inventario anual 

de pasivos laborales causados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1176 de 2007, en el cual se 

incluyan los municipios o distritos que manifiesten su interés en ser beneficiarios de la cofinanciación del 



departamento y el monto de los pasivos laborales según la certificación de que trata el numeral 5 del presente artículo. 

Dicho inventario deberá actualizarse anualmente teniendo en cuenta los municipios o distritos que habiendo 

manifestado su interés de acceder a la cofinanciación, cumplan con los requisitos establecidos en el presente capítulo. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 29) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.4.30. Procedimiento para solicitar autorización al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. El departamento mediante comunicación escrita suscrita por el gobernador respectivo, presentará ante el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio la solicitud de autorización para cofinanciar los pasivos laborales de los 

municipios o distritos beneficiarios de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior. 

Con la solicitud se deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Certificación del Secretario de Hacienda Departamental o quien haga sus veces, del monto de los recursos del 

Sistema General de Participaciones del departamento que se destinará al pago del pasivo laboral. 

2. Copia del acto mediante el cual el departamento y el municipio o distrito beneficiario definen el esquema financiero 

para el manejo de los recursos. 

3. Certificación suscrita por el representante legal y el contador o el revisor fiscal de la persona prestadora de los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, o por el funcionario competente en el evento en que los 

municipios o distritos sean prestadores directos, del monto del pasivo laboral causado con anterioridad al 10 de enero 

de 2008. 

4. Copia del contrato, convenio o acto mediante el cual el municipio beneficiario del pago de pasivos laborales, vinculó 

al operador especializado para la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o 

aseo. 

5. Acta del Comité Directivo del respectivo PDA o la estructura operativa que haga sus veces, en la cual se certifique 

que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 2.4.5.1.29 del presente capítulo para la cofinanciación del 

pago de pasivos laborales. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a partir de la solicitud presentada por el departamento, procederá a 

revisar acorde con el contenido del Plan General Estratégico de Inversiones y del Plan Anual Estratégico de 

Inversiones a que se refiere el capítulo I del Título II del presente Libro, la norma que lo modifique o sustituya, 

debidamente aprobados por el Comité Directivo del PDA o la estructura operativa que haga sus veces, el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 2.4.5.1.29 del presente capítulo. Una vez verificado el 

cumplimiento de lo anterior, expedirá la mencionada autorización. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 30). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.4.31. Reportes de información. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no responderá por 

concepto de la información reportada por las entidades territoriales, con base en la cual hayan otorgado las 

autorizaciones correspondientes. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, podrá solicitar al departamento, 

municipio o distrito los soportes para verificar la información reportada, cuando lo considere pertinente. 

En consecuencia, la responsabilidad sobre la totalidad de la información reportada recae en el respectivo 

representante legal de la entidad territorial, a quien le corresponde resolver los requerimientos y reclamos que se 

presenten sobre la materia. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 31). 

SECCIÓN 5 

GIRO DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO 

ARTÍCULO 2.3.5.1.5.32. Giro de los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) para Agua Potable 

y Saneamiento Básico.Corresponde al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, girar los recursos de la 

participación para Agua Potable y Saneamiento Básico del Sistema General de Participaciones a los departamentos, 



distritos y municipios. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 32) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.5.33. Destinatarios del giro directo. Cuando los departamentos, municipios y distritos lo soliciten, 

y previa presentación de los documentos correspondientes, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio girará 

directamente los montos autorizados de los recursos que le corresponden del Sistema General de Participaciones 

para Agua Potable y Saneamiento Básico, a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo, a 

los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios que se constituyan para el manejo de los recursos del 

Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico, destinados a proyectos de inversión o 

a subsidios, en el marco de lo establecido en la Ley 1176 de 2007, previo cumplimiento del procedimiento previsto en 

este decreto. 

El giro de los recursos de que trata el presente artículo a los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado 

y aseo, se llevará a cabo cuando el municipio o distrito haya vinculado uno o varios prestadores para prestar uno o 

varios de estos servicios y/o en los casos en que exista un convenio firmado entre el municipio o distrito y el prestador 

del servicio para la asignación de subsidios. 

El giro de los recursos de que trata el presente artículo a los patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios que 

se constituyan para la financiación de los PAP-PDA, destinados a proyectos de inversión y que obedezcan al 

compromiso de monto y periodo establecido, se llevará a cabo cuando el departamento, municipio o distrito, individual 

o conjuntamente, se haya vinculado al patrimonio autónomo o esquema fiduciario y se den las autorizaciones e 

instrucciones de giro a estos mecanismos, en los términos establecidos en el artículo 2.3.5.1.5.34 del presente 

capítulo. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 33) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.5.34. Condiciones para el giro directo. El giro de los recursos del Sistema General de 

Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a 

los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo y/o a los patrimonios autónomos o a los esquemas 

fiduciarios que se constituyan para el manejo de los recursos del SGP-APSB destinados a proyectos de inversión o 

aquellos destinados a subsidios en el marco de lo establecido en la Ley 1176 de 2007 y 1450 de 2011, está sujeto al 

cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Para el giro directo de recursos a los prestadores por concepto de subsidios: 

1. Autorización de giro directo de los recursos suscrita por el representante legal de la entidad territorial, 

estableciéndose claramente el destinatario de tos mismos, su denominación o razón social, NIT, número de cuenta 

bancaria y nombre de la entidad financiera receptora del giro, así como el monto mensual de giros en documento 

original, en el formato que para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

2. Copia de la cédula de ciudadanía y del acta de posesión del alcalde. 

3. Copia del contrato o convenio que asegura la transferencia de recursos por concepto de subsidios a los prestadores 

de servicios públicos del municipio, donde se identifique el valor a girar en la vigencia. 

4. Certificación bancaria en la que conste el cuentahabiente, su identificación, el número y tipo de cuenta, y si a la 

fecha está activa. 

5. Certificado de compromisos vigentes, en el formato que para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio. 

6. Inscripción del prestador ante el Registro Único de Prestadores Públicos establecido por la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, el cual será verificado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del 

Sistema Único de Información. 

b) Para el giro directo de recursos por concepto de inversión a patrimonios autónomos o esquemas fiduciarios en el 

marco del PAP-PDA: 

1. Autorización de giro directo de los recursos suscrita por el representante legal de la entidad territorial, 



estableciéndose claramente el destinatario de los mismos, su denominación o razón social, NIT, número de cuenta 

bancaria y nombre de la entidad financiera receptora del giro; el monto mensual de giro para cada destinatario con 

base en los compromisos asumidos por la entidad territorial, con los patrimonios autónomos o los esquemas 

fiduciarios que se constituyan para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua 

Potable y Saneamiento Básico destinados a proyectos de inversión, incluyendo los compromisos de vigencias futuras 

u operaciones de crédito público asumidos con cargo a estos recursos cuando aplique de conformidad con la 

normatividad vigente, y el tiempo durante el cual se aplicará esta autorización, en el formato que para el efecto 

establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

2. Copia del contrato o convenio suscrito con los patrimonios autónomos o esquemas fiduciarios que se constituyan 

para el manejo de los recursos del SGP-APSB destinados a proyectos de inversión. 

3. Copia del convenio suscrito por el municipio y/o distrito con el Gestor y el Departamento, mediante el cual se hace 

partícipe del PAP-PDA, o copia del acta en la que el Comité Directivo aprueba la vinculación del municipio al PAP-

PDA, en los términos del artículo 2.3.3.1.3.8. del capítulo 1 del título 3 del presente Libro, antes Decreto 2246 de 2012 

o el que lo modifique, adicione o sustituya. 

4. Copia de la cédula de ciudadanía y del acta de posesión del alcalde. 

5. Certificado de compromisos vigentes, en el formato que para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio. 

c) Para el giro directo de recursos a esquemas fiduciarios o patrimonios autónomos diferentes a los constituidos en el 

marco del PAP-PDA: 

1. Autorización de giro directo de los recursos suscrita por el representante legal de la entidad territorial, 

estableciéndose claramente el destinatario de los mismos, su denominación o razón social, NIT, número de cuenta 

bancaria y nombre de la entidad financiera receptora del giro; el monto mensual de giro para cada destinatario con 

base en los compromisos asumidos por la entidad territorial, con los patrimonios autónomos o los esquemas 

fiduciarios que se constituyan para el manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua 

Potable y Saneamiento Básico destinados a proyectos de inversión, incluyendo los compromisos de vigencias futuras 

u operaciones de crédito público asumidos con cargo a estos recursos, y el tiempo durante el cual se aplicará esta 

autorización, en el formato que para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

2. Copia del contrato o convenio suscrito con los patrimonios autónomos o esquemas fiduciarios que se constituyan 

para el manejo de los recursos del SGP-APSB destinados a proyectos de inversión. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía y del acta de posesión del alcalde o gobernador. 

4. Plan de obras e inversiones donde especifique los proyectos de inversión a ejecutarse, suscrito por el representante 

legal de la entidad territorial, en los términos de los artículos 10 y 11 de la Ley 1176 de 2007. Para el efecto se deberá 

diligenciar ficha resumen de los proyectos en el formato que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

5. Certificación suscrita por el secretario o jefe de planeación de la entidad territorial, donde se establezca que los 

proyectos específicos hacen parte de Plan de Desarrollo de la entidad territorial y están incorporados en el banco de 

proyectos respectivo. 

6. Certificación de paz y salvo o acuerdo de pago del municipio por concepto de subsidios expedida por los 

prestadores de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo del área urbana del municipio. 

7. Certificado de compromisos vigentes, en el formato que para el efecto establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio. 

Recibida la solicitud de acuerdo con lo establecido en este artículo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

revisará que la misma contenga la totalidad de la información requerida, pudiendo verificar cuando lo estime 

necesario, su veracidad. Una vez corroborado lo anterior y recibidos los ajustes que sean necesarios, el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio realizará los giros respectivos de acuerdo con las instrucciones recibidas y su Programa 

Anual de Caja (PAC). 

PARÁGRAFO 1°. En los casos en que aplique la actualización del monto de giros para subsidios correspondiente a 



cada vigencia deberá enviarse por el departamento, distrito o municipio al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a 

más tardar el 15 de diciembre de cada año. En caso de que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no reciba el 

monto actualizado de giros para subsidios del respectivo año se aplicará el que figure en la instrucción de giro directo 

suscrita por la entidad territorial o en su defecto el correspondiente a la vigencia anterior. 

PARÁGRAFO 2°. De ser necesario revocar o modificar las autorizaciones e instrucciones para el giro directo a los 

patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios que se constituyan para el manejo de los recursos del SGP-

APSB destinados a proyectos de inversión, de que trata el presente capítulo, las mismas deberán solicitarse por 

escrito junto con la aprobación y consentimiento del representante legal del patrimonio autónomo o del esquema 

fiduciario respectivo. ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, previo el cumplimiento de todas las 

obligaciones que se encuentren respaldadas con los recursos objeto del giro o la constitución de otras garantías que 

tengan iguales o mejores condiciones para respaldar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 34). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.5.35. Reportes de información. Las entidades territoriales serán responsables de la consistencia 

y veracidad de la información que sirva de soporte al giro directo de los recursos del SGP-APSB. El Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio podrá solicitar al departamento, municipio o distrito los soportes para verificar la 

información contenida en la autorización de giro, cuando lo considere pertinente. 

En consecuencia, la responsabilidad sobre la totalidad de la información reportada en relación con los giros 

autorizados por los departamentos, distritos o municipios recae en el respectivo representante legal de la entidad 

territorial, a quien le corresponde resolver los requerimientos y reclamos que se presenten sobre la materia. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 35) 

SECCIÓN 6 

MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

SUBSECCIÓN 1 

ACTIVIDADES Y RESPONSABLES 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.1.36. Actividades y responsables de monitoreo de los recursos del Sistema General de 

Participaciones en el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. Las actividades de monitoreo de que trata la 

normatividad única para el sector de Planeación Nacional, comprenden la recopilación sistemática de información, su 

consolidación, análisis y verificación para el cálculo de indicadores específicos y estratégicos del sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico, que permitan identificar acciones u omisiones por parte de las entidades territoriales 

que puedan poner en riesgo la adecuada utilización de los recursos de la participación para Agua Potable y 

Saneamiento Básico (APSB) del Sistema General de Participaciones (SGP) y el cumplimiento de las metas de calidad, 

cobertura y continuidad en la prestación de los servicios financiados con cargo a estos recursos. 

De conformidad con lo previsto en la normatividad única para el sector de Planeación Nacional y el artículo 20 de la 

Ley 1450 de 2011, la actividad de monitoreo estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) el 

cual articulará su ejercicio con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en coordinación con las 

funciones de seguimiento y control del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), de la siguiente manera: 

1.1. Estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: 

1.1.1. Expedir los lineamientos y directrices de la política sectorial, la cual incluye los indicadores específicos y 

estratégicos y la definición de las metas de continuidad, cobertura y calidad para la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo, que deberán incluir las entidades territoriales en sus respectivos planes sectoriales. 

1.1.2. Aplicar los indicadores específicos y estratégicos para el monitoreo de los recursos del Sistema General de 

Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

1.1.3. Consolidar y evaluar de manera integral los resultados de la actividad de monitoreo y remitirlos al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, para que se adelanten, si a ello hay lugar, las actividades de seguimiento y control 



integral. 

El monitoreo del cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad en la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo, se efectuará con base en las metas definidas en los planes sectoriales que deberán 

elaborar las entidades territoriales. 

1.1.4. Elaborar los reportes de la información suministrada por las entidades territoriales que administren o ejecuten 

recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico; así como reportar la 

información adicional que en virtud de sus labores de monitoreo considere relevante para tal efecto. 

1.1.5. Priorizar de acuerdo con la metodología que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, las 

entidades territoriales que serán objeto de las actividades de seguimiento. Sin perjuicio de la mencionada priorización, 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá realizar las actividades de seguimiento de oficio o a petición de 

parte. 

1.2. Estará a cargo de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios: 

1.2.1. Recopilar y consolidar la información que deben reportar las entidades territoriales y las empresas de servicios 

públicos que ejecuten recursos de la participación para Agua Potable y Saneamiento Básico del Sistema General de 

Participaciones a través del Sistema Único de Información (SUI). 

1.2.2. Verificar que la información haya sido remitida en los plazos, condiciones y formatos establecidos por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para el efecto, y reportar al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio cualquier incumplimiento de las entidades territoriales relacionado con la remisión de la información. 

1.2.3. Previa concertación con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, elaborar los reportes de la información 

suministrada al SUI por las entidades territoriales y las empresas de servicios públicos que ejecuten recursos del 

Sistema General de Participaciones; así como de la información adicional que, en virtud de sus labores de vigilancia y 

control sea relevante para las labores de monitoreo, seguimiento y control. 

1.2.4. Participar en la aplicación de la medida de plan de desempeño en los términos establecidos en el presente 

capítulo. 

1.3. Estará a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 

1.3.1. Coordinar con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio las labores de implementación y ejecución de la 

estrategia de monitoreo. 

1.3.2. Consolidar los resultados de la actividad de monitoreo realizada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

con los resultados de los demás sectores. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 36). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.1.37. Actividades de seguimiento y control integral. Conforme con lo dispuesto por la 

normatividad única para el sector de Planeación Nacional y el ARTÍCULO 20 de la Ley 1450 de 2011, las actividades 

de seguimiento y control integral al gasto que ejecutan las entidades territoriales con los recursos del Sistema General 

de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico, o a los mecanismos o instrumentos financieros 

encargados de ejecutar y/o administrar, a cualquier título jurídico estos recursos, estarán a cargo del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público para lo cual ejercerá además de las medidas previstas en las disposiciones vigentes, las 

siguientes: 

1. Realizar las actividades a que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3º del Decreto 028 de 2008. 

2. Realizar las auditorías de que tratan la normatividad única para el sector de Planeación Nacional, con el propósito 

de verificar de la adecua utilización de los recursos y del cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y 

calidad en la prestación de los servicios. 

3. Adoptar las medidas preventivas y/o correctivas, de que trata la normatividad única para el sector de Planeación 

Nacional. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 37). 



ARTÍCULO 2.3.5.1.6.1.38. Planes de desempeño en el sector de agua potable y saneamiento básico. De 

conformidad con lo previsto en la normatividad única para el sector de Planeación Nacional, la formulación, 

aprobación y evaluación del Plan de Desempeño de que trata el presente artículo, se armonizará con los Acuerdos de 

Mejoramiento y/o programas de gestión suscritos con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios cuando 

se trate de prestadores directos, de la siguiente forma: 

La aprobación y evaluación del Plan de Desempeño de las entidades territoriales que se refiera a eventos de riesgo 

relacionados con el uso y destinación de los recursos del Sistema General de Participaciones del sector, estará a 

cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

La aprobación y evaluación del Plan de Desempeño de las entidades territoriales que se refiera a eventos de riesgo 

relacionados con el uso y destinación de los recursos del Sistema General de Participaciones del sector, estará a 

cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, según los temas de su competencia. 

PARÁGRAFO. Los municipios o distritos que al 6 de agosto de 2014 les sea aplicada la medida preventiva, plan de 

desempeño o aquellos a los que les sea aplicada la medida correctiva de asunción temporal de competencia por parte 

del departamento o la Nación, establecidas en la normatividad única para el sector de Planeación Nacional, no serán 

objeto del proceso de certificación reglamentado en el presente capítulo, hasta que se supere el evento de riesgo. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 38). 

SUBSECCION 2 

PRESENTACIÓN DE METAS Y RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL GASTO DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

EN EL SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.2.39. Presentación de metas. La administración municipal y/o departamental presentará ante el 

Consejo Municipal o Departamental de Política Social y el Consejo Territorial de Planeación, las metas de continuidad, 

cobertura y calidad en la prestación de los servicios definidas en los respectivos planes sectoriales, a alcanzar 

anualmente y durante el respectivo período de gobierno, conforme con la política que defina el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 39). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.2.40 Recopilación de información. Los prestadores de los servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y aseo, los Gestores de los Planes Departamentales de Agua y las empresas de servicios 

públicos que administren y/o ejecuten   recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y 

Saneamiento Básico, deberán reportar la información requerida para el ejercicio de las actividades de monitoreo a 

través del Sistema Único de Información (SUI) y aquella de carácter presupuesta! de las entidades territoriales que 

administren y/o ejecuten los recursos para del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 

Básico a través del Formulario Único Territorial (FUT). 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio podrá solicitar en cualquier momento a los 

responsables del reporte de información señalados en el inciso anterior, la información que estime necesaria para 

adelantar las actividades monitoreo. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 40). 

SUBSECCIÓN 3 

CRITERIOS, INDICADORES Y CALIFICACIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LOS EVENTOS DE RIESGO 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.3.41 Criterios, indicadores y calificación para el análisis de los eventos de riesgo. Para la 

adopción de acciones preventivas y/o la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas, las actividades de 

seguimiento y control al gasto que se desarrollen sobre los recursos del Sistema General de Participaciones para el 

sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, se desarrollarán teniendo en cuenta los siguientes criterios, 

indicadores y calificación: 



Evento de 
Riesgo 

Criterios Indicadores 
Valores del 
indicador 

Acciones 
preventivas 

Medidas 

1. No envío de 
información 
conforme a los 
plazos, 
condiciones y 
formatos 
indicados por el 
Gobierno 
Nacional, y/o 
haber remitido o 
entregado 
información 
incompleta o 
errónea 

1.1. Oportunidad 
en el reporte de 
información 

1.1.1. Fecha de 
radicación de la 
información en el 
FUT o SUI Vs. 
Fecha límite de 
cumplimiento de 
la obligación de 
reporte al FUT o 
SUI definido por 
la Contaduría 
General de la 
Nación CGR o la 
SSPD. 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Giro directo y/o 
Suspensión de 
giro hasta la fecha 
de radicación de la 
información 

Cumple Ninguna Ninguna 

1.1.2. Fecha de 
radicación de la 
información en el 
MVCT Vs. Fecha 
límite de entrega 
definida por el 
MVCT 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Giro directo y/o 
Suspensión de 
giro hasta la fecha 
de radicación de la 
información 

Cumple Ninguna Ninguna 

1.2. Reporte de 
la información 
requerida 

1.2.1. Radicación 
e el FUT o SUI 
de la información 
previamente 
definida como 
prioritaria por el 
NVCT 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Giro directo y/o 
Suspensión de 
giro hasta la fecha 
de radicación de la 
información 

Cumple Ninguna Ninguna 

1.2.2. Porcentaje 
de la información 
radicada en el 
FUT o SUI en 
relación con la 
totalidad de la 
requerida para el 
ejercicio de las 
actividades de 
monitoreo o 
seguimiento, de 
acuerdo con la 
resolución 
expedida por la 
CGR o la SSPD 

Menos del 50% 
Asistencia 
Técnica 

Giro directo y/o 
Suspensión de 
giro hasta alcanzar 
el porcentaje 
mínimo exigido 

Del 50% a 
menos del 100% 

Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

100% Ninguna Ninguna 

1.3. Entrega de 
información y/o 
soportes 
adicionales 

1.3.1. La 
información 
entregada en el 
MVCT 
corresponde a la 
totalidad de la 

    

Giro directo / 
Suspensión de 
giro hasta la 
entrega de la 
información 



requerida para el 
ejercicio de las 
actividades de 
monitoreo o 
seguimiento 

Cumple Ninguna Ninguna 

2. No haber 
entregado a los 
encargados de 
efectuar las 
auditorias, la 
información y/o 
soportes 
requeridos para 
su desarrollo, en 
los términos y 
oportunidad 
solicitados 

2.1. Entrega de 
información y/o 
soportes en el 
desarrollo de los 
procesos de 
auditorías 

2.1.1. La 
información 
entregada 
corresponde a la 
requerida en el 
desarrollo del 
proceso de 
auditoría 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Giro directo / 
Suspensión de 
giro hasta la 
entrega de la 
información 

Cumple Ninguna Ninguna 

3. Presentar a la 
corporación de 
elección popular 
correspondiente 
un presupuesto 
no ajustado a las 
normas que rigen 
la programación 
y ejecución de 
los recursos del 
Sistema General 
de 
Participaciones 

3.1. 
Incorporación del 
rubro de Agua 
Potable y 
Saneamiento 
Básico al 
presupuesto del 
ente territorial 
atendiendo 
únicamente las 
actividades 
autorizadas por 
la Ley 1176 de 
2007 

3.1.1. El proyecto 
de presupuesto 
se presentó en 
los plazos y en 
las condiciones 
establecidas en 
el Estatuto 
Orgánico y 
normas 
aplicables 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

3.1.2. El 
presupuesto 
aprobado 
incorpora el rubro 
de Agua Potable 
y Saneamiento 
Básico con la 
totalidad de los 
recursos 
asignados y 
disponibles del 
SGP-APSB 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

3.2.1. Incorporar 
en el 
presupuesto los 
recursos 
necesarios de 
acuerdo con la 
aplicación de la 
metodología 
prevista en el 
capítulo 2 del 
título 4 del 
presente Libro, 
antes Decreto 
1013 de 2005 o 
los que lo 
modifiquen, 
adicionen o 

3.2.1. Incorporar 
en el 
presupuesto los 
recursos 
necesarios de 
acuerdo con la 
aplicación de la 
metodología 
prevista en el 
capítulo 2 del 
título 4 del 
presente Libro, 
antes Decreto 
1013 de 2005 o 
los que lo 
modifiquen, 
adicionen o 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 



sustituyan sustituyan 

4. Cambio en la 
destinación de 
los recursos 

4.1 
Modificaciones 
en el 
presupuesto de 
la destinación del 
SGP-APSAB 
para usos o 
sectores no 
autorizados 

4.1.1. Recursos 
del SGP-APSB 
incorporados en 
el presupuesto 
destinados a 
usos autorizados 
Vs Recursos 
SGP-APSB 
apropiados 

Menos del 100% 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Igual al 100% Ninguna Ninguna 

4.2 Incorporación 
del presupuesto 
de los recursos 
destinados a 
atender las 
necesidades de 
subsidios de 
APSB 

4.2.1. Recursos 
del SGP-APSB y 
otras fuentes 
incorporados en 
el presupuesto 
para atender el 
pago de 
subsidios Vs 
Recursos 
necesarios para 
atender el déficit 
de subsidios de 
acuerdo con la 
metodología 
establecida en el 
capítulo 2 del 
título 4 del 
presente Libro. 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

4.3. No adquirir 
compromisos 
superiores a los 
recursos del 
SGP-APSB 
disponibles en la 
entidad territorial 
con cargo a esta 
misma fuente de 
recursos 

4.3.1. 
Compromisos no 
superiores a los 
recursos SGP-
APSB 
disponibles en la 
entidad territorial 
con cargo a esta 
misma fuente de 
recursos 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

4.4. Ejecución de 
los recursos 
efectivamente 
girados por el 
MVCT 

4.4.1. 
Compromiso de 
los recursos de 
SGP-APSB vs 
Recursos 
disponibles del 
SGP-APSB en la 
respectiva 
vigencia 

Menor al 70% 
Asistencia 
Técnica 

Giro directo/ 
Suspensión de 
giro hasta que 
supere el 70% 

Entre el 70% y el 
100% 

Ninguna Ninguna 



4.5. Ejecución de 
la totalidad de los 
recursos 
apropiados de 
acuerdo con lo 
dispuesto en la 
Ley 1176 de 
2007 

4.5.1. Ejecución 
de los recursos 
en el marco de 
las actividades 
elegibles 
establecidas en 
los artículos 10 y 
11 de la Ley 1176 
de 2007 

Menos del 100% 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Igual al 100% Ninguna Ninguna 

4.6. Ejecución 
del presupuesto 
para el sector de 
Agua Potable y 
Saneamiento 
Básico 
atendiendo el 
pago de 
subsidios a 
estratos 
subsidiables 
cumpliendo el 
porcentaje 
mínimo 
establecido en la 
ley para los 
municipios de 
categoría 2,3,4,5 
y 6 

4.6.1. Giros a los 
prestadores de 
los servicios 
públicos de 
acueducto, 
alcantarillado y 
aseo para otorgar 
subsidios a 
estratos 
subsidiables 

Giro Menor al 
15% del SGP-
APSB o del 
porcentaje 
mínimo que 
establezca la 
reglamentación 
del parágrafo 
segundo del 
artículo 11 de la 
Ley 1176 de 
2007 

Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Giro igual o 
mayor al 15% del 
GSP-APSB o del 
porcentaje 
mínimo que 
establezca la 
reglamentación 
del parágrafo 
segundo del 
artículo 11 de la 
Ley 1176 de 
2007 

Ninguna Ninguna 

5. Administración 
de los recursos 
en cuentas no 
autorizadas para 
su manejo o no 
registradas ante 
el MVCT 

5.1. 
Administración 
de los recursos 
en las cuentas 
registradas ante 
el MVCT 

5.1.1. La cuenta 
en la cual se 
administran los 
recursos está 
registrada ante 
MVCT 

No Cumple 
Asistencia 
Técnica 

Suspensión de 
giro 

Cumple Ninguna Ninguna 

6. Realización de 
operaciones 
financieras o de 
tesorería no 
autorizadas por 
la ley 

6.1. Realización 
de operaciones 
financieras o 
tesorería no 
autorizadas por 
la normatividad 
vigente 

6.1.1. Manejo de 
excedentes 
transitorios de 
liquidez conforme 
con las normas 
vigentes 

No Cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

6.1.2. 
Celebración de 
créditos de 
tesorería acorde 
con lo dispuesto 
por la Ley 819 de 
2003 

No Cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 



7. Registro 
contable de los 
recursos que no 
sigue las 
disposiciones 
legales vigentes 

7.1. Registro 
contable de los 
recursos que no 
sigue las 
disposiciones 
legales vigentes 

7.1.1. Registro 
de cuentas de los 
recursos del SGP 
de acuerdo lo 
establecido en el 
Plan Único de 
Cuentas 

No Cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

8. Proceso de 
selección 
contractual en 
trámite cuyo 
objeto o 
actividades 
contractuales no 
se hallen 
orientados a 
asegurar la 
prestación del 
servicio en la 
condiciones 
definidas por la 
normatividad 
vigente, no 
cumplan con los 
fines para los 
cuales están 
destinados lo 
recursos, o no 
aseguren el 
cumplimiento de 
metas de 
continuidad, 
cobertura y 
calidad en los 
servicios 

8.1. El objeto y 
las actividades 
contractuales 
están acordes 
con los 
conceptos de 
gasto 
autorizados por 
la ley y las 
normas de 
presupuesto 

8.1.1. Objeto y 
actividades 
contractuales 
acordes con los 
conceptos de 
gasto previstos 
en los artículos 
10 y 11 de la Ley 
1176 de 2007 

No Cumple 
Asistencia 
Técnica 

Solicitud a la 
Procuraduría 
General de la 
Nación, 
suspensión de 
procesos 
contractuales 

Cumple Ninguna Ninguna 

8.2. El objeto y 
las actividades 
contractuales 
contribuyen a 
mejorar o 
mantener 
indicadores de 
continuidad 
cobertura y 
calidad en la 
prestación de los 
servicios de 
acuerdo con el 
plan sectorial en 
concordancia con 
lo establecido por 
el MVCT 

8.2.1. La 
destinación de 
los recursos del 
SGP-APSB 
contribuye a 
mejorar o 
mantener 
indicadores de 
continuidad 
cobertura y 
calidad en la 
prestación de los 
servicios de 
acuerdo con el 
plan sectorial en 
concordancia con 
lo establecido por 
el MVCT 

No Cumple 
Asistencia 
Técnica 

Solicitud a la 
Procuraduría 
General de la 
Nación, 
suspensión de 
procesos 
contractuales 

Cumple Ninguna Ninguna 

9. No disponer 
de interventores 
o supervisores 
de contratos y 
convenio y/o de 
un proceso de 
evaluación de 
informes de los 
interventores y 
supervisores 

9.1. Realización 
de interventoría 
y/o supervisión a 
contratos y 
convenios 
celebrados por la 
entidad territorial 

9.1.1. Existe 
Supervisor o 
interventor de los 
contratos y 
convenios 
celebrados por la 
entidad territorial 
con recursos del 
SGP-APSB 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

9.1.2. Existen 
formes de 
interventoría 
presentados por 
el supervisor o 
interventor del 
contrato 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

10. No publicar 
los actos 
administrativos, 

10.1 No publicar 
los actos 
administrativos, 

10.1.1. 
Publicación de 
actos 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 



contratos, 
convenios e 
informes, cuando 
la ley lo exija 

contratos, 
convenios e 
informes, cuando 
la ley lo exija 

administrativos, 
contratos, 
convenios e 
informes, cuando 
la ley lo exija en 
los medios 
autorizados 
legalmente 

Cumple Ninguna Ninguna 

11. No disponer 
del Sistema de 
Identificación de 
Beneficiarios, o 
de estratificación, 
actualizados y en 
operación, bajo 
parámetros de 
calidad 

11.1. Que la 
entidad territorial 
tenga adoptada 
la estratificación 
para la zona 
urbana 

11.1.1. La 
entidad territorial 
cuenta con 
Decreto de 
adopción de la 
estratificación en 
zona urbana, 
según la 
metodología 
vigente 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

11.2. Que la 
entidad territorial 
tenga adoptada 
la estratificación 
para la zona rural 
y fincas y 
viviendas 
dispersas a partir 
del año 2011 

11.2.1. La 
entidad territorial 
cuenta con 
Decretos de 
adopción de la 
estratificación en 
zona rural y 
fincas y viviendas 
dispersas según 
la metodología 
vigente 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

12. No 
cumplimiento de 
las condiciones 
de focalización 
de beneficiarios 
de programas 
sociales, 
estratificación y 
demás 
procedimientos 
previstos para la 
adecuada 
focalización y 
ejecución del 
gasto social 

12.1 Aplicación 
de la 
metodología para 
la determinación 
del equilibrio 
entre los 
subsidios y las 
contribuciones 

12.1.1. Haber 
creado el Fondo 
de Solidaridad y 
Redistribución de 
Ingresos 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

12.1.2. Contar 
con el acuerdo 
del concejo 
municipal donde 
se definan los 
porcentajes o 
factores de 
subsidio por 
estrato y los 
porcentajes o 
factores de 
aporte solidario 
para los servicios 
de acueducto 
alcantarillado y 
aseo 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

12.1.3. Contar 
con el convenio 
de transferencia 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 



de los recursos 
destinados a 
otorgar subsidios 
de que trata el 
capítulo 1 del 
título 4 del 
presente Libro, 
antes Decreto 
565 de 1996 

Cumple Ninguna Ninguna 

12.1.4. Giro a las 
personas 
prestadoras de 
los servicios de 
los recursos 
comprometidos o 
facturados 
destinados a 
otorgar subsidios 
comprometido 
y/o facturado 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

13. No disponer 
de los 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación 
ciudadana y de 
rendición de 
cuentas, cuando 
la ley lo exija 

13.1. No 
disponer de los 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación 
ciudadana y de 
rendición de 
cuentas, de que 
trata la 
normatividad 
única para el 
sector de 
Planeación 
Nacional 

13.1.1. 
Presentación de 
Metas al Consejo 
Municipal o 
Departamental 
de Política Social 
o el que haga 
sus veces y al 
Consejo 
Territorial de 
Planeación 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

13.1.2. 
Realización de 
por lo menos una 
audiencia anual 
de rendición de 
cuentas de la 
trata la 
normatividad 
única para el 
sector de 
Planeación 
Nacional 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

13.1.3. Informe 
de los resultados 
de las entidades 
en procesos de 
seguimiento o en 
adopción de 
medidas 
preventivas y 
correctivas como 
lo establece la 
normatividad 
única para el 
sector de 
Planeación 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

No aplica Ninguna Ninguna 



Nacional 

13.1.4. 
Publicación en 
lugar visible de 
los resultados del 
proceso de 
monitoreo, 
seguimiento y 
control tal como 
lo establece la 
normatividad 
única para el 
sector de 
Planeación 
Nacional 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

14. La imposición 
de sanciones por 
parte de los 
organismos de 
control 
relacionadas con 
el uso de los 
recursos del 
Sistema General 
de 
Participaciones 

14.1. Existencia 
de sanciones en 
firme por parte de 
los organismos 
de control 
relacionadas con 
el uso de los 
recursos del 
Sistema General 
de 
Participaciones. 

14.1.1. 
Imposición de 
sanciones por 
parte de los 
organismos de 
control 
relacionadas con 
el uso de los 
recursos del 
SGP-APSB. Solo 
aplica para 
sanciones 
impuestas 
durante el 
período corriente 
de la 
administración 
del ente territorial 

Reporta 
Asistencia 
Técnica 

La medida o 
acción definida 
como aplicable 
para el evento de 
riesgo objeto de la 
sanción 

No reporta Ninguna Ninguna 

15. Afectación de 
los recursos del 
Sistema General 
de 
Participaciones 
con medidas 
cautelares 

15.1. Imposición 
de medidas 
cautelares 
debidamente 
ejecutoriadas, 
impuestas sobre 
los recursos del 
SGP para el 
sector de agua 
potable y 
saneamiento 

15.1.1. 
Imposición de 
medidas 
cautelares 
debidamente 
ejecutoriadas, 
impuestas sobre 
los recursos del 
SGP-APSB 

Reporta 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

No reporta Ninguna Ninguna 

16. No 
cumplimiento de 
las metas de 
continuidad, 

16.1. 
Cumplimiento de 
las metas de 
continuidad, 

16.1.1. Cada una 
de las metas 
alcanzadas vs 
cada una de las 

Menor al 80% de 
cualquiera de las 
metas 

Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 



cobertura y 
calidad en los 
servicios, fijadas 
por la autoridad 
competente. 

cobertura y 
calidad en los 
servicios, fijadas 
por la autoridad 
competente en 
concordancia con 
lo establecido por 
el MVCT 

metas 
proyectadas y en 
concordancia con 
los lineamientos 
y directrices de la 
política sectorial 
expedida por el 
MVCT 

Igual o mayor al 
80% en todas las 
metas 

Ninguna Ninguna 

17. Suscripción, 
modificación o 
ejecución de 
contratos cuyo 
objeto o 
actividades 
contractuales no 
aseguren la 
prestación del 
servicio en las 
condiciones 
definidas por la 
normatividad 
vigente, no 
cumplan con los 
fines para los 
cuales están 
destinados los 
recursos o no 
aseguren el 
cumplimiento de 
etas de 
continuidad, 
cobertura y 
calidad en los 
servicios 

17.1. El objeto y 
las actividades 
contractuales 
están acordes 
con las 
actividades 
establecidas en 
los artículos 10 y 
11 de la Ley 1176 
de 2007 

17.1.1. Objeto y 
las actividades 
contractuales 
están acordes 
con las 
actividades 
establecidas en 
los artículos 10 y 
11 de la Ley 1176 
de 2007 y las 
normas de 
presupuesto 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Solicitud a la 
Superintendencia 
de Sociedades de 
la declaratoria de 
ineficacia de los 
contratos 

La actividad 
contenida en el 
contrato, que no 
está acorde con 
lo establecido en 
la Ley 1176 de 
2007, es 
susceptible de 
ser modificada 
en tanto no 
representa una 
modificación 
sustancial al 
objeto del 
contrato 

Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

17.2 La 
destinación de 
los recursos 
cumple con los 
objetos y metas 
previstos para 
cada contrato 

17.2.1. 
Destinación de 
los recursos 
cumple con los 
objetivos y metas 
previsto para 
cada contrato 

No cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 

17.3. La 
destinación de 
los recursos 
contribuye a 
mejorar o 
mantener 
indicadores de 
continuidad 
cobertura y 
calidad en la 
prestación de los 
servicios de 
acuerdo con el 
plan sectorial en 
concordancia con 
lo establecido por 

17.3.1. 
Destinación de 
los recursos 
contribuye a 
mejorar o 
mantener 
indicadores de 
continuidad 
cobertura y 
calidad en la 
prestación de los 
servicios de 
acuerdo con el 
plan sectorial y 
en concordancia 
con los 
lineamientos y 
directrices de la 

No Cumple 
Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

Cumple Ninguna Ninguna 



el MVCT política sectorial 
expedida por le 
MVCT 

18. Aquella 
situación que del 
análisis de la 
información 
obtenida en 
cualquier tiempo, 
resulte de 
inminente riego 
para la 
prestación 
adecuada del 
servicio, el 
cumplimiento de 
las metas de 
continuidad, 
cobertura y 
calidad en los 
servicios, o 
constituya 
desviación, uso 
indebido, 
ineficiente o 
inadecuado de 
los recursos del 
Sistema General 
de 
Participaciones. 

18.1. 
Identificación de 
riesgo de 
incumplimiento 
de las metas de 
continuidad, 
cobertura y 
calidad de los 
servicios 

18.1.1. 
Identificación de 
riesgo de que las 
actividades de la 
entidad territorial, 
puedan generar 
incumplimiento 
de las metas de 
continuidad, 
cobertura y 
calidad en la 
prestación de los 
servicios de 
acuerdo con el 
plan sectorial y 
en concordancia 
con los 
lineamientos y 
directrices de la 
política sectorial 
expedida por el 
MVCT 

Identificación del 
riesgo 

Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño 

No identificación 
del riesgo 

Ninguna Ninguna 

18.2 
Identificación del 
inminente riesgo 
para la adecuada 
prestación de los 
servicios de 
acuerdo con lo 
que establezca el 
MVCT 

18.2.1. 
Identificación del 
inminente riesgo 
para la adecuada 
prestación de los 
servicios de 
acueducto, 
alcantarillado o 
aseo y en 
concordancia con 
los lineamientos 
y directrices de la 
política sectorial 
expedida por el 
MVCT 

Identificación del 
riesgo 

Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño Giro 
directo / 
Suspensión de 
giro/ Asunción 
Temporal de 
Competencia y/o 
cualquier otra 
medida que se 
requiera 

No identificación 
del riesgo 

Ninguna Ninguna 

18.3 
Identificación de 
riesgo de 
constituir o 
configurarse un 
uso indebido, 
ineficiente o 
inadecuado de 
los recursos del 
SGP-APSB 

18.3.1. 
Identificación de 
riesgo de 
constituir o 
configurarse un 
uso indebido, 
ineficiente o 
inadecuado de 
los recursos del 
SGP-APSB 

Identificación del 
riesgo 

Asistencia 
Técnica 

Plan de 
desempeño, 
Asunción Temporal 
de Competencia o 
la medida definida 
en este Decreto 
que corresponda 
al evento de riego 
identificado 

No identificación 
del riesgo 

Ninguna Ninguna 

(Decreto 1484 de 2014, art. 41) 



ARTÍCULO 2.3.5.1.6.3.42. Asistencia técnica. Previo a la aplicación de las medidas de que trata la presente sección 

y para mitigar los eventos de riesgo encontrados en las entidades territoriales, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, dentro del ámbito de sus competencias, brindará asistencia técnica a los ejecutores del SGP cuando lo 

considere pertinente. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 42) 

SUBSECCIÓN 4 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.43. Otras disposiciones aplicables. Para el ejercicio de las actividades de monitoreo, 

seguimiento y control de que trata la normatividad única para el sector de Planeación Nacional sobre los recursos del 

Sistema General de Participaciones, correspondientes al sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, se aplicará 

en lo pertinente, lo dispuesto en la normatividad única para el sector de Planeación Nacional y de Hacienda y Crédito 

Público y en las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 43). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.44. Coordinación con otras autoridades. Para el ejercicio de las actividades de monitoreo a 

su cargo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se apoyará en la información suministrada por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico, el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento Nacional de Estadística, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, el Ministerio de Salud, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la Contraloría General de la 

República, la Procuraduría General de la Nación, la Contaduría General de la Nación, así como los reportes 

efectuados por los Vocales de Control de Comités de Desarrollo y Control Social de que trata la Ley 142 de 1994, los 

Comités Permanentes de Estratificación de que trata el artículo 6° de la Ley 732 de 2002, o la ciudadanía. 

(Decreto 1484 de 2014, en. 44) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.45. Actividades de los departamentos. En desarrollo de sus competencias los 

departamentos brindarán apoyo al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, para la implementación de la estrategia de monitoreo, seguimiento y control, respecto de los municipios y 

distritos ubicados en su jurisdicción, mediante la recopilación, procesamiento, análisis, consolidación y remisión de la 

información relacionada con la ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones para agua potable y 

saneamiento. Para el ejercicio de esta actividad el departamento contará con el soporte del Gestor del Plan 

Departamental de Agua. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio podrá determinar las actividades en las cuales los departamentos 

brindarán apoyo en el desarrollo de las medidas preventivas y correctivas. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 45) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.46. Verificación. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, podrá realizar visitas de campo 

con el fin de confrontar la información suministrada sobre la ejecución de .los recursos del Sistema General de 

Participaciones y brindar asistencia técnica para mejorar la consistencia y calidad de la información reportada. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 46) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.47. Ejercicio de competencias. El ejercicio de las actividades de monitoreo, seguimiento y 

control por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se 

ejercerá sin perjuicio de las competencias asignadas a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en 

relación con las empresas de servicios públicos y demás prestadores, así como en materia del proceso certificación a 

que se refiere la Ley 1176 de 2007. Para este efecto los responsables de las actividades de monitoreo, seguimiento y 

control así como la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios coordinarán dentro del marco de sus 

competencias la ejecución de las actividades a su cargo. 

Las actividades de monitoreo, seguimiento y control se ejercerán sobre las entidades territoriales, así como sobre los 

mecanismos o instrumentos financieros encargados de ejecutar y/o administrar a cualquier título jurídico los recursos 

del Sistema General de Participaciones destinados al sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 



(Decreto 1484 de 2014, art. 47) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.48. Periodicidad. La periodicidad en el ejercicio de las actividades de monitoreo en el sector 

de Agua Potable y Saneamiento Básico, así como su reporte al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se realizarán 

conforme lo dispone la normatividad única para el sector de Planeación Nacional o las normas que lo modifiquen, 

complementen o sustituyan. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio lo 

considere necesario para adelantar labores de seguimiento o control, remitirá al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público el reporte de las actividades de monitoreo, el cual deberá comprender como mínimo, el resultado de las 

mismas, respecto de aquellas entidades territoriales en las que se evidencien acciones u omisiones que puedan poner 

en riesgo la adecuada utilización de los recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con los criterios 

de evaluación definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y atendiendo a lo dispuesto en el presente 

capítulo. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 48) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.49 Término para consulta. La adopción de medidas preventivas o correctivas por parte del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se realizará previa consulta al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Una vez efectuada la consulta previa, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio dispondrá de un término máximo de 

diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a su radicación, para pronunciarse sobre la medida a adoptar. 

Si transcurrido este término el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no se ha pronunciado, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público adoptará la medida preventiva o correctiva a que haya lugar. 

En ningún caso, el contenido de la respuesta dada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio resulta obligatorio 

para el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien en caso de no estar de acuerdo deberá expresar las razones 

por la cuales acepta o rechaza la respuesta dada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 49) 

ARTÍCULO 2.3.5.1.6.4.50 Continuidad de medidas. Las medidas de control previstas en el Decreto 028 de 2008, 

adoptadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 1484 

de 2014, así como los Acuerdos de Mejoramiento o las medidas de inspección, control y/o vigilancia adoptadas por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, continuarán aplicándose hasta tanto se verifique el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por las entidades territoriales para superar los eventos de riesgo, de 

acuerdo con los informes del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así 

como el reporte que para el efecto expida la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

(Decreto 1484 de 2014, art 50). 

ARTÍCULO. 2.3.5.1.6.4.51 Medidas complementarias. En aquellos aspectos no previstos en el presente capítulo se 

aplicarán, respecto del ejercicio de las actividades de monitoreo, seguimiento y control en el sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, en lo pertinente, las disposiciones contenidas en la normatividad única para el sector Planeación 

Nacional y de Hacienda y Crédito Público, o las demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 51). 

SECClÓN 7 

DISPOCISIONES FINALES 

SUBSECClÓN 1 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE QUE TRATA EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 9° DE LA LEY 1176 DE 2007 

ARTÍCULO. 2.3.5.1.7.1.52 Ámbito de aplicación de la transición de que trata el parágrafo del artículo 9 de la 

Ley 1176 de 2007. La presente subsección aplica a los municipios o distritos que en cumplimiento de lo establecido 

en el parágrafo del artículo 9° de la Ley 1176 de 2007, al 6 de marzo de2015, informaron al Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la existencia de montos 

comprometidos antes de la expedición de la Ley 1176 de 2007 con cargo a los recursos de la participación para Agua 

Potable y Saneamiento Básico del Sistema General de Participaciones, destinados a pagar créditos o compromisos 

derivados de la estructuración financiera de un contrato con un tercero, que tengan como propósito garantizar la 



prestación de estos servicios. 

(Decreto 1484 de 2014, art 52) 

ARTÍCULO. 2.3.5.1.7.1.53 Garantía para pago de compromisos. En la distribución de los recursos para la 

participación de Agua Potable y Saneamiento Básico del Sistema General de Participaciones correspondiente a 

municipios y distritos, se garantizará a las entidades territoriales, el monto correspondiente a los compromisos 

informados de que trata el artículo anterior. 

En todo caso, a los municipios clasificados en categorías 2, 3,4, 5 y 6, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 

2° del artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, se les respetará el 15% de la asignación destinada al otorgamiento de 

subsidios; el 85% restante de la asignación en tales municipios, corresponderá como mínimo, al monto reportado de 

recursos requeridos para el pago de estos compromisos. 

En el evento en que el 85% de la asignación sea insuficiente para atender los compromisos reportados, se realizará el 

correspondiente ajuste en la participación para Agua Potable y Saneamiento Básico. 

(Decreto 1484 de 2014, art 53). 

ARTÍCULO 2.3.5.1.7.1.54. Término de la transición. El régimen de transición de que trata el parágrafo del artículo 9º 

de la Ley 1176 de 2007 se aplicará hasta el 31 de diciembre del año 2016 de acuerdo con la relación de los municipios 

y distritos consolidada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y el monto requerido para atender créditos o 

compromisos derivados de la estructuración financiera de un contrato con un tercero, que tengan como propósito 

asegurar la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, previsto en dicha 

relación en las condiciones previstas en la normatividad única para el sector de Planeación Nacional o en la norma 

que lo modifique, adicione o sustituya. 

(Decreto 1484 de 2014, art. 54). 

TÍTULO 6 

DISPOSICIONES APLICABLES A TODOS LOS SERVICIOS 

CAPÍTULO 1 

CONTROL SOCIAL 

ARTÍCULO 2.3.6.1.1. Deber de Conformación de los Comités de Desarrollo y Control Social. Con el objeto de 

organizar la participación comunitaria en la vigilancia de la gestión y en la fiscalización de las entidades de carácter 

privado, oficial, o mixto, que presten los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía 

eléctrica, distribución de gas combustible por red, telefonía fija pública básica conmutada y telefonía local móvil en el 

sector rural, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 62 de la Ley 142 de 1994, se conformarán a iniciativa de 

un número plural de usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno o varios de los citados servicios públicos 

domiciliarios, en todos los municipios, uno o varios " Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos 

Domiciliarios". 

PARÁGRAFO.- Para efectos del presente capítulo se define "usuarios", "suscriptor" y "suscriptor potencial", en los 

siguientes términos: 

Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario 

del inmueble donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. A este último usuario se denomina también 

consumidor. 

Suscriptor: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de condiciones uniformes de servicios 

públicos. 

Suscriptor potencial: Persona que ha iniciado consultas para convertirse en usuario de los servicios públicos. 

La participación del usuario, suscriptor o suscriptor potencial, en la asamblea constitutiva, en el correspondiente 

Comité de Desarrollo y Control Social y en la asamblea de usuarios, es personal e indelegable. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 1). 



ARTÍCULO 2.3.6.1.2. Convocatoria de las Asambleas Constitutivas Por iniciativa de los usuarios, suscriptores o 

suscriptores potenciales, manifestada públicamente a través de los medios de comunicación de carácter local, que 

permitan y aseguren una adecuada y amplia difusión entre la población o a través de los organismos de participación 

comunitaria u Organizaciones No Gubernamentales - ONG - existentes en el municipio, se convocará a una asamblea 

de usuarios con el fin de constituir cada Comité de Desarrollo y Control Social, cuya integración y funcionamiento se 

regirá por las siguientes normas: 

a. La asamblea constitutiva del comité se reunirá en la fecha, hora y lugar que determinen quienes tomen la iniciativa 

de convocación. La convocatoria deberá realizarse con una antelación no menor a diez (10) días hábiles; 

b. El registro de los usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales, que deseen participar en la Asamblea 

Constitutiva deberá contener como mínimo la siguiente información: Nombre del departamento y del municipio donde 

funcionará el Comité, nombres y apellidos completos de los asistentes, documento de identificación, dirección, número 

de la última factura de cobro del respectivo servicio o documento que acredite su calidad de usuario o suscriptor 

potencial y firma; 

c. La elección del Presidente y Secretario de la Asamblea se hará por mayoría simple de los asistentes. El Presidente 

y el Secretario deberán verificar la calidad y el número mínimo de asistentes; 

d. Para que la Asamblea Constitutiva del Comité de Desarrollo y Control Social pueda sesionar deberá contar con el 

número mínimo de usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales necesarios para conformar un comité en el 

respectivo municipio; 

e. Para la elección de los miembros del Comité de Desarrollo y Control Social se empleara el sistema de cociente 

electoral. teniendo en cuenta que los candidatos cumplan con las calidades para ser miembros y que el número de los 

mismos sea el señalado en los artículos 5 y 6 respectivamente de este capítulo. De igual manera se elegirá un 

número de miembros suplentes equivalente al 10% del número de miembros principales. Los miembros suplentes se 

elegirán en la misma plancha de los principales y serán numéricos. Reemplazarán a los principales solo en el caso de 

la no aceptación del cargo por parte de estos, o de su falta absoluta. 

El cociente será el número que resulte de dividir el total de los votos válidos por el de los puestos por proveer. La 

adjudicación de puestos a cada lista se hará en el número de veces que el cociente quepa en el respectivo número de 

votos válidos. Si quedaren puestos por proveer se adjuntaran a los mayores recibos en orden descendente. 

Los miembros del Comité serán elegidos para un período de dos años que se iniciará el día de su elección. Estos 

seguirán ejerciendo sus funciones mientras se realiza una nueva elección, la cual debe efectuarse dentro de los seis 

(6) meses siguientes al vencimiento del respectivo período; 

f. Los comités, el día de su elección, se instalarán y elegirán al Vocal de Control y a la Junta Directiva. Si ello no fuere 

posible, la asamblea señalará la fecha para la instalación del comité dentro de los ocho (8) días siguientes a su 

elección. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.3. Contenido del Acta de la Asamblea Constitutiva de los Comités. El acta de la asamblea 

constitutiva de los Comités de Desarrollo y Control Social, contemplará al menos los siguientes aspectos: 

a. Lugar, fecha y hora en que se realizó la asamblea; 

b. Determinación del servicio o servicios objeto de fiscalización por parte del comité; 

c. Nombre, apellido e identificación de los asistentes, tratándose de personas naturales, o nombre, naturaleza jurídica 

y representación legal cuando se trate de personas jurídicas; 

d. Elección de los miembros del comité; 

e. Firma del presidente y del secretario de la asamblea. 

PARÁGRAFO.- El presidente de la asamblea constitutiva tendrá la obligación de custodiar el acta y hacer entrega de 

la misma al Vocal de Control, una vez sea elegido. 



(Decreto 1429 de 1995, art. 3). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.4. Asamblea de Usuarios. Con el objeto de garantizar la participación comunitaria en la vigilancia 

de la gestión y en la fiscalización de los servicios públicos domiciliarios, se conformará una asamblea de usuarios de 

la cual podrán hacer parte los asistentes a las asambleas anteriores y cualquier usuario, suscriptor o suscriptor 

potencial que desee sumarse a ella. La asamblea así conformada no podrá sesionar con un número inferior al 

establecido en el literal d) del artículo 2 del presente capítulo. Esta se reunirá: 

a. Ordinariamente una vez al año, para considerar el informe del Comité de Desarrollo y Control Social, evaluar su 

gestión y proponer las acciones que considere pertinentes y que correspondan a las funciones de éste; y para elegir 

los miembros del comité cuando haya lugar a ello por vencimiento del período de éstos; 

b. Extraordinariamente cuando sea convocada a instancia Vocal de Control, de las dos terceras partes de la Junta 

Directiva del Comité o de un número equivalente a la quinta parte de los asistentes a la última asamblea, entre otros 

aspectos, para conformar el comité en caso de que éste haya sido disuelto por causal establecida en su reglamento; 

c. Por derecho propio, cuando no haya sido convocada a reunión ordinaria o cuando no haya sido posible realizar 

dicha reunión por falta de quórum, evento en el cual podrá deliberar con cualquier número plural de asistentes. En 

todo caso para la elección de un nuevo comité se requerirá el mínimo de asistentes previstos en el literal d) del 

artículo 2.3.6.1.2. del presente capítulo. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.5. Miembros del Comité. Para ser miembro de un Comité de Desarrollo y Control Social, se 

requiere ser usuario, suscriptor o suscriptor potencial de uno de los servicios públicos domiciliarios de que trata la Ley 

142 de 1994, lo cual se acreditará ante la asamblea, con la última factura de cobro, o en el caso de los suscriptores 

potenciales, con la solicitud debidamente radicada ante la respectiva entidad prestadora de los servicios domiciliarios 

de que trata la Ley 142 de 1994. 

Cuando el usuario no disponga de la última factura de cobro, podrá acreditar su condición mediante una constancia de 

residencia. 

PARÁGRAFO.- No podrán hacer parte de los Comités de Desarrollo y Control Social de los servicios públicos 

domiciliarios, los funcionarios de las entidades prestadoras del servicio público a que se refiera el correspondiente 

comité, los de la Comisión de Regulación respectiva, y en ningún caso los de la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

Tampoco podrán ser miembros de los comités quienes reciban el servicio en forma fraudulenta ni aquellos que 

soliciten la conexión en áreas en donde las condiciones sanitarias, ambientales o de alto riesgo para las personas, 

definidas por la oficina de planeación municipal o la que haga sus veces, impidan la prestación del servicio por 

consideraciones de interés general. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 5). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.6. Número de Miembros del Comité. El número de miembros de los comités será el que resulte 

de dividir la población del respectivo municipio o distrito, según el censo de población oficial vigente por diez mil 

(10.000), pero no podrá ser inferior a cincuenta (50). Para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, el número mínimo 

de miembros será de doscientos (200). En caso de que al aplicar el factor de representatividad poblacional 

mencionada, el resultado sea inferior a cincuenta (50), el número de miembros del comité se deberá ajustar a este 

mínimo señalado en la ley. 

PARÁGRAFO.- El Alcalde Municipal con el objeto de asegurar la participación de los usuarios en la vigilancia de la 

gestión y en la fiscalización de las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios, velará por el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 6). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.7. Faltas Absolutas. Serán faltas absolutas de los miembros del Comité de Desarrollo y Control 

Social. 



a. La muerte; 

b. La renuncia; 

c. La incapacidad física permanente. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 7). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.8. Normas de Funcionamiento de los Comités. Para garantizar el adecuado funcionamiento de 

los comités, estos tendrán las siguientes facultades: 

a. Elegir al Vocal de Control. Cada comité elegirá entre sus miembros y por decisión mayoritaria del comité en pleno, a 

un Vocal de Control para un período no inferior a un (1) año, quien actuará como su representante ante las entidades 

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios y las entidades territoriales correspondientes y ante las autoridades 

nacionales, en lo que tiene que ver con la vigilancia de la gestión y la fiscalización de dichos servicios; 

b. Elegir su Junta Directiva, la cual estará integrada por un Vocal de Control, quien la presidirá, un secretario, un 

tesorero, un fiscal, y un número de miembros no mayor de cinco (5) según lo establezca su reglamento. La elección 

de los miembros de la Junta Directiva, con excepción del Vocal de Control, se hará por el sistema de cuociente 

electoral a través de planchas en las cuales deberán aparecer los candidatos en el siguiente orden: Secretario, 

tesorero, fiscal y el número impar de miembros que corresponda; 

c. Los vocales de control y los miembros de la Junta Directiva de los Comités de Desarrollo y Control Social, el día de 

su elección tomarán posesión ante los comités; 

d. Dictar su propio reglamento, el cual contendrá como mínimo disposiciones sobre los siguientes aspectos: 

determinación del servicio o servicios objeto de fiscalización por parte del comité, mecanismos para acreditar la 

calidad de los miembros del comité, derechos, deberes y prohibiciones de sus miembros, estructura y funciones 

de      la Junta Directiva, clases de reuniones, su convocatoria y quórum, procedimientos para modificar el reglamento, 

período de elección y causales de remoción del Vocal de Control y causales de disolución del comité; 

Remover en cualquier tiempo, al Vocal de Control por decisión tomada por la mayoría absoluta de los miembros del 

comité, según las causales que se establezcan en su reglamento. 

e. Reglamentar la destinación de los fondos que sean adjudicados al Comité de Desarrollo y Control Social, cuando 

éste a través de su Vocal de Control o alguno de los miembros de su Junta Directiva, haya iniciado, impulsado o 

colaborado en un procedimiento administrativo de que trata el numeral 11 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, 

dentro de los parámetros establecidos por la citada norma, de conformidad con la reglamentación que sobre el 

particular expida la Superintendencia de Servicios Públicos. 

Los comités fijarán en su reglamento la destinación de los fondos de que trata el presente literal, procurando que la 

orientación de dichos recursos contribuya a la solución de los problemas relacionados con la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios en el municipio correspondiente. 

f. Establecer las formas que el comité deba utilizar para la consecución de recursos destinados al cubrimiento de los 

gastos de funcionamiento del mismo; 

g. Proponer ante las entidades de servicios públicos domiciliarios los planes y programas que consideren necesarios 

para resolver las deficiencias en la prestación de los servicios públicos domiciliarios; 

h. Procurar que la comunidad dentro de sus posibilidades aporte los recursos logísticos o de cualquier otro orden, para 

que mediante la acción concertada de la comunidad con los municipios y las entidades, promuevan la expansión o el 

mejoramiento de los servicios públicos domiciliarios. 

i. Solicitar la modificación o reforma, en primera instancia ante los comités de estratificación y en segunda instancia 

ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de las decisiones que se adopten en materia de 

estratificación; 

j. Estudiar y analizar el monto de los subsidios que debe conceder el municipio con arreglo a la ley, examinar los 

criterios y mecanismos de reparto de esos subsidios; y proponer las medidas que sean pertinentes para tal efecto; 



k. Solicitar al personero municipal la imposición de multas hasta de diez (10) salarios mínimos mensuales, a las 

entidades que presten servicios públicos domiciliarios en el territorio de su competencia, por las infracciones a la Ley 

142 de 1994 o por violación a las normas especiales a las que deben estar sujetas, cuando de ellas se deriven 

perjuicios para los usuarios; 

l. Colaborar con las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, con las autoridades del Gobierno 

Nacional, y con las demás organizaciones cívicas y comunitarias de la entidad territorial en la realización de 

programas y campañas de racionalización del uso de los servicios; 

m. Colaborar con los organismos de control, en sus actuaciones de forma tal que se represente a la comunidad, se 

cumpla con el principio de celeridad y economía de la función administrativa, y se coadyuve a las entidades 

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios a mejorar aquellos aspectos en la prestación del servicio en los que 

existan deficiencias; 

n. Velar porque los mecanismos creados para una adecuada información a los usuarios, sobre las actividades y el 

funcionamiento de las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, así como de los derechos y 

obligaciones que les asisten, sean efectivos y cumplan su cometido; 

o. Recibir y evaluar el informe trimestral que de su gestión presente Vocal de Control; 

p. Rendir un informe anual a la asamblea de usuarios; 

q. Las demás que le sean asignadas por la ley. 

PARÁGRAFO 1°.- Las funciones contenidas en los literales a), b), e), d), e), f), g), del presente artículo son 

indelegables. Las demás podrán delegarse en el Vocal de Control, Junta Directiva o comisiones de su seno. 

PARÁGRAFO 2°.- De acuerdo con lo establecido en el inciso 1 del artículo 62 de la Ley 142 de 1994, el ejercicio de 

las funciones de los miembros del comité no causa honorarios a su favor. 

PARÁGRAFO 3°.- Los aspectos relativos a la aprobación del reglamento, a la elección del Vocal de Control y a la de 

miembros de la Junta Directiva del Comité, deberán constar por escrito en su acta. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.9. Derechos y deberes de los miembros de los Comités de Desarrollo y Control Social. Todo 

miembro de un comité tendrá los siguientes derechos y deberes: 

a. Elegir y ser elegido Vocal de Control o miembro de la Junta Directiva del Comité; 

b. Asistir con voz y voto a las sesiones del comité; 

c. Participar activamente en el desempeño de las funciones de los comités; 

d. Actuar dentro del marco de los principios jurídicos democráticos y participativos, mediante la presentación de 

peticiones respetuosas ante las autoridades y entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, conforme 

a la ley, y obtener respuesta a las mismas por parte de las autoridades competentes; 

e. Apoyar al Vocal de Control en el ejercicio de sus funciones; 

f. Exigir en las reuniones del comité la rendición de los informes correspondientes por parte del Vocal de Control, 

secretario, tesorero, fiscal y además miembros de la Junta Directiva. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 9). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.10. Impugnación del Vocal de Control. La elección del Vocal de Control podrá impugnarse ante 

el Personero del municipio donde se realice ésta. Las decisiones del Personero sobre dicha impugnación, serán 

apelables ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Será causal de mala conducta para cualquier servidor público y en general, para cualquier funcionario de una entidad 

prestadora de uno o varios de los servicios públicos domiciliarios, entorpecer o dilatar la elección de los mencionados 

vocales, así como coartar la libertad de los electores o intervenir de cualquier forma en favor o en contra de los 

candidatos. 



(Decreto 1429 de 1995, art. 10). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.11. Procedimientos de Impugnación. La impugnación de la elección de un Vocal de Control, 

podrá ser intentada dentro de los dos meses siguientes a la misma y se tramitará ante el personero del municipio en 

cuya jurisdicción va a funcionar el comité, con sujeción a las reglas previstas en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para el ejercicio del derecho de petición en interés general. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 11). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.12 Funciones de los Vocales de Control. Los Vocales de Control ejercerán las siguientes 

funciones: 

a. Solicitar la inscripción del Comité de Desarrollo y Control Social ante el Alcalde. 

Para ello deberá presentar copia del acta de la respectiva asamblea constitutiva en los términos del artículo 2.3.6.1.3 

de este capítulo. Igual trámite se surtirá con la inscripción del Vocal de Control, para lo cual adjuntará el acta de la 

reunión del comité en que se efectuó su elección. El reconocimiento e inscripción ante las entidades prestadoras de 

los servicios públicos domiciliarios objeto de su fiscalización, se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2.3.6.1.16 de este capítulo. 

Así mismo, informará a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de la conformación del comité y de su 

elección como Vocal de Control. Para ello deberá presentar copia del acto administrativo de reconocimiento del 

comité, expedido por el Alcalde Municipal y copia del acta de la reunión del comité en que se efectuó su elección como 

Vocal de Control; 

b. Informar a la comunidad acerca de sus derechos y deberes en materia de servicios públicos domiciliarios, y 

ayudarlos a defender aquéllos y a cumplir éstos; 

c. Recibir informes de los usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales del respectivo servicio, acerca del 

funcionamiento de las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios objeto de su fiscalización, 

evaluarlos y promover ante éstas y frente a las autoridades municipales, departamentales y nacionales las medidas 

correctivas, que sean competencia de cada una de ellas; 

d. Dar atención oportuna a todas las consultas y tramitar las quejas y denuncias que le formulen al comité; 

e. Rendir trimestralmente al comité, informe de las labores adelantadas en ejercicio de sus funciones y recibir del 

mismo sus observaciones; 

f. Custodiar y llevar el registro de los usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales que cumplan con los requisitos 

de ley y que hayan asistido a la asamblea constitutiva, o que con posterioridad a ella desean participar en la asamblea 

de usuarios; 

g. Presidir las asambleas de usuarios y la Junta Directiva del comité; 

h. Ser miembro, de las juntas directivas de las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios del orden 

municipal, o del comité de estratificación local, cuando sea asignado por el Alcalde; 

i. Ejercer las funciones que le delegue el comité en pleno; 

j. Someter a la vigilancia del fiscal los libros de cuentas de la Tesorería del comité; 

k. Las demás que le asigne la ley. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 12). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.13 Prohibición a los Vocales de Control. El Vocal de Control no podrá invocar su calidad de tal 

para obtener beneficio personal, ni actuar motivado por intereses políticos o ajenos a sus funciones, ni efectuar cobros 

a sus representados por realizar gestiones ante las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios. 

La contravención a esta prohibición dará lugar a las correspondientes sanciones de carácter legal y será causal de su 

remoción por parte del comité. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 13). 



ARTÍCULO 2.3.6.1.14 Incompatibilidades e Inhabilidades de los Vocales de Control. Las personas que cumplan 

la función de Vocales de Control de los comités de desarrollo y control social de los servicios públicos domiciliarios, 

sus cónyuges y compañeros permanentes y sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad, y primero civil, así como quienes sean sus socios en sociedades de personas, no podrán ser socios ni 

participar en la administración de las empresas de servicios públicos que desarrollen sus actividades en el respectivo 

municipio, ni contratar con ella, con las Comisiones de Regulación, ni con la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios. 

La incompatibilidad e inhabilidad se extenderá hasta dos años después de haber cesado el hecho que le dio origen. 

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en general, de los que se celebren en igualdad de condiciones 

con quien los solicite, no dar lugar a aplicar estas incompatibilidades o inhabilidades. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 14). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.15 Interacción de los Alcaldes con los Comités. Corresponde a los Alcaldes: 

a. Velar por la conformación de los comités en la entidad territorial de su jurisdicción. Para tal efecto el Alcalde apoyará 

a los usuarios en la convocatoria de las asambleas constitutivas de los Comités de Desarrollo y Control Social del 

territorio de su jurisdicción. 

b. Reconocer dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, contados desde la fecha de radicación de la solicitud, a 

los comités que solicite su inscripción. No habrá lugar al reconocimiento por parte del Alcalde, en el evento en que el 

comité cuyo reconocimiento se solicita, no cumpla con los requisitos legales que para su constitución que se 

encuentran establecidos en la Ley 142 de 1994 y en este capítulo. El acto administrativo correspondiente estará sujeto 

al recurso de reposición en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Cuando la solicitud no reúna los requisitos de ley, previa la expedición del acto administrativo que decida sobre el 

reconocimiento e inscripción del comité, el Alcalde concederá un plazo de cinco (5) días hábiles para que los 

interesados corrijan o adicionen su solicitud con los requisitos faltantes; 

c. Llevar un registro actualizado de los Comités de Desarrollo y Control Social que sean reconocidos e inscritos por la 

alcaldía municipal, así como de los respectivos Vocales de Control; 

d. Colaborar con los comités mediante su capacitación y asesoría permanente; 

e. Escoger entre los Vocales de Control de los Comités de Desarrollo y Control Social del respectivo servicio, 

registrados ante la alcaldía, aquellos Vocales que conformarán la tercera parte de los miembros de la Junta Directiva 

de las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios del orden municipal. La escogencia deberá ser 

comunicada por escrito a los respectivos Vocales de Control. 

En ejercicio de sus funciones, el Superintendente de Servicios Públicos y demás autoridades competentes, podrán 

imponer las sanciones contempladas en la ley, cuando dicha escogencia no haya sido realizada con estricta 

observancia de los principios contenidos en el artículo 27 numerales 3 y 5 de la Ley 142 de 1994 y del presente 

capítulo. 

Para estos efectos, la superintendencia remitirá a las demás autoridades competentes los documentos relacionados 

con la investigación que adelante, para que éstas tomen las medidas que estimen pertinentes. 

f. Las demás que les asigne la ley. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 15). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.16 Interacción de las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios con los 

Comités. Corresponde a las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios: 

a. Reconocer de oficio e inscribir los Comités de Desarrollo de Control Social conformados para fiscalizar el respectivo 

servicio o servicios, así como a los respectivos Vocales de Control, cuando estos presenten el acto administrativo 

mediante el cual fueron reconocidos e inscritos ante la alcaldía y el acta en que conste la elección del Vocal de 

Control; 



b. Dar atención oportuna a las consultas y solicitudes de información que formulen los Vocales de Control y tramitar 

las quejas y denuncias que éstos planteen ante la empresa; 

c. Llevar un registro actualizado de los comités inscritos y de sus correspondientes 

Vocales de Control; 

d. Las demás que les asigne la ley. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 16). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.17 Interacción de los gobernadores con los comités. Corresponde a los gobernadores: 

a. Promover y coordinar la participación de la población en la constitución de los comités, mediante una acción 

extensiva en todo el territorio de su jurisdicción; 

b. Apoyar y promover asociaciones departamentales de comités: 

c. Asegurar en coordinación con los municipios y con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la 

capacitación de los Vocales de Control dotándolos de instrumentos básicos que les permitan organizar mejor su 

trabajo y contar con la información necesaria para representar a los comités; 

d. Las demás que les asigne la ley. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 17). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.18 Interacción de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con los 

comités. Corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios: 

a. En coordinación con los departamentos y municipios, asegurar la capacitación de los vocales dotándolos de 

instrumentos básicos que les permitan organizar mejor su trabajo y contar con la información necesaria para 

representar a los comités; 

b. Diseñar y poner en funcionamiento un sistema de vigilancia y control que permita apoyar las tareas de los Comités 

de Desarrollo y Control Social. Con tal fin la Superintendencia deberá proporcionar a las autoridades territoriales, el 

apoyo técnico necesario, la capacitación, orientación y los elementos de difusión necesarias para la promoción de la 

participación de la comunidad; 

c. Llevar un sistema de información actualizado de los comités existentes y de su correspondiente vocal; 

d. Decidir los recursos de apelación en relación con las disposiciones que en primera instancia adoptes los personeros 

sobre la impugnación de la elección de los Vocales de Control; 

e. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las quejas de los usuarios; 

f. Las demás que les sean asignan por la ley. 

PARÁGRAFO 1°.- De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 105 de la Ley 142 de 1994, la 

Superintendencia podrá delegar el ejercicio de todas o algunas de las funciones contenidas en el presente artículo en 

otras autoridades administrativas del orden departamental o municipal, así como celebrar contratos con otras 

entidades públicas o privadas para el mejor cumplimiento de las mismas. 

PARÁGRAFO 2°.- La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, reglamentará los procedimientos y 

términos para el adecuado desarrollo de este artículo. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 18). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.19. Definición de Apoyo técnico y dotación de instrumentos básicos. Para los efectos de las 

funciones consagradas en los artículos anteriores, se entiende por "Apoyo técnico y dotación de instrumentos 

básicos", el suministro de material pedagógico, bibliográfico, ayudas audiovisuales y didácticas que le permitan tanto a 

las autoridades territoriales, como a los Vocales de Control inscritos ante la Superintendencia, el adecuado ejercicio 

de sus funciones y derechos, así como el cumplimiento de sus deberes, dentro del marco de las disposiciones 

contenidas en la Ley 142 de 1994, en este capítulo y en las resoluciones que expidan las entidades de regulación. 



(Decreto 1429 de 1995, art. 19). 

ARTÍCULO 2.3.6.1.20. Coordinación lnterinstitucional. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Desarrollo el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones y las Comisiones de Regulación de los Servicios Públicos, coordinarán e integrarán 

sus esfuerzos y recursos humanos y presupuestales con el propósito de cumplir de forma eficiente, integral y efectiva 

las funciones que la ley 142 de 1994 asignó en materia de participación comunitaria a las mencionadas entidades. 

(Decreto 1429 de 1995, art. 20). 

 

Adicionado. Título 7 a la Parte 3 del Libro 2. Decreto 1898 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

Título 7 

ESQUEMAS DIFERENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO 

 

Capítulo 1 al Título 7 de la Parte 3 del Libro 2. Decreto 1898 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 

CAPÍTULO 1 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO Y APROVISIONAMIENTO DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO EN ZONAS RURALES 

 

SECCIÓN 1 

PARTE GENERAL 

 

Artículo 2.3.7.1.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto definir esquemas diferenciales para la prestación de 

los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, y para el aprovisionamiento de agua para consumo humano y 

doméstico y de saneamiento básico en zonas rurales del territorio nacional, en armonía con las disposiciones de 

ordenamiento territorial aplicables al suelo rural, acorde con lo dispuesto en los artículos 14 y 33 de la Ley 388 de 

1997 o aquellas disposiciones de ordenamiento del suelo rural que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Artículo 2.3.7.1.1.2. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a las personas prestadoras de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado o aseo, a los administradores de puntos de suministro o de abastos 

de agua, a las entidades territoriales, a las autoridades sanitarias, a la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a las demás entidades del Gobierno 

nacional con competencias en las zonas rurales del territorio nacional, a los usuarios y a las comunidades 

beneficiarias. 

 

Parágrafo. Las disposiciones del presente capítulo que sean aplicables a los municipios y distritos, rigen para el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

Artículo 2.3.7.1.1.3. Definiciones. Para efectos del presente capítulo se adoptan las siguientes definiciones. 

 

1. Abasto de agua. Conjunto de obras hidráulicas para captar, controlar, conducir, almacenar o distribuir agua cruda o 

parcialmente tratada cuyo caudal puede ser empleado total o parcialmente para el uso para consumo humano y 

doméstico. 

2. Administrador de punto de suministro o de abasto de agua. Persona jurídica sin ánimo de lucro designada por la 

comunidad beneficiaria, que se hace responsable de la operación y mantenimiento de dicha infraestructura. 

3. Aportes o cuotas. Contribuciones de los beneficiarios para garantizar la sostenibilidad de los abastos de agua o de 

los puntos de suministro de agua. Estas pueden ser en dinero o en especie, según los acuerdos de la comunidad. 

4. Dispositivos de tratamiento de agua. Equipos, implementos o accesorios empleados para realizar tratamiento al 
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agua para consumo humano y doméstico en un inmueble. 

5. Dispositivo móvil de almacenamiento de agua. Estructura no fija que se emplea para la recolección, el transporte o 

el acopio de agua. 

6. Esquema asociativo. Cualquier tipo de asociación constituida de acuerdo con las normas vigentes, en la que 

participen administradores de punto de suministro o abastos de agua, o prestadores de servicios de acueducto, 

alcantarillado o aseo, con el objeto de apoyar el acceso al agua potable y al saneamiento básico. 

7. Esquema diferencial. Conjunto de condiciones técnicas, operativas y de gestión para el aseguramiento del acceso 

al agua para consumo humano y doméstico y al saneamiento básico en una zona determinada, atendiendo a sus 

condiciones territoriales particulares. 

8. Instalaciones sanitarias. Estructuras o elementos que sirven para evacuar las excretas o las aguas residuales 

domésticas y para la higiene personal. 

9. Punto de suministro. Punto de entrega de agua cruda o parcialmente tratada que no cuenta con redes de suministro 

hasta la vivienda. 

10. Solución alternativa. Opción técnica, operativa y de gestión que permite el aprovisionamiento de agua para 

consumo humano y doméstico o de saneamiento básico, sin recurrir a los sistemas de acueducto, alcantarillado o a la 

recolección de residuos sólidos contemplados en el artículo 14 de la Ley 142 de 1994. 

11. Soluciones individuales de saneamiento. Sistemas de recolección y tratamiento de aguas residuales 

implementados en el sitio de origen. 

12. Tanque de almacenamiento de agua. Estructura fija que se emplea para la recolección o el acopio de agua. 

13. Técnicas de tratamiento de agua. Procedimientos empleados para mejorar la calidad de agua para consumo 

humano y doméstico en un inmueble. 

 

SECCIÓN 2 

ESQUEMAS DIFERENCIALES DE PRESTACIÓN DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO O ASEO EN ZONAS 

RURALES 

 

Artículo 2.3.7.1.2.1. Adopción de infraestructura básica de agua potable y saneamiento básico en zonas rurales. Es 

responsabilidad de los municipios y distritos asegurar que los centros poblados rurales cuenten con la infraestructura 

de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. En caso de que el municipio o distrito identifique razones 

técnicas, operativas o socioeconómicas que impidan la prestación mediante sistemas de acueducto, alcantarillado o el 

servicio de aseo en los centros poblados rurales, se podrá implementar lo dispuesto en la sección 3 del presente 

capítulo. 

 

Parágrafo. Para la identificación de los centros poblados rurales y demás zonas rurales, se emplearán las categorías 

del suelo rural determinadas en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

(PBOT) o Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) de cada municipio o distrito, según lo dispuesto en el artículo 

14 de la Ley 388 de 1997 y en los artículos 2.2.2.2.1.3 y 2.2.2.2.1.4 del Decreto 1077 de 2015, o aquellas 

disposiciones de ordenamiento del suelo rural que las modifiquen, adicionen o sustituyan. Los municipios y distritos 

deben informar sobre las condiciones de acceso a agua potable y saneamiento básico en dichas áreas, de acuerdo 

con los reportes, los mecanismos y la periodicidad que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

Artículo 2.3.7.1.2.2. Progresividad en las condiciones diferenciales de los servicios de acueducto, alcantarillado o aseo 

en zonas rurales. Los prestadores de acueducto, alcantarillado o aseo que operen en zonas rurales podrán sujetarse a 

las siguientes condiciones diferenciales: 

 

1. Calidad del agua: El prestador del servicio de acueducto en zona rural que suministre agua con algún nivel de 

riesgo en su área de prestación, deberá establecer el plazo del cumplimiento de los estándares de calidad de agua 

potable establecidos en el Decreto 1575 de 2007 y su reglamentación, o aquellos que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 

Mientras se cumple el plazo, la persona prestadora del servicio de acueducto implementará el uso de dispositivos o 

técnicas de tratamiento de agua, o suministrará agua apta para consumo humano empleando medios alternos como 

son carrotanques, pilas públicas y otros. Así mismo, la persona prestadora, en coordinación con el municipio o distrito, 

la autoridad ambiental y la autoridad sanitaria, divulgarán ampliamente a los usuarios que reciben agua con algún 



nivel de riesgo las orientaciones técnicas para el tratamiento y manejo del agua para consumo humano al interior de la 

vivienda. 

2. Micromedición: El prestador del servicio de acueducto en zona rural que no cuente con cobertura total de 

micromedición en su área de prestación, mientras alcanza este estándar, podrá realizar la medición de los volúmenes 

suministrados mediante procedimientos alternativos, y la facturación podrá efectuarse a partir de los consumos 

estimados. 

3. Continuidad: El prestador del servicio de acueducto en zona rural que no pueda suministrar agua potable de 

manera continua dentro de su área de prestación, podrá su-ministrarla de manera periódica, siempre y cuando se 

garantice la entrega de un volumen correspondiente al consumo básico establecido por la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

El prestador del servicio público de aseo que atienda zonas rurales establecerá, en el programa de prestación del 

servicio de qué trata el artículo 2.3.2.2.1.10 del Decreto 1077 de 2015, la gradualidad para la incorporación de las 

diferentes actividades del servicio público de acuerdo con las condiciones del centro poblado rural. Como mínimo se 

deberá imple-mentar la recolección mediante sistemas colectivos de presentación y almacenamiento de residuos 

sólidos, de acuerdo con el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) del distrito o municipio en el que se 

encuentre operando. 

 

Parágrafo 1°. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá los lineamientos para que 

los prestadores establezcan la progresividad en las condiciones diferenciales establecidas en el presente artículo. De 

igual forma, regulará lo atinente a la inclusión de las condiciones diferenciales en los contratos de condiciones 

uniformes, y las tarifas diferenciales. 

 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, elaborarán el protocolo de vigilancia y control de la calidad del agua para consumo humano para los eventos 

en que se dé aplicación al numeral primero del presente artículo. 

 

Parágrafo 3°. Las pilas públicas en zonas rurales podrán ser provistas por los prestadores del servicio de acueducto. 

Todo el volumen de agua potable entregado en estas pilas será facturado como consumo básico, y el suscriptor 

recibirá un subsidio equivalente al otorgado al estrato uno (1). 

 

Artículo 2.3.7.1.2.3. Plan de gestión para la prestación del servicio de acueducto o alcantarillado en zonas rurales. Los 

prestadores que deseen acogerse a cualquiera de las condiciones diferenciales del artículo 2.3.7.1.2.2. del presente 

capítulo, deberán formular un plan de gestión que deberá ajustarse a los contenidos, exigencias y plazos que para tal 

efecto defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

El plan de gestión deberá sustentarse en los siguientes documentos: 

 

1. El plan de aseguramiento previsto para el prestador del servicio, en el que se establezca el fortalecimiento 

requerido. 

2. El plan de obras e inversiones previsto para el sistema o sistemas de acueducto, alcantarillado, o para el servicio de 

aseo, en el que se indiquen los plazos en los que se ejecutarán los componentes de infraestructura requeridos para 

alcanzar los estándares de prestación de estos servicios y las fuentes de financiación previstas para ejecutar dicho 

plan. 

3. El plan de cumplimiento de acciones a corto mediano y largo plazo, de conformidad con las disposiciones vigentes 

sobre calidad de agua para consumo humano. 

 

Parágrafo 1°. Una vez formalizado el plan de gestión, el prestador deberá reportarlo a la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios, y deberá incluir en el contrato de condiciones uniformes para la prestación de los 

respectivos servicios, la manera en que dará cumplimiento progresivo a las condiciones diferenciales. 

 

Parágrafo 2°. Los municipios y distritos, acorde con su obligación constitucional y legal de asegurar la prestación de 

los servicios a todos los habitantes de su territorio, deberán apoyar técnicamente y mediante la financiación de 



proyectos a los prestadores de su jurisdicción y en la formulación e implementación de los planes de gestión a los que 

se refiere el presente artículo. 

 

SECCIÓN 3 

ESQUEMAS DIFERENCIALES PARA EL APROVISIONAMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

 

Artículo 2.3.7.1.3.1. Adopción de soluciones alternativas en zonas rurales. Es responsabilidad de los municipios y 

distritos asegurar el aprovisionamiento de agua potable y saneamiento básico en zona rural diferente a los centros 

poblados rurales. Para estos efectos, los proyectos de soluciones alternativas deberán ajustarse a lo dispuesto en el 

artículo 2.3.7.1.3.6. del presente capítulo. 

 

Parágrafo 1°. En zonas rurales diferentes a los centros poblados rurales en las que sea viable la prestación de los 

servicios de acueducto, alcantarillado o aseo, se podrá aplicar lo establecido en la sección 2 del presente capítulo. 

 

Parágrafo 2°. Teniendo en cuenta que las soluciones alternativas definidas en la presente sección no se constituyen 

en prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, en los términos de los 

numerales 14.22, 14.23, y 14.24 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, para las mismas no son aplicables las 

disposiciones de la citada norma. En consecuencia, los administradores de puntos de suministro o de abastos de agua 

no están sujetos a la regulación de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento, y no son objeto de 

vigilancia por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

Artículo 2.3.7.1.3.2. Soluciones alternativas para el aprovisionamiento de agua para consumo humano y doméstico. 

Las soluciones alternativas para el aprovisionamiento de agua para consumo humano y doméstico en zonas rurales 

deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

 

1. El acceso al agua para consumo humano y doméstico podrá efectuarse mediante un abasto de agua o un punto de 

suministro, o directamente desde la fuente, acorde con la normatividad aplicable a la materia y con las necesidades de 

la comunidad. 

2. El almacenamiento del agua para consumo humano y doméstico podrá realizarse en tanques o dispositivos móviles 

de almacenamiento. 

3. El tratamiento del agua para consumo humano y doméstico, se realizará mediante técnicas o dispositivos de 

tratamiento de agua. Esto no será requerido para los inmuebles aprovisionados mediante puntos de suministro que 

entreguen agua apta para consumo humano. 

 

Parágrafo. Teniendo en cuenta que los administradores de abastos de agua y de puntos de suministro no son 

personas prestadoras del servicio público de acueducto, la autoridad sanitaria que compete realizará la vigilancia 

diferencial que privilegie las acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, de conformidad con 

los lineamientos que para dicho fin expida el Ministerio de Salud y Protección Social. Los abastos de agua y los puntos 

de suministro deberán contar con los permisos y autorizaciones ambientales que les sean exigibles según las normas 

vigentes. 

 

Artículo 2.3.7.1.3.3. Soluciones alternativas para el manejo de aguas residuales domésticas. Las soluciones para el 

manejo de aguas residuales domésticas en zonas rurales incluirán las instalaciones sanitarias. Las soluciones 

individuales de saneamiento básico para viviendas dispersas localizadas en áreas rurales se regularán por lo 

dispuesto en el artículo 99 de la Ley 1753 de 2015. 

 

Artículo 2.3.7.1.3.4. Manejo de residuos sólidos. Para el manejo de los residuos sólidos en las zonas rurales diferentes 

a centros poblados rurales, el municipio deberá promover la separación en la fuente para el aprovechamiento de los 

residuos orgánicos, de acuerdo con las disposiciones ambientales y sanitarias vigentes, y definir con la comunidad 

sitios de presentación y frecuencias de recolección para el retiro de materiales inorgánicos, y propender por su 

recolección, transporte, disposición final o aprovechamiento. 

 

Artículo 2.3.7.1.3.5. Administración de los puntos de suministro o de abasto de agua. Los puntos de suministro o 



abastos de agua serán administrados por las comunidades beneficiarias de cada proyecto, para lo cual deberán 

organizarse como personas jurídicas sin ánimo de lucro o como empresas comunitarias, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 338 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

 

Las entidades que financien los puntos de suministro o abastos de agua deberán implementar, desde la formulación 

del proyecto, las acciones de fortalecimiento a las comunidades con el fin de que se organicen y adquieran las 

capacidades para asumir la administración de los mismos. El seguimiento del esquema diferencial corresponderá al 

municipio o distrito. 

 

Quien administre un punto de suministro o de un abasto de agua, garantizará la participación de la comunidad en la 

adopción de acuerdos comunitarios, incluso respecto de la responsabilidad de los beneficiarios de soluciones 

alternativas. 

 

Parágrafo. Si para el momento de la culminación de las obras las comunidades no se han organizado conforme a lo 

previsto en este artículo, el municipio o distrito realizará acompañamiento para que estas asuman la administración o 

adelantará un proceso de selección de un administrador acorde con el Estatuto General de Contratación Pública. 

 

Artículo 2.3.7.1.3.6. Formulación de proyectos de soluciones alternativas. Los proyectos de soluciones alternativas 

deberán contemplar como mínimo, los siguientes componentes: 

 

1. Un diagnóstico integral. Para los proyectos de acceso a agua debe incluirse la caracterización de la fuente de 

abastecimiento. 

2. El análisis que sustenta la selección de soluciones alternativas respecto de sistemas de acueducto o alcantarillado, 

el cual debe considerar las condiciones técnicas, las condiciones operativas y socioeconómicas de cada opción y lo 

concertado con las comunidades beneficiarias. 

3. La intervención requerida para construir, rehabilitar, optimizar o proteger los puntos de suministro o abastos de 

agua, o las soluciones individuales de saneamiento básico. 

4. En el caso en que se requieran dispositivos de tratamiento de agua, la selección de los mismos debe incluir la 

comparación de por lo menos tres opciones. Esta comparación debe incluir las especificaciones técnicas de los 

dispositivos de tratamiento de agua, su vida útil asociada a la calidad de la fuente abastecedora, los costos de 

suministro, mantenimiento y reemplazo, así como la garantía que ofrece el fabricante, importador o vendedor sobre el 

dispositivo y sobre la calidad de sus componentes. 

5. Los costos de administración, funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura de los puntos de suministro o 

abastos de agua. 

6. El número de dispositivos de tratamiento de agua requerida según la población a atender y los mecanismos 

previstos para su distribución y su uso adecuado, incluyendo manuales de mantenimiento, o las técnicas previstas 

para el tratamiento, cuando los dispositivos no sean necesarios. 

7. El número de instalaciones sanitarias. El diseño de los sistemas sépticos de saneamiento que deberán ajustarse a 

lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, e incluir los manuales de 

uso adecuado y mantenimiento según el tipo de solución. 

8. El listado de beneficiarios. 

9. La manera en que se brindará la asistencia técnica y acompañamiento integral y la gestión social a las 

comunidades beneficiadas del proyecto, en el caso en que no se hayan implementado las actividades descritas en los 

artículos 2.3.7.1.4.5. y 2.3.7.1.4.7. 

 

Parágrafo. Las entidades públicas, conforme a sus competencias, podrán implementar programas e iniciativas de 

apoyo y promoción del acceso al agua para consumo humano y del saneamiento básico en zonas rurales, y financiar 

los dispositivos de tratamiento de agua, siempre y cuando se incluyan los componentes para la formulación de 

proyectos de soluciones alternativas establecidos en el presente artículo, y los recursos con los que se financien se 

encuentren habilitados para tal fin. 

 

SECCIÓN 4. 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 



ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO Y EL APROVISIONAMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 

ZONAS RURALES 

 

Artículo 2.3.7.1.4.1. Diagnóstico de infraestructura de agua saneamiento básico en zonas rurales. Los departamentos 

deberán recopilar la información necesaria para orientar la dotación de infraestructura básica de agua y saneamiento 

básico o de las soluciones alternativas en zonas rurales, acorde con el artículo 10 de la Ley 1176 de 2007. Los 

departamentos deberán mantener esta información actualizada y disponible para las entidades públicas que la 

requieran, de acuerdo con los reportes, la periodicidad y los mecanismos que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio, 

 

Artículo 2.3.7.1.4.2. Fortalecimiento para prestadores de zonas rurales a cargo de los municipios y distritos. Los 

municipios y distritos deberán estructurar e implementar un programa de fortalecimiento para las personas prestadoras 

de los servicios de acueducto, alcantarillado o aseo que atiendan zonas rurales de su jurisdicción, acorde con el 

artículo 11 de la Ley 1176 de 2007. En este programa se definirán acciones concretas para la administración y 

operación de los servicios de acueducto, alcantarillado o aseo, el acompañamiento en aspectos jurídicos, técnicos y 

administrativos, la gestión de información y la estructuración de proyectos, de acuerdo con lo que defina el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

Artículo 2.3.7.1.4.3. Apoyo y coordinación de los departamentos, para la prestación en zonas rurales. Los 

departamentos prestarán apoyo técnico, financiero y administrativo a los prestadores de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo que atiendan zonas rurales, en la formulación de los planes de gestión señalados en el artículo 

2.3.7.1.2.3., y acompañarán a los municipios en la formulación e implementación de los programas de fortalecimiento 

señalados en el artículo 2.3.7.1.4.2. 

 

Parágrafo. Para la formulación de los programas de fortalecimiento, el departamento deberá suministrar al municipio 

los resultados del diagnóstico señalado en el artículo 2.3.7.1.4.1. 

 

Artículo 2.3.7.1.4.4. Asistencia técnica para departamentos a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. El 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, prestará asistencia técnica a los departamentos, para la formulación de los 

planes de gestión señalados en el artículo 2.3.7.1.2.3., para la implementación del diagnóstico señalado en el artículo 

2.3.7.1.4.1. y para los programas de fortalecimiento señalados en el artículo 2.3.7.1.4.2. con destino a los prestadores 

de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

 

Artículo 2.3.7.1.4.5. Asistencia técnica y acompañamiento integral a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

para administradores de soluciones alternativas. Los administradores de soluciones alternativas recibirán asistencia 

técnica y acompañamiento integral en el marco de las competencias de la Agencia de Desarrollo Rural, la Agencia 

Nacional de Tierras y la Agencia para la Renovación del Territorio, según los lineamientos que defina el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

Artículo 2.3.7.1.4.6. Actividades de los esquemas asociativos de apoyo al acceso a agua potable y saneamiento 

básico. Los esquemas asociativos podrán desarrollar actividades de índole administrativa, técnica o comercial 

relativas al acceso al agua potable y al saneamiento básico, sin que se entienda que asumen la prestación o el 

aprovisionamiento. Igualmente, estos esquemas asociativos podrán adelantar actividades de fortalecimiento para sus 

asociados o para terceros. 

 

Parágrafo. Los departamentos o los municipios o distritos podrán apoyar o coordinar esquemas asociativos en 

desarrollo de los programas de fortalecimiento señalados en el artículo 2.3.7.1.4.2. 

 

Artículo 2.3.7.1.4.7. Gestión social para el acceso a agua para el consumo humano y doméstico, y saneamiento 

básico en zonas rurales. La gestión social para el acceso al agua para el consumo humano y doméstico, y al 

saneamiento básico en zonas rurales, estará a cargo de las entidades territoriales en coordinación con las autoridades 

sanitarias y ambientales de su jurisdicción, para el desarrollo de las siguientes actividades: 

 



1. Acompañamiento a la población rural en los entornos en los cuales transcurre su vida cotidiana, tales como 

viviendas, centros de salud, centros educativos, centros laborales y comunitarios, para la implementación de 

estrategias tales como la de Entornos Saludables, que permitan reducir los riesgos de enfermedades asociadas con 

las deficiencias en la calidad del agua y saneamiento e higiene. 

2. El uso adecuado, apropiación y promoción de las soluciones alternativas de agua para el consumo humano y 

doméstico y para saneamiento básico. 

3. Divulgación de los beneficios derivados del acceso al agua para el consumo humano y doméstico, y del 

saneamiento básico en zonas rurales. 

4. Promoción de los programas de cultura del agua, uso eficiente y ahorro del agua, buenas prácticas en el manejo de 

residuos líquidos y sólidos domésticos, y otras iniciativas de buenas prácticas y hábitos saludables, mediante el 

trabajo social con las familias y comunidades. 

 

Parágrafo. Los municipios y distritos podrán contar con el apoyo de las entidades públicas competentes para llevar a 

cabo las actividades de gestión social. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social 

- podrá apoyar la implementación del componente de gestión social de acceso al agua potable y saneamiento básico, 

a través de los procesos de acompañamiento familiar y comunitario de la Estrategia para la Superación de la Pobreza 

Extrema - Red Unidos. 

 

Capítulo 2 al Título 6 Parte 1 del Libro 2. Adicionado. Decreto 1516 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 

CAPÍTULO 2 

INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS  
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL URBANA 

 

Artículo 2.1.6.2.1. Incumplimiento de obligaciones en proyectos de vivienda de interés social urbana. El Fondo 
Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las instituciones otorgantes del subsidio familiar de vivienda urbana de las 
entidades territoriales adelantarán el procedimiento administrativo sancionatorio al que hace referencia el artículo 47 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, contra los constructores, interventores, auditores y/o supervisores que hayan 
incurrido en un presunto incumplimiento de sus obligaciones, durante la ejecución de proyectos de vivienda que 
involucren recursos de subsidios familiares de vivienda asignados por este. 

 

La sanción en que incurrirán los constructores, interventores, auditores y/o supervisores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1537 de 2012, será la imposibilidad de participar durante diez (10) años en 
proyectos de vivienda de interés social que vinculen los recursos asignados por las entidades otorgantes de subsidios 
familiares de vivienda. 

 

En el evento en que los constructores, interventores, auditores y/o supervisores de los proyectos de vivienda hayan 
desarrollado sus obligaciones a través de un consorcio, unión temporal o cualquier otra forma asociativa permitida por 
la ley, se iniciará el proceso sancionatorio a todos los miembros de la forma asociativa, y se determinará la sanción a 
cada uno, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 

Parágrafo. Cuando los órganos de decisión de los patrimonios autónomos en los cuales Fonvivienda o las 
instituciones otorgantes del subsidio familiar de vivienda urbana de las entidades territoriales sean fideicomitentes 
determinen qué constructores, interventores, auditores y/o supervisores de proyectos de vivienda incumplieron sus 
obligaciones, la sociedad fiduciaria vocera del Fideicomiso informará la decisión a los directores o representantes 
legales de las entidades otorgantes del subsidio familiar de vivienda, quienes deberán adelantar el procedimiento 
administrativo sancionatorio de que trata este artículo y emitir el acto administrativo sancionatorio que se reportará en 
los términos establecidos en el presente capítulo. 

 

En todo caso, si tanto Fonvivienda como las instituciones otorgantes del subsidio familiar de vivienda urbana de las 
entidades territoriales aportaron recursos al mismo patrimonio autónomo, Fonvivienda adelantará el procedimiento 
administrativo sancionatorio de que trata este artículo. 

 

Artículo 2.1.6.2.2. Reporte de la información. Las sanciones impuestas a los constructores, interventores, auditores y/o 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=358924


supervisores de proyectos de vivienda, deberán ser reportadas por la entidad otorgante del subsidio familiar de 
vivienda, dentro del mes siguiente a la ejecutoria del respectivo acto, a la Cámara de Comercio que tenga jurisdicción 
en el lugar del domicilio del inscrito en el Registro Único de Proponentes que haya sido sancionado. 

 

La Superintendencia de Industria y Comercio determinará las especificaciones técnicas, procedimiento y condiciones 
para el reporte electrónico de información que Fonvivienda o las entidades otorgantes de subsidios están obligadas a 
suministrar a las Cámaras de Comercio sobre las sanciones impuestas a los inscritos en el Registro Único de Propo-
nentes, de acuerdo con lo establecido en el presente capítulo, dentro de los tres (3) meses siguientes a su entrada en 
vigencia. 

 

Las sanciones y medidas administrativas de incumplimiento declaradas a consorcios, uniones temporales o cualquier 
otra forma asociativa permitida por la ley, deberán reportarse respecto a cada uno de sus integrantes inscritos. 

 

Adicionalmente, cuando se trate de sanciones o medidas administrativas impuestas por Fonvivienda, esta entidad 
incluirá la sanción en el Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda, y se mantendrá en el mismo por el 
tiempo de la sanción. 

 

Parágrafo 1°. Las entidades otorgantes del subsidio familiar de vivienda, del nivel departamental y municipal, deberán 
reportar la información de que trata este artículo, surtiendo el procedimiento y condiciones que defina la 
Superintendencia de Industria y Comercio para el efecto. Adicionalmente, deberán reportar la misma información a 
Fonvivienda, en los términos y condiciones definidos por este, con el fin de que se incluya en el Sistema de 
Información del Subsidio Familiar de Vivienda. 

 

Parágrafo 2°. Fonvivienda estará obligada a reportar a las Cámaras de Comercio la información a que se refiere el 
presente artículo, a partir de los tres (3) meses siguientes a la fecha en que Confecámaras comunique a la 
Superintendencia de Industria y Comercio sobre la implementación definitiva de la solución tecnológica adoptada para 
el reporte de dicha información. Una vez reciba la mencionada comunicación la Superintendencia de Industria y 
Comercio, informará a Fonvivienda, para los fines pertinentes. 

 

Artículo 2.1.6.2.3. Reporte de información previamente emitida. La información de las sanciones y medidas 
administrativas de incumplimiento declaradas por Fonvivienda antes de la entrada en vigencia del presente capítulo, 
deberá ser reportada por dicha entidad a la Cámara de Comercio del domicilio del inscrito en el Registro Único de 
Proponentes que haya sido sancionado, dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha en que reciba la 
comunicación a que se refiere el parágrafo 2° del artículo 2.1.6.2.2 de este decreto. 

 

Artículo 2.1.6.2.4. Condiciones para el reporte de la información. Cuando la entidad que haya emitido la sanción o 
medida de incumplimiento reporte la información respectiva, las Cámaras de Comercio la registrarán sin necesidad de 
actuación alguna por parte del incumplido y/o sancionado. 

 

Las Cámaras de Comercio no serán responsables del contenido ni de la oportunidad de la información reportada por 
la entidad que reporte la sanción o medida de incumplimiento, por lo tanto, las controversias respecto de la misma, 
deberán surtirse ante dicha entidad. 

 

Las certificaciones que expidan las Cámaras de Comercio, en relación con el Registro Único de Proponentes deberán 

permitir verificar si los reportes de incumplimientos contractuales están relacionados con el desarrollo de contratos de 

obra civil y/o interventoría de obra civil”. 

 

CAPÍTULO 2 

FACTURACIÓN CONJUNTA. 

ARTÍCULO 2.3.6.2.1. Ámbito de aplicación. El presente capítulo se aplica a todas las entidades prestadoras de los 

servicios públicos domiciliarios de las que trata la Ley 142 de 1994. 

(Decreto 2668 de 1999, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.6.2.2. Liquidación del servicio de facturación. Las entidades prestadoras de los servicios públicos 

domiciliarios, sólo podrán cobrar a la empresa solicitante del servicio de facturación conjunta, el valor de los costos 

directos marginales que signifique la incorporación de la facturación del servicio de aseo y alcantarillado generados 



por causa de la modificación del sistema existente. 

La determinación de dichos costos, se harán con base en los análisis de costos unitarios. 

PARÁGRAFO 1°. No se podrán dar por terminado los convenios de facturación conjunta vigentes, hasta tanto no se 

garantice la celebración de un nuevo contrato con otra empresa prestadora de servicios públicos. 

PARÁGRAFO 2°. Costos directos de facturación. Son los costos en que incurre la entidad prestadora del servicio 

público domiciliario para generar la factura, distribuirla a sus usuarios y hacer el recaudo por todo concepto. 

(Decreto 2668 de 1999, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.6.2.3. Libertad de elección. Para estos efectos la facultad de elección de empresa solicitante la 

facturación es absolutamente potestativa de la empresa prestadora del servicio de saneamiento básico. 

PARÁGRAFO 1°. Empresa solicitante. Es la entidad que presta el o los servicios de saneamiento básico y que 

requiere facturar en forma conjunta con otra empresa de acuerdo a lo establecido en el artículo 147 de la Ley 142/94. 

PARÁGRAFO 2°. Empresa concedente. Es la empresa que a juicio de la empresa solicitante brinda o tiene las 

condiciones para poder facturar en forma conjunta. 

(Decreto 2668 de 1999, art. 3). 

ARTÍCULO 2.3.6.2.4. Obligaciones. Será obligatorio para las entidades prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios facturar los servicios de alcantarillado y aseo, suscribir el convenio de facturación conjunta, distribución 

y/o recaudo de pagos; así como garantizar la continuidad del mismo, si son del caso, salvo que existan razones 

técnicas insalvables comprobables que justifiquen la imposibilidad de hacerlo. Esta justificación se acreditará ante la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

El prestador que asuma estos procesos, por libre elección del prestador del servicio de aseo y/o alcantarillado, no 

podrá imponer condiciones que atenten contra la libre competencia ni abusar de una posible posición dominante. 

(Decreto 2668 de 1999, art. 4). 

CAPÍTULO 3 

REGLAS MÍNIMAS PARA GARANTIZAR LA DIVULGACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN LAS ACTUACIONES DE 

LAS COMISIONES DE REGULACIÓN 

SECCIÓN 1 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 2.3.6.3.1.1. Información pública obligatoria. Las Comisiones deben informar al público acerca de los 

siguientes asuntos: 

1.1 Normas básicas que determinan su competencia y funciones. 

1.2 Organigrama y nombre de quienes desempeñan los cargos de Expertos Comisionados y de Director Ejecutivo. 

1.3 Procedimientos y trámites a que están sujetas las actuaciones de los particulares ante la respectiva Comisión, 

precisando de manera detallada los documentos que deben ser suministrados, así como las dependencias 

responsables y los plazos indicativos en que se deberá cumplir con las etapas previstas en cada caso. 

1.4 Información estadística sobre la forma como en el último año se han atendido las actuaciones de que trata el 

numeral anterior, y 

1.5 Localización, números de teléfonos y de fax, dirección electrónica, identificación del dominio (página Web), 

horarios de trabajo y demás indicaciones que sean necesarias para que las personas puedan cumplir sus obligaciones 

o ejercer sus derechos. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 1). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.1.2. Entrega de información. La información señalada en el artículo anterior estará disponible en 



las oficinas de la respectiva Comisión de Regulación y a través de los mecanismos de difusión electrónica que estas 

dispongan. En ningún caso se requerirá la presencia personal del interesado para obtener esta información, la cual 

podrá ser enviada, si así lo solicita, por correo o por cualquier medio técnico o electrónico disponible que asegure su 

entrega. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 2). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.1.3. Disponibilidad de formatos para cumplir obligaciones de reporte de información. Las 

Comisiones deberán habilitar directamente o a través del Sistema Único de Información, SUl, en este último caso en 

coordinación con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los mecanismos necesarios para poner a 

disposición de los agentes regulados, los formatos que estos deben diligenciar para cumplir con las obligaciones 

periódicas que la ley les impone frente a las Comisiones. 

Cada Comisión deberá permitir que los agentes tengan acceso electrónico a los formatos antes mencionados, sin 

perjuicio que pueda establecer mecanismos de distribución. 

(Decreto 2696 de 2004, en. 3). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.1.4. Incorporación de medios técnicos  Las Comisiones de Regulación pondrán a disposición 

del público a través de medios electrónicos, las versiones de las leyes y actos administrativos publicados en el Diario 

Oficial, así como los documentos de interés público, relativos a sus competencias y funciones. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 4). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.1.5. Publicidad sobre la contratación. Las Comisiones anunciarán la apertura de procesos de 

contratación a través de su página Web; podrán hacerlo, igualmente, mediante publicación en el Diario Oficial sin 

perjuicio del uso de cualquier otro medio. 

Cuando de acuerdo con la normatividad se adelanten procesos de contratación directa, cada comisión informará a 

través de su página Web el nombre del contratista, el objeto, el alcance, el plazo y el valor del contrato. 

(Decreto 2696 de 2004, en. 5). 

SECCIÓN 2 

AGENDA REGULATORIA 

ARTÍCULO 2.3.6.3.2.6. Plan estratégico y agenda regulatoria. Las Comisiones de Regulación tendrán la obligación 

de definir un plan estratégico para períodos mínimos de cinco (5) años y una agenda regulatoria anual de carácter 

indicativo. 

En la agenda regulatoria anual se precisarán los temas o los asuntos con sus respectivos cronogramas, que serán 

avocados por la Comisión durante dicho lapso, con sujeción a lo dispuesto por la ley, sin perjuicio que la Comisión 

pueda avocar el conocimiento y trámite de asuntos no contemplados en la agenda. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 6). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.2.7. Publicidad de la agenda regulatoria. Los proyectos de agenda regulatoria se harán públicos 

a más tardar el 30 de octubre de cada año. Los comentarios, debidamente sustentados, deberán allegarse dentro de 

los diez (10) días siguientes a la fecha de la publicación. 

El Comité de Expertos presentará ante la Sesión de Comisión la agenda regulatoria y hará pública la versión definitiva 

a más tardar el 31 de diciembre de cada año. 

PARÁGRAFO. El Comité de Expertos deberá informar y justificar en la Sesión de Comisión las modificaciones o 

ajustes que sufra la agenda regulatoria durante el año. A más tardar 15 días después de la modificación o ajuste, se 

hará pública la nueva versión de la agenda en la página Web de la respectiva Comisión. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 7). 

SECCIÓN 3 

RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL 



ARTÍCULO 2.3.6.3.3.8. Elaboración, expedición y vigencia de resoluciones de carácter general. Para expedir 

resoluciones de carácter general, las Comisiones harán los análisis técnicos, económicos y legales pertinentes. 

Se deberán conservar, junto con la decisión o propuesta, cuantos datos y documentos ofrezcan interés para conocer 

el proceso de elaboración de la norma o que puedan facilitar su interpretación. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 8). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.3.9. Publicidad de proyectos de regulaciones. Las Comisiones harán público en su página 

Web, con antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha de su expedición, todos los proyectos de resoluciones de 

carácter general que pretendan adoptar, excepto los relativos a fórmulas tarifarías, en cuyo caso se seguirá el 

procedimiento previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 142 de 1994, reglamentado en el artículo 11 del presente 

capítulo. 

PARÁGRAFO. Cada Comisión definirá y hará públicos los criterios, así como los casos en los cuales las disposiciones 

contenidas en el presente artículo no serán aplicables a resoluciones de carácter general. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 9). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.3.10. Contenido mínimo del documento que haga públicos los proyectos de regulación de 

carácter general, no tarifarios.Cuando se hagan públicos los proyectos de regulación de carácter general no 

tarifarios, se incluirán, por lo menos, los siguientes aspectos: 

10.1 El texto del proyecto de resolución. 

10.2 La invitación explícita para que los agentes, los usuarios, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliados 

para todos los temas y la Superintendencia de Industria y Comercio en lo que concierne a la prevención y control de 

prácticas comerciales restrictivas de la competencia, remitan observaciones o sugerencias a la propuesta divulgada. 

10.3 La identificación de la dependencia administrativa y de las personas a quienes podrá solicitarse información 

sobre el proyecto y hacer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, indicando tanto la dirección ordinaria y el 

teléfono, como el fax y dirección electrónica si la hubiere. 

10.4 El término para la recepción de las observaciones, reparos o sugerencias no podrá ser menor a diez (10) días 

hábiles, contados a partir de la fecha en que se haga público el proyecto de regulación. Este plazo podrá prorrogarse 

por solicitud de parte u oficiosamente. 

10.5 Los soportes técnicos. 

PARÁGRAFO. El Comité de Expertos deberá elaborar el documento final que servirá de base para la toma de la 

decisión y los integrantes de cada Comisión evaluarán este documento y los comentarios, las informaciones, los 

estudios y las propuestas allegadas al procedimiento. 

El documento que elaborará el Comité de Expertos de cada Comisión contendrá las razones por las cuales se aceptan 

o rechazan las propuestas formuladas y podrá agrupar las observaciones, sugerencias y propuestas alternativas en 

categorías de argumentos. 

Cuando se expidan las resoluciones, en la parte motiva se hará mención del documento en el cual cada Comisión 

revisó los comentarios recibidos y expuso las razones para aceptar o desechar las observaciones, reparos y 

sugerencias que no se hayan incorporado. Durante el día hábil siguiente al de la publicación de la resolución en el 

Diario Oficial, se hará público el documento correspondiente al que se refiere este parágrafo. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 10). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.3.11. Reglas especiales de difusión para la adopción de fórmulas tarifarías con una vigencia 

de cinco años. Cuando cada una de las Comisiones adopte fórmulas tarifarías con una vigencia de cinco años, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley 142 de 1994, deberá observar las siguientes reglas: 

11.1 Antes de doce (12) meses de la fecha prevista para que termine la vigencia de las fórmulas tarifarías, cada 

Comisión deberá poner en conocimiento de las entidades prestadoras y de los usuarios, las bases sobre las cuales 

efectuará el estudio para determinar las fórmulas del período siguiente. 



11.2 Las bases sobre las cuales se efectuará el estudio para determinar las fórmulas deberán cubrir como mínimo los 

siguientes puntos: 

1. Aspectos generales del tipo de regulación a aplicar; 

2. Aspectos básicos del criterio de eficiencia; 

3. Criterios para temas relacionados con costos y gastos; 

4. Criterios relacionados con calidad del servicio; 

5. Criterios para remunerar el patrimonio de los accionistas; 

6. Los demás criterios tarifarios contenidos en la ley. 

11.3 Los resultados obtenidos del estudio que se adelante para la adopción de las fórmulas a las que se refiere el 

presente artículo, se harán públicos a medida que sean recibidos por la respectiva Comisión, advirtiendo que son 

elementos de juicio para esta y que, en consecuencia, no la comprometen. 

11.4 Tres (3) meses antes de la fecha prevista para que inicie el periodo de vigencia de las fórmulas tarifarías, se 

deberán hacer públicos en la página Web de la Comisión correspondiente los proyectos de metodologías y de 

fórmulas, los estudios respectivos y los textos de los proyectos de resoluciones. 

Adicionalmente, el Comité de Expertos deberá preparar un documento con una explicación en lenguaje sencillo sobre 

el alcance de la propuesta de fórmulas tarifarias. Este documento se remitirá a los Gobernadores, quienes se 

encargarán de divulgarlo. Este documento deberá contener una invitación para que los interesados consulten a través 

de la página Web de la Comisión correspondiente, los proyectos de metodologías y de fórmulas, los estudios 

respectivos y los textos de los proyectos de resoluciones. 

11.5 Cada Comisión organizará consultas públicas, en distintos distritos y municipios, durante un período que 

comience en la misma fecha en que se remita la información a los Gobernadores y termine dos (2) meses después. 

Las consultas públicas tendrán entre sus propósitos el de lograr la participación de los usuarios. 

La asistencia y las reglas para estas consultas son: 

Serán convocadas por el Director Ejecutivo de la respectiva Comisión por lo menos con 10 días de antelación, 

indicando el tema, la metodología, el día, la hora, el lugar de realización, el plazo y los requisitos de inscripción. 

Podrán intervenir los representantes de las personas prestadoras de los servicios objeto de la decisión; los vocales de 

los comités de control social de los servicios públicos que fueren debidamente acreditados; los representantes legales 

de las ligas o de las asociaciones de consumidores; los representantes legales de las organizaciones gremiales; y los 

delegados de las universidades y centros de investigación y los usuarios. 

Para intervenir, los interesados deberán inscribirse y radicar con una anticipación no inferior a dos (2) días hábiles a su 

realización, el documento que servirá de base para su exposición, el cual deberá relacionarse directamente con la 

materia objeto de la consulta pública. 

La consulta será grabada y esta grabación se conservará como memoria de lo ocurrido. 

Una vez terminada la consulta, el Secretario levantará una memoria escrita en la cual se incorporarán los documentos 

presentados y los principales puntos que fueron objeto de debate. 

11.6 El Comité de Expertos deberá elaborar el documento final que servirá de base para la toma de la decisión y los 

integrantes de cada Comisión evaluarán este documento, las memorias escritas de las consultas públicas, los 

comentarios, las informaciones, los estudios y las propuestas allegadas al procedimiento. 

El documento que elaborará el Comité de Expertos de cada Comisión contendrá las razones por las cuales se aceptan 

o rechazan las propuestas formuladas y evaluará las memorias escritas de las consultas públicas. Para tal efecto 

podrá agrupar las observaciones, sugerencias y propuestas alternativas en categorías de argumentos. 

Cuando se expidan las resoluciones, en la parte motiva se hará mención del documento en el cual cada Comisión 

revisó los comentarios recibidos y expuso las razones para desechar las observaciones, reparos y sugerencias que no 



se hayan incorporado. Durante el día hábil siguiente al de la publicación de la resolución correspondiente en el Diario 

Oficial, se hará público el documento al que se refiere este numeral. 

11.7 El Sistema Único de Información, SUI, tendrá un módulo que contendrá la información sobre las organizaciones 

que expresen su voluntad de colaborar con los usuarios para el entendimiento de los proyectos de resolución. El 

Sistema Único de Información divulgará los nombres y las direcciones de tales organizaciones, sin que la 

disponibilidad de esta información lo haga responsable por su idoneidad. Las relaciones entre tales organizaciones y 

los usuarios serán de exclusiva incumbencia de unas y otros y no generará responsabilidad alguna para el Sistema 

Único de Información, SUI. 

Compilación de regulaciones de carácter general. Con el propósito de facilitar la consulta de la regulación vigente de 

carácter general, sin que sea una codificación, las Comisiones compilarán, cada dos años, con numeración continua y 

divididas temáticamente, las resoluciones de carácter general que hayan sido expedidas. Se podrán establecer 

excepciones en esta compilación en el caso de resoluciones de carácter transitorio. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 11). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.3.12. Compilación de regulaciones de carácter general. Con el propósito de facilitar la consulta 

de la regulación vigente de carácter general, sin que sea una codificación, las Comisiones compilarán, cada dos años, 

con numeración continua y divididas temáticamente, las resoluciones de carácter general que hayan sido expedidas. 

Se podrán establecer excepciones en esta compilación en el caso de resoluciones de carácter transitorio. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 12). 

SECCIÓN 4 

INFORME DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS 

ARTÍCULO 2.3.6.3.4.13. Informe de gestión y de resultados. A más tardar en el mes de marzo de cada año, las 

Comisiones rendirán cuentas de su respectiva gestión, para lo cual cada una elaborará un informe que describa las 

actividades desarrolladas durante el año anterior, la evaluación del cumplimiento de la agenda regulatoria anual, el 

estado de los procesos judiciales, la ejecución presupuestar, la contratación y otros temas de interés público. 

Cada tres (3) años, el informe incluirá un estudio del impacto del marco regulatorio en su conjunto, sobre la 

sostenibilidad, viabilidad y dinámica del sector respectivo. Dicho estudio será elaborado con Términos de Referencia 

propuestos por cada Comisión, que serán sometidos a los mismos procedimientos de consulta previstos en el artículo 

2.3.6.3.3.10 del presente capítulo. 

Cuando el informe de rendición de cuentas haya sido presentado ante la Sesión de Comisión por parte del Director 

Ejecutivo correspondiente, será remitido al Presidente de la República. 

Adicionalmente, el informe será publicado en la página Web de la Comisión respectiva dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a su envío. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 13). 

SECCIÓN 5 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 2.3.6.3.5.14. Presentación de comentarios y sugerencias a proyectos de resolución fuera de la 

Capital de la República. Los interesados que residan en una ciudad diferente a la Capital de la República, pueden 

presentar sus comentarios o sugerencias a los proyectos de Resolución. Las Comisiones celebrarán convenios con la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que los comentarios o sugerencias sean recibidos a través 

de las dependencias regionales o seccionales de este organismo. En todo caso, los escritos deberán ser remitidos a 

la Comisión respectiva dentro de los términos previstos en el presente capítulo. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 14). 

ARTÍCULO 2.3.6.3.5.15. (Artículo 16 del Decreto 2696 de 2004 adicionado por el artículo 1º del Decreto 5051 de 

2009.) Reglas de difusión en casos excepcionales. En los casos en que se presente disminución en los niveles de 



precipitación ocasionados por fenómenos naturales, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico expedirá Resoluciones de Carácter General orientadas a incentivar el uso eficiente y de ahorro de agua. La 

resolución será publicada en la página web de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico con 

antelación no inferior a diez (10) días calendario de la fecha de expedición, con el fin de recibir las observaciones, 

reparos o sugerencias a que hubiere lugar en los términos señalados en el presente capítulo. 

(Decreto 2696 de 2004, art. 16). 

 

Adicionado. Decreto 1285 de 2015. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

“TÍTULO 7. 

URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 

 

CAPÍTULO 1 

 

CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE 

 

Artículo 2.2.7.1.1. Objeto. El objeto del presente título es establecer lineamientos de construcción sostenible para 

edificaciones, encaminados al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y al ejercicio de actuaciones con 

responsabilidad ambiental y social. 

 

Artículo 2.2.7.1.2. Implementación de los lineamientos de construcción sostenible. El Gobierno nacional por conducto 

del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, adoptará mediante resolución, los parámetros y lineamientos técnicos 

para la Construcción Sostenible. 

 

En lo relacionado con las medidas para el ahorro de agua y energía en edificaciones, los parámetros que se adopten 

deberán contener como mínimo los siguientes aspectos: 

 

1. Porcentajes obligatorios de ahorro en agua y energía según clima y tipo de edificaciones. 

 

2. Sistema de aplicación gradual para el territorio de conformidad número de habitantes de los municipios. 

 

3. Procedimiento para la certificación de la aplicación de las medidas. 

 

4. Procedimiento y herramientas de seguimiento y control a la implementación de las medidas. 

 

5. Promoción de Incentivos a nivel local para la construcción sostenible. 

 

Artículo 2.2.7.1.3. Seguimiento. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, desarrollará el trámite y las herramientas 

de seguimiento de la implementación de las medidas de construcción sostenible en edificaciones. 

 

Artículo 2.2.7.1.4. Incentivos. El Gobierno nacional por conducto del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

promoverá que los municipios y distritos, establezcan incentivos para la implementación de las medidas de 

construcción sostenible. 

 

Artículo 2.2.7.1.5. Rigor subsidiario. Los municipios y distritos en ejercicio de sus competencias, podrán definir 

medidas de construcción sostenible más estrictas a las establecidas por el Gobierno nacional, siempre que el 

establecimiento de las mismas se soporte en estudios técnicos, se establezcan incentivos para su cumplimiento y se 

mantenga el régimen de transición, gradualidad y guías de referencia previstos en la mencionada resolución. 

 

Adicionado. Título 8 a la Parte 1 del Libro 2. Decreto 1895 de 2016. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Título 8 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=314806
http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=365609


EXENCIÓN DE DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO 

 

Artículo 2.1.8.1. Acreditación de la condición de vivienda de interés prioritario para aplicar la exención de pago de 

derechos notariales y registrales. Los interesados en acceder a la exención de derechos notariales y registrales, en el 

caso al que se refiere el literal a) del artículo 119 de la Ley 1753 de 2015, deberán presentar ante el notario 

correspondiente , certificación expedida por la entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda en la que conste que 

todos los bienes de dominio particular que conformen el edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad 

horizontal, son viviendas de interés prioritario desarrolladas con la financiación o cofinanciación de subsidios familiares 

de vivienda. 

 

Para acceder a las exenciones de derechos notariales a que se refieren los literales b) al g) del artículo 119 de la Ley 

1753 de 2015, los interesados deberán acompañar al negocio jurídico correspondiente el documento que acredite la 

asignación del subsidio familiar de vivienda , emitido por la entidad otorgante del mismo . 

 

Parágrafo: En todos los eventos a que se refiere este articulo, el notario y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente deberán verificar que el valor de las viviendas objeto de los negocios jurídicos, de acuerdo 

con lo establecido en los mismos , no supere los setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70 SMMLV) de 

conformidad con el artículo 90 de la Ley 1753 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, o los valores 

máximos de las viviendas de interés prioritario, establecidos en el artículo 2.1 .1.2.2.2 del presente decreto, para los 

departamentos de San Andrés , Providencia y Santa Catalina, Amazonas , Vichada , Vaupés, Guainía, Putumayo y 

Chocó . 

 

Artículo 2.1.8.2. Acreditación de la condición de población vulnerable para ser beneficiarios de la exención de pago de 

derechos notariales y registrales en negocios jurídicos sobre viviendas de interés prioritario usadas. Los interesados 

en acceder a las exenciones de derechos notariales y registrales previstas en los literales c) , e) y g) del artículo 119 

de la Ley 1753 de 2015 , además de la acreditación de las condiciones establecidas en el artículo 2.1 .8.1 del presente 

decreto , deberán presentar ante el notario correspondiente , una certificación emitida por la entidad competente en la 

que conste que están registrados en los siguientes listados o bases de datos : 

 

1. Sistema de información de la Red para la Superación de la Pobreza Extrema Unidos (Siunidos) o la que haga sus 

veces. 

2. Sistema de identificación para potenciales beneficiarios de los programas sociales SISBEN 111 o el que haga sus 

veces. 

3. Registro Único de Población Desplazada (RUPD) o el que haga sus veces. 

4. Censo de hogares damnificados de desastre natural, calamidad pública o emergencia, y de hogares localizados en 

zonas de alto riesgo, elaborados por los Consejos Municipales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes 

CLOPAD) , avalados por los Consejos Departamentales para la Gestión del Riesgo de Desastres (antes CREPAD) y 

refrendados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD). 

 

Artículo 2.1.8.3. Protocolización de certificados y/o documentos. Una vez acreditadas las condiciones señaladas en los 

artículos 2.1.8.1 y 2.1.8.2 del presente título, los notarios deberán incluir en la escritura pública respectiva que el 

negocio jurídico se encuentra exento de derechos notariales, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 1753 de 

2015, y protocolizar los certificados y/o documentos mencionados. Los referidos documentos serán suficientes para 

acreditar ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos la exención de los derechos registrales." 

 

 

LIBRO 3. 

DISPOSICIONES FINALES 

PARTE 1 

Derogatoria y Vigencia 



TÍTULO 1 

VIGENCIA Y DEROGATORIA 

ARTÍCULO 3.1.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula íntegramente las materias contempladas en él. Por 

consiguiente, de conformidad con el art. 3 de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de 

naturaleza reglamentaria relativas al sector Vivienda, Ciudad y Territorio que versan sobre las mismas materias, con 

excepción, exclusivamente, de los siguientes asuntos: 

1) No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y conformación de comisiones 

intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités, sistemas administrativos y demás asuntos 

relacionados con la estructura, configuración y conformación de las entidades y organismos del sector administrativo. 

2) Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes marco. 

  

3) Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de este sector 

administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, se encuentren suspendidas por la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica. 

4) Así mismo quedan vigentes y en consecuencia se exceptúan de esta derogatoria los decretos 926 de 2010, 2525 

de 2010, 092 de 2011 y 340 de 2012 relacionados con normas técnicas sobre construcciones sismo resistentes. 

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el presente decreto 

mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus fundamentos jurídicos permanecen en el 

presente decreto compilatorio. 

ARTÍCULO 3.1.2 Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de mayo del año 2015 

LUIS FELIPE HENAO CARDONA 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. 

 


